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SENTENCIA DE FECHA 3 DE JULIO DEL 1967

Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras, de fecha 4 de
agosto de 1966.

Materia: Tierras

Recurrente: Miguel Angel Veloz González
Abogado: Lic. Salvador Espinal Miranda y Lic. Félix Tomás del

Monte

Recurrido: Antonio Reyes y Reyes
Abogado: Lic. José Joaquín Pérez Páez

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel
marche Henríquez, Segundo Sustituto de Presidente; 1VIa-
miel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisca
Elpidio Beras y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au-
diencias, en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacio-
nal, a los 3 días del mes de julio de 1967, años 124 9 de ia
Independencia y 104" de la Restauración, dicta en audien-
cia pública, como corte de casación, la siguiente sentencia;

Sobre el recurso de casación interpuesto por Miguel
Angel Veloz González, dominicano, mayor de edad, solte-
ro, empleado público, domiciliado en el Ensanche Luperón
er. la calle 27 Este No. 11, cédula 8675, serie 37, contra sen-
tencia del Tribunal Superior de Tierras de fecha 4 de agos-
to del 1966, dictada en relación con la Parcela 240-B-3 del
Distrito Catastral No. 2 del Municipio de Cabrera, cuyo
d ispositivo se copia más adelante;

fi



tro de Tierras, y 1 y 65 de la Ley Sobre Procedimiento de/ro
Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que
Con motivo del proceso de partición de las porciones decla-
radas comuneras en el distrito catastral No. 2 del Munici-
pio de Cabrera, sitio de Baoba del Piñal, el Tribunal de
Tierras de jurisdicción original dictó una sentencia en fe-
cha 23 de julio del 1961, por la cual se ordenó el registro
de la Parcela No. 240-B-3, en favor de Miguel Angel Veloz
González, haciéndose constar que las mejoras existentes
en una porción de 400 tareas, consistentes en hierba de pan-
gola y pasto natural, pertenecen a Francisco Germán Gar-
cía; b) que sobre el recurso de apelación de Antonio Reyes
n Reyes el Tribunal Superior de Tierras dictó en fecha 16
de febrero del 1962 una sentencia por la cual ordenó la ce- •
lebración de un nuevo juicio en relación con la menciona-
da parcela; c) que el Juez de jurisdicción original encarga-
do del nuevo juicio dictó en fecha 27 de junio del 1963 una
sentencia por la cual rechazó el proceso de partición par-
cial de al parcela ya mencionada; d) que sobre el recurso
cae apelación de Miguel Angel Veloz González, el Tribunal
Superior de Tierras dictó una sentencia en fecha 21 de no-
viembre del 1963 por la cual ordenó la celebración de un
nuevo juicio general y amplio sobre la indicada parcela;
e) que el Juez encargado del nuevo juicio dictó en fecha 13
de diciembre del 1965 una sentencia cuyo dispositivo se
copia más adelante; que sobre el recurso de apelación in-
terpuesto por Miguel Angel Veloz González, intervino la
sentencia ahora impugnada cuyo dispositivo dice así: "Fa-
lla: lo.— Se Rechaza, por ir. fundado, el recurso de apela-
ción interpuesto por los Licd s. Félix Tomás Del Monte y
Salvador Espinal Miranda, a nombre y en representación
del señor Miguel Angel Veloz González. 2o.— Se Confirma
la Decisión No. 1 dictada por el Tribunal de Tierras de Ju-
isdicción Original en fecha 13 de diciembre del 1965, en
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Oído el alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído en la lectura de sus conclusiones, el Lic. Salva-

dor Espinal Miranda, cédula No. 8632, serie lra., por sí y
en representación del Lic. Félix Tomás Del Monte, cédula
988, serie Ira., abogados del recurrente;

Oído en la lectura de sus conclusiones, el Lic. Jos(2
Joaquín Pérez Páez, cédula No. 59, serie 47, abogado del
recurrido que lo es Antonio Reyes y Reyes, dominicano, y
mayor de edad, casado, comerciante e industrial, domicilia-
do y residente en la casa No. 44 de la calle "30 de Marzo"
de la ciudad de SantiagO, cédula No. 19, serie 38;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de casación suscrito por los aboga-
cos del recurrente, y depositado en la Secretaría de la Su-
prema Corte de Justicia en fecha 4 de octubre del 1966;

Visto el memorial de defensa, suscrito en fecha 22 de
noviembre del 1966 por el abogado del recurrido, y notifi-
cado al recurrente por acto de alguacil de fecha 12 de
yo de 1967;

Visto el memorial de ampliación suscrito por los abe -
gados del recurrente en fecha 17 de mayo de 1967;

Visto el memorial de ampliación de la defensa, suscri-
to por el abogado del recurrido y depositado en la Secreta-
ría de la Suprema Corte de Justicia en fecha 17 de mayo
de 1967;

Visto el auto dictado en fecha 27 de junio del corrien-
te año 1967, por el Magistrado Presidente de la Suprema
Corte de Justicia, por medio del cual llama al Magistrado
Fernando E. Ravelo de la Fuente,. Juez de este Tribunal,
para integrar la Suprema Corte de Justicia en la delibera-
ción y fallo del recurso de casación de que se trata, de con-
formidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 84 y 106 de la Ley de Regis-
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Oído el alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído en la lectura de sus conclusiones, el Lic. Salva-

dor Espinal Miranda, cédula No. 8632, serie lra., por sí y

en representación del Lic. Félix Tomás Del Monte, cédula
988, serie lra., abogados del recurrente;

Oído en la lectura de sus conclusiones, el Lic. José
Joaquín Pérez Páez, cédula No. 59, serie 47, abogado del
recurrido que lo es Antonio Reyes y Reyes, dominicano, y
mayor de edad, casado, comerciante e industrial, domicilia-
do y residente enla casa, No. 44 de la calle "30 de Marzo"
de la ciudad de Santiago, cédula No. 19, serie 38;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de casación suscrito por los aboga-
dos del recurrente, y depositado en la Secretaría de la Su-
prema Corte de Justicia en fecha 4 de octubre del 1966;

Visto el memorial de defensa, suscrito en fecha 22 de
noviembre del 1966 por el abogado del recurrido, y notif
cado al recurrente por acto de alguacil de fecha 12 de ma-
yo de 1967;

Visto el memorial de ampliación suscrito por los abo-
gados del recurrente en fecha 17 de mayo de 1967;

Visto el memorial de ampliación de la defensa, suscri-
to por el abogado del recurrido y depositado en la Secreta-
ría de la Suprema Corte de Justicia en fecha 17 de mayo
de 1967;

Visto el auto dictado en fecha 27 de junio del corrien-
te año 1967, por el Magistrado Presidente de la Suprema I
Corte de Justicia, por medio del cual llama al Magistrado
Fernando E. Ravelo de la Fuente, Juez de este Tribunal,
para integrar la Suprema Corte de Justicia en la delibera-
ción y fallo del recurso de casación de que se trata, de con-
formidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 84 y 106 de la Ley de Regis-

tro de Tierras, y 1 y 65 de la Ley Sobre Procedimiento de
ri Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que
con motivo del proceso de partición de las porciones decla-
radas comuneras en el distrito catastral No. 2 del Munici-
pio de Cabrera, sitio de Baoba del Piñal, el Tribunal de
fierras de jurisdicción original dictó una sentencia en fe-
cha 23 de julio del 1961, por la cual se ordenó el registro
ce la Parcela No. 240-B-3, en favor de Miguel Angel Veloz
González, haciéndose constar que las mejoras existentes
en una porción de 400 tareas, consistentes en hierba de pan-
gola y pasto natural, pertenecen a Francisco Germán Gar-
cía; b) que sobre el recurso de apelación de Antonio Reyes
y Reyes el Tribunal Superior de Tierras dictó en 'fecha 16
de febrero del 1962 una sentencia por la cual ordenó la ce-
lebración de un nuevo juicio en relación con la menciona-
da parcela; e) que el Juez de jurisdicción original encarga.
do del nuevo juicio dictó en fecha 27 de junio del 1963 una
sentencia por la cual rechazó el proceso de partición par-
cial de al parcela ya mencionada; d) que sobre el recurso
c.e apelación de Miguel Angel Veloz González, el Tribunal
Superior de Tierras dictó una sentencia en fecha 21 de no-
v iembre del 1963 por la cual ordenó la celebración de un
nuevo juicio general y amplio sobre la indicada parcela;
) que el Juez encargado del nuevo juicio dictó en fecha 13

de diciembre del 1965 una sentencia cuyo dispositivo se
copia más adelante; que sobre el recurso de apelación in-
terpuesto por Miguel Angel Veloz González, intervino la
sentencia ahora impugnada cuyo dispositivo dice así: "Fa-
lla: lo.— Se Rechaza, por ir. '.undado, el recurso de apela-
e:6n interpuesto por los Licd s. Félix Tomás Del Monte y
Salvador Espinal Miranda, a nombre y en representación
del señor Miguel Angel Veloz González. 2o.— Se Confirma
: a Decisión No. 1 dictada por el Tribunal de Tierras de Ju-
l=sdicción Original en fecha 13 de diciembre del 1965, en
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relación con la Parcela No. 240-B-3 del Distrito Catastral
No. 2 del Municipio de Cabrera, Sitio de "Baoba del Piñal '.
Provincia María Trinidad Sánchez, cuyo dispositivo dice
así: "Parcela Número 240-B-3.— Area: 255 Has., 37 it s l 'asi.	 ... -•
32 Cas.— Primero: Rechazar, como al efecto Rechaza, la
reclamación formulada por el señor Miguel Angel Veloz w
González, por improcedente e infundada. Segundo: Orcle. IV
rar, como al efecto Ordena, el registro del derecho de pro-
piedad sobre esta parcela, con sus mejoras y pastos, en fa-
vor del señor Antonio Reyes y Reyes, dominicano, mayor
de edad, casado, comerciante, domiciliado y residente en la' i1
calle "Jácuba" No. 27 de la ciudad de Santiago, identifica- J
do con la cédula personal No. 19, serie 38".

Considerando que en su memorial de casación el recu-
r •ente invoca los siguientes medios: "Primer Medio: Des-
naturalización de los hechos de la causa o vertidos en el
expediente; Segundo Medio: Falta de base legal de la dec i

-sión recurrida y de motivos";

Considernado que en el desenvolvimiento de los dos
medios del recurso, reunidos, el recurrente alega, en sínte-
sis, que el Tribunal Superior de Tierras ordenó el registro
del derecho de propiedad de la parcela No. 240-B-3, del Dis-
trito Catastral No. 2, del Municipio de Cabrera, en favo-
de Antonio Reyes y Reyes, a pesar de que éste no tenía
posesión en dicha parcela ni títulos para poder obtener nin-
gún deslinde; que las adquisiciones de Reyes y Reyes fue-
ron hechas con posterioridad a esas operaciones de parti-
ción; que en la sentencia impugnada no se enuncian los
titulos de pesos o acciones adquiridos por Antonio Reyes y
Reyes; pero,

Considerando, que no constituye irregularidad alguna
el hecho de que una persona adquiera los derechos que han
&do asignados a un reclamante por el Tribunal Superior
cie Tierras por sentencia 'firme, en las parcelas que fueron
declaradas comuneras en determinado distrito catastral, y

que esos derechos sean deslindados en el sitio en donde el
propio adquiriente o sus causantes tenían sus posesiones;

Considerando que el examen de la sentencia impugna-
cta muestra que en ella consta que tanto por los testimonios
como por los documentos que figuran en el expediente que-
dó establecido que los hechos revelados en el informe del
Agrimensor actuante, favorables al recurrente Veloz, se re-
fieren a una posesión distinta a la de Antonio Reyes y Re-
yes, "toda vez que la posesión de éste, formada hoy por la
Parcela No. 240-B-3, está perfectamente caracterizada por
potreros, casas y cercas de alambres de púas", pertenecien-
tes a Antonio Reyes y Reyes, quien ocupaba el terreno en
ti momento en que se practicó la mensura, y quien posee
acciones en exceso para cubrir su posesión;

Considerando que si bien en la sentencia impugnada,
como lo alega el recurrente, no se hace la descripción de
les títulos de pesos del sitio en virtud de los cuales se or-
denó el registro de esa parcela en favor de Antonio Reyes
y Reyes, ello no era de lugar por cuanto el Tribunal Supe-
rior de Tierras había realizado ya la partición numérica de
las porciones declaradas comuneras en ese distrito catas-
tral y había asignado a cada accionista la porción corres-
pondiente, y lo que faltaba era el deslinde en el terreno;
eme habiendo comprobado los jueces del fondo, que los
(...¿:usantes de Antonio Reyes y Reyes eran titulares de dere-
chos en el sitio de Baoba del Piñal, reconocidos en favor
cíe ellos por sentencia definitiva del Tribunal Superior de
Tierras, y, habiendo comprobado también como cuestión de
hecho, dentro de su soberana apreciación, que Antonio Re-
yes y Reyes poseía el terreno de la Parcela No. 240-B-3 poi-
sí y por sus causantes, la cual parcela le fue deslindada,
lejos de violar las disposiciones de la Ley de Registro de
Tierras relativas a la partición de los terrenos comuneros.
han hecho, al aprobar dicho deslinde, una aplicación co-
rrecta de dicha Ley;
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At,

relación con la Parcela No. 240-B-3 del Distrito Catastral
No. 2 del Municipio de Cabrera, Sitio de "Baoba del Piñal
Provincia María Trinidad Sánchez, cuyo dispositivo dice
así: "Parcela Número 240-B-3.— Area: 255 Has., 37 Aw..
32 Cas.— Primero: Rechazar, como al efecto Rechaza, la
reclamación formulada por el señor Miguel Angel Veloz y
González, por improcedente e infundada. Segundo: Orde-
nar, como al efecto Ordena, el registro del derecho de pro-
piedad sobre esta parcela, con sus mejoras y pastos, en fa-
vor del señolitAntonio Reyes y Reyes, dominicano, mayor
de edad, casado, comerciante, domiciliado y residente en la 1i
calle "Jácuba" No. 27 de la ciudad de Santiago, identifica- J
do con la cédula personal No. 19, serie 38".

Considerando que en su memorial de casación el recu-
rrente invoca los siguientes medios: "Primer Medio: Des-
naturalización de los hechos de la causa o vertidos en el

expediente; Segundo Medio: Falta de base legal de la dec i
-sión recurrida y de motivos";

Considernado que en el desenvolvimiento de los do..
medios del recurso, reunidos, el recurrente alega, en sínte-
sis, que el Tribunal Superior de Tierras ordenó el registro
del derecho de propiedad de la parcela No. 240-B-3, del Dis-
trito Catastral No. 2, del Municipio de Cabrera, en favor
de Antonio Reyes y Reyes, a pesar de que éste no tenía
posesión en dicha parcela ni títulos para poder obtener nin-
gún deslinde; que las adquisiciones de Reyes y Reyes fue-
ron hechas con posterioridad a esas operaciones de parti-
ción; que en la sentencia impugnada no se enuncian los
titulos de pesos o acciones adquiridos por Antonio Reyes y
Reyes; pero,

Considerando, que no constituye irregularidad alguna
el hecho de que una persona adquiera los derechos que han
sido asignados a un reclamante por el Tribunal Superior
c.c Tierras por sentencia 'firme, en las parcelas que fueron
declaradas comuneras en determinado distrito catastral, y

que esos derechos sean deslindados en el sitio en donde el
propio adquiriente o sus causantes tenían sus posesiones;

Considerando que el examen de la sentencia impugna-
cta muestra que en ella consta que tanto por los testimonios
como por los documentos que figuran en el expediente que-
dó establecido que los hechos revelados en el informe del
Agrimensor actuante, favorables al recurrente Veloz, se re-
fieren a una posesión distinta a la de Antonio Reyes y Re-
yes, "toda vez que la posesión de éste, formada hoy por la
Parcela No. 240-B-3, está perfectamente caracterizada por
potreros, casas y cercas de alambres de púas", pertenecien-
tes a Antonio Reyes y Reyes, quien ocupaba el terreno en
el momento en que se practicó la mensura, y quien posee
acciones en exceso para cubrir su posesión;

Considerando que si bien en la sentencia impugnada,
como lo alega el recurrente, no se hace la descripción de
les títulos de pesos del sitio en virtud de los cuales se or-
denó el registro de esa parcela en favor de Antonio Reyes
y Reyes, ello no era de lugar por cuanto el Tribunal Supe-
r ior de Tierras había realizado ya la partición numérica de
las porciones declaradas comuneras en ese distrito catas-
tral y había asignado a cada accionista la porción corres-
pondiente, y lo que faltaba era el deslinde en el terreno;
cate habiendo comprobado los jueces del fondo, que los
causantes de Antonio Reyes y Reyes eran titulares de dere-
chos en el sitio de Baoba del Piñal, reconocidos en favor
cíe ellos por sentencia definitiva del Tribunal Superior de
Tierras, y, habiendo comprobado también como cuestión de
hecho, dentro de su soberana apreciación, que Antonio Re-
yes y Reyes poseía el terreno de la Parcela No. 240-B-3 por
sí y por sus causantes, la cual parcela le fue deslindada,
lejos de violar las disposiciones de la Ley de Registro de
Tierras relativas a la partición de los terrenos comuneros.
han hecho, al aprobar dicho deslinde, una aplicación co-
rrecta de dicha Ley;

1'
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Materia: Civil.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-

* món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La.
marche Henríquez,. Segundo Sustituto de Presidente; Ma-
nuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco Ei
pidio Beras y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au-

tencia dictada en segundo grado por la Cámara Civil y Co-
- mercial de la Segunda Circunscripción del Distrito Nacio-

•

nal, a los 3 días del mes de julio de 1967, años 124 de la

c'o en la casa número 253 de la calle Barahona de la ciudad
de Santo Domingo, cédula No. 237, serie ira., contra la sen-

diencias, en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacio-

Independencia y 104" de la Restauración, dicta en audien-
cia pública, como corte de casación, la siguiente sentencia;

Miguel Gross Ariza, dominicano, mayor de edad, domicilia-
Sobre el recurso de casación interpuesto por Mario

Recurrido: Dr. Domingo Cordones Moreno
Abogado: Dr. Domingo Cordones Moreno

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

Recurrente: Mario Miguel Gross Ariza
Abogado: Dr. Benito Henríquez V., y Dr. Francisco A. Mendoza

Castillo
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Considerando, que en cuanto al alegato de desnatura-
lización de los hechos, falta de base legal y falta de moti-
vos que por lo expuesto precedentemente y por el examen
de la sentencia imugnada, se evidencia que a los hechos
apreciados por el tribunal a-quo se le ha dado el sentido que
ie corresponde; que además dicha sentencia contiene moti-
vos de hecho y de derecho suficientes y pertinentes que
justifican su dispositivo; por todo lo cual los medios del
recurso carecen de fundamento y deben ser desestimados;

Por tales motivos: Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Miguel Angel Veloz González, con-
tra sentencia del Tribunal Superior de Tierras, de fecha 4
de agosto del 1966, dictada en relación con la Parcela No.
240-B-3 del Distrito Catastral No. 2 del Municipio de Ca-
brera, cuyo dispositivo se copia en parte anterior del pi e-
sente fallo; Segundo: Condena al recurrente al pago de las
costas, con distracción en favor del Lic. José Joaquín Pérez
Páez, quien afirma haberlas avanzado en su mayor parte.

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche Henríquez.--
Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amiama.— Fran-
cisco Elpidio Beras.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.--
Ernesto Criel hijo, Secretario General.

La presente sentnecia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en s uencabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdo. Ernesto Curiel hijo).
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Considerando, que en cuanto al alegato de desnatura-
lización de los hechos, falta de base legal y falta de moti-
vos que por lo expuesto precedentemente y por el examen
de la sentencia imugnada, se evidencia que a los hechos
apreciados por el tribunal a-quo se le ha dado el sentido que
le corresponde; que además dicha sentencia contiene moti-
vos de hecho y de derecho suficientes y pertinentes que
justifican su dispositivo; por todo lo cual los medios del
recurso carecen de fundamento y deben ser desestimados;

Por tales motivos: Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Miguel Angel Veloz González, con-
tra sentencia del Tribunal Superior de Tierras, de fecha 4
de agosto del 1966, dictada en relación con la Parcela No.
240-B-3 del Distrito Catastral No. 2 del Municipio de Cá-
brera, cuyo dispositivo se copia en parte anterior del pi e-
sente fallo; Segundo: Condena al recurrente al pago de las
costas, con distracción en favor del Lic. José Joaquín Pérez
Páez, quien afirma haberlas avanzado en su mayor parte.

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche Henríquez.-
Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amiama.— Fran-
cisco Elpidio Beras.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.--
Ernesto Criel hijo, Secretario General.

La presente sentnecia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en s uencabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdo. Ernesto Curiel hijo).

SENTENCIA DE FECHA 3 DE JULIO DEL 1967

Recurrido: Dr. Domingo Cordones Moreno
Abogado: Dr. Domingo Cordones Moreno

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
mónmón Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de b
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche Henríquez, Segundo Sustituto de Presidente; Ma-
nuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco Ei
pidio Beras y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au-
diencias, en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacio-
nal, a los 3 días del mes de julio de 1967, años 124 de la
Independencia y 104" de la Restauración, dicta en audien-
cia pública, como corte de casación, la siguiente sentencia;

Sobre el recurso de casación interpuesto por Mario
Miguel Gross Ariza, dominicano, mayor de edad, domicilia-
«) en la casa número 253 de la calle Barahona de la ciudad
de Santo Domingo, cédula No. 237, serie lra., contra la sen-
tencia dictada en segundo grado por la Cámara Civil y Co-
mercial de la Segunda Circunscripción del Distrito Nacio-
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N
nal, en fecha 9 de septiembre de 1966, cuyo dispositivo se
copia más adelante;

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el Dr. Benito Henríquez V., cédula No. 72106,

Ecrie 1 1 , por sí y por el Dr. Francisco A. Mendoza Castillo,
cédula No. 10178, serie 37, abogados del recurrente, en la
lectura de sus conclusiones;

Oído el Dr. Domingo Cordones Moreno, cédula No.
50677, serie 1% abogado de sí mismo, como recurrido, en

la lectura de sus conclusiones;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;

Visto el memorial de casación suscrito por el Dr. Fran-
cisco A. Mendoza Castillo, y depositado en la Secretaría de
la Suprema Corte de Justicia el día 21 de diciembre de
1966;

Visto el memorial de defensa del recurrido suscrito
por sí mismo, como abogado;

Vistos los escritos de ampliación del recurrente y del
recurrido;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1 y siguientes de la Ley 59 del
27 de noviembre de 1965, sobre reducción de precio del in-
quilinato en el Distrito Nacional; 1, 20 infine de la Ley so-
bre Procedimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
cocumentos a que ella se refiere, consta: a) que con motive
de una demanda en rescisión de contrato, pago de alquile-
res y desalojo, intentada por el Dr. Domingo Cordones, el
Juzgado de Paz de la Tercera Circunscripción del Distrito
Nacional, apoderado del asunto, dictó en fecha 10 de no-
viembre de 1965, una sentencia cuyo dispositivo es el si-
guiente: "FALLA: PRIMERO: Ordena, la rescisión del con-

ato de arrendamiento de una parte de la casa No. 253 de
la calle "Barahona" a esquina Bartolomé Colón de esta ciu-
dad. intervenido entre el Dr. Domingo Cordones M., y lo:.:
.eñores Miguel Mario Gross Ariza, Milton Unger y Rafael
hiera Rivera, de 'fecha veinte y cuatro (24) de febrero delk año miy novecientos sesenta y cinco (1965); SEGUNDO:
Ordena, el pago inmediato y solidario, por los demandauos

iguel Mario Gross Ariza, Milton Unger y Rafael Viera
Rivera, a favor del damandante, Dr. Domingo Cordones

las mensualidades vencidas y no vencidas valoradas en
,,i1 (RD$1,000.00) Pesos Oro Dominicanos, desde el mes de
.iayo del año mil novecientos sesenta y cinco (1965) hasta

febrero del año mil novecientos sesenta y seis (1966) inclu-
sive, vencidos los días 24 de esos meses; TERCERO: Orde
par, el Desalojo inmediato, de los demandados del local a
aue se refiere la presente demanda; de la casa No. 253 de
ia calle "Barahona", esquina Bartolomé Colón de esta ciu•
dad, que ocupan en calidades de inquilinos los señores Mi-
guel Mario Gross Ariza, Milton Unger y Rafael Virea Ri-
vera; CUARTO: Ordenar, el pago de los intereses legales
de esas sumas a contar del día de la demanda. Y Declarar-
do la sentencia ejecutoria, no obstante cualquier recurso
que se interponga contra la misma y QUINTO: Condena:,
a los demandados señores Miguel Mario Gross Ariza, Mil-
tun Unger y Rafael Viera Rivera, al pago de las costas pro-
ducidas y por producirse"; b) que sobre el recurso inter-
puesto por Miguel Mario Gross Ariza contra la indicada
sentencia, intervino el fallo ahora impugnadó, cuyo dispo-
sitivo es el siguiente:"FALLA: PRIMERO: Declara reguiat
y válida, en cuanto a la forma, el recurso de Apelación in-
trepuesto por Miguel Mario Gross Ariza contra la senten-
e:a civil dictada por el Juzgado de Paz de la 3ra. Circuns-
cripción del Distrito Nacional en fecha 10 de noviembre
del 1965; SEGUNDO: Rechaza, por improcedente, las con-
clusiones al fondo formuladas por el recurrente Miguel Ma-
rio Gross Ariza; TERCERO: Confirma en todas sus parte;
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:a sentencia recurrida; CUARTO: Condena al apelante Mi-
guel Mario Gross Ariza, parte que sucumbe, al pago de las
costas causad as en ocasión del presente recurso de apela.
ción; ordenando la distracción de las mismas en favor del
Dr. Domingo Cordones Moreno, quien afirma haberlas avan
zado en su totalidad";

Considerando que en su memorial de casación el recu
rrente invoca los siguientes medios: Primer Medio: Viola-
ción, falsa y errónea aplicación del artículo 13, párrafo IV
del artículo Primero„ambos de la ley 59 del 27 de noviem-
bre de 1965; Segundo Medio: Violación artículo 10 y si-
guientes del Decreto 4807 del 16 de mayo de 1959, sobre
Control de Alquilers de Casas y Desahucios; Tercer Medio;
Violación artículo 8 ordinal 2 letra H) de la Constitución
Ce 1962, las cuales están contenidas en la Constitución de
1963, Acto Institucional de 1965, y en la Constitución de
1966; Cuarto Medio: Violación al artículo 149 del Código
de Procedimiento Civil y demás disposiciones que rigen el
defecto por falta de concluir; Quinto Medio: Falta aplica-
ción del artículo 17 del Código de Procedimiento Civil, etc ;

Considerando que en su memorial de defensa el recu-
rrido propone la inadmisión del presente recurso de casa-
ción sobre el fundamento de que fue interpuesto cuando
todavía la Cámara Civil y Comercial de la Segunda Cir-
cunscripción del Distrito Nacional, no había decidido el re-
curso de oposición que contra la misma sentencia impug-
nada, había interpuesto el recurrente Gross; que contra
una misma sentencia no se pueden interponer simultánea-
mente, dos recursos; pero,

Considerando que para determinar si una sentencia es
En defecto o contradictoria es preciso apreciarla en sí mis-
ma, abstracción hecha de la calificación dada por el juez;
que las sentencias contienen en sus elementos propios e
intrínsecos, su calidad de decisiones contradictorias o en
defecto, y las jrisdicciones que las dictan no pueden cam-
biarle su carácter legal; que, corresponde pues, a las ju-
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risdicciones apoderadas de los recursos, pronunciarse acer-
, ) de la admisión de los mismos, según el verdadero carác-
ter de la decisión impugnada,, sin estar ligados por la califi-
cación emanada de aquellos que las han dictado ni por el
criterio de las partes en causa; que cuando una sentencia
contradictoria ha sido calificada erróneamente como sen-
tencia en defecto por un litigante e impugnada por éste en
(posición, ello no es óbice para que dicho litigante• inter-
ponga contra la misma sentencia, el recurso que correspon-
cia conforme al verdadero carácter de la sentencia impug-
nada; que si es cierto que no se puede interponer un re-
curso extraordinario como es el de casación, contra una
sentencia que pueda ser susceptible de reforma mediante el

t , ejercicio de una vía ordinaria, también es verdad que la
v la de la casación no puede quedar cerrada para el litigan-
te que erróneamente haya interpuesto un recurso improce-
dente, si dentro de los plazos legales ha interpuesto el re-
curso que corresponde;

Considerando que en la especie es constante que en
fecha 20 de diciembre de 1966, Gross Ariza interpuso un
recurso de oposición contra la sentencia del 9 de septiem-
bre de 1966, dictada en grado de apelación por la Cámara
Civil y Comercial de la Segunda Circunscripción del Dis-
trito Nacional, estimando que esa sentencia fue dictada en
defecto por falta de concluir al fondo; que al día siguien-
te, 21 de diciembre de 1966, dicho recurrente interpuso el
presente recurso de casación contra la misma sentencia;
aue en Techa 7 de marzo de 1967, la referida Cámara re-
chazó el indicado recurso de oposición;

Considerando que el examen de la sentencia impugna.
' 1 da pone de manifiesto que se trata de una sentencia con-

tradictoria dictada en grado de apelación, ya que ambas
artes concluyeron al fondo; que, por consiguiente, el re-
urso que correspondía interponer contra la misma, es el
ie casación, como se hizo; que por tanto, el medio de inad-
'1isión propuesto carece de fundamento;
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Considerando que en su primer medio de casación e:
recurrente alega que él apeló el 16 de noviembre de 1965,
ee la sentencia del día 10 de ese mismo mes, del Juzgado
de Paz de la Tercera Circunscripción del Distrito Nacional,
y que cuando estaba conociéndose de ese recurso ante la
Cámara Civil y Comercial de la Segunda Circunscripción
del Distrito Nacional, se dictó la ley del 27 del indicado
mes; que el artículo 13 de esa ley dispone que los expedien-
tes fallados y no ejecutados, que estatuyan en relación a de-
mandas en resolución de inquilinato y desalojo de lugares
por falta de pago, quedarán sobreseídos, pero los interesa-
dos pueden reiniciar los procedimientos ajustándose a las
disposiciones de esta ley"; que el arrendador Dr. Cordones
en vez de iniciar una nueva demanda ante el Juzgado de
Faz que era lo procedente en virtud de esa ley, continuó
cl procedimiento en apelación; que la Cámara a-qua al no
acoger el pedimento del recurrente tendiente a que se de-
clarase sobreseído el procedimiento relativo a la resolución
del inquilinato y desalojo de lugares, incurrió en la senten-
cia impugnada, en la violación de la referida ley No. 59;

Considerando que el artículo 13 (Transitorio) de la Ley
59 del 27 de noviembre de 1965 dispone lo siguiente: Los
expedientes fallados y no ejecutados, que estatuyan en re-
lación a demandas en resolución de inquilinato y desalojo
de lugares por falta de pago, quedarán sobreseídos; pero
los interesados pueden reiniciar los procedimientos ajus-
tándose a las disposicionse de esta ley; que el artículo 14
de la misma ley, expresa que "los inquilinos pueden apro-
vecharse de los beneficios de esta ley en grado de apela-
ción;

Considerando que el juez a-quo rechazó el pedimento
de sobreseimiento hecho por el apelante Gross, sobre el fun-
d¿smento de que la referida sentencia del J azgado de Paz
"no pudo ser ejecutada antes del 27 de noviembre de 1965",
por haber sido apelada el día 16 de ese mismo mes; que al
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fallar de ese modo la Cámara a-qua ha violado el indicada
artículo 13 de la ley 59, que dispuso que "quedarán sobre-
seídos todos los expedientes fallados y no ejecutados" en
materia de inquilinato, sin distinguir las causas de la no
ejecuc i ón , y se desconoció además, en la sentencia impug-
nada, lo dispuesto en el artículo 14 de la referida ley, re-
lativo a que los inquilinos pueden aprovecharse de los be-
•eficios de esa ley en grado de apelación; que, por tanto,

13 sentencia impugnada debe ser casada, sin que sea nece-
sario ponderar los demás medios del recurso, y sin envío,
por no quedar nada que juzgar;

Considerando que al tenor del artículo 10 de la Ley
59 de 1965, las conclusiones rechazadas de cualquiera de
las partes en procedimientos amparados por esta Ley, no
darán lugar a condenación en costas;

Por tales motivos, Primero: Casa sin envío, la senten-
cia dictada en grado de apelación por la Cámara Civil y
Comercial de la Segunda Circunscripción del Distrito Na-
cinoal, de fecha 9 de septiembre de 1966, cuyo dispositivo
se ha copiado en parte anterior del presente 'fallo; y, Se-
gundo: Declara que no ha lugar a condensación en costas
en virtud del artículo 10 de la ley 59 de 1965.

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche Hnríquez.—
Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amiama.— Fran-
cisco Elpidio Beras.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.—
Ernesto Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdo. Ernesto Curiel hijo).

oa
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SENTENCIA DE FECHA 3 DE JULIO DEL 1967

Sentencia impugnada: Cámara Civil y Comercial de la Segunda
Circunscripción del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Nacional, de fecha 19 de octubre de 1966.

Materia: Civil   

Recurrente: Banco Agrícola de la República Dominicana
Abogado: Dr. Raúl E. Fontana Olivier, Dr. Euclides Vicioso

Dr. Jorge A. Matos Feliz   

Recurrido: Angel Vetilio Canó M.
Abogado: Dr. Augusto César Canó González y Dr. Euclides García

t. Aquino.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche Henríquez, Segundo Sustituto de Presidente; Ma•
nuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco Isl-
pidio Beras y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au-
diencias, en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacio-
nal, a los 3 días del mes de julio de 1967, años 124" de la
Independencia y 104" de la Restauración, dicta en audien-
cia pública, como corte de casación, la siguiente sentencia;

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Banco
Agrícola de la República Dominicana, institución autónomo
del Estado Dominicano, con personalidad jurídica, regida
de conformidad con las disposiciones de la Ley de Fomen-
to Agrícola No. 6186, del 12 de febrero de 1963 y sus mo-
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dificaciones, con su domicilio y oficina principal en un edi-
ficio no numerado de la Avenida George Washington, de
esta ciudad, contra la sentencia dictada en sus atribuciones
civiles por la Cámara Civil y Comercial de la Segunda
Circunscripción del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Nacional, en fecha 19 de octubre de 1966, cuyo dispo-
sitivo se copia más adelante;

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el Dr. Raúl E. Fontana Olivier, cédula No. 20608,

serie 56, por sí y en representación de los Dres. Euclides
Vicioso V., y Jorge A. Matos Félix, con cédulas Nos. 45820,
serie 1 1 y 3098, serie 19, abogados de la recurrente, en la
lectura de sus conclusiones;

Oído el Dr. Augusto César Canó González, con cédula
No. 6924, serie 11, por sí y en representación del Dr. E.
Euclides García Aquino, cédula No. 3893, serie 11, aboga-
dos del recurrido Angel Vetilio Canó M., dominicano, ma-
yor de edad, casado, impresor, cédula No. 2269, serie 55,
domiciliado y residente en el kilómetro 9 de la carretera
Duarte, Sección de Herrera, Distrito de Santo Domingo.
en la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de casación suscrito por los abo-
gados de la recurrente y depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, en fecha 20 de diciembre de
1966, en el cual se invocan los medios que más adelante
se indican;

Visto el memorial de defensa de fecha 9 de enero de
1967, suscrito por los abogados del recurrido;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1736, 1738 y 1739 del Código
Civil; y 141 del Código de Procedimiento Civil; y 1, 20 y
65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;
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gados de la recurrente y depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, en fecha 20 de diciembre de
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Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con moti-
vo de una demanda en desalojo intentada por el Banco
Agrícola contra Angel Vetilio Canó M., en fecha 26 de
abril de 1966, el Juzgado de Paz de la Quinta Circunscrip-
ción del Distrito Nacional, dictó una sentencia con el
guiente dispositivo: "Falla Primero: Declara bueno y válido
el acto de la demanda intervenida; Segundo: Que ordena
el Desalojo inmediato del señor Angel Vetilio Canó M., de
la casa de dos plantas ubicada en la antigua finca Engom-
be, al comienzo de la carretera •Herrera-Haina esquina a
la antigua carretera Duarte, en razón de que el Banco Agrí-
cola de la República Dominicana la ocupará por un perío-
do indefinido; Tercero: Que ordena que la sentencia que
rinda sea ejecutoria no obstante cualquier recurso, después
ce los quince (15) días de su notificación al señor Angel
Vetilio Canó M.; Cuarto: Que condene al señor Angel Ve-
tilio Canó M., al pago de las costas del procedimiento"; b)
aue en fecha 19 de octubre de 1966, la Cámara de lo Civii
y Comercial de la Segunda Circunscripción del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó la sentencia
ahora impugnada en casación con el siguiente dispositivo:
"FALLA: PRIMERO: Declara, regular y válido en cuanto
a la forma el recurso de Apelación interpuesto por Angel
Vetilio Canó M., contra la sentencia civil dictada por el
Juzgado de Paz de la Qinta Circunscripción del Distrito Na-
cional, de fecha 26 de abril del año 1966; SEGUNDO: Re-
chaza, por improcedente, las conclusiones formuladas por
la parte intimada, el Banco Agrícola de la República Do-
minicana; TERCERO: En cuanto al fondo, y por las razones
precedentemente expuestas. Revoca en todas sus partes la
sentencia rendida por el Juzgado de Paz de la Quinta Cir-
cunscripción del Distrito Nacional en fecha 26 de abril de
1966, la cual ordena el desalojo del señor Angel Vetilio
Canó M., de una casa de dos plantas ubicada en la antigua
finca Engombe, "Sección de Herrera", del Distrito Nacio-

ral, por haber sido dictada dicha sentencia en violación a
la Ley; CUARTO: Condena al intimado, Banco Agrícola de
la República Dominicana, parte que sucumbe, al pago de
las costas; ordenando la distracción de éstas en provecho
de los Dres. E. Euclides García Aquino y Augusto César
Canó González, quienes afirman haberlas avanzado en su
totalidad";

Considerando que la recurrente invoca en apoyo de su
recurso los siguientes medios: "Primer Medio: Violación
por falsa o errada aplicación de los artículos 1736 y 1733
del Código Civil; Segundo Medio: Desnaturalización de los
hechos. Violación del artículo 141 del Código de Procedi-
miento Civil; Tercer Medio: Desnaturalización de los he-
chos. Violación del artículo 141 del Código de Procedi-
miento Civil; Cuarto Medio: Violación de los artículos 1731,
1749 y 1757 del Código Civil;

Considerando que en el desarrollo de los medios pro-
puestos, los cuales por su relación se reúnen para su exa-
men, el recurrente sostiene en síntesis: a) que la Cámara
a-qua ignoró en su sentencia la cláusula del contrato cele-
brado entre el Estado y Canó M., que establece que si el
primero, enagenaba, o necesitaba la propiedad dada en al-
quiler, el contrato quedaba resuelto de pleno derecho, sin
notificación alguna; b) que así mismo, la Cámara a-que, al
establecer en el 4 9 Considerando de su sentencia, que por
permanecer Canó M., en posesión de la propiedad objeto
del alquiler, se había verificado la tácita reconducción, des-
naturalizó los hechos de la causa, pues éste había admitido
en carta dirigida al Banco, que dicha institución le había
requerido la entrega; c) que al admitir el Juez de Paz en
su sentencia que el inquilino había sido desahuciado, el Juez
P-quo, para decir lo contrario, necesitaba dar motivos y no
lo hizo; d) por último el recurrente alega violación del ar-
ticulo 1749, porque dicha disposición "se refiere a indem-
n izaciones que establece el código para los casos señalados
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Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con moti-
vo de una demanda en desalojo intentada por el Banco
Agrícola contra Angel Vetilio Canó M., en fecha 26 de
abril de 1966, el Juzgado de Paz de la Quinta Circunscrip-
ción del Distrito Nacional, dictó una sentencia con el si
guiente dispositivo: "Falla Primero: Declara bueno y válido
E.1 acto de la demanda intervenida; Segundo: Que ordena
el Desalojo inmediato del señor Angel Vetilio Canó M., de
la casa de dos plantas ubicada en la antigua finca Engom-
be, al comienzo de la carretera •Herrera-Haina esquina a
la antigua carretera Duarte, en razón de que el Banco Agrí-
cola de la República Dominicana la ocupará por un perío-
do indefinido; Tercero: Que ordena que la sentencia que
rinda sea ejecutoria no obstante cualquier recurso, después
ce los quince (15) días de su notificación al señor Angel
Vetilio Canó M.; Cuarto: Que condene al señor Angel Ve-
tilio Canó M., al pago de las costas del procedimiento"; b) ,41
Que en 'fecha 19 de octubre de 1966, la Cámara de lo Civi:
y Comercial de la Segunda Circunscripción del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó la sentencia
ahora impugnada en casación con el siguiente dispositivo:
"FALLA: PRIMERO: Declara, regular y válido en cuanto
a la forma el recurso de Apelación interpuesto por Angel
Vetilio Canó M., contra la sentencia civil dictada por el
Juzgado de Paz de la Qinta Circunscripción del Distrito Na-
cional, de fecha 26 de abril del año 1966; SEGUNDO: Re-
chaza, por improcedente, las conclusiones formuladas por
la parte intimada, el Banco Agrícola de la República Do-
minicana; TERCERO: En cuanto al fondo, y por las razones
precedentemente expuestas. Revoca en todas sus partes la
sentencia rendida por el Juzgado de Paz de la Quinta Cir-
cunscripción del Distrito Nacional en fecha 26 de abril de
1966, la cual ordena el desalojo del señor Angel Vetilio
Canó M., de una casa de dos plantas ubicada en la antigua
finca Engombe, "Sección de Herrera", del Distrito Nacio•
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ral, por haber sido dictada dicha sentencia en violación a
la Ley; CUARTO: Condena al intimado, Banco Agrícola de
la República Dominicana, parte que sucumbe, al pago de
las costas; ordenando la distracción de éstas en provecho
Je los Dres. E. Euclides García Aquino y Augusto César
Canó González, quienes afirman haberlas avanzado en su
totalidad";

Considerando que la recurrente invoca en apoyo de su
recurso los siguientes - medios: "Primer Medio: Violación
por falsa o errada aplicación de los artículos 1736 y 1733
del Código Civil; Segundo Medio: Desnaturalización de los
hechos. Violación del artículo 141 del Código de Procedi-
miento Civil; Tercer Medio: Desnaturalización de los he-
chos. Violación del artículo 141 del Código de Procedi-
miento Civil; Cuarto Medio: Violación de los artículos 1731,
1749 y 1757 del Código Civil;

Considerando que en el desarrollo de los medios pro-
puestos, los cuales por su relación se reúnen para su exa-
men, el recurrente sostiene en síntesis: a) que la Cámara
a-qua ignoró en su sentencia la cláusula del contrato cele-
brado entre el Estado y Canó M., que establece que si el
primero, enagenaba, o necesitaba la propiedad dada en al-
quiler, el contrato quedaba resuelto de pleno derecho, sin
notificación alguna; b) que así mismo, la Cámara a-que, al
establecer en el 4 9 Considerando de su sentencia, que por
permanecer Canó M., en posesión de la propiedad objeto
del alquiler, se había verificado la tácita reconducción, des-
naturalizó los hechos de la causa, pues éste había admitido
en carta dirigida al Banco, que dicha institución le había
requerido la entrega; c) que al admitir el Juez de Paz en
su sentencia que el inquilino había sido desahuciado, el Juez
P-quo, para decir lo contrario, necesitaba dar motivos y no
lo hizo; d) por último el recurrente alega violación del ar-
ticulo 1749, porque dicha disposición "se refiere a indem-
n izaciones que establece el código para los casos señalados
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en artículos anteriores y no para el caso de gastos en que
incurre el inquilino en reparación de la cosa alquilada";

Considerando que la notificación de desahucio no está
sujeta a una forma determinada, y puede ser hecha por
una misiva, por ministerio de alguacil, o hasta verbalmen-
te, y puede resultar también de una confesión, siempre que
se haga la prueba de uno cualquiera de esos hechos;

Considerando que el examen de la sentencia impug-
nada revela que la Cámara a-qua, para resolver el caso so.
Lre la base de que no se le había dado el plazo establecido
por la Ley para el desahucio, no hizo el análisis ni la pon-
deración de la misiva que dirigió el señor Angel Vetilio
Canó M., al Banco Agrícola de la República Dominicana,
con fecha 24 de noviembre de 1964, en la que le manife g

-taba que reconocía "como justa, necesaria y urgente" su
aspiración de ocupar la propiedad que había recibido en
alquiler de parte del Estado, y que éste había vendido lue-
go a dicha Institución Bancaria; ponderación que eventual-
mente podía ser decisiva para conducir a una solución dio-
tinta a la adoptada por la Cámara a-qua, por lo cual dicha
sentencia debe ser casada por 'falta de base legal, sin que
sea necesario ponderar los demás alegatos del recurrente;

Considerando que cuando una sentencia es casada por
falta de base legal, las costas pueden ser compensadas;

Por tales motivos: Primero: Casa en todas sus par Le3
la sentencia dictada en atribuciones civiles por la Cámara
Civil y Comercial de la Segunda Circunscripción del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Nacional en fecha
19 de octubre de 1966, cuyo dispositivo figura en parte an-
terior del presente fallo, y envía el asunto ante el Juzgado
de Primera Instancia de San Cristóbal,. en atribuciones ci-
viles, como tribunal de segundo grado; y, Segundo: Com-
pensa las costas.

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra.
velo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche Henríquez.—
Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amiama.— Fran-.

cisco Elpidio Beras.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.—
Ernesto Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.

e
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SENTENCIA DE FECHA 5 DE JULIO DEL 1967

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de
fecha 24 de marzo de 1966.

Materia: Criminal

Recurrente: Rafael B. Jorge Martínez y compartes

linos, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel
Lamarche Henríquez, Segundo Sustituto de Presidente;
Manuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco
Elpidio Beras y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au-
diencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy día 5 de julio de 1967, años 124" de la
Independencia y 104' de la Restauración, dicta en audien-
cia pública, como corte de casación, la siguiente sentencia;

Sobre el recurso de casación interpuesto por Rafael B.
Jorge Martínez, Rafael A. Jorge Martínez y María del Car-
men Jorge Martínez, parte civil constituida, en la causa
seguida a Juan Bautista Rodríguez, mayor de edad, soltero,
zapatero, natural de Moca, domiciliado en esta ciudad, cédu-
la 29966, serie 54, contra sentencia de la Corte de Apelación
de Santo Domingo, de fecha 24 de marzo de 1966, dictada
en atribuciones criminales, cuyo dispositivo dice así: "Falla
Primero: Declara en cuanto a la forma, regular y válido el
recurso de apelación interpuesto por el acusado Juan Batí
tista Rodríguez, contra sentencia de fecha 15 de septiembre
de 1964, dictada por la Segunda Cámara Penal del Juzga-

do de Primera Instancia del Distrito Nacional,. por haber
sido intentado en tiempo hábil y conforme la ley; Segundo:
Modifica la sentencia recurrida, en cuanto a la pena im-
puesta y esta Corte, obrando por propia autoridad, al de-
clarar al nombrado Juan Bautista Rodríguez, de generales
,anotadas, culpable del crimen de homicidio voluntario en
perjuicio del que en vida se llamó Rafael Antonio Jorge,
lo condena a sufrir la pena de tres años de trabajos públi-
cos; Tercero: Rechaza, por falta de calidad, la constitución
en parte civil declarada por los Sres. Rafael B. Jorge M..
Rafael A. Jorge M., y María del Carmen Jorge Martínez;
Cuarto: Revoca los demás aspectos de la sentencia recurri-
da; Quinto: Condena al recurrente al pago de las costas";

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol,
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Genera!

de la República;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la
Secretaría de la Corte a-qua, en fecha 13 de abril de 1966 a
requerimiento del Dr. Luis E. Jourdain Heredia, dominica-
ro, mayor de edad, casado, abogado, cédula 7783, serie r,
a nombre y representación de los recurrente, en la cual no
se invoca ningún medio determinado de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1, 29 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando que al tenor del artículo 29 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación, el plazo para interponer
el recurso de casación es de 10 días, contados desde la fe
cha del pronunciamiento de la sentencia, si el acusado es-
tuvo presente en la audiencia en que ésta fue pronunciada;
que esta disposición legal, por igualdad de derecho, es apli-
cable a la parte civil que recurre en casación de una sen-
tencia dictada en materia criminal;

Considerando que en la especie, la sentencia impugna-
da fue dictada en fecha 24 de marzo de 1966 en presencia

e
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Sobre el recurso de casación interpuesto por Rafael B.
Jorge Martínez, Rafael A. Jorge Martínez y María del Car-
men Jorge Martínez, parte civil constituida, en la causa
seguida a Juan Bautista Rodríguez, mayor de edad, soltero,
zapatero, natural de Moca, domiciliado en esta ciudad, cédu-
la 29966, serie 54, contra sentencia de la Corte de Apelación
de Santo Domingo, de fecha 24 de marzo de 1966, dictada
en atribuciones criminales, cuyo dispositivo dice así: "Falla
Primero: Declara en cuanto a la forma, regular y válido el
recurso de apelación interpuesto por el acusado Juan Bau
tista Rodríguez, contra sentencia de fecha 15 de septiembre
de 1964, dictada por la Segunda Cámara Penal del Juzga-

do de Primera Instancia del Distrito Nacional,. por haber
sido intentado en tiempo hábil y conforme la ley; Segundo:
Modifica la sentencia recurrida, en cuanto a la pena im-
puesta y esta Corte, obrando por propia autoridad, al de-
clarar al nombrado Juan Bautista Rodríguez, de generales
,anotadas, culpable del crimen de homicidio voluntario en
perjuicio del que en vida se llamó Rafael Antonio Jorge,
lo condena a sufrir la pena de tres años de trabajos públi-
cos; Tercero: Rechaza, por falta de calidad, la constitución
en parte civil declarada por los Sres. Rafael B. Jorge M..
Rafael A. Jorge M., y María del Carmen Jorge Martínez;
Cuarto: Revoca los demás aspectos de la sentencia recurri-
da; Quinto: Condena al recurrente al pago de las costas";

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol,
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Genera!

de la República;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la
Secretaría de la Corte a-qua, en fecha 13 de abril de 1966
requerimiento del Dr. Luis E. Jourdain Heredia, dominica-
ro, mayor de edad, casado, abogado, cédula 7783, serie 11,
a nombre y representación de los recurrente, en la cual no
se invoca ningún medio determinado de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1, 29 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando que al tenor del artículo 29 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación, el plazo para interponer
el recurso de casación es de 10 días, contados desde la le
cha del pronunciamiento de la sentencia, si el acusado es-
tuvo presente en la audiencia en que ésta fue pronunciada;
que esta disposición legal, por igualdad de derecho, es apli-
cable a la parte civil que recurre en casación de una sen-
tencia dictada en materia criminal;

Considerando que en la especie, la sentencia impugna-
da fue dictada en fecha 24 de marzo de 1966 en presencia
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del abogado de la parte civil, puesto que éste concluyó en
la audiencia que precedió a la misma; y como el recurso de
casación fue interpuesto en fecha 13 de abril del indicadle
año 1966, dieciocho días después del pronunciamiento del
aludido fallo, hecho en presencia de las partes, es evidente
que dicho recurso de casación es inadmisible por tardío;

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible por
tardío, el recurso de casación interpuesto por Rafael B.
Jorge Martínez, Rafael A. Jorge Martínez y María del Car-
men Jorge Martínez, parte civil constituida, contra senten-
c;a dictada por la Corte de Apelación de Santo Domingo en
fecha 24 de marzo de 1966, cuyo dispositivo ha sido copia-
do en parte anterior del presente fallo; y, Segundo: Conde-
na a los recurrentes al pago de las costas.

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando
E. Ravelo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche Hen-
ríquez.— Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amia-
ma.— Francisco Elpidio Beras.— Santiago Osvaldo Rojc
Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.

14 SENTENCIA DE FECHA 10 DE JULIO DEL 1967

ncia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del D. J. de
San Pedro de Macorís, de fecha 24 de octubre de 1966.

Materia : Trabajo

Recurrente: Lidia Cordero

abogado: Dr. Víctor V. Valenzuela

Recurrido: José A. Chevalier C. por A.
Abogado: Lic. Ramón de Windt Lavandier

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
1' ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Mi-l'

món Ruiz Tejada, Presidente; Carlos Manuel Lamarche
Henríquez, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D.
Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Be-
ras y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Se-
cretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias,
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na-
cional, a los 10 días del mes de julio de 1967, años 124" de
la Independencia y 1049 de la Restauración, dicta en au-
tdeinencicaia; pública, como corte de casación, la siguiente sen-

Sobre el recurso de casación interpuesto por Lidia Cor-
dero, dominicana, mayor de edad, soltera, empleada priva-
da, cédula No. 13660, serie 23, domiciliada en la casa Nc
29 de la calle Francisco Angulo Guridi, de San Pedro de
Macorís, contra la sentencia dictada en fecha 24 de octu-
bre de 1966, por el Juzgado de Primera Instancia del Dis•
trito Judicial de San Pedro de Macorís como Tribunal de
:!'idrealbaanjtoe;de Segundo Grado, cuyo dispositivo figura
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del abogado de la parte civil, puesto que éste concluyó en
la audiencia que precedió a la misma; y como el recurso de
casación fue interpuesto en fecha 13 de abril del indicadt,
año 1966, dieciocho días después del pronunciamiento del
aludido fallo, hecho en presencia de las partes, es evidente
que dicho recurso de casación es inadmisible por tardío;

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible por
tardío, el recurso de casación interpuesto por Rafael B.
Jorge Martínez, Rafael A. Jorge Martínez y María del Car-
men Jorge Martínez, parte civil constituida, contra senten-
cia dictada por la Corte de Apelación de Santo Domingo en
fecha 24 de marzo de 1966, cuyo dispositivo ha sido copia-
do en parte anterior del presente fallo; y, Segundo: Conde-
na a los recurrentes al pago de las costas.

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando
E. Ravelo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche Hen-
ríquez.— Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amia-
ma.— Francisco Elpidio Beras.— Santiago Osvaldo Rojo
Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General.
- La presente sentencia ha sido dada y firmada por los

señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.

BOLETIN JUDICIAL 1203

SENTENCIA DE FECHA 10 DE JULIO DEL 1967

entenela impugnada: Juzgado de Primera Instancia del D. J. do

San Pedro de Macorís, de fecha 24 de octubre de 1966.

Materia: Trabaj o

Recurrente: Lidia Cordero
Abogado: Dr. Víctor V. Valenzuela

Recurrido: José A. Chevalier C. por A.
Abogado: Lie. Ramón de Windt Lavandier

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Carlos Manuel Lamarcha
Henríquez, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D.
Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Be-
ras y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Se-
cretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias,
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na-
cional, a los 10 días del mes de julio de 1967, años 124 9 de
la Independencia y 1049 de la Restauración, dicta en au•
ciencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia;

Sobre el recurso de casación interpuesto por-Lidia Cor-
dero, dominicana, mayor de edad, soltera, empleada priva-
da, cédula No. 13660, serie 23, domiciliada en la casa No
29 de la calle Francisco Angulo Guridi, de San Pedro de
Macorís, contra la sentencia dictada en fecha 24 de octu-
bre de 1966, por el Juzgado de Primera Instancia del Dis-
teito Judicial de San Pedro de Macorís como Tribunal de
Trabajo de Segundo Grado, cuyo dispositivo figura más
adelante;
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Oído el alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el Dr. Víctor V. Valenzuela, cédula 13238, serie

12, abogado de la empleada recurrente, en la lectura de
sus conclusiones;

Oído el Lic. Rafael Richiez Acevedo, cédula 7668, se-
rie 23, en representación del Lic. Ramón de Windt Lavan-
eller,. cédula 1659, serie 23, abogado de la compañía recu•
rrida, en la lectura de sus conclusiones; recurrida que es
la José A. Chevalier, C. por A., constituida por las leyes
de la República, domiciliada en la casa No. 38 de la Ave-
nida Independencia de San Pedro de Macorís;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de casación de fecha 12 de diciem-
bre de 1966, suscrito por el abogado de la empleada recu-
rrente, en el cual se invocan contra la sentencia impugna- It
cia los medios que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa de fecha 27 de enero de
1967, suscrito por el abogado de la Compañía recurrida, y
su ampliación del 17 de mayo del mismo año;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
i .erado, y vistos los artículos 1315 del Código Civil, 256
del Código de Procedimiento Civil y 1, 20 y 65 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a)
aue con motivo de una reclamación laboral de la actual re- .
currente que no pudo ser conciliada por la autoridad ad-
ministrativa correspondiente, el Juzgado de Paz de San
Pedro de Macorís, dictó en fecha 28 de marzo de 1966 co-
mo tribunal de trabajo de Primer Grado una sentencia con
el siguiente dispositivo: "Primero: Que debe declarar como
en efecto declara injustificado el despido realizado por el
patrono la José A. Chevalier & Co. C. por A., contra su en:-

pleada la Sra. Lidia Cordero, quien venía prestando ser
vicios como Encargada del Laboratorio de la José A. Che-
valier & Co., C. por A., mediante contrato de 17 años; Se.
olido: Que debe declarar, como en efecto declara, rescin
elido el contrato de trabajo entre el Patrono y Empleada,
en virtud de lo dispuesto por el artículo 84 del Código de
Trabajo; Tercero: Que debe condenar, como en efecto con•
llena a la José A. Chevalier, C. por A., a pagarle a la seño-
ra Lidia Cordero, la cantidad de dinero correspondiente a
Ciento Ochenta (180) días por auxilio de cesantía; Veinti-

IIII4

. Cuatro (24) días correspondientes a vacaciones; Noventa
(90) días correspondientes a los tres meses que acuerda la

' ley a razón de tres pesos oro dominicanos con dieciséis cen-
tavos (RD$3.16); Cuarto: Que debe condenar, como en efec-
*o condena a la José A. Chevalier & Co., C. por A., al pago
de las Costas"; b) que sobre apelación de la actual recu-
rrida, el Juzgado de Primera Instancia de San Pedro de
11,1acors dictó la sentencia ahora impugnada con el siguien-
te dispositivo: "Primero: Que debe declarar, como en efecto
declara, regular y válido el recurso de apelación interpues-
to por la José A. Chevalier & Co., C. por A., contra la sen-
tencia dictada por el Juzgado de Paz de la común de San
Pedro de Macorís, de fecha 28 de marzo de 1966, en atri-
buciones de Tribunal de Trabajo de Primer Grado, pro.
nunciada en su contra y en provecho de la señora Lidia,
Cordero; Segundo: Que debe declarar ,como en efecto de-
clara, justificado el despido de la señora Lidia Cordero,
aue fue en fecha 27 de enero de 1964; Tercero: Que debe
revocar, como en efecto revoca, en todas sus partes, la sen-
tencia objeto del presente recurso de apelación y en conse-
cuencia obrando por propia autoridad, por tanto debe con-
siderar, como en efecto considera justificado, el despido de
la señora Lidia Cordero, por la José A. Chevalier & Co.,
C . por A.; Cuarto: Que debe declarar, como en efecto decla-
ra, rescindido el Contrato de Trabajo entre el Patrono y
Empleada, en virtud del artículo 83 del Código de Trabajo;
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Oído el alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el Dr. Víctor V. Valenzuela, cédula 13238, serie

12, abogado de la empleada recurrente, en la lectura de
sus conclusiones;

Oído el Lic. Rafael Richiez Acevedo, cédula 7668, se.
rie 23, en representación del Lic. Ramón de Windt Lavan-
d:er, cédula 1659, serie 23, abogado de la compañía recu.
rrida, en la lectura de sus conclusiones; recurrida que es
la José A. Chevalier, C. por A., constituida por las leyes
de la República, domiciliada en la casa No. 38 de la Ave-
nida Independencia de San Pedro de Macorís;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de casación de fecha 12 de diciem-
bre de 1966, suscrito por el abogado de la empleada recu-
rrente, en el cual se invocan contra la sentencia impugna-
da los medios que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa de fecha 27 de enero de
1967, suscrito por el abogado de la Compañía recurrida, y
su ampliación del 17 de mayo del mismo año;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
Verado,. y vistos los artículos 1315 del Código Civil, 256
del Código de Procedimiento Civil y 1, 20 y 65 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente:
aue con motivo de una reclamación laboral de la actual re-
currente que no pudo ser conciliada por la autoridad ad-
ministrativa correspondiente, el Juzgado de Paz de San
Pedro de Macorís, dictó en fecha 28 de marzo de 1966 co-
mo tribunal de trabajo de Primer Grado una sentencia con
el siguiente dispositivo: "Primero: Que debe declarar como
en efecto declara injustificado el despido realizado por el
patrono la José A. Chevalier & Co. C. por A., contra su em-
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picada la Sra. Lidia Cordero, quien venía prestando ser
vicios como Encargada del Laboratorio de la José A. Che-
valier & Co., C. por A., mediante contrato de 17 años; Se.
gundo: Que debe declarar, como en efecto declara, rescin-
-clido el contrato de trabajo entre el Patrono y Empleada,
en virtud de lo dispuesto por el artículo 84 del Código de
Trabajo; Tercero: Que debe condenar, como en efecto con-
dena a la José A. Chevalier, C. por A., a pagarle a la seño-
ra Lidia Cordero, la cantidad de dinero correspondiente a
Ciento Ochenta (180) días por auxilio de cesantía; Veinti-
cuatro (24) días correspondientes a vacaciones; Noventa
(90) días correspondientes a los tres meses que acuerda la
ley a razón de tres pesos oro dominicanos con dieciséis cen-
tavos (RD$3.16); Cuarto: Que debe condenar, como en efec-
to condena a la José A. Chevalier & Co., C. por A., al pago
de las Costas"; b) que sobre apelación de la actual recu-
rrida, el Juzgado de Primera Instancia de San Pedro de
Macors dictó la sentencia ahora impugnada con el siguien-
te dispositivo: "Primero: Que debe declarar, como en efecto
declara, regular y válido el recurso de apelación interpues-
to por la José A. Chevalier & Co., C. por A., contra la sen-
tencia dictada por el Juzgado de Paz de la común de San
Pedro de Macorís, de fecha 28 de marzo de 1966, en atri-
buciones de Tribunal de Trabajo de Primer Grado, pro.
nunciada en su contra y en provecho de la señora Lidi&
Cordero; Segundo: Que debe declarar ,como en efecto de-
clara, justificado el despido de la señora Lidia Cordero,
que fue en fecha 27 de enero de 1964; Tercero: Que debe
revocar, como en efecto revoca, en todas sus partes, la sen-
tencia objeto del presente recurso de apelación y en conse-
cuencia obrando por propia autoridad, por tanto debe con-
siderar, como en efecto considera justificado, el despido de
la señora Lidia Cordero, por la José A. Chevalier & Co.,
C. por A.; Cuarto: Que debe declarar, como en efecto decla-
ra, rescindido el Contrato de Trabajo entre el Patrono y
Empleada, en virtud del artículo 83 del Código de Trabajo;
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Quinto: Que debe condenar, como en efecto condena, a la
señora Lidia Cordero, al pago de las costas de ambas ins.
tandas";

Considerando que contra la sentencia impugnada, la
empleada recurrente invoca los siguientes medios: Viola-
ción del artículo 1315 del Código Civil.— Falta de Base
Legal.— Ausencia e insuficiencia de criterios.— Violación,
del derecho de defensa; t'

Considerando. que en la pág. 6 de su memorial, la em-
pleada recurrente alega en su último medio de casación, en
síntesis, que el Juzgado a-quo en su sentencia violó su de-
recho de defensa, al rechazar el pedimento formal que hizo
en la única audiencia que celebró dicho juzgado para ins-
truir el caso, de que se ordenara un informativo a cargo
de la concluyente y una comparecencia personal de las
partes, reservando el contrainformativo a la parte contra-
ria;

Considerando que si bien los jueces del fondo son so-
beranos para apreciar la procedencia o no de una medida
de instrucción, debiendo dar las razones que tienen para
denegarla cuando le es formalmente solicitada, en la es-
pecie, aunque se dieron motivos para el rechazamiento, es
obvio, según consta en la sentencia impugnada, que para
negar el pedimento hecho por la trabajadora demandante, /1
el Juzgado a-quo, se fundó sólo en que las medidas de h:s.
trucción pedidas habían de resultar inútiles y frustrato-
rias, "por existir en el expediente suficientes elementos pa-
ra fallar el fondo de la contestación"; y al expresarse así, y
es indudable que el Juez a-quo se refiere al informative44.1
y comparecencia personal celebrado por el Juzgado de Paz
el 19 de mayo de 1964; que en la sentencia del Juzgado de
Paz del 28 de marzo de 1966 (pag. 3 y 4) consta que dicho
informativo fue pedido por la compañía ahora recurrida y
que fue concedido por dicho Juez de Paz sin reservar a la
empleada ahora recurrente un contrainformativo; que en

as especiales circunstancias si bien es cierto que la tra-
j adora pudo solicitar ante el primer Juez la celebración

del contrainformativo a que tenía derecho, esto no es óbice
para que pudiera solicitarlo en apelación, por lo cual es
obvio que la negativa de dicho informativo, a cargo de la
emplea da recurrente, por el Juzgado a-quo, constituye en
tales circunstancias, una violación a su derecho de defensa;
oue por estas razones, procede la casación de la sentencia
impugnada sin necesidad de ponderar los demás medios
del recurso	 ;

Considerando que el artículo 65 permite compensar las
costas cuando se casa una sentencia por violación a las re-
glas procesales cuya observancia esté a cargo de los Jueces;

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada
en fecha 24 de octubre de 1966 por el Juzgado de Primera
Instancia de San Pedro de Macorís, como Tribunal de Tra-
bajo de Segundo Grado, cuyo dispositivo se ha copiado en
parte anterior del presente fallo; y envía el asunto por an-
te el Juzgado de Primera Instancia de La Romana; Segun-
do: Compensa las costas entre las partes.

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— .Carlos Ma-
nuel Lamarche Henríquez.— Manuel D. Bergés Chupani.—
Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras.— Santia-
go Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo, Secre-
tario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.



Quinto: Que debe condenar, como en efecto condena, a la
señora Lidia Cordero, al pago de las costas de ambas ins
tancias";

Considerando que contra la sentencia impugnada, la
empleada recurrente invoca los siguientes medios: Viola-
ción del artículo 1315 del Código Civil.— Falta de Base '
Legal.— Ausencia e insuficiencia de criterios.— Violación
del derecho de defensa;

Considerando. que en la pág. 6 de su memorial, la em-
pleada recurrente alega en su último medio de casación,
síntesis, que el Juzgado a-quo en su sentencia violó su de-
recho de defensa, al rechazar el pedimento formal que hizo .
en la única audiencia que celebró dicho juzgado para ins-
truir el caso, de que se ordenara un informativo a cargo
de la concluyente y una comparecencia personal de las
partes, reservando el contrainformativo a la parte contra-
ria;

Considerando que si bien los jueces del fondo son so-
beranos para apreciar la procedencia o no de una medida
de instrucción, debiendo dar las razones que tienen para
denegarla cuando le es formalmente solicitada, en la es-
pecie, aunque se dieron motivos para el rechazamiento, es
obvio, según consta en la sentencia impugnada, que para
negar el pedimento hecho por la trabajadora demandante,
el Juzgado a-quo, se fundó sólo en que las medidas de ins-
trucción pedidas habían de resultar inútiles y frustrato-
rias, "por existir en el expediente suficientes elementos pa-
ra fallar el fondo de la contestación"; y al expresarse así,
es indudable que el Juez a-quo se refiere al informativo
y comparecencia personal celebrado por el Juzgado de Paz
el 19 de mayo de 1964; que en la sentencia del Juzgado de
Paz del 28 de marzo de 1966 (pag. 3 y 4) consta que dicho
informativo fue pedido por la compañía ahora recurrida y
que fue concedido por dicho Juez de Paz sin reservar a la
empleada ahora recurrente un contrainformativo; que en

estas especiales circunstancias si bien es cierto que la tra-
Lajadora pudo solicitar ante el primer Juez la celebración
del contrainformativo a que tenía derecho, esto no es óbice
para que pudiera solicitarlo en apelación, por lo cual es
obvio que la negativa de dicho informativo, a cargo de la
emplea da recurrente, por el Juzgado a-quo, constituye en
tales circunstancias, una violación a su derecho de defensa;
que por estas razones, procede la casación de la sentencia
impugnada sin necesidad de ponderar los demás medios
del recurso	 ;

Considerando que el artículo 65 permite compensar las
costas cuando se casa una sentencia por violación a las re-
glas procesales cuya observancia esté a cargo de los Jueces;

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada
en fecha 24 de octubre de 1966 por el Juzgado de Primera
Instancia de San Pedro de Macorís, como Tribunal de Tra-
bajo de Segundo Grado, cuyo dispositivo se ha copiado en
parte anterior del presente fallo; y envía el asunto por an-
te el Juzgado de Primera Instancia de La Romana; Segun-
do: Compensa las costas entre las partes.

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— . Carlos Ma-
nuel Lamarche Henríquez.— Manuel D. Bergés Chupani.—
Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras.— Santia.
go Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo, Secre-
tario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.
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1
SENTENCIA DE FECHA 12 DE JULIO DEL 1967

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de
fecha 25 de enero de 1967

Materia: Hábeas Corpus

Recurrente: Fernando Andrés Muñoz García

libios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel
I,amarche Henríquez, Segundo Sustituto de Presidente;
Manuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francis-
co Elpidio Beras, Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asisti-
dos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán
Distrito Nacional, a los 12 días del mes de Julio de 1967,
años 124° de la Independencia y 104 9 de la Restauración, -
dicta en audiencia pública, como corte de casación, la si-
guiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Fernan•
do Andrés Muñoz García, dominicano, mayor de edad, ca-
sado, agricultor, domiciliado en la calle Puerto Rico, En-
sanche Alma Rosa, de esta capital, cédula 31083 serie 31.
contra la sentencia dictada en fecha 25 de enero de 1967
por la Corte de Apelación de Santo Domingo, en materia
cie Hábeas Corpus, cuyo dispositivo figura más adelante;

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;

Vista el acta de casación de fecha 2 de febrero de 1967,
levantada en la Secretaría de la Corte a-qua a requerimien-
to del Lic. José Miguel Pereira Goico, cédula 3958, serie
31, a nombre y representación del recurrente, en la cual se
invoca contra la sentencia impugnada el medio que se in-
dica más adelante;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1°, 11, 13 y 29 de la Ley de
Hábeas Corpus y sus modificaciones 202 y siguientes del
Código de Procedimiento Criminal, y 1 y 65 de la Ley so.
bre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a)
aue en fecha 22 de diciembre de 1966, a petición del actual
recurrente Muñoz García hecha por conducto del Lic. Jo-
sé Miguel Pereira Goico, el Juez Presidente de la Primera
Cámara de lo Penal del Distrito Nacional dictó un man-
damiento de Hábeas Corpus para el día siguiente , 23 de di-
ciembre de 1966; b) que en la fecha indicada, el peticiona-
rio, que está recluso en la Penitenciaría de La Victoria.
fue conducido por ante la Cámara ya mencionada, la Cual
dictó acerca del caso y, después de algunos reenvíos, una
sentencia cuyo dispositivo figura más adelante en el de la
ahora impugnada; c) que sobre recurso del recluso intervi-
no la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo dice asi:
"Falla: Primero: Declara, regular y válido en cuanto a la
forma, el recurso de apelación interpuesto por el recurren-
te Fernando Andrés Muñoz García, en fecha 10 de enero
de 1967, contra sentencia dictada en materia de Hábeas
Corpus, en la misma fecha diez (10) de Enero de mil nove-
cientos sesentisiete (1967) por la Primera Cámara Penal
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, cu-
yo dispositivo copiado textualmente dice así: 'Falla: Prime-
ro: Se declara regular y válido, en cuanto a la forma, el
presente recurso de Hábeas Corpus, interpuesto por el nom-
brado Fernando Andrés Muñoz García; Segundo: En cuan-
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SENTENCIA DE FECHA 12 DE JULIO DEL 1967

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de
fecha 25 de enero de 1967

Materia: Hábeas Corpus

Recurrente: Fernando Andrés Muñoz García

libios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra.
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel
I,amarche Henríquez, Segundo Sustituto de Presidente;
Manuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francis-
co Elpidio Beras, Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asisti-
dos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán
Distrito Nacional, a los 12 días del mes de Julio de 1967,
años 1249 de la Independencia y 104 9 de la Restauración,
dicta en audiencia pública, como corte de casación, la si-
guiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Fernan-
do Andrés Muñoz García, dominicano, mayor de edad, ca-
sado, agricultor, domiciliado en la calle Puerto Rico, En-
sanche Alma Rosa, de esta capital,. cédula 31083 serie 31.
contra la sentencia dictada en fecha 25 de enero de 1967
por la Corte de Apelación de Santo Domingo, en materia
cte Hábeas Corpus, cuyo dispositivo figura más adelante;

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;

Vista el acta de casación de fecha 2 de febrero de 1967,
levantada en la Secretaría de la Corte a-qua a requerimien-
to del Lic. José Miguel Pereira Goico, cédula 3958, serie

a nombre y representación del recurrente, en la cual se
invoca contra la sentencia impugnada el medio que se in-
dica más adelante;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1", 11, 13 y 29 de la Ley de
Hábeas Corpus y sus modificaciones 202 y siguientes del
Código de Procedimiento Criminal, y 1 y 65 de la Ley so.
bre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a)
oue en fecha 22 de diciembre de 1966, a petición del actual
recurrente Muñoz García hecha por conducto del Lic. Jo-
sé Miguel Pereira Goico, el Juez Presidente de la Primera
Cámara de lo Penal del Distrito Nacional dictó un man-
damiento de Hábeas Corpus para el día siguiente 23 de di-
ciembre de 1966; b) que en la fecha indicada, el peticiona-
rio, que está recluso en la Penitenciaría de La Victoria.
fue conducido por ante la Cámara ya mencionada, la Cual
dictó acerca del caso y, después de algunos reenvíos, una
sentencia cuyo dispositivo figura más adelante en el de la
ahora impugnada; e) que sobre recurso del recluso intervi-
no la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo dice asi:
"Falla: Primero: Declara, regular y válido en cuanto a la
forma, el recurso de apelación interpuesto por el recurren-
te Fernando Andrés Muñoz García, en fecha 10 de enero
de 1967, contra sentencia dictada en materia de Hábeas
Corpus, en la misma fecha diez (10) de Enero de mil nove-
cientos sesentisiete (1967) por la Primera Cámara Penal
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, cu-
yo dispositivo copiado textualmente dice así: 'Falla: Prime-
ro: Se declara regular y válido, en cuanto a la forma, el
Presente recurso de Hábeas Corpus, interpuesto por el nom-
brado Fernando Andrés Muñoz García; Segundo: En cuan-
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to al 'ronde  se rechaza, por existir indicios que hacen pre
sumir que ha cometido los hechos puestos a su cargo, y
Tercero: Se declaran las costas de oficio'; por haberlo he-
cho de acuerdo a las prescripciones legales que rigen la
materia; Segundo: Modifica la sentencia recurrida, y en
consecuencia, rechaza el mandamiento de Hábeas Corpus
solicitado por Fernando Andrés Muñoz García, por encon
trarse en prisión, en virtud de una sentencia dictada j:K
Tribunal Competente y ordena que sea mantenido en pri
szón acogiendo en todas sus partes las conclusiones del Mi-
nisterio Público; Tercero: Declara las costas de oficio";

Considerando, que en el Acta de Casación, el recurren-.
te invoca, como único medio, la violación, en la sentencia
impugnada del artículo P de la Ley de Hábeas Corpus, ale-
gando en síntesis que, según dicho texto legal, los manda-
mientos de Hábeas Corpus sólo se pueden negar a los re-
clusos que se encuentran en esa condición en virtud cte
sentencias con autoridad de la cosa juzgada, y que en la
especie, la sentencia que lo condenó a prisión estaba pen-
diente de una apelación cuando se solicitó el mandamiento
de Hábeas Corpus; pero,

Considerando, que, contrariamente a lo que sostiene el
recurrente, el artículo l e de la Ley de Hábeas Corpus No.
5357, de 1914, exceptúa del derecho a obtener mandamien-
tos de Hábeas Corpus, a las personas que estén detenidas
"por sentencia de Jueces o Tribunal competente"; que es
preciso admitir que, al expresarse así, la pérdida del dere-
cho a los mandamientos de Hábeas Corpus, y consecuente-
mente a la libertad por el procedimiento de Hábeas Cor
pus, ocurre desde el momento en que se ha producido en
contra del detenido una sentencia privativa de libertad.
aún cuando dicha sentencia sea impugnable por cualquier
via de recurso; que esta interpretación resulta apoyada por
la existencia de la Ley No. 5439 de 1915, dictada un año
después de la de Hábeas Corpus, concebida para que los

detenidos puedan obtener la libertad mediante la presta-
ción de fianza en cualquier estado de causa, a diferencia
ée la libertad obtenible por el procedimient o de Hábeas
Corpus, con el cual la libertad puede obtenerse sin presta-

N	
ct l alu sl,	

del hecho punible por el cual ha ocurrido la pri-culpable

a detenido una sentencia condenatoria y los Jueces de
Hábeasos Corpus al conocer los casos en vista pública apre-

ci

	

noque	 hay motivos para presumir que el detenido es
cu

ién de fianza, pero sólo cuando no se ha producido con-

vación de libertad; que, por tanto, el medio único del re-
curso, tal como ha sido propuesto, carece de fundamento
y debe ser desestimado;

Considerando, que, en el caso ocurrente, habiéndose
producido la sentencia impugnada como consecuencia de

•	 la sola apelación del detenido, después de habérsele conce-
dido erróneamente el mandamiento de Hábeas Corpus se-
gún los motivos ya expuestos, la Corte a-qua, para conciliar
la aplicación de la Ley de Hábeas Corpus con el principio
de que ningún apelante en justicia puede ver agravada su
situación como efecto de su propio recurso, debió limitarse
a rechazar el recurso y no el mandamiento de Hábeas Cor-
pus; pero,

Considerando, que, no obstante esa crítica de orden
técnico, la sentencia que se impugna está legalmente justi-
ficada en sus motivos y en la parte de su dispositivo que
orercduernraenetle;mantenimiento en prisión del detenido ahora

Considerando, que, según el artículo 29 de la Ley de

libres 
deHábeas 	 los procedimientos en esta materia estánib 

Por tales motivos, Rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por Fernando Andrés Muñoz García contra la
sentencia dictada en fecha 25 de enero de 1967 por la Cor=
te de Apelación de Santo Domingo en materia de Hábeas
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to al ',ronde se rechaza, por existir indicios que hacen pre.
sumir que ha cometido los hechos puestos a su cargo, y
Tercero: Se declaran las costas de oficio'; por haberlo he
cho de acuerdo a las prescripciones legales que rigen la
materia; Segundo: Modifica la sentencia recurrida, y en
consecuencia, rechaza el mandamiento de Hábeas Corpu,
solicitado por Fernando Andrés Muñoz García, por encon-
trarse en prisión, en virtud de una sentencia dictada N•
Tribunal Competente y ordena que sea mantenido en pri•
szón acogiendo en todas sus partes las conclusiones del Mi-
•isterio Público; Tercero: Declara las costas de oficio";

Considerando, que en el Acta de Casación, el recurren-
te invoca, como único medio, la violación, en la sentencia
impugnada del artículo 1 9 de la Ley de Hábeas Corpus, ale-
gando en síntesis que, según dicho texto legal, los manda-
mientos de Hábeas Corpus sólo se pueden negar a los re-
clusos que se encuentran en esa condición en virtud de
sentencias con autoridad de la cosa juzgada, y que en la
especie, la sentencia que lo condenó a prisión estaba pen-
diente de una apelación cuando se solicitó el mandamiento
de Hábeas Corpus; pero,

Considerando, que, contrariamente a lo que sostiene el
recurrente, el artículo 1 9 de la Ley de Hábeas Corpus No.
5357,. de 1914, exceptúa del derecho a obtener mandamien-
tos de Hábeas Corpus, a las personas que estén detenidas
"por sentencia de Jueces o Tribunal competente"; que es
preciso admitir que, al expresarse así, la pérdida del dere-
cho a los mandamientos de Hábeas Corpus, y consecuente-
mente a la libertad por el procedimiento de Hábeas Cor
pus, ocurre desde el momento en que se ha producido en
contra del detenido una sentencia privativa de libertad,
aún cuando dicha sentencia sea impugnable por cualquier
via de recurso; que esta interpretación resulta apoyada por
la existencia de la Ley No. 5439 de 1915, dictada un año
después de la de Hábeas Corpus, concebida para que los

detenidos puedan obtener la libertad mediante la presta-
ción de fianza en cualquier estado de causa, a diferencia
de la libertad obtenible por el procedimien to de Hábeas
Corpus, con el cual la libertad puede obtenerse sin presta-
ción de fianza, pero sólo cuando no se ha producido con-
tra el detenido una sentencia condenatoria y los Jueces de
Hábeas Corpus al conocer los casos en vista pública apre-
cian que no hay motivos para presumir que el detenido es
culpable del hecho punible por el cual ha ocurrido la pri-
vación de libertad; que, por tanto, el medio único del re-
curso, tal como ha sido propuesto, carece de fundamento
y debe ser desestimado;

Considerando, que, en el caso ocurrente, habiéndose
producido la sentencia impugnada como consecuencia de
la sola apelación del detenido, después de habérsele conce-
dido erróneamente el mandamiento de Hábeas Corpus se-
gún los motivos ya expuestos, la Corte a-qua, para conciliar
la aplicación de la Ley de Hábeas Corpuá con el principio
de que ningún apelante en justicia puede ver agravada su
situación como efecto de su propio recurso, debió limitarse
a rechazar el recurso y no el mandamiento de Hábeas Cor-
pus; pero,

Considerando, que, no obstante esa crítica de orden
técnico, la sentencia que se impugna está legalmente justi-
ficada en sus motivos y en la parte de su dispositivo que
ordena el mantenimiento en prisión del detenido ahorg
recurrente;

Considerando, que, según el artículo 29 de la Ley de
Hábeas Corpus, los procedimientos en esta materia están
libres de costas;

Por tales motivos, Rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por Fernando Andrés Muñoz García contra la
sentencia dictada en fecha 25 de enero de 1967 por la Cor=
te de Apelación de Santo Domingo en materia de Hábeas
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Corpus, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior
del presente fallo.

(Firmados ) : Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando
E. Ravelo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche Hen-
ríquez.— Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amia.
ma.— Francisco Elpidio Beras.— Santiago Osvaldo Rojo
Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.

.NTENCIA DE FECHA 12 DE JULIO DEL 1967

Recurrente : Compañía Dominicana de Seguros C. por A.
abogado: Dr. Juan J. Sánchez A.

Interviniente : Tomás Rosario, Blas Alcántra y Magino Sánchez
Abogado: Dr. Manuel Castillo Corporán (abogado de Tomás Rosa

rio) y Lic. Angel S. Canó Pelletier (abogado de Blas Al
cántara y Magino Sánchez).

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la

uente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La.
iarche H., Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D
ergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Be-

ras y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secre-
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en
la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio-
nal, hoy día 12 de julio del año 1967, años 124° de la Incie-
endencia y 1049 de la Restauración, dicta en audiencia
ública, como corte de casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Com-
añía Dominicana de Seguros C. por A., domiciliada en la

ciudad de Santo Domingo de Guzmán, contra sentencia dic-
tada por la Corte de Apelación de San Crístóbal en atribu-
c ; ones correccionales, en fecha 16 de noviembre de 1966,
Cuyo dispositivo se copia más adelante;
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Corpus, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior
del presente fallo.

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando
E. Ravelo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche Hen-
ríquez.— Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amia-
ma.— Francisco Elpidio Beras.— Santiago Osvaldo Rojo
Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.

SENTENCIA DE FECHA 12 DE JULIO DEL 1967

ntencia impugnada: Corte de Apelación de San Cristóbal, de fe
cha 16 de noviembre de 1966.

materia: Correccional (Viol. a la ley 5771)

Recurrente: Compañía Dominicana de Seguros C. por A.
Abogado : Dr. Juan J. Sánchez A.

Interviniente: Tomás Rosario, Blas Alcántra y Magino Sánchez
Abogado: Dr. Manuel Castillo Corporán (abogado de Tomás Rosa

rio) y Lic. Angel S. Canó Pelletier (abogado de Blas Al
cántara y Magino Sánchez).

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La,
marche H., Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D
Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Be-
ras y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secre-
ario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en

la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio.
al, hoy día 12 de julio del año 1967, añ-s 124 9 de la Inde-
endencia y 1049 de la Restauración, dicta en audiencia
ública, como corte de casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Com-
añía Dominicana de Seguros C. por A., domiciliada en la
iudad de Santo Domingo de Guzmán, contra sentencia dic-
ada por la Corte de Apelación de San Cristóbal en atribu-
ones correccionales, en fecha 16 de noviembre de 1966,
uyo dispositivo se copia más adelante;

tl
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Oído el alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el Dr. Francisco Sánchez Báez, en representación,

del Dr. Juan J. Sánchez A., cédula No. 13030, serie lo,
abogado de la Compañía Dominicana de Seguros, C. por
A., recurrente, en la lectura de sus conclusiones;

Oído el Dr. Manuel Castillo Corporán, cédula No.
11804, serie lra.,. abogado del interviniente Tomás Rosa-
rio, en la lectura de sus conclusiones;

Oído el Lic.. Angel S. Canó Pelletier, cédula No. 165,
serie 14, abogado de los intervinientes Blas Alcántara y
Magino Sánchez, en la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
dq la República;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la
Secretaría de la Corte a-qua, a requerimiento de la recu-
rrente, en fecha 28 de noviembre de 1966, en la cual no se
invoca ningún medio determinado de casación;

Visto el memorial de casación suscrito por el Dr. Juan
J. Sánchez A., abogado de la Compañía recurrente, de fe.
cha 13 de marzo de 1967, en el cual se invocan los siguien-
tes medios de casación: "Primer Medio: Violación a las re-
glas relativas a la filiación natural, a la tutela y a la re-
presentación en justicia de los menores. Falta de calidad
y desconocimiento de los principios que rigen el interés,
la licitud y moralidad de los reconocimientos de paterni-
dad y de las acciones en justicia. Falta de base legal y de
motivos; Segundo Medio: Violación de los artículos 1134
y siguientes del Código Civil, 1 y 10 de la Ley No. 4117
sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de motor. Desnatu-
ralización y falsa interpretación de las cláusulas del con-
trato de seguro intervenido entre Elpidio Collado Ureña y
:a concluyente. Falta de base legal";

Visto el escrito de intervención firmado por el Dr. Ma-
nuel Castillo Corporán, abogado de Tomás Rosario, de fe- ,
cha 15 de marzo de 1967;

Visto el escrito de intervención firmado por el Lic.
Angel S. Canó Pelletier, abogado de Blas Alcántara y de
lagino Sánchez, de fecha 15 de marzo de 1967, y su am-

, Iiación, de fecha 19 de marzo de 1967;
La Suprema Corte de Justicia, después de haber den-

, orado y vistos los artículos 1 y siguientes de la Ley 5771,
"1. 1961; 10 de la Ley 4117, de 1955; 1383 del Código Civil,

- 1, 62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;
Considerando que en la sentencia impugnada y en los

cocumentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a)
oue con motivo de un accidente de automóvil ocurrido el
29 de julio de 1964, el Juzgado de Primera Instancia dei
I'istrito Judicial de Azua, regularmente apoderado, dictó
en fecha 26 de noviembre de 1965, una sentencia cuyo dis-
positivo aparece inserto en el de la sentencia impugnada;
h) que sobre el recurso de apelación interpuesto por la
Compañía Dominicana de Seguros C. por A., la Corte a-qua
dictó en fecha 16 de noviembre de 1966, la sentencia aho-
ra impugnada, cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA:
PRIMERO: Declara regular y válido el recurso de apela-
ción intentado por la Compañía Dominicana de Seguros,
C. por A., por medio de su abogado defensor Doctor Juan
.1. Sánchez A., contra la sentencia No. 357 dictada por el
juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Azua
de fecha 26 de noviembre del año 1965, cuyo dispositivo
dice así: 'Falla: Primero: Que debe declarar y declara al
nombrado Elpidio Collado Ureña, culpable del delito de
violación a la Ley No. 5771, en perjuicio de varias perso-
nas, y en consecuencia se le condena al pago de ur a multa
cíe Cien Pesos Oro (RD$100.00), acogiendo en su favor cir-
cunstancias atenuantes; Segundo: Que debe declarar y de-
clara la no culpabilidad del nombrado Bienvenido Rodrí-
guez, en el hecho que se le imputa, o sea violación a la Ley
No. 5771, en perjuicio de varias personas, por no serle im-
putable ninguna falta; Tercero: Que debe declarar y decla-
ra regular y válida la constitución en parte civil hecha en

bis
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Oído el alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el Dr. Francisco Sánchez Báez, en representación

del Dr. Juan J. Sánchez A., cédula No. 13030, serie 10,
abogado de la Compañía Dominicana de Seguros, C. por
A., recurrente, en la lectura de sus conclusiones;

Oído el Dr. Manuel Castillo Corporán, cédula No.
11804, serie lra.,. abogado del interviniente Tomás Rosa-
rio, en la lectura de sus conclusiones;

Oído el Lic. Angel S. Canó Pelletier, cédula No. 165,
serie 14, abogado de los intervinientes Blas Alcántara y
Magino Sánchez, en la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
dq la República;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la
Secretaría de la Corte a-qua, a requerimiento de la recu-
rrente, en fecha 28 de noviembre de 1966, en la cual no se
invoca ningún medio determinado de casación;

Visto el memorial de casación suscrito por el Dr. Juan
J. Sánchez A., abogado de la Compañía recurrente, de fe-
cha 13 de marzo de 1967, en el cual se invocan los siguien-
tes medios de casación: "Primer Medio: Violación a las re-
glas relativas a la filiación natural, a la tutela y a la re-
presentación en justicia de los menores. Falta de calidad
y desconocimiento de los principios que rigen el interés,
la licitud y moralidad de los reconocimientos de paterni-
dad y de las acciones en justicia. Falta de base legal y de
motivos; Segundo Medio: Violación de los artículos 1134
y siguientes del Código Civil, 1 y 10 de la Ley No. 4117
sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de motor. Desnatu-
ralización y falsa interpretación de las cláusulas del con-
trato de seguro intervenido entre Elpidio Collado Ureña y
:a concluyente. Falta de base legal";

Visto el escrito de intervención firmado por el Dr. Ma-
nuel Castillo Corporán, abogado de Tomás Rosario, de fe-
cha 15 de marzo de 1967;
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Visto el escrito de intervención 'firmado por el Lic.
Angel S. Canó Pelletier, abogado de Blas Alcántara y de
magino Sánchez, de fecha 15 de marzo de 1967, y su arn-
liación, de fecha 19 de marzo de 1967;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
i., erado y vistos los artículos 1 y siguientes de la Ley 5771,
de 1961; 10 de la Ley 4117, de 1955; 1383 del Código Civil,
y 1, 62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
cocumentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a)
Irle con motivo de un accidente de automóvil ocurrido el

de julio de 1964, el Juzgado de Primera Instancia dei
istrito Judicial de Azua, regularmente apoderado, dictó

en fecha 26 de noviembre de 1965, una sentencia cuyo dis-
positivo aparece inserto en el de la sentencia impugnada;

que sobre el recurso de apelación interpuesto por la
compañía Dominicana de Seguros C. por A., la Corte a-qua
c' tetó en fecha 16 de noviembre de 1966, la sentencia aho-
1, impugnada, cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA:
PRIMERO: Declara regular y válido el recurso de apela-
ción intentado por la Compañía Dominicana de Seguros,

por A., por medio de su abogado defensor Doctor Juan
j. Sánchez A., contra la sentencia No. 357 dictada por el
juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Azua
de fecha 26 de noviembre del año 1965, cuyo dispositivo
dice así: 'Falla: Primero: Que debe declarar y declara al
nombrado Elpidio Collado Ureña, culpable del delito de
violación a la Ley No. 5771, en perjuicio de varias perso-
nas, y en consecuencia se le condena al pago de ur a multa
cie Cien Pesos Oro (RD$100.00), acogiendo en su favor cir-
cunstancias atenuantes; Segundo: Que debe declarar y de-
clara la no culpabilidad del nombrado Bienvenido Rodrí- .
guez, en el hecho que se le imputa, o sea violación a la Ley
No. 5771, en perjuicio de varias personas, por no serle im-
putable ninguna falta; Tercero: Que debe declarar y decla-
ra regular y válida la constitución en parte civil hecha en
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estrados por Blas Alcántara, quien actúa en nombre y re-
presentación de sus hijos menores de edad, Fausto, Matil-
de, Dionisio, Pablo y Miriam Alcántara Sánchez; y Magino
Sánchez, quien actúa a nombre y representación de la me-
nor Juana Bautista Sánchez, por intermedio de su aboga-
do constituído Lic. Angel S. Canó Pelletier, por haber sido
hecha dicha constitución en parte civil, de acuerdo con la
ley; y en consecuencia condena al nombrado Elpidio Colla-
(lo Ureña, a pagar inmediatamente a los menores in( 'ca-
dos Fausto, Matilde, Dionisio, Pablo y Miriam Alcánt ra
Sánchez, en la persona de su padre Blás Alcántara, y a 'a
menor Juana Bautista Sánchez, en la persona de su tutor
Magino Sánchez, la suma de Dos Mil Pesos Oro (RD$2,-
000.00), a cada uno, como justa reparación de los daños de
todo género que se le han causado con el delito cometido
por el nombrado Elpidio Collado Ureña; Cuarto: Que debe
declarar y declara regular y válida la constitución en par-
te civil hecha en estrados por el señor Tomás Rosario por
intermedio del Lic. Antonio Germosén Mayí, y en conse-
cuencia condena al nombrado Elpidio Collado Ureña, a pa-
gar inmediatamente al referido Tomás Rosario la sama de
Cinco Mil Pesos Oro (RD$5,000.00), como justa reparación
ce los daños de todo género que le han sido ocasionados con
el delito cometido por el nombrado Elpidio Collado Ureña;
Quinto: Que debe rechazar y rechaza las conclusiones pre-
sentadas por la Compañía Dominicana de Seguros, C. por
A., por mediación de su abogado el Doctor Juan J. Sánchez
A., por improcedentes y mal fundadas; Sexto: que debe
condenar y condena al nombrado Elpidio Collado Ureña,
2.1 pago de las costas penales y civiles con distracción de
las últimas en provecho de los Licenciados Angel S. Canó
Pelletier y Antonio Germosén Mayí, quienes afirmaron ha-
berlas avanzado en su mayor parte; Séptimo: Que debe de-
clarar y declara que la presente sentencia le es oponible
a la Compañía Dominicana de Seguros, C. por A., entidad
aseguradora del vehículo del nombrado Elpidio Collado

Ureña, conforme lo dispuesto por el artículo 10 de la Ley
No. 4117, sobre seguro de vehículos de motor', etc.; por ha-
berlo intentado en tiempo hábil y de acuerdo con las for-
malidades legales; SEGUNDO: Rechaza las conclusiones
presentadas en audiencia de esta Corte por el Doctor Juan
J. Sánchez A., a nombre y representación de la recurrente
la Compañía Dominicana de Seguros, C. por A., por impro-
cedentes e infundadas; TERCERO: Confirma en todas sus
partes la sentencia recurrida, y, en consecuencia condena
a dicha Compañía de Seguros (Compañía Dominicana de
Seguros, C. por A.) al pago de las costas civiles, y ordena
la distracción de las que corresponden a este recurso de
alzada, en favor del Licenciado Angel S. Canó Pelletier y
Dr. Manuel Castillo Corporán, quienes afirman haberlas
avanzado en su mayor parte";

Considerando que en el desarrollo del primer medio,
la recurrente alega, en síntesis: que Blás Alcántara no tie-
ne calidad para reclamar a nombre de los menores que di-
ce representar, en razón de que no ha establecido la con-
dición de padre de esos menores; que Magino Sánchez no
tiene calidad para reclamar en nombre de la menor que di-
ce representar, debido a que no ha establecido la calidad
de tutor; que el reconocimiento de paternidad hecho por
ellos, es ilegítima e inmc ral porque se operó después de
ocurrido el accidente; pera,

Considerando que el examen de la sentencia impugna-
da y de los documentos a qúe :ella se refiere, ponen de ma-
nifiesto, que en primera instancia la compañía asegurado-
ra admitió implícitamente la calidad de las personas cons-
tituidas en parte civil, puesto que concluyó al fondo al pe-
dir el rechazamiento de las reclamaciones que formularon
'en su contra dichas personas,: que, al presentar esas con-
clusiones sin reserva alguna, aceptó el debate, por lo cual
no podía proponer útilmente en grado de apelación la falta
de calidad antes dicha, pues el efecto devolutivo de la ape-

•
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clarar y declara que la presente sentencia le es oponible
a la Compañía Dominicana de Seguros, C. por A., entidad
aseguradora del vehículo del nombrado Elpidio Collado

Ureña, conforme lo dispuesto por el artículo 10 de la Ley
No. 4117, sobre seguro de vehículos de motor', etc.; por ha-
berlo intentado en tiempo hábil y de acuerdo con las for-
malidades legales; SEGUNDO: Rechaza las conclusiones
presentadas en audiencia de esta Corte por el Doctor Juan
J. Sánchez A., a nombre y representación de la recurrente
la Compañía Dominicana de Seguros, C. por A., por impro-
cedentes e infundadas; TERCERO: Confirma en todas sus
partes la sentencia recurrida, y, en consecuencia condena
a dicha Compañía de Seguros (Compañía Dominicana de
Seguros, C. por A.) al pago de las costas civiles, y ordena
la distracción de las que corresponden a este recurso de
alzada, en favor del Licenciado Angel S. Canó Pelletier y
Dr. Manuel Castillo Corporán, quienes afirman haberlas
avanzado en su mayor parte";

Considerando que en el desarrollo del primer medio,
la recurrente alega, en síntesis: que Blás Alcántara no tie-
ne calidad para reclamar a nombre de los menores que di-
ce representar, en razón de que no ha establecido la con-
dición de padre de esos menores; que Magino Sánchez no
tiene calidad para reclamar en nombre de la menor que di-
ce representar, debido a que no ha establecido la calidad
de tutor; que el reconocimiento de paternidad hecho por
ellos, es ilegítima e inmc ral porque se operó después de
ocurrido el accidente; pero,

Considerando que el examen de la sentencia impugna-
da y de los documentos a qúe ella se refiere, ponen de ma-
rifiesto, que en primera instancia la compañía asegurado-
ra admitió implícitamente la calidad de las personas cons-
tituidas en parte civil, puesto que concluyó al fondo al pe-
dir el rechazamiento de las reclamaciones que formularon
en su contra dichas personas; que, al presentar esas con-
clusiones sin reserva alguna, aceptó el debate, por lo cual
no podía proponer útilmente en grado de apelación la falta
de calidad antes dicha, pues el efecto devolutivo de la ape-
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Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-
tes, a Tomás Rosario, Blas Alcántara y Magino Sánchez;
Segundo: Rechaza el recurso de casación interpuesto poi
la Compañía Dominicana de Seguros, C. por A., contra sen-
tencia dictada por la Corte de Apelación de San Cristóba'
en fecha 16 de noviembre de 1966, cuyo dispositivo ha sido
copiado en parte anterior del presente fallo; y, Tercero:

Condena a la Compañía recurrente al pago de las costas.
con distracción de las mismas en favor del Dr. Manuel Cas-
tillo Corporán y del Lic. Angel S. Canó Pelletier, aboga-
dos de los intervinientes, quienes afirman haberlas avan-
zado.

lación no abarcaba ya ese aspecto del debate; que, además,
aún cuando la Corte a-qua pudo limitarse a esos motivos,
el fallo impugnado revela que dicha Corte hizo el examen
de la documentación aportada, justificativa de la calidad;
que, por otra parte, la ley no fija plazo alguno para que un
padre pueda reconocer voluntariamente a su hijo; por todo .10i1

lo cual el medio propuesto debe ser desestimado por infun-
dado;

Considerando que en el desarrollo del segundo medio
alega la recurrente que los pasajeros de un vehículo de
motor no son terceros, y por tanto no están amparados por
las pólizas de seguro obligatorio previstas en la Ley No.
4117; y porque, además, la recurrente, en este caso, no re-
cibió prima alguna para cubrir riesgos de pasajeros; pero,

Considerando que la póliza de seguro de que se trata
fue expedida en cumplimiento de la Ley No. 4117; que por
tratarse de un seguro obligatorio, que es de interés social
y de orden público, es preciso admitir que la citada ley,
por su propósito incluye a toda tercera persona que haya
sido víctima de un accidente ocurrido por un vehículo de
motor, sin excluir a los pasajeros;

Considerando que en la especie, la Corte a-qua decla-
ró oponibles a la Compañía recurrente, las condenaciones
civiles pronunciadas contra el asegurado, sobre el funda•
mento de que las víctimas aunque iban como pasajeros, es-
taban protegidas por la referida Ley No. 4117 de 1955; que
al fallar de ese modo, la Corte a-qua no ha incurrido en las
violaciones denunciadas, en el medio que se examina, el
cual carece de fundamento y debe ser desestimado; que,
finalmente, el examen de la sentencia impugnada muestra
que ella contiene motivos de hecho y de derecho, suficien-
tes y pertinentes que justifican su dispositivo y han perrni-
t.do verificar que en la especie se ha hecho una correcta
aplicación de la Ley;

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche H.— Manuel
D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco El-
pidio Beras.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Emes-

Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General.--
(Firmado): Ernesto Curiel hijo.

•
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SENTENCIA DE FECHA 12 DE JULIO DEL 1967

Sentencia impugnada: Primera Cámara Penal del Juzgado de ha.
Instancia del D. J. de La Vega, de fecha 20 de octubre
de 1966.

Materia: Correccional (Viol. a la ley 5771)

Recurrente: Plinio Maceo Pérez, la San Rafael C. por A., y el Pro
curador Fiscal del D. J. de La Vega.

Abogado: Dr. Hugo Feo. Alvarez V. (abogado de Plinio Maceo Pe
rez y la San Rafael C. por A.)

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Carlos Manuel Lamarche H.,
Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chu-
r•ni, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Juan
Bautista Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuc-
cia, asistidos del Secretario General, en la Sala donde ce-
lebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 12 de julio del año
1967, años 124 9 de la Independencia y 104 9 de la Restaura-
ción, dicta en audiencia pública, como corte de casación, la
siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Plinio
Maceo Pérez, ingeniero civil, dominicano, mayor de edad,
casado, domiciliado y residente en esta ciudad, cédula No.
7492, serie 13; la San Rafael C. por A., compañía de segu-
ros, domiciliada en esta ciudad, y por el Procurador Fiscal
del Distrito Judicial de La Vega, contra sentencia de la
Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia

de dicho Distrito Judicial, pronunciada en fecha 20 de Oc-
tubre de 1966, en sus atribuciones correccionales, en grado
de apelación, y cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el Dr. Hugo Francisco Alvarez V., cédula No.

20267, serie 47, abogado de los recurren.tes Plinio Maceo
Pérez y la Compañía de Seguros San Rafael C. por A.;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la
Secretaría de la Cámara a-qua en fecha 25 de octubre de
1966, a requerimiento del Procurador Fiscal del Distrito
Judicial de La Vega, en la cual se invoca lo que se expone
más adelante;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la
Secretaría de la Cámara a-qua, en la misma fecha antes
indicada, a requerimiento de Plinio Maceo Pérez, y de la
Compañía de Seguros San Rafael C. por A.;

Visto el memorial de casación suscrito por el abogado
de los recurrentes, Plinio B. Maceo Pérez y la San Rafael,
C. por A., en Techa 19 de Mayo de 1967, en el cual se invo-
can los medios que se indican más adelante;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1 y siguientes de la Ley 5771
de 1961 sobre accidentes causados con el manejo de un ve
hículo de motor; 141 del Código de Procedimiento Civil, y
1, 20, 43 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a qu ella se refiere, consta: a) que con motivo
clE un accidente automovilístico el Juzgado de Paz de Mon-
señor Nouel, dictó en fecha 2 de septiembre de 1966 una
sentencia, cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRI-
MERO: Que debe descargar y descarga al nombrado Plinio
Maceo Pérez, del hecho puesto a su cargo por no haber vio-

e
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Judicial de La Vega, en la cual se invoca lo que se expone
más adelante;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la
Secretaría de la Cámara a-qua, en la misma fecha antes
indicada, a requerimiento de Plinio Maceo Pérez, y de la
Compañía de Seguros San Rafael C. por A.;

Visto el memorial de casación suscrito por el abogado
c'e los recurrentes, Plinio B. Maceo Pérez y la San Rafael,
c'. por A., en Techa 19 de Mayo de 1967, en el cual se invo-
eltn los medios que se indican más adelante;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1 y siguientes de la Ley 5771
de 1961 sobre accidentes causados con el manejo de un ve-
hículo de motor; 141 del Código de Procedimiento Civil, y
1, 20, 43 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a qu ella se refiere, consta: a) que con motivo
él un accidente automovilístico el Juzgado de Paz de Mon-
señor Nouel, dictó en fecha 2 de septiembre de 1966 una
sentencia, cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRI-
MERO: Que debe descargar y descarga al nombrado Plinio
Maceo Pérez, del hecho puesto a su cargo por no haber vio-
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lado ninguna de las disposiciones establecidas en la ley
771; SEGUNDO: Se reservan las costas; TERCERO: Que

clobe declarar y declara culpable al nombrado Lázaro Gar-
cía Zámber, del hecho puesto a su cargo, y en consecuen-
cia se condena a pagar una multa de RD$6.00 y al pago de
las costas; CUARTO: Se rechaza la petición en parte civil
por inoperante"; b) que sobre los recursos de apelación de
Danilo Medina y Lázaro Francisco García Zámber, y del
Fiscalizador del Juzgado de Paz de Monseñor Nouel, en
nombre del Procurador Fiscal del Distrito Judicial de La
Vega, intervino la sentencia ahora impugnada, cuyo dispo-
sitivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Se declara regular y
válido en cuanto a la forma el recurso de apelación inter-
puesto contra la sentencia No. 347, de fecha 2 del mes de
septiembre de 1966, del Juzgado de Paz del Municipio de
Monseñor Nouel, por el Dr. J. Crispiniano Vargas, en re-
presentación de los señores Danilo Medina y Lázaro Fran-
cisco García Zámber, que condenó al pago de una multa
de RD$6.00 al nombrado Lázaro Fco. García Zámber y al
pago de las costas y descargó al nombrado Plinio Braudilio
Maceo Pérez y así mismo rechazó la parte civil constituida
por el Dr. J. Crispiniano Vargas Suárez a nombre y repre-
sentación de Danilo Medina y Lázaro Fco. García Zámber,
por haberlo hecho en tiempo hábil; SEGUNDO: Se declara
regular y válido en cuanto a la forma el recurso de apela-
ción interpuesto contra la misma sentencia por el Magis-
trado Fiscalizador del Juzgado de Paz de Monseñor Nouel
a nombre y representación del Magistrado Procurador Fis-
cal del Distrito Judicial de La Vega, por haberlo hecho en
tiempo hábil; TERCERO: En cuanto al fondo se revoca la
sentencia objeto de los anteriores recursos; CUARTO: Se
pronuncia el defecto contra Plinio Braudilio Maceo Pérez
por no haber comparecido a la audiencia estando legalmen-
te citado; QUINTO: Se considera al nombrado Plinio Brau-
dilio Maceo Pérez culpable de violar la ley 5771 y en con-

Lecuencia se condena al pago de una multa de RD$6.00 y
Ea pago de las costas y se descarga al nombrado Lázaro
Feo. García Zámber de los mismos hechos por no haber vio-
lado las disposiciones de la ley No. 5771, se declara para él
las costas de oficio; SEXTO: Se declara regular y válida la
constitución en parte civil hecha por los señores Lázaro
Feo. García Zámber y Danilo Medina contra el nombrado
Plinio Braudilio Maceo Pérez por conducto del Dr. J. Cris-
piniano Vargas Suárez, en cuanto a la forma y en cuanto
al fondo se condena al nombrado Plinio Braudilio Maceo
Pérez al pago de una indemnización de RD$1,000.00 para
cada uno de los señores Danilo Medina y Lázaro Feo. Gar-
cía Zámber, por ser justas sus pretensiones; SEPTIMO: Se
declara oponible la presente sentencia en todas sus partes
a la Cía. de Seguros San Rafael C. por A., en su calidad
de entidad aseguradora del vehículo conducido por Plinio
Braudilio Maceo Pérez; OCTAVO: Se condena al nombrado
Plinio Braudilio Maceo Pérez y a la Cía. de Seguros San
Rafael C. por A., al pago solidario de las costas civiles dis-
trayendo las mismas en provecho del Dr. J. Crispiniano
Vargas Suárez quien afirma haberla avanzado en su tota-
lidad";

Considerando que los recurrentes, Plinio B. Maceo Pé-
rez y la Compañía de Seguros, San Rafael, C. por A., invo-
can en su memorial los siguientes medios: Primer Medio:
Falta e insuficiencia de motivos; Segundo Medio: Falta de
base legal;

Considerando que el Procurador Fiscal del Distrito Ju-
dicial de La Vega alega en resumen, en el acta de casación
levantada a su requerimiento, que el Juez a-quo para des-
cargar a Lázaro García Zámber del delito que se le impu-
taba "no tomó en consideración que al estacionarse sobre
la misma autopista y señalar que iba a doblar hacia la iz-
quierda cometió una falta"... "ya que lo correcto era cc-
locarse en el paseo hasta que pasara tanto el vehículo que
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1224	 BOLETIN JUDICIAL

venía de frente a él como el que venía detrás, según él mis-
mo lo ha manifestado, pues con esa maniobra causó confu-
sión probablemente en el automovilista que venía en sen-
tido opuesto, Plinio Maceo Pérez.. ";

Considerando que los recurrentes Plinio B. Maceo Pé-
rez y la San Rafael C. por A., alegan, en síntesis, en el des-
envolvimiento de los dos medios del recurso, reunidos, que
para condenar a Maceo Pérez por violación de la Ley 5771
en la sentencia impugnada se desnaturalizaron los hechos
al atribuir la condición de testigos a García Zámber y a
Medina, cuando en realidad ellos son partes civiles consti-
taídas en el proceso; que en dicha sentencia no se especifica
en qué consiste la--Aida por Maceo Pérez y no se
hace en ella un examen ponderado de la falta para poder
determinar cuál fue la causa generadora del accidente; que
en dicha sentencia tampoco se pondera el hecho de que
Lázaro García Zámber realizó una maniobra torpe con su
vehículo al situarse en medio de la autopista para cruzar
a la izquierda en momentos en que detrás de él venía un
automóvil y venía otro de frente;

Considerando que en la sentencia impugnada se expre-
sa lo siguiente: que el culpable del accidente lo fue Plinio
B. Maceo, según se desprende de las declaraciones de los
testigos Danilo Medina, quien afirma que desde el jeep se
hizo señas para indicar que iban a doblar, y el Raso de la
Policía Nacional, Camilo Alberto Rosa Alcántara, quien
afirmó que vio el automóvil situado diagonalmente al Jeep
y que dicho automóvil estaba a la derecha del Jeep que en
sus declaraciones Lázaro Francisco García Zámber dice que
el automóvil venía haciendo zigzags y que dicho automóvil
lo chocó cuando estaba casi detenido;

Considerando que esos motivos de la sentencia impug-
nada son vagos, imprecisos e insuficientes, en cuanto se re-
fiere a los hechos de la causa, por lo que esta Corte no se

encuentra en condiciones de verificar si en dicho fallo se
ha hecho una correcta aplicación de la Ley; que en tales
condiciones la sentencia impugnada caerte de base legal y
debe ser casada;

Por tales motivos, Primero: Casa en todas sus partes
la sentencia pronunciada en sus atribuciones correcciona-
les, en fecha 20 de octubre de 1966, por la primera Cámara
Fenal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial de La Vega, cuyo dispositivo se copia en parte anterior
del presente Tallo, y envía el asunto por ante la Segunda
Cámara Penal del mismo Distrito Judicial; Segundo: Se
condena a Lázaro García Zámber al pago de las costas pe-
nales; y, Tercero: Se declaran las costas de oficio en cuan-
to al prevenido Plinio Braudilio Maceo Pérez.

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Carlos Ma-
nuel Lamarche H.— Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel
A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras.— Juan Bautista
Rojas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Er-
nesto Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo.

BOLETIN JUDICIAL	 1225



BOLETIN JUDICIAL	 12251224	 BOLETIN JUDICIAL

venía de frente a él como el que venía detrás, según él mis-
mo lo ha manifestado, pues con esa maniobra causó confu-
sión probablemente en el automovilista que venía en sen-
tido opuesto, Plinio Maceo Pérez... ";

Considerando que los recurrentes Plinio B. Maceo Pé-
rez y la San Rafael C. por A., alegan, en síntesis, en el des-
envolvimiento de los dos medios del recurso, reunidos, que
para condenar a Maceo Pérez por violación de la Ley 5771
en la sentencia impugnada se desnaturalizaron los hechos
al atribuir la condición de testigos a García Zámber y a
Medina, cuando en realidad ellos son partes civiles consti-
taídas en el proceso; que en dicha sentencia no se especifica
en qué consiste la 	 –?.tida por Maceo Pérez y no se
hace en ella un examen ponderado de la falta para poder
determinar cuál fue la causa generadora del accidente; que
en dicha sentencia tampoco se pondera el hecho de que
Lázaro García Zámber realizó una maniobra torpe con su
vehículo al situarse en medio de la autopista para cruzar
a la izquierda en momentos en que detrás de él venía un
automóvil y venía otro de frente;

Considerando que en la sentencia impugnada se expre-
sa lo siguiente: que el culpable del accidente lo fue Plinio
B. Maceo, según se desprende de las declaraciones de los
testigos Danilo Medina, quien afirma que desde el jeep se
hizo señas para indicar que iban a doblar, y el Raso de la
Policía Nacional, Camilo Alberto Rosa Alcántara, quien
afirmó que vio el automóvil situado diagonalmente al Jeep
y que dicho automóvil estaba a la derecha del Jeep que en
sus declaraciones Lázaro Francisco García Zámber dice que
el automóvil venía haciendo zigzags y que dicho automóvil
lo chocó cuando estaba casi detenido;

Considerando que esos motivos de la sentencia impug-
nada son vagos, imprecisos e insuficientes, en cuanto se re-
fiere a los hechos de la causa, por lo que esta Corte no se

encuentra en condiciones de verificar si en dicho fallo se
ha hecho una correcta aplicación de la Ley; que en tales
condiciones la sentencia impugnada caerce de base legal y
debe ser casada;

Por tales motivos, Primero: Casa en todas sus partes
la sentencia pronunciada en sus atribuciones correcciona
les, en fecha 20 de octubre de 1966, por la primera Cámara
Fenal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial de La Vega, cuyo dispositivo se copia en parte anterior
del presente 'fallo, y envía el asunto por ante la Segunda
Cámara Penal del mismo Distrito Judicial; Segundo: Se
condena a Lázaro García Zámber al pago de las costas pe-
nales; y, Tercero: Se declaran las costas de oficio en cuan-
to al prevenido Plinio Braudilio Maceo Pérez.

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Carlos Ma-
nuel Lamarche H.— Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel
A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras.— Juan Bautista
Rojas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Er-
nesto Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo.



1226 BOLETIN JUDICIAL

SENTENCIA DE FECHA 14 DE JULIO DEL 1967

4 	

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del D. J. de
San Juan, de fecha 18 de octubre de 1966.

Materia: Correccional

Recurrente: Francisco Antonio Lazala

Dios, Patria y Lio,-Ind.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Carlos Manuel Lamarche
Henríquez, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D.
Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Be.
ras y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secre-
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en
:a ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
a los 14 días del mes de Julio de 1967, años 124" de la In-
dependencia y 104Q de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como corte de casación la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Francisco
Antonio Lazala, dominicano, mayor de edad, soltero, nego-
ciante. domiciliado y residente en la población de Las Ma-
tas de Farfán, Provincia de San Juan, cédula No. 5608, se
rie 11, contra la sentencia dictada, en sus atribuciones co-
rreccionales y en fecha 18 de octubre de 1966, por el Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San Juan,
cuyo dispositivo es copiado más adelante;

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

c:e la República;
Vista el acta del recurso de casación de fecha 25 de

enero de 1967, levantada en la Secretaría del Juzgado a-quo;
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acta en la que no se invoca ningún medio determinado de
casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1 y siguientes de la Ley No,
1896 sobre Seguros Sociales de 1948; Ley No. 5487 de 1961;
arts. 185, 194 y 195 del Código de Procedimiento Criminal,
y 1, 20 y 43 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
en fecha 12 de mayo de 1966, el Juzgado de Paz del Muni-
cipio de Las Matas de Farfán, regularmente apoderado, dic-
tó una sentencia en la que figura este dispositivo: "Falla:
Primero: Se pronuncia el defecto contra el nombrado Fran-
cisco Antonio Lazala, de generales ignoradas, por no haber
comparecido no obstante haber sido citado legalmente, y se
condena a sufrir la pena de tres (3) meses de prisión y al
pago de las costas, por violación a la Ley 385 y 109"; b)
que sobre el recurso apelación del prevenido Francisco An-
tonio Lazala, el Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de San Juan, dictó, en fecha 18 de octubre de 1966,
a sentencia ahora impugnada en casación, la cual contie-

ne el siguiente dispositivo: "Falla: que debe: Primero: Pro-
nunciar, como al efecto Pronuncia el defecto contra el nom-
brado Francisco A. Lazala, por no haber comparecido a la
audiencia, no obstante haber sido legalmente citado; Segun-
do: Declarar, como al efecto Declara, bueno y válido el re-
curso de apelación interpuesto por el prevenido Francisco
A. Lazala, contra sentencia No. 214, de fecha 12 de mayo
de 1966, del Juzgado de Paz de Las Matas de Farfán, que
lo condenó por el delito de Violación a la Ley No. 1896, so-
bre Seguros Sociales, a sufrir Tres Meses de Prisión Correc-
cional y costas; Tercero: Se declara nulo el recurso por no
haber comparecido el prevenido y se confirma la sentencia
apelada; Se condena además al pago de las costas";
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Considerando que de acuerdo con lo dispuesto por el
apartado K del artículo único de la Ley No. 1896 sobre
guros Sociales, de 1948, las sentencias que dicten los tribu-
nales de justicia en esta materia deben ser consideradas
contradictorias y, por ello, no son susceptibles del recursu
de oposición; que, consecuentemente, aunque el fallo ahora
impugnado fue pronunciado en defecto por no haber com-
parecido el inculpado a la correspondiente audiencia, no
obstante haber*ido legalmente citado, su recurso es admi-
sible, y además lo es a pesar de la fecha en que lo hizo,
porque en el expediente a su cargo no hay constancia de
que la sentencia impugnada le fuera notificada;

Considerando que el examen del fallo que es objeto
del presente recurso de casación del prevenido, revela que
el tribunal a-quo para condenar a éste por el delito que le
na sido imputado, únicamente lo fundamenta en esta moti-
vación: "Que en la audiencia quedó plenamente establecido
que el nombrado Francisco A. Lazala, es culpable del deli-
to de Violación a la Ley No. 1896,. sobre Seguros Sociales,
por lo que procede su condenación y al pago de las costas";
que a su vez la sentencia que intervino en la jurisdicción
de primer grado, tal como resulta de su examen, después
de indicar que fue oída la lectura del sometimiento hecho
por el Inspector de Seguros Sociales, se limita a dar esta
sola motivación: "Que si la parte debidamente citada no
compareciera, se le juzgará en defecto que Francisco Anto-
nio Lazala, fue citado legalmente a la audiencia, y no com-
pareció por tales circunstancias se declarara culpable del
hecho que se le imputa"; sin precisar los hechos de la pre-
vención, ni dar motivo alguno de justifique cómo quedó el
Tribunal edificado en relación con dichos hechos; que en
esas condiciones, el tribunal de alzada no podía limitarse a
expresar que "se confirma la sentencia apelada", ya que
era su deber, en razón de lo que acaba de ser expuesto,
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examinar el fondo de la prevención y determinar los hechos
constitut ivos de la infracción que juzgaba;

411k, Considerando que, los jueces del fondo están en la obli-
gación de motivar las sentencias que dicten, y que en ma-
teria represiva deben enunciar los hechos en relación con
cl texto de la ley penal aplicada; que, en el presente caso,
al no precisar la sentencia impugnada esos hechos y estar
carente de motivos, la Suprema Corte de Justicia está en
Ja imposibilidad, al ejercer su poder de control, de decidir

la ley ha sido bien o mal aplicada, por lo cual procede la
(•.:isación del fallo impugnado, por falta de motivos y de
base legal;

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada,
en sus atribuciones correccionales y en fecha 18 de octubre
Ge 1966, por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito
judicial de San Juan de la Maguana, cuyo dispositivo ha
sido copiado en parte anterior del presente fallo; Segundo:
Envía el asunto ante el Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Azua, como tribunal de segundo grado,
en sus atribuciones correccionales; Tercero: Declara las cos-
tas de oficio.

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Carlos Ma-
nuel Lamarche Henríquez.— Manuel D. Bergés Chupani.--
Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras.— Santiago
Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.
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SENTENCIA DE FECHA 14 DE JULIO DEL 1967

Sentencia impugnada: Consejo de Guerra de Apelación de las Fuer.
zas Armadas, de fecha 16 de marzo de 1967.

Materia: Penal

Recurrente: Ennio Francisco Yapur Fernández

likt-Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de J
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche Henríquez, Segundo Sustituto de Presidente; Ma-
nuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco El-
pidio Beras y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au-
diencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, a los 14 días del mes de Julio de 1967, años
124 9 de la Independencia y 104' de la Restauración, dicta
en audiencia pública, como corte de casación, la siguiente
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ennio
Francisco Yapulr Fernández, dominicano, mayor de edad,
soltero, militar, domiciliado en la Fortaleza General Anto-
nio Duvergé, de San Cristóbal, cédula 8071, serie 64, con-
1.ra sentencia de fecha 16 de marzo de 1967 del Consejo de
Guerra de Apelación de las Fuerzas Armadas, cuyo dispo-
sitivo figura más adelante;

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
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Vista el acta de casación de fecha 16 de marzo de 1967,
levantada ante el Secretario del Consejo a-quo, en la cual
ho se invoca ningún medio determinado en apoyo del re-

rso;
La Suprema Corte de Justicia, después de haber dell-

erado y vistos los artículos 79, 80, 107 y 144 del Código
e Justicia de las Fuerzas Armadas de 1953, 1 de la ley 5859

(-Je 1962, y 1 y 65 de la Le sobre Procedimiento de Casa-
ción;

Considerando que en ta sentencia impugnada y en los
'documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
un fecha 12 de enero de 1967, el Consejo de Guerra de Pri-
mera Instancia condenó al actual recurrente a la pena de
dos meses de prisión correccional y separación deshonrosa
de las filas del Ejército Nacional; b) que sobre recurso del
prevenido, intervino la sentencia ahora impugnada en casa
ción, cuyo dispositivo dice así: "Falla: Primero: Que debe
,.eclarar como al efecto declara bueno y válido el recurso
c ' e apelación interpuesto por el Raso Ennio Francisco Ya-
p ar Fernández, 3ra. compañía de Montañas, E.N., por ha-
Lulo hecho en tiempo hábil, contra la sentencia del Con-
ejo de Guerra de Primera Instancia Mixto y Ad-hoc, del

y la F.A.D., que lo condenó en fecha 12-1-67, a sufrir
la pena de (2) meses de prisión correccional, para cumplir-

. 1us en la Penitenciaría Nacional de la Victoria y la separa-
. eón deshonrosa de las filas del Ejército Nacional; Segundo:
Que debe confirmar y confirma en todas sus partes la sen-
tencia apelada";

Consderando que el Consejo de Guerra a-quo dio por
_establecido, mediante la ponderación de los elementos de
prueba regularmente administradas en la instrucción de la
causa, que en la tarde del 10 de septiembre de 1966, mien-
tras el Primer Teniente José Ramón Calderón Oliva, de la
Fuerza Aérea Dominicana, transitaba en un automóvil de
'u propiedad acompañado de otros militares, en un momen-
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to en que el carro se detuvo, se apeó de un Jeep el raso
Ennio Francisco Yapur Fernández y revólver en mano se
dirigió al carro del Teniente Calderón Oliva, quien le pre-
guntó el motivo de su actitud, a lo que respondió Yapur
Fernández amenazándole con darle "dos balazos por la ca-
beza, a la vez que lo señalaba como un constitucionalista";

Considerando, que los hechos así establecidos constitu-
yen, a cargo de Yapur Fernández, el delito de ultraje por
amenazas de un militar a un superior, no cometido en ser-
vicio o en ocasión del servicio, previsto . y sancionado en el
artículo 144 del Código de Justicia de las Fuerzas Arma-
das, con la pena de seis días a dos meses de prisión correc-
cional; que, por tanto, al imponer a Yapur Fernández, des-
pués de declararlo culpable del indicado delito, la pena de
dos meses de prisión correccional, el Consejo a-quo ha apli-
cado correctamente el texto legal ya mencionado;

Considerando, que, conforme al artículo 107, in fine,
del mismo Código, los Consejos de Guerra están facultados
para aplicar la pena de separación deshonrosa a todo mili-
tar objeto de una condenación principal, aunque la prisión
sea de menos de cinco meses; que, por tanto, la sentencia
que se impugna en el presente caso está legalmente funda-
mentada también en la parte de su dispositivo que ha im-
puesto esa pena adicional a Yapur Fernández, aún cuando
en dicha sentencia no se hace la debida referencia al texto
legal que precedentemente se ha citado;

Considrando, que, examinada la sentencia que se im-
pugna en sus demás aspectos en cuanto concierne al inte-
rés del recurrente, no presenta ningún vicio que amerite
su casación;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Ennio Francisco Yapur Fernández,
contra la sentencia dictada por el Consejo de Guerra de
Apelación de las Fuerzas Armadas el 16 de marzo de 1967,

cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del pre-
sente fallo; Segundo: Condena al recurrente al pago de las
costas.

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando
g. Ravelo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche Henri-
quez.— Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amia-
rna .— Francisco Elpidio Beras.— Santiago Osvaldo Rojo
Carbuccia.---, Ernesto Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Fdo. Ernesto Curiel hijo).
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SENTENCIA DE FECHA 14 DE JULIO DEL 1967

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus•
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Carlos Manuel Lamarche
Henríquez, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D.
Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Be-
ras, Juan Bautista Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Ro-
jo Carbuccia, asistidos del Secretario General, en la Sala
donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domin-
go de Guzmán, Distrito Nacional, a los 14 días del mes de
Julio de 1967, años 1249 de la Independencia y 104 9 de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como corte de
casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Santana
Brito, dominicano, mayor de edad, soltero, estudiante, do-
miciliado en Rincón Hondo, Municipio de Castillo, y k
Compañía de Seguros San Rafael, C. por A., contra senten-
cia de la Corte de Apelación de San Francisco de Macorís,
pronunciada en sus atribuciones correccionales en fecha 13

de enero del 1967, cuyo dispositivo se copia más adelante;
Oído el alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído en la lectura de sus conclusiones el Dr. José Ma-

ría Moreno Martínez, cédula 17033, serie 56, abogado de
105 recurrentes;

Oído en la lectura de sus conclusiones el Dr. Jesús An-
tonio Pichardo, cédula No. 4468, serie 64, abogado de la
parte civil, Efigenio Liranzo Vargas, dominicano, mayor de
edad, soltero, agricultor, cédula No. 3201, serie 56, domici-
liado en la sección de El Cruce, Municipio de Castillo;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta del recurso de casación, levantada en ta
Secretaría de la Corte a-qua, en fecha 27 de enero del 1967,
a requerimiento de los recurrentes;

Visto el memorial de casación, suscrito en fecha 19 de
mayo del 1967 por el abogado de los recurrentes, en el cual
e invocan los medios que se indican más adelante;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos lo., letra b) de la Ley No. 5771
del 1961, 463, acápite 6o., del Código Penal, 1382 y 1384
del Código Civil, y 1 y 65 de la Ley Sobre Procedimiento
de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
aocumentos a que ella se refiere consta lo siguiente: al
que en fecha 30 de Noviembre de 1965, la Primera Cámara
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-
&al de Duarte, apoderada por el Ministerio Público, dictó
en sus atribuciones correccionales una sentencia cuyo dis-
positivo es el siguiente: "Falla: Primero: Que debe Cance-
lar como al efecto Cancela, la fianza de Libertad Provisio•
nal del Prevenido Santana Brito; Segundo: Que debe Pro-
tunciar y Pronuncia, el defecto contra el nombrado Santa-

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Francisco de .
Macorís, de fecha 13 de enero de 1967.

Materia: Correccional (viol. a la ley 5771)

Recurrente: Santana Brito y la Compañía de Seguros San Rafael -1"
C. por A.

Abogado: Dr. J4sé María Moreno Martínez

Interviniente: Efigenio Liranzo Vargas
Abogado: Dr. Jesús Antonio Pichardo
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SENTENCIA DE FECHA 14 DE JULIO DEL 1967

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Francisco de
Macorís, de fecha 13 de enero de 1967.

Materia: Correccional (viol. a la ley 5771)

Recurrente: Santana Brito y la Compañía de Seguros San Rafael
C. por A.

Abogado: Dr. Jir María Moreno Martínez

biterviniente: Efigenio Liranzo Vargas
Abogado: Dr. Jesús Antonio Pichardo

Dios, Patria y Libertad.
1	 República Dominicana.
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Oído el alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído en la lectura de sus conclusiones el Dr. José Ma-

r ia Moreno Martínez, cédula 17033, serie 56, abogado de
los recurrentes;

Oído en la lectura de sus conclusiones el Dr. Jesús An-
tonio Pichardo, cédula No. 4468, serie 64, abogado de la
parte civil, Efigenio Liranzo Vargas, dominicano, mayor de
edad, soltero, agricultor, cédula No. 3201, serie 56, domici-
liado en la sección de El Cruce, Municipio de Castillo;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
6e la República;

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la
Secretaría de la Corte a-qua, en Techa 27 de enero del 1967,
a requerimiento de los recurrentes;

Visto el memorial de casación, suscrito en fecha 19 de
mayo del 1967 por el abogado de los recurrentes, en el cual
e invocan los medios que se indican más adelante;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos lo., letra bl de la Ley No. 5771
del 1961, 463, acápite 6o., del Código Penal, 1382 y 1384
del Código Civil, y 1 y 65 de la Ley Sobre Procedimiento
de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
ctocumentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a)
que en fecha 30 de Noviembre de 1965, la Primera Cámara
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-
e'al de Duarte, apoderada por el Ministerio Público, dicto
En sis atribuciones correccionales una sentencia cuyo dis-
positivo es el siguiente: "Falla: Primero: Que debe Cance-
lar como al efecto Cancela, la fianza de Libertad Provisio-
nal del Prevenido Santana Brito; Segundo: Que debe Pro-
1.unciar y Pronuncia, el defecto contra el nombrado Santa-



BOLETIN JUDICIAL	 1237
1236	 BOLETIN JUDICIAL

ua Brito de generales ignoradas por no comparecer a e,,1,
audiencia no obstante estar legalmente citado; Tercero: Que
debe Declarar y Declara, el citado prevenido Culpable de
violación a la Ley 5771, en perjuicio de Efigenio Liranzo
Vargas, y en consecuencia se le condena a sufrir la pena de
(6) Seis Meses de prisión correccional, acogiendo a su favor
circunstancias atenuantes. Cuarto: Que debe Pronunciar y
Pronuncia, el defecto contra la parte civil constituída por
falta de conclusión; Quinto: Que debe Condenar y Condena,
al prevenido al pago dé' las costas"; b) que sobre el recurso
de oposición interpuesto por el prevenido Santana Brito, la
indicada Cámara dictó en fecha 14 de Octubre de 1966, una
sentencia cuyo dispositivo es el siguiente: "Falla: Primero:
Que debe Declarar y Declara, buena y válida la constitu-
ción en parte civil hecha en audiencia por el Dr. Jesús An-
tonio Pichardo a nombre y representación del agraviado
Sr. Efigenio Liranzo Vargas, contra el prevenido Santana
Brito, contra la persona civilmente responsable Ismael Bri-
tu y contra la Compañía Aseguradora del vehículo, San Ra-
fuel C. por A., Segundo: Que debe Declarar y Declara, re-
gular y válido en cuanto a la forma el recurso de oposición
interpuesto por el prevenido contra la sentencia No. 754,
dictada por esta Cámara Penal, en fecha 30 de noviembre
del año 1965, por haberlo interpuesto en tiempo hábil, en
cuanto al fondo, se modifica dicha sentencia y se condena
al prevenido Santana Brito, al pago de una multa de RD-
$10.00 (Diez Pesos Oro), acogiendo a su favor circunstan-
cias atenuantes; Tercero: Que debe Condenar y Condena,
al mencionado prevenido, a la persona civilmente responsa-
ble Ismael Brito, y a la Comañía Aseguradora San Rafael
C. por A., al pago solidario de una indemnización de RD-
$1,000.00 (Un Mil Pesos Oro) en favor del agraviado Efigc-
nio Liranzo Vargas, como justa reparación de los daños mo-
rales y materiales sufridos como consecuencia del acciden- 4
te; Cuarto: Que debe Condenar y Condena, al prevenido

Santana Britu a la persona civilmente responsable y a la
Compañía Aseguradora al pago solidario de las costas civi-
les distrayéndolas en favor del Dr. Jesús Pichardo, quien
afirma haberlas avanzado en su mayor parte; Quinto: Que
debe Condenar y Condena al prevenido al pago de las cos-
tas penales"; c) que sobre los recursos de apelación inter-
puestos contra dicha sentencia, intervino el fallo ahora im-
pugnado, cuyo dispositivo es el siguiente: "Falla: Primero:
Declara regulares y válidos los recursos de apelación inter-
puestos por el Dr. José María Moreno Martínez, a nombre
y en representación del prevenido Santana Brito, de la per-
sona civilmente responsable Ismael Brito y de la Compañía
de Seguros San Rafael C. por A.; y por el Dr. Jesús Anto-
nio Pichardo, a nombre y en representación de la Parte Ci-
vil Constituida, señor Efigenio Liranzo Vargas, contra sen-
tencia de la Primera Cámara de lo Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Judicial de Duarte, de fecha
14 del mes de octubre del año 1966; Segundo: Confirma los
ordinales PRIMERO y SEGUNDO, de la sentencia objeto
de los presentes recursos de apelación;Tercero: Modifica el

ordinal TERCERO de la sentencia apelada, en el sentido
(,, condenar al prevenido Santana Brito y a la persona ci-
vilmente responsable, señor Ismael Brito, al pago solidario
de una indemnización de RD$1,000.00 (Un Mil Pesos Ore),
en favor de la Parte Civil Constituída, señor Efigenio Li-
n'izo Vargas, como justa reparación de los daños y perjui-
cios sufridos; Cuarto: Condena al prevenido Santana Bri-
to, al pago de las costas penales; Quinto: Condena al preve-
nido Santana Brito y a la persona civilrriente responsable,
Ismael Brito, al pago solidario de las costas civiles, orde-
nando su distracción en favor del Dr. Jesús Antonio Pichar.
do, ouien afirma haberlas avanzado; Sexto: Ordena que las
condenaciones civiles pronunciadas contra Ismael Britc,
sean oponibles, comunes y ejecutorias, contra la Compañía
de Seguros San Rafael C. por A., en su condición de ase-



1236	 BOLETIN JUDICIAL

iia Brito de generales ignoradas por no comparecer a esta
audiencia no obstante estar legalmente citado; Tercero: Que
debe Declarar y Declara, el citado prevenido Culpable de
violación a la Ley 5771, en perjuicio de Efigenio Liranzo
Vargas, y en consecuencia se le condena a sufrir la pena de
(6) Seis Meses de prisión correccional, acogiendo a su favor
circunstancias atenuantes. Cuarto: Que debe Pronunciar y
Pronuncia, el defecto contra la parte civil constituida por
falta de conclusión; Quinto: Que debe Condenar y Condena,
al prevenido al pago dé' las costas"; b) que sobre el recurso
de oposición interpuesto por el prevenido Santana Brito, la
indicada Cámara dictó en fecha 14 de Octubre de 1966, una
sentencia cuyo dispositivo es el siguiente: "Falla: Primero:
Que debe Declarar y Declara, buena y válida la constitu-
ción en parte civil hecha en audiencia por el Dr. Jesús An-
tonio Pichardo a nombre y representación del agraviado
Sr. Efigenio Liranzo Vargas, contra el prevenido Santana
Brito, contra la persona civilmente responsable Ismael Bri-
tu y contra la Compañía Aseguradora del vehículo, San Ra-
fael C. por A., Segundo: Que debe Declarar y Declara, re-
gular y válido en cuanto a la forma el recurso de oposición
interpuesto por el prevenido contra la sentencia No. 754,
dictada por esta Cámara Penal, en fecha 30 de noviembre
del año 1965, por haberlo interpuesto en tiempo hábil, en
cuanto al fondo, se modifica dicha sentencia y se condena
al prevenido Santana Brito, al pago de una multa de RD-
$10.00 (Diez Pesos Oro), acogiendo a su favor circunstan-
cias atenuantes; Tercero: Que debe Condenar y Condena,
al mencionado prevenido, a la persona civilmente responsa-
ble Ismael Brito, y a la Comañía Aseguradora San Rafael
C. por A., al pago solidario de una indemnización de RD-
$1,000.00 (Un Mil Pesos Oro) en favor del agraviado Efigc-
nio Liranzo Vargas, como justa reparación de los daños mo-
rales y materiales sufridos como consecuencia del acciden-
te; Cuarto: Que debe Condenar y Condena, al prevenido
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Santana Brito a la persona civilmente responsable y a la
Compañía Aseguradora al pago solidario de las costas civi-
les distrayéndolas en favor del Dr. Jesús Pichardo, quien
afirma haberlas avanzado en su mayor parte; Quinto: Que
debe Condenar y Condena al prevenido al pago de las cos-
tas penales"; c) que sobre los recursos de apelación inter-
puestos contra dicha sentencia, intervino el fallo ahora im-
pugnado, cuyo dispositivo es el siguiente: "Falla: Primero:
Declara regulares y válidos los recursos de apelación inter-
puestos por el Dr. José María Moreno Martínez, a nombre
y en representación del prevenido Santana Brito, de la per-
sona civilmente responsable Ismael Brito y de la Compañía
de Seguros San Rafael C. por A.; y por el Dr. Jesús Anto-
nio Pichardo, a nombre y en representación de la Parte Ci-
vil Constituída, señor Efigenio Liranzo Vargas, contra sen-
tencia de la Primera Cámara de lo Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Judicial de Duarte, de fecha
14 del mes de octubre del año 1966; Segundo: Confirma los
ordinales PRIMERO y SEGUNDO, de la sentencia objeto

los presentes recursos de apelación;Tercero: Modifica el

ordinal TERCERO de la sentencia apelada, en el sentido
cíe condenar al prevenido Santana Brito y a la persona ci-
vilmente responsable, señor Ismael Brito, al pago solidario
de una indemnización de RD$1,000.00 (Un Mil Pesos Ore),
en favor de la Parte Civil Constituída, señor Efigenio Li-
ranzo Vargas, como justa reparación de los daños y perjui-
cios sufridos; Cuarto: Condena al prevenido Santana Bri-
to, al pago de las costas penales; Quinto: Condena al preve-
nido Santana Brito y a la persona civilrriente responsable,
Ismael Brito, al pago solidario de las costas civiles, orde-
nando su distracción en favor del Dr. Jesús Antonio Pichar-
do, q uien afirma haberlas avanzado; Sexto: Ordena que las
condenaciones civiles pronunciadas contra Ismael Britc,
sean oponibles, comunes y ejecutorias, contra la Compañía
de Seguros San Rafael C. por A., en su condición de ase-
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guradora de la responsabilidad civil del dicho Ismael
to"•

Considerando que los recurrentes invocan en su me-
morial de casación los siguientes medios: Desnaturalización
de los hechos y Falta de motivos;

Considerando que en el desenvolvimiento de sus me-
dios de casación reunidos, los recurrentes alegan, en resu-
men: que la Corte a-qua al referirse a los golpes sufridos
por Efigenio Liranzo Vargas, no ha tenido en cuenta la im-
posibilidad de que dichos golpes, "dada su ubicación anató-
mica", pudieran causar la pérdida de la visión del ojo iz-
quierdo del referido Liranzo Vargas, ya que es imposibe
que un golpe recibido en la cadera, único traumatismo com-
probado por el Médico Legista, pudiera producir una lesión
ce esa magnitud; que, además, la Corte a-qua ignoró el pe-
dimento de los recurrentes tendiente a que se desestimara
el carácter permanente de la lesión sufrida por Liranzo; a
fin de que se aprecie la indemnización a que tiene derecho
dicho señor; que, por tanto, en la sentencia impugnada se
ha incurrido en desnaturalización de los hechos de la causa
y falta de motivos; pero

Considerando que el examen de la sentencia impugna-
da muestra que la Corte a-qua mediante la ponderación de
los elementos de prueba regularmente aportados en la ins
trucción de la causa, dio por establecido los hechos siguien-
tes: a) que en la tarde del día 13 de diciembre del. 1964,
mientras transitaba por el paseo derecho de la carretera que
conduce de San Francisco de Macorís a la población de Cas
tillo hasta la sección de Los Llanos, Efigenio Liranzo Var-
gas fue atropellado por el Jeep, placa No. 32029, propiedad
de Ismael Brito, y que era conducido por Santana Brito;
b) que a consecuencia de ese accidente el agraviado sufrió
traumatismos en la cadera y diversas partes del cuerpo, que
curaron después de diez y antes de veinte días; c) que en

el momento del accidente el prevenido conducía el vehículo

a velocidad moderada, pero ni antes ni en el momento de

rebasar a la víctima, el prevenido tocó la bocina del Jeep;

(3) que el accidente se debió a la imprudencia del prevenido;
Considerando que los hechos así establecidos por la

Corte a-qua constituyen el delito de golpes y heridas volun-
tarios producidos con el manejo de un vehículo de motor
previsto por el artículo lo. de la Ley 5771 del 1961, y san-
cionado por el acápite b) de dicho artículo con la pena de
tres meses a un año de prisión y multa de cincuenta a tres-
cientos pesos, si el lesionado resultare enfermo o imposibi-
litado de dedicarse a su trabajo por diez días o más, pero
por menos de veinte; que, por consiguiente al condenar al
prevenido, después de declararlo culpable del indicado de-
lito, a una multa de RD$10.00, acogiendo circunstancias
atenuantes, la Corte a-qua hizo una correcta aplicación de

la ley;
Considerando, en cuanto a lo alegado por los recurren-

tes, el examen de la sentencia impugnada revela, según se
dijo antes, que el agraviado sufrió traumatismos en la ca-
dera v diversas partes del cuerpo, que curaron después de
diez días, y antes de veinte, lo que excluye como cuestión
de hecho toda idea de lesión permanente; que por esas ra-
zones y lo que se dirá más adelante, se evidencia que en
la sentencia impugnada no se ha incur:ido en los vicios ale-
gados por los recurrentes y, en consecuencia, los medios del
recurso carecen de fundamento y deben ser desestimados;

Considerando, en cuanto a las condenaciones civiles,
que la Corte a-qua estableció en su sentencia que Efigenio
Liranzo Vargas, parte civil constituida, sufrió, a consecuen-
cia de los hechos cometidos por el prevenido, daños mate-
r:ales y morales, cuyo monto fijó soberanamente en la can-
tidad de RD$1,000.00; que, por tanto, al condenar a dicho
prevenido a pagar esa suma de dinero, a título de indem-
nización. en favor de la parte civil, la Corte a-qua hizo una



1238
	

BOLETIN JUDICIAL

guradora de la responsabilidad civil del dicho Ismael
to"•

Considerando que los recurrentes invocan en su me-
morial de casación los siguientes medios: Desnaturalización
de los hechos y Falta de motivos;

Considerando que en el desenvolvimiento de sus me-
dios de casación reunidos, los recurrentes alegan, en resu-
men: que la Corte a-qua al referirse a los golpes sufridos
por Efigenio Liranzo Vargas, no ha tenido en cuenta la im-
posibilidad de que dichos golpes, "dada su ubicación anató-
mica", pudieran causar la pérdida de la visión del ojo iz-
quierdo del referido Liranzo Vargas, ya que es imposibe
que un golpe recibido en la cadera, único traumatismo com-
probado por el Médico Legista, pudiera producir una lesión
ce esa magnitud; que, además, la Corte a-qua ignoró el pe-
dimento de los recurrentes tendiente a que se desestimara
el carácter permanente de la lesión sufrida por Liranzo; a
fin de que se aprecie la indemnización a que tiene derecho
dicho señor; que, por tanto, en la sentencia impugnada se
ha incurrido en desnaturalización de los hechos de la causa
y falta de motivos; pero

Considerando que el examen de la sentencia impugna-
da muestra que la Corte a-qua mediante la ponderación de
los elementos de prueba regularmente aportados en la ins
trucción de la causa, dio por establecido los hechos siguien-
tes: a) que en la tarde del día 13 de diciembre del. 1964,
mientras transitaba por el paseo derecho de la carretera que
conduce de San Francisco de Macorís a la población de Cas
tillo hasta la sección de Los Llanos, Efigenio Liranzo Var-
gas fue atropellado por el Jeep, placa No. 32029, propiedad
de Ismael Brito, y que era conducido por Santana Brito;
b) que a consecuencia de ese accidente el agraviado sufrió
traumatismos en la cadera y diversas partes del cuerpo, que
curaron después de diez y antes de veinte días; c) que eh
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el momento del accidente el prevenido conducía el vehículo

a velocidad moderada, pero ni antes ni en el momento de

rebasar a la víctima, el prevenido tocó la bocina del Jeep;
3) que el accidente se debió a la imprudencia del prevenido;

Considerando que los hechos así establecidos por la

Corte a-qua constituyen el delito de golpes y heridas volun-
tarios producidos con el manejo de un vehículo de motor
previsto por el artículo lo. de la Ley 5771 del 1961, y san-
cionado por el acápite bl de dicho artículo con la pena de
tres meses a un año de prisión y multa de cincuenta a tres-
cientos pesos, si el lesionado resultare enfermo o imposibi•
litado de dedicarse a su trabajo por diez días o más, pero
por menos de veinte; que, por consiguiente al condenar al
prevenido, después de declararlo culpable del indicado de-
lito. a una multa de RDS10.00, acogiendo circunstancias
atenuantes, la Corte a-qua hizo una correcta aplicación de

la ley;
Considerando, en cuanto a lo alegado por los recurren-

tes, el examen de la sentencia impugnada revela, según se
dijo antes, que el agraviado sufrió traumatismos en la ca-
dera y diversas partes del cuerpo, que curaron después de
diez días, y antes de veinte, lo que excluye como cuestión
de hecho toda idea de lesión permanente; que por esas ra-
zones y lo que se dirá más adelante, se evidencia que en
la sentencia impugnada no se ha incur:ido en los vicios ale-
gados por los recurrentes y, en consecuencia, los medios del
recurso carecen de fundamento y deben ser desestimados;

Considerando, en cuanto a las condenaciones civiles,
cue la Corte a-qua estableció en su sentencia que Efigenio
Liranzo Vargas, parte civil constituída, sufrió, a consecuen-
cia de los hechos cometidos por el prevenido, daños mate-
riales y morales, cuyo monto fijó soberanamente en la can-
tidad de RD$1,000.00; que, por tanto, al condenar a dicho
prevenido a pagar esa suma de dinero, a título de indem-
nización, en favor de la parte civil, la Corte a-qua hizo una



correcta aplicación de los artículos 1382 y 1383 del Código
Civil;

Considerando que examinada en sus demás aspectos la
sentencia impugnada no contiene, en cuanto concierne al in-
terés del prevenido, vicio alguno que justifique su casación;

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-
e en la presente instancia a Efigenio Liranzo Vargas, par-

te civil constituida; Segundo: Rechaza el recurso de casa..
ción interpuesto por Santana Brito, contra sentencia dicta.
da por la Corte de Apelación de San Francisco de Macorís,
en sus atribuciones correccionales, en fecha 13 de enero
del 1967, cuyo dispositivo se copia en parte anterior del
presente fallo; y lo condena al pago de las costas penales;
Tercero: Rechaza el recurso de casación interpuesto por la
Compañía de Seguros San Rafael, C. por A., contra la mis-
ma sentencia y la condena al pago de las costas civiles, con
distracción en provecho del Dr. Jesús Antonio Pichardo,
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad.

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Carlos Ma-
nuel Lamarche Henríquez.— Manuel D. Bergés Chupani.—
Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras.— Juan
Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Car-
buccia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.

SENTENCIA DE FECHA 14 DE JULIO DEL 1967

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Cristóbal, de
fecha 23 de diciembre.

Materia: Correccional.

uccurrente: José Martich
Abogado: Dr. Tácito Mena Valerio

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche H., Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D.
Bergés Crupani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Be-
w, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien-
cias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional ,hoy día 14 de julio del año 1967,. años 124" de la
Independencia y 104'' de la Restauración, dicta en audien-
cia pública, como corte de casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por José Mar-
tich, dominicano, mayor de edad, casado, agricultor, cédula
No. 488, serie 2, domiciliado y residente en la Avenida Cons-
titución, casa No. 147, de la ciudad de San Cristóbal, con-
tra sentencia de carácter correccional, dictada en fecha 23
de diciembre de 1966 por la Corte de Apelación de San
Cristóbal, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol;
Oída la Dra. Engracia Antonia Mejía, abogada, a nom-

F.
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correcta aplicacAn de los artículos 1382 y 1383 del Código
Civil;

Conside ando que examinada en sus demás aspectos la
sentencia impugnada no contiene, en cuanto concierne al in-
terés del prevenido, vicio alguno que justifique su casación;

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien•
l e en la presente instancia a Efigenio Liranzo Vargas, par-
te civil constituida; Segundo: Rechaza el recurso de casa-
ción interpuesto por Santana Brito, contra sentencia dicta• i`
da por la Corte de Apelacion de San Francisco de Macorís,-
en sus atribuciones correccionales, en fecha 13 de enero
del 1967, cuyo dispositivo se copia en parte anterior del
presente fallo; y lo condena al pago de las costas penales;
Tercero: Rechaza el recurso de casación interpuesto por la
Compañía de Seguros San Rafael, C. por A., contra la mis-
ma sentencia y la condena al pago de las costas civiles, con
distracción en provecho del Dr. Jesús Antonio Pichardo,
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad.

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Carlos Ma-
nuel Lamarche Henríquez.— Manuel D. Bergés Chupani.—
Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras.— Juan
Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Car-
buccia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.

SENTENCIA DE FECHA 14 DE JULIO DEL 1967

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Cristóbal, de
fecha 23 de diciembre.

Materia: Correccional.

Recurrente: José Martich
Abogado: Dr. Tácito Mena Valerio

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche H., Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D.
Bergés Crupani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien-
cias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional ,hoy día 14 de julio del año 1967, años 124" de la
Independencia y 104° de la Restauración, dicta en audien-
cia pública, como corte de casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por José Mar-
tich, dominicano, mayor de edad, casado, agricultor, cédula
No. 488, serie 2, domiciliado y residente en la Avenida Cons-
titución, casa No. 147, de la ciudad de San Cristóbal, con-
tra sentencia de carácter correccional, dictada en fecha 23
de diciembre de 1966 por la Corte de Apelación de San
Cristóbal, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol;
Oída la Dra. Engracia Antonia Mejía, abogada, a nom-
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bre y representación del Dr. Tácito Mena Valerio, cédula
No. 983, serie 1 1, abogado del recurrente, en la lectura
sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la
Secretaría de la Corte a-qua, en 'fecha 28 de diciembre de

Visto el memorial de casación de fecha 5 de mayo de
1967, suscrito por el Dr. Tácito Mena Valerio, en el cual
se invocan los medios de casación que más adelante se in-•
dican;

La SuPrema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1 y 2 de la Ley No. 5869, de
fecha 24 de abril de 1962 y la Ley No. 132 del 31 de ene-
ro de 1964, que agrega un párrafo a la primera; arts. 194
del Código de Procedimiento Criminal, y 1, 20 y 65 de la
Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que el Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Judicial de San Cristó-
bal, apoderado regularmente por el Ministerio Público, dic-
tó, en materia correccional y en fecha 14 de octubre de
1966, una sentencia con el siguiente dispositivo: "FALLA:
PRIMERO: Se descarga al nombrado José Martich del de-
lito de violación de propiedad en perjuicio de Manuel Aliés
Ruiz, por no haber cometido el hecho que se le imputa;
SEGUNDO: Se declaran las costas de oficio"; b) que sobre
recurso de apelación interpuesto en fecha 20 de octubre de
1966, por el Magistrado Procurador General de la Corte de
Apelación de San Cristóbal, intervino la sentencia ahora
impugnada cuyo dispositivo dice así:"FALLA: PRIMERO:
Declara regular y válido el recurso de apelación intentada

por el Magistrado Procurador General de esta Corte, con-
tra la sentencia dictada por el Juzgado de Primera Instan•
cía del Distrito Judicial de San Cristóbal, de fecha 14 de
octubre del año 1966, que descargó al inculpado José Mar-
tich, cuyas generales constan en el expediente, del delito
de violación de propiedad, en perjuicio de Manuel Aliés
Ruiz, por haberlo interpuesto en tiempo hábil y de acuer-
do con las formalidades legales; SEGUNDO: Revoca la sen-
tencia recurrida, y la Corte, obrando por propia autoridad.
declara al inculpado José Martich culpable del delito de
violación de propiedad, en perjuicio de Manuel Aliés Ruiz,
y, en consecuencia, acogiendo en su favor el beneficio de
circunstancias atenuantes, lo condena al pago de una mul-
ta de RD$10.00 y al pago de las costas; TERCERO: Ordena
el desalojo inmediato de la Parcela objeto de la violación
de propiedad anteriormente indicada; CUARTO: Declara
que el inculpado José Martich es dueño de las mejoras que
hay en dicha Parcela, y que consisten en una casita de ma-
dera y la empalizada que tiró el inculpado en el mes de
agosto de este año, dentro de la mencionada Parcela";

,,	 Considerando que el recurrente, además del alcance
general que es atribuído a todo recurso que en materia re-.
presiva interponga el prevenido o el acusado, invoca, de
manera fundamental y especial, en su memorial de casa-
ción, los siguientes medios: "Primer Medio: Violación de

? reglas de la competencia ratione materie; Segundo Medió:
Violación de la Ley 5869, en su artículo 1; Tercer Medio:
Falta de base legal. Motivos insuficientes y ambiguos;

í
Considerando que en el desarrollo de los medios pro-

puestos, el recurrente alega, en resumen, lo siguiente: "que
lo primordial era determinar de manera clara y precisa las
respectivas épocas o fechas de ocupaciones de la misma par-

' cela o parte de ella"; que "la Corte a-qua nada dice en este
sentido"; que "siendo insuficientes los motivos, porque no
precisan hechos y circunstancias indispensables para saber-

1966;	 4
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bre y representación del Dr. Tácito Mena Valerio, cédula
No. 983, serie	 abogado del recurrente, en la lectura cN
sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la
Secretaría de la Corte a-qua, en 'fecha 28 de diciembre de
1966;

Visto el memorial de casación de fecha 5 de mayo de
1967, suscrito por el Dr. Tácito Mena Valerio, en el cual
se invocan los medios de casación que más adelante se in-
dican;

La SuPrema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1 y 2 de la Ley No. 5869, de
fecha 24 de abril de 1962 y la Ley No. 132 del 31 de ene-
ro de 1964, que agrega un párrafo a la primera; arts. 194
del Código de Procedimiento Criminal, y 1, 20 y 65 de la
Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que el Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Judicial de San Cristó-
bal, apoderado regularmente por el Ministerio Público, dic-
tó, en materia correccional y en fecha 14 de octubre de
1966, una sentencia con el siguiente dispositivo: "FALLA:
PRIMERO: Se descarga al nombrado José Martich del de-
lito de violación de propiedad en perjuicio de Manuel Aliés
Ruiz, por no haber cometido el hecho que se le imputa;
SEGUNDO: Se declaran las costas de oficio"; b) que sobre
recurso de apelación interpuesto en fecha 20 de octubre de
1966, por el Magistrado Procurador General de la Corte de
Apelación de San Cristóbal, intervino la sentencia ahora
impugnada cuyo dispositivo dice así:"FALLA: PRIMERO:
Declara regular y válido el recurso de apelación intentada
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por el Magistrado Procurador General de esta Corte, con-
tra la sentencia dictada por el Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial de San Cristóbal, de fecha 14 de
octubre del año 1966, que descargó al inculpado José Mar-
tich, cuyas generales constan en el expediente, del delito
de violación de propiedad, en perjuicio de Manuel Aliés
Ruiz, por haberlo interpuesto en tiempo hábil y de acuer-
do con las formalidades legales; SEGUNDO: Revoca la sen-
tencia recurrida, y la Corte, obrando por propia autoridad.
declara al inculpado José Martich culpable del delito de
violación de propiedad, en perjuicio de Manuel Aliés Ruiz,
y, en consecuencia, acogiendo en su favor el beneficio de
circunstancias atenuantes, lo condena al pago de una mul-
ta de RD$10.00 y al pago de las costas; TERCERO: Ordena
el desalojo inmediato de la Parcela objeto de la violación
dc propiedad anteriormente indicada; CUARTO: Declara
que el inculpado José Martich es dueño de las mejoras que
hay en dicha Parcela, y que consisten en una casita de ma-
dera y la empalizada que tiró el inculpado en el mes de
agosto de este año, dentro de la mencionada Parcela";

Considerando que el recurrente, además del alcance
general que es atribuído a todo recurso que en materia re-
presiva interponga el prevenido o el acusado, invoca, de
manera fundamental y especial, en su memorial de casa-
ción, los siguientes medios: "Primer Medio: Violación de
reglas de la competencia ratione materie; Segundo Medió:
Violación de la Ley 5869, en su artículo 1; Tercer Medio:
Falta de base legal. Motivos insuficientes y ambiguos;

Considerando que en el desarrollo de los medios pro-
"? puestos, el recurrente alega, en resumen, lo siguiente: ''que

lo primordial era determinar de manera clara y precisa las
respectivas épocas o fechas de ocupaciones de la misma par-
cela o parte de ella"; que "la Corte a-qua nada dice en este
sentido"; que "siendo insuficientes los motivos, porque no
precisan hechos y circunstancias indispensables para saber-



IIIción de Santo Domingo; Segundo: Declara las costas de
oficio.

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra
velo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche H.— Manuel
D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco El-
pidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bau-

• tista Rojas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia
--Ernesto Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo.
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se y comprobarse si existe o no el elemento perturbacio
que constituye el delito de violación de propiedad, antes
después de la posesión de Manuel Aliés Ruiz, procede
casación de la sentencia recurrida":

Considerando que, efectivamente y tal como lo asever.,
el recurrente en sus alegatos, en la sentencia impugnada la
Corte a-qua no expresa de modo claro y con la necesaria
precisión cuándo ocuparon la misma parcela o porción de
ellas las partes en causa, ni señala tampoco si los hechos
característicos de la violación de propiedad se realizaron en
la Parcela No. 187 ó 188, ya que el querellante imputa al
recurrente haberse introducido, sin su consentimiento, en
;a Parcela No. 188, de su propiedad y haber construido allí
una empalizada, mientras en el dispositivo de la sentencia
impugnada se ordena el desalojo inmediato de la Parcela
cbjeto de la violación de propiedad anteriormente indica-
da, es decir, de la No. 188, y a la vez se "declara que el in-
culpado José Martich es dueño de las mejoras que hay en
dicha Parcela; que, por tanto, es obvio que la sentencia im-
pugnada contiene motivos contradictorios e insuficientes,
resultando a la vez la falta de la debida comprobación de
los hechos relativos al delito de que se trata, por todo lo
cual debe ser casada por falta de base legal, sin necesidad
de ponderar los otros medios de casación anteriormente se-
ñalados; pues evidentemente, la no comprobación de los he-
chos anteriormente relatados, esenciales para la solución
del asunto penal ocurrente, imposibilita a esta Suprema
Corte de Justicia, como Corte de Casación, de verificar si
en el presente caso se ha hecho una correcta aplicación de
la ley;

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada
en sus atribuciones correccionales y en fecha 23 de diciem-
bre de 1966, por la Corte de Apelación de San Cristóbal,
cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior del pre-
sente fallo, y envía el asunto por ante la Corte de Apela-



il ción de Santo Domingo; Segundo: Declara las costas de
'	 oficio.

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra
velo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche H.— Manuel
r). Bergés Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco El-
pidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bau-
tista Rojas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia
---Ernesto Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo.
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se y comprobarse si existe o no el elemento perturbación
que constituye el delito de violación de propiedad, antes o
después de la posesión de Manuel Aliés Ruiz, procede la
casación de la sentencia recurrida":

Considerando que, efectivamente y tal como lo asevera
el recurrente en sus alegatos, en la sentencia impugnada la
Corte a-qua no expresa de modo claro y con la necesaria
precisión cuándo ocuparon la misma parcela o porción de
ellas las partes en causa, ni señala tampoco si los hechos
característicos de la violación de propiedad se realizaron en
la Parcela No. 187 ó 188, ya que el querellante imputa al
recurrente haberse introducido, sin su consentimiento, en
la Parcela No. 188, de su propiedad y haber construido allí
una empalizada, mientras en el dispositivo de la sentencia
impugnada se ordena el desalojo inmediato de la Parcela
cbjeto de la violación de propiedad anteriormente indica-
da, es decir, de la No. 188, y a la vez se "declara que el in-
culpado José Martich es dueño de las mejoras que hay en
dicha Parcela; que, por tanto, es obvio que la sentencia im-
pugnada contiene motivos contradictorios e insuficientes,
resultando a la vez la falta de la debida comprobación de
los hechos relativos al delito de que se trata, por todo lo
cual debe ser casada por falta de base legal, sin necesidad
de ponderar los otros medios de casación anteriormente se-•

ñalados; pues evidentemente, la no comprobación de los he-
chos anteriormente relatados, esenciales para la solución
del asunto penal ocurrente, imposibilita a esta Suprema
Corte de Justicia, como Corte de Casación, de verificar si
en el presente caso se ha hecho una correcta aplicación de
la ley;

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada
en sus atribuciones correccionales y en fecha 23 de diciem-
bre de 1966, por la Corte de Apelación de San Cristóbal,
cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior del pre-
sente fallo, y envía el asunto por ante la Corte de Apela-
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SENTENCIA DE FECHA 17 DE JULIO DEL 1967
-

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del D. J. de `
San Juan de la Maguana, de fecha 6 de marzo de 1967.

Materia: Correccional

Recurrente: Silvano Pineda

4ios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Carlos Manuel Lamarche
Henríquez, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D.
Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Be-
ras, Juan Bautista Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Ro-
jo Carbuccia, asistidos del Secretario General, en la Sala
donde celebra sus audiencias, en la . ciudad de Santo Do-
mingo de Guzmán, Distrito Nacional, a los 17 días del mes
c'e Julio de 1967, años 124" de la Independencia y 104' de
la Restauración, dicta en audiencia pública, como corte de
casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Silvano
Pineda, dominicano, mayor de edad, casado, negociante, do-
miciliado y residente en San Juan de la Maguana, contra
sentencia dictada en atribuciones correccionales por el Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San Juan
¿e la Maguana, en fecha 6 de marzo de 1967, cuyo disposi-

 se copia a continuación: "Falla: Que debe Primero: De-
clarar, como al efecto Declara, bueno y válido el recurso
de apelación interpuesto por el prevenido Silvapo Pineda,
contra la sentencia No. 96, de fecha 20 de enero de 1967.
del Juzgado de Paz del Municipio de San Juan de la Ma-
guana, que lo condenó por el delito de violación a la Ley

No. 2402, en perjuicio de los menores que tiene procreados
con Patria Taveras, a sufrir dos años de prisión correccio-
nal y costas y a pasarle una pensión de RD$16.00 a la se-
ñora Patria Taveras para la manutención de los menores por
ambos procreados (aumento'de pensión); Segundo: Se con-
firma en todas sus partes dicha sentencia y se condena al
prevenido al pago de las costas";

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
Vista el acta del recurso de casación levantada en la

Secretaría del Tribunal a-quo, a requerimiento del recu-
rrente en fecha 6 de marzo de 1967, en la cual no se invoca
ningún medio determinado de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 7 y 8 de la Ley 2402 de 1950;
y 1, 36 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando que el artículo 36 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación dispone que los condenados a una
cena que exceda de seis meses de prisión correccional, no
podrán recurrir en casación si no estuvieren presos o en
libertad provisional, bajo fianza;

Considerando que el recurrente fue condenado a la pe-
na de dos años de prisión correccional; que no se ha esta-
blecido que dicho recurrente esté en prisión, ni tampoco
que haya obtenido su libertad provisional bajo fianza, o
que haya obtenido la suspensión de la ejecución de la pena
en la forma establecida en los artículos 7 y 8 de la Ley
2402 de 1950; que por tanto, el presente recurso no puede
ser admitido;

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el re-
curso de casación interpuesto por Silvano Pineda, contra
sentencia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial de San Juan de la Maguana, en sus atribuciones co
rreccionales, de fecha 6 de marzo de 1967, cuyo dispositivo

41
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SENTENCIA DE FECHA 17 DE JULIO DEL 1967

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del D. J. de
San Juan de la Maguana, de fecha 6 de marzo de 1967.

Materia: Correccional

Recurrente: Silvano Pineda

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Carlos Manuel Lamarche
Henríquez, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D.
Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Be-
ras, Juan Bautista Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Ro-
jo Carbuccia, asistidos del Secretario General, en la Sala
donde celebra sus audiencias, en la. ciudad de Santo Do-
mingo de Guzmán, Distrito Nacional, a los 17 días del mes
de Julio de 1967, años 124" de la Independencia y 104° de
la Restauración, dicta en audiencia pública, como corte de
casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Silvaro
Pineda, dominicano, mayor de edad, casado, negociante, do-
miciliado y residente en San Juan de la Maguana, contra
sentencia dictada en atribuciones correccionales por el Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San Juan
de la Maguana, en fecha 6 de marzo de 1967, cuyo disposi-
tivo se copia a continuación: "Falla: Que debe Primero: De-
clarar, como al efecto Declara, bueno y válido el recurso
de apelación interpuesto por el prevenido Silvapo Pineda,
contra la sentencia No. 96, de fecha 20 de enero de 1967.
del Juzgado de Paz del Municipio de San Juan de la Ma-
guana, que lo condenó por el delito de violación a la Ley

No. 2402, en perjuicio de los menores que tiene procreados
con Patria Taveras, a sufrir dos años de prisión correccio-
nal y costas y a pasarle una pensión de RD$16.00 a la se-
ñora Patria Taveras para la manutención de los menores por
ambos procreados (aumento'cle pensión); Segundo: Se con-
firma en todas sus partes dicha sentencia y se condena al
prevenido al pago de las costas";

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

cie la República;
Vista el acta del recurso de casación levantada en la

Secretaría del Tribunal a-quo, a requerimiento del recu-
rrente en fecha 6 de marzo de 1967, en la cual no se invoca
ningún medio determinado de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 7 y 8 de la Ley 2402 de 1950;
y 1, 36 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando que el artículo 36 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación dispone que los condenados a una
pena que exceda de seis meses de prisión correccional, no
podrán recurrir en casación si no estuvieren presos o en
libertad provisional, bajo fianza;

Considerando que el recurrente fue condenado a la pe-
na de dos años de prisión correccional; que no se ha esta-
blecido que dicho recurrente esté en prisión, ni tampoco
que haya obtenido su libertad provisional bajo fianza, o
que haya obtenido la suspensión de la ejecución de la pena
en la forma establecida en los artículos 7 y 8 de la Ley
2402 de 1950; que por tanto, el presente recurso no puede
ser admitido;

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el re-
curso de casación interpuesto por Silvano Pineda, contra
sentencia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial de San Juan de la Maguana, en sus atribuciones co
rreccionales, de fecha 6 de marzo de 1967, cuyo dispositivo



1248	 BOLETIN JUDICIAL

ha sido copiado en parte anterior del presente fallo;
Segundo: Condena al recurrente al pago de las costas.

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Carlos Ma-
nuel Lamarche Henríquez.— Manuel D. Bergés Chupani.—_
Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras.— Juan
Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Car-
buccia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.
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SENTENCIA DE FECHA 17 DE JULIO DEL 1967

entencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras, de fecha 13
de noviembre de 1963.

Materia : Tierras

Recurrente: Sucesores de Juan Castillo
Abogado: Dr. Manuel Castillo Corporán

Recurrido: Sucesores de José Castillo (Declarados en defecto)

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente,. Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche H., Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D.
Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Be-
ras y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Se-
cretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias,
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio-
nal, hoy día 17 de julio del año 1967, años 124' de la Inde-
pendencia y 104" de la Restauración, dicta en audiencia pú-
blica, como corte de casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por los Suce-
sores de Juan Castillo: Julia Castillo de Marte, dominicana,
mayor de edad, casada, de quehaceres domésticos, domici-
liada y residente en la Sección Borbón, jurisdicción de San
Cristóbal, cédula No. 2228, serie 2; Felicita Castillo de Cor-
porán, dominicana, mayor de edad, casada, de quehaceres
domésticos, domiciliada y residente en la Sección Borbón,
jurisdicción de San Cristóbal, cédula No. 6266, serie 2; Ani-
ta Castillo, dominicana, mayor de edad, soltera, de queha-
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ha sido copiado en parte anterior del presente fallo;
Segundo: Condena al recurrente al pago de las costas.

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Carlos Ma-
nuel Lamarche Henríquez.— Manuel D. Bergés Chupani.—
Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras.— Juan
Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Car-
buccia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.

Y
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SENTENCIA DE FECHA 17 DE JULIO DEL 1967

sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras, de fecha 13
de noviembre de 1963.

Materia: Tierras

Recurrente: Sucesores de Juan Castillo
abogado: Dr. Manuel Castillo Corporán

Recurrido: Sucesores de José Castillo (Declarados en defecto)

1 Dios, Patria y Libertad.,

món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
'Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La.
marche H., Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D.
Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Be-
ras y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Se-,
cretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias,
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio-
nal, hoy día 17 de julio del año 1967, años 124" de la Inde-
pendencia y 104" de la Restauración, dicta en audiencia pú-
blica, como corte de casación, la siguiente sentencia:

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-

Sobre el recurso de casación interpuesto por los Suce-
sores de Juan Castillo: Julia Castillo de Marte, dominicana,
mayor de edad, casada, de quehaceres domésticos, domici-
liada y residente en la Sección Borbón, jurisdicción de San
Cristóbal, cédula No. 2228, serie 2; Felicita Castillo de Cor-
porán, dominicana, mayor de edad, casada, de quehaceres
domésticos, domiciliada y residente en la Sección Borbón,
jurisdicción de San Cristóbal, cédula No. 6266, serie 2; Ani-
ta Castillo, dominicana, mayor de edad, soltera, de queha•

República Dominicana.
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ceres domésticos, domiciliada y residente en la Sección El
Pomier, jurisdicción de San Cristóbal, cédula No. 6149, se_
rie 2; Tomasa Castillo de Corporán, dominicana, mayor de
edad, casada, de quehaceres domésticos, domiciliada y re.
sidente en la Sección El Caobal, jurisdicción de Villa Alta-
gracia, Provincia de San Cristóbal, cédula No. 1937, serie
C8; Luisa Castillo, dominicana, mayor de edad, soltera, de
quehaceres domésticos, domiciliada y residente en la Sec-
ción Borbón, jurisdicción de San Cristóbal, cédula No
16593, serie 2; quienes actúan por sí y en representación
de sus parientel": Irma Castillo, Estervina Castillo, Edimia
Castillo, Anatilia Castillo, Emilia Castillo, Paco Castillo,
Altagracia Cadena Castillo, José Cadena Castilo, Marceliria
Castillo, Dolores Castillo, Santiago Castillo, Altagracia Cas-
tillo, y Pingula Castillo, contra la sentencia dictada por el
Tribunal Superior de Tierras, en fecha 13 de noviembre de
1963, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el Dr. Manuel Castillo Corporán, cédula No. 11804

serie 1 a , abogado de los recurrentes en la lectura de sus
conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
ae la República;

41110Vista la Resolución de la Suprema Corte de Justicia
c:e fecha 10 de marzo de 1967, por la cual se declaró el de.
'fecto contra los recurridos;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli.
berado y vistos los artículos 4 y 84 de la Ley de Registro
de Tierras; 1315, 2101, 2229 y 2262 del Código Civil; 84 de
la Ley de Registro de Tierras; 1, 20 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
por Decisión No. 63 dictada por el Tribunal de Tierras de
Jurisdicción Original en fecha 13 de diciembre de 1957, se
ordenó el registro del derecho de propiedad de la Parcela
No. 511 del Distrito Catastral No. 2 del Municipio de San
Cristóbal, en favor de los Sucesores de José Castillo; b) que
al ser revisada esa decisión, el Tribunal Superior de Tie-
rras por su decisión No. 1 de fecha 20 de febrero de 1958
ordenó un nuevo juicio en cuanto a esta parcela; e) que el
Juez de Jurisdicción Original apoderado de este nuevo jui•
cio, lo falló por la Decisión No. 82 de fecha 5 de julio de
1963, cuyo dispositivo figura copiado en otro lugar de esta
sentencia; d) que no conforme con esta decisión oportuna-
mente interpuso recurso de apelación contra la misma, en
fecha 15 de julio de 1963, el Dr. Manuel Castillo Corporán,
en nombre y representación de los Sucesores de Juan Cas-
tillo"; e) que en fecha 13 de noviembre de 1963, el Tribu-
nal Superior de Tierras dictó la sentencia ahora impugna-
da en casación con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRI-
MERO: Se Rechaza por infundado el recurso de apelación
interpuesto por el Dr. Manuel Castillo Corporán, en nombre
y representación de los Sucesores de Juan Castillo, contra
:a Decisión No. 82 dictada por el Tribunal de Tierras de Ju-
risdicción Original el día 5 de julio de 1963, en relación con

la Parcela No. 511 del Distrito Catasrtal No. 2 del Munici-
pio de San Cristóbal; SEGUNDO: Se Confirma,. la Decisión
No. 82 dictada por el Tribunal de Tierras de Jurisdicción
Original en fecha 5 de julio de 1963, en relación con la Par-
cela No. 511 del Distrito Catastral No. 2 del Municipio de
San Cristóbal, cuyo dispositivo dice así: 'PARCELA NU-
MERO 511: SUPERFICIE: 15 Hs., 20 As., 00 Cas.— r Se
Rechaza, por improcedente y mal fundada, la reclamación
de 40 tareas hecha dentro de esta parcela por los Sucesores
de Juan Castillo, dominicanos, domiciliados y residentes en
la Sección Borbón, Municipio de San Cristóbal, Provincia
de San Cristóbal; y 2- Se Ordena, el registro del derecho de

Visto el memorial de casación de fecha 14 de enero de
1964, suscrito por el abogado de los recurrente, en el cual
se invocan contra la sentencia impugnada los medios que
se indican más adelante;

z
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ceres domésticos, domiciliada y residente en la Sección El
Pomier, jurisdicción de San Cristóbal, cédula No. 6149, se-
rie 2; Tomasa Castillo de Corporán, dominicana, mayor de
edad, casada, de quehaceres domésticos, domiciliada y re-
sidente en la Sección El Caobal, jurisdicción de Villa Alta-
gracia, Provincia de San Cristóbal, cédula No. 1937, serie
C8; Luisa Castillo, dominicana, mayor de edad, soltera, de
quehaceres domésticos, domiciliada y residente en la Sec-
ción Borbón, jurisdicción de San Cristóbal, cédula No
16593, serie 2; quienes actúan por sí y en representación
de sus parientes:	 Estervina Castillo, Edimiz.
Castillo, Anatilia Castillo, Emilia Castillo, Paco Castillo,
Altagracia Cadena Castillo, José Cadena Castilo, Marcelina
Castillo, Dolores Castillo, Santiago Castillo, Altagracia Cas-
tillo, y Pingula Castillo, contra la sentencia dictada por el
Tribunal Superior de Tierras, en fecha 13 de noviembre de
1963, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el Dr. Manuel Castillo Corporán, cédula No. 11804

serie 1 1 , abogado de los recurrentes en la lectura de sus
conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
ae la República;

Visto el memorial de casación de fecha 14 de enero de
1964, suscrito por el abogado de los recurrente, en el cual
se invocan contra la sentencia impugnada los medios que
se indican más adelante;

Vista la Resolución de la Suprema Corte de Justicia
de fecha 10 de marzo de 1967, por la cual se declaró el de-
fecto contra los recurridos;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber dell
berado y vistos los artículos 4 y 84 de la Ley de Registro
de Tierras; 1315, 2101, 2229 y 2262 del Código Civil; 84 de
la Ley de Registro de Tierras; 1, 20 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
por Decisión No. 63 dictada por el Tribunal de Tierras de
Jurisdicción Original en fecha 13 de diciembre de 1957, se
ordenó el registro del derecho de propiedad de la Parcela
No. 511 del Distrito Catastral No. 2 del Municipio de San
Cristóbal, en favor de los Sucesores de José Castillo; b) que
al ser revisada esa decisión, el Tribunal Superior de Tie-
rras por su decisión No. 1 de fecha 20 de febrero de 1958
ordenó un nuevo juicio en cuanto a esta parcela; e) que el
Juez de Jurisdicción Original apoderado de este nuevo jui•
cio, lo falló por la Decisión No. 82 de fecha 5 de julio de
1963, cuyo dispositivo figura copiado en otro lugar de esta
sentencia; d) que no conforme con esta decisión oportuna-
mente interpuso recurso de apelación contra la misma, en
fecha 15 de julio de 1963, el Dr. Manuel Castillo Corporán,
en nombre y representación de los Sucesores de Juan Cas-
tillo"; e) que en fecha 13 de noviembre de 1963, el Tribu-
nal Superior de Tierras dictó la sentencia ahora impugna-
da en casación con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRI-
MERO: Se Rechaza por infundado el recurso de apelación
interpuesto por el Dr. Manuel Castillo Corporán, en nombre
y representación de los Sucesores de Juan Castillo, contra
:a Decisión No. 82 dictada por el Tribunal de Tierras de Ju-
risdicción Original el día 5 de julio de 1963, en relación con
la Parcela No. 511 del Distrito Catasrtal No. 2 del Munici-
pio de San Cristóbal; SEGUNDO: Se Confirma, la Decisión
No. 82 dictada por el Tribunal de Tierras de Jurisdicción
Original en fecha 5 de julio de 1963, en relación con la Par-
cela No. 511 del Distrito Catastral No. 2 del Municipio de
San Cristóbal, cuyo dispositivo dice así: 'PARCELA NU-
MERO 511: SUPERFICIE: 15 Hs., 20 As., 00 Cas.— 1° Se
Rechaza, por improcedente y mal fundada, la reclamación
de 40 tareas hecha dentro de esta parcela por los Sucesores
de Juan Castillo, dominicanos, domiciliados y residentes en
la Sección Borbón, Municipio de San Cristóbal, Provincia
de San Cristóbal; y 2" Se Ordena, el registro del derecho de
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propiedad de esta parcela y sus mejoras, en comunidad y
para que se dividan de acuerdo como sea de derecho, en fa-
vor de los Sucesores de José Castillo, dominicanos, domici-
liados y residente en la Sección "Borbón", Municipio de
San Cristóbal, Provincia de San Cristóbal";

Considerando que contra la sentencia impugnada los
recurrentes invocan los siguientes medios: "Primer Medio:
Violación al artículo 4 de la Ley de Registro de Tierras
No. 1542 de fecha 11 de octubre de 1947; Segundo Medio:
Violación a los artículos 2292 y 2262 del Código Civil: Ter-
cer Medio: Violación al artículo 1315 del Código Civil, de
la teoría de la prueba; Cuarto Medio: Violación por inapli-
cación del artículo 2101 del Código Civil vigente; Quinto
Medio: Violación por falsa aplicación del artículo 84 de la
Ley de Registro de Tierras No. 1542 del 11 de octubre de1947";

Considerando que en el desarrollo de los medios se-
gundo y quinto, los recurrentes alegan en síntesis que el
Tribunal Superior de Tierras violó el artículo 84 de la Ley
de Registro de Tierras pues no dio motivos suficientes para
justificar su fallo al rechazar su reclamación, ya que "guar-
dó silencio" respecto de la prescripción por ellos alegada,
sin ponderar las declaraciones de los testigos y los medios
de prueba que ellos sometieron; que también fueron viola-
dos los artículos 2229 y 2262 del Código Civil pues ellos
probaron una posesión de más de 28 años, y el Tribunal
a -quo ni siquiera tocó ese aspecto del debate, ignorando al
respecto las declaraciones de los testigos;

Considerando que el examen del fallo impugnado re-
vela, en el segundo considerando, que los hoy recurrentes
en casación alegaron que dentro de esa parcela que tiene
en total 15 hectáreas y 20 áreas, el finado Juan Castillo
recibió en pago del dinero proporcionado para la enferme-
dad y sepelio de varios parientes, cuarenta tareas, donde
construyó su casa vivienda, y levantó café, cacao, cocoteros, 	 f1

naranjas, todo lo cual poseyó alrededor de 28 años, lo que
negaron los Sucesores de José Castillo;
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Considerando que para rechazar los alegatos anterio-
res el Tribunal a-quo se limitó a decir en el mismo Consi-
derando citado lo siguiente: "que los argumentos que han
presentado los apelantes ante esta jurisdicción en torno al
establecimiento de su derecho de propiedad sobre una por-
c,ón de 40 tareas dentro de la mencionada parcela, carecen
en absoluto de fundamento, pues es de principio, que no
asta con alegar un hecho en justicia, sino que es necesario

probarlo y, en este sentido, el apelante no ha aportado prue-
ba documental alguna que acrediten o justifiquen sus pre-
tensiones y los testigos oídos en Jurisdicción Original todos
están contestes en que esta parcela en su totalidad perte-
necía al finado José Castillo"; pero, dicho Tribunal no pon-
deró las declaraciones de los testigos sino que, como acaba
de copiarse, se limitó a decir en una forma vaga e impre-
cisa que los testigos oídos "están contestes en que esta par-
cela pertenece en su totalidad al 'finado José Castillo", sin
analizar en detalle las declaraciones, ni el tiempo de la po•
sesión ni los caracteres exigidos por el artículo 2229 del
Código Civil; que, en tales condiciones, el fallo impugnado
eo ofrece los elementos de hecho necesarios para decidir si
ir. Ley ha sido bien aplicada en el aspecto que se examina,
or lo cual, dicho fallo debe ser casado por falta de base

tt
egal, sin necesidad de ponderar los otros medios propues-
os por los recurrentes;

Considerando que cuando una sentencia es casada por
alta de base legal, las costas pueden ser compensadas se-

gún el artículo 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casa.
( ión;

4111*.	 Por tales motivos,. Primero: Casa la sentencia de fecha
"'13 de noviembre de 1963, dictada por el Tribunal Superior

gil de Tierras en relación con la Parcela No. 511 del Distrito
Catastral No. 2 del Municipio de San Cristóbal, cuyo dis.
positivo figura copiado en parte anterior del presente fallo;
y envía el asunto por ante el mismo Tribunal Superior de
Tierras; Segundo: Compensa las costas.

1

día
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propiedad de esta parcela y sus mejoras, en comunidad y
para que se dividan de acuerdo como sea de derecho, en fa-
vor de los Sucesores de José Castillo, dominicanos, domici-
liados y residente en la Sección "Borbón", Municipio de
San Cristóbal, Provincia de San Cristóbal";

Considerando que contra la sentencia impugnada los
recurrentes invocan los siguientes medios: "Primer Medio:
Violación al artículo 4 de la Ley de Registro de Tierras
No. 1542 de fecha 11 de octubre de 1947; Segundo Medio:
Violación a los artículos 2292 y 2262 del Código Civil: Ter-
cer Medio: Violación al artículo 1315 del Código Civil, de
la teoría de la prueba; Cuarto Medio: Violación por inapli-
cación del artículo 2101 del Código Civil vigente; Quinto
Medio: Violación por falsa aplicación del artículo 84 de la
Ley de Registro de Tierras No. 1542 del 11 de octubre de
1947";

Considerando que en el desarrollo de los medios se.
gundo y quinto, los recurrentes alegan en síntesis que el
Tribunal Superior de Tierras violó el artículo 84 de la Ley
de Registro de Tierras pues no dio motivos suficientes para
justificar su fallo al rechazar su reclamación, ya que "guar-
dó silencio" respecto de la prescripción por ellos alegada,
sin ponderar las declaraciones de los testigos y los medios
de prueba que ellos sometieron; que también fueron viola-
dos los artículos 2229 y 2262 del Código Civil pues ellos
probaron una posesión de más de 28 años, y el Tribuno!
a -quo ni siquiera tocó ese aspecto del debate, ignorando al
respecto las declaraciones de los testigos;

Considerando que el examen del fallo impugnado re-
vela, en el segundo considerando, que los hoy recurrentes
en casación alegaron que dentro de esa parcela que tiene
en total 15 hectáreas y 20 áreas, el finado Juan Castillo
recibió en pago del dinero proporcionado para la enferme-
dad y sepelio de varios parientes, cuarenta tareas, donde
construyó su casa vivienda, y levantó café, cacao, cocoteros,
naranjas, todo lo cual poseyó alrededor de 28 años, lo que
negaron los Sucesores de José Castillo;
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Considerando que para rechazar los alegatos anterio-
res el Tribunal a-quo se limitó a decir en el mismo Consi-
c'erando citado lo siguiente: "que los argumentos que han
presentado los apelantes ante esta jurisdicción en torno al
establecimiento de su derecho de propiedad sobre una por-
ción de 40 tareas dentro de la mencionada parcela, carecen
en absoluto de fundamento, pues es de principio, que no
basta con alegar un hecho en justicia, sino que es necesario
probarlo y, en este sentido, el apelante no ha aportado prue-
ba documental alguna que acrediten o justifiquen sus pre-
tensiones y los testigos oídos en Jurisdicción Original todos
están contestes en que esta parcela en su totalidad perte-
necía al finado José Castillo"; pero, dicho Tribunal no pon-
deró las declaraciones de los testigos sino que, como acaba
de copiarse, se limitó a decir en una forma vaga e impre-
cisa que los testigos oídos "están contestes en que esta par-
cela pertenece en su totalidad al 'finado José Castillo", sin
analizar en detalle las declaraciones, ni el tiempo de la po•
sesión ni los caracteres exigidos por el artículo 2229 del
Código Civil; que, en tales condiciones, el fallo impugnado
no ofrece los elementos de hecho necesarios para decidir si
la Ley ha sido bien aplicada en el aspecto que se examina,
por lo cual, dicho fallo debe ser casado por falta de base
legal, sin necesidad de ponderar los otros medios propues-
tos por los recurrentes;

Considerando que cuando una sentencia es casada por
falta de base legal, las costas pueden ser compensadas se-
eLiline1 artículo 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-ón;

F/. 	 Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia de fecha
13 de noviembre de 1963, dictada por el Tribunal Superior
c,e Tierras en relación con la Parcela No. 511 del Distrito
Catastral No. 2 del Municipio de San Cristóbal, cuyo dis-
positivo figura copiado en parte anterior del presente fallo;
y envía el asunto por ante el mismo Tribunal Superior de
Tierras; Segundo: Compensa las costas.



(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche H.— Manuel
D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco El-
pidio Beras.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernes-
to Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada ,leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo.

SENTENCIA DE FECHA 19 DE JULIO DEL 1967

sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega, de fecha 22
de noviembre de 1966.

Materia: Criminal

Recurrente: Cipriano Antonio Núñez García y Elida Jiménez Vda.
Jiménez

Abogado: Dr. Julio César Brache Cáceres

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Ju.;-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
nlón Ruiz Tejada, Presidente; Carlos Manuel Lamarche
Henríquez, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D.
Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Be-
ras, Juan Bautista Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Ro-
jo Carbuccia, asistidos del Secretario General, en la Sala
donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domin-
go de Guzmán, Distrito Nacional, a los 19 días del mes de
Julio de 1967, años 124" de la Independencia y 104" de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como corte de
casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Cipria-
no Antonio Núñez García, dominicano, mayor de edad, ca-

, sado, oficinista, cédula 20171, serie 54, y Elida Jiménez
Vda. Jiménez, dominicana, mayor de edad, de quehaceres
domésticos, domiciliada en El Salitre, de Moca, cédula
20386 serie 54, contra la sentencia dictada en fecha 22 de
Noviembre de 1966 por la Corte de Apelación de La Vega
en atribucionescriminales, cuyo dispositivo figura más ade-
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(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche H.— Manuel
I). Bergés Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco El.
pidio Beras.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernes-
to Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada ,leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Firmado): Zrnesto Curiel hijo.

,i;NTENCIA DE FECHA 19 DE JULIO DEL 1967

sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega, de fecha 22
de noviembre de 1966.

Materia: Criminal

eciirrente: Cipriano Antonio Núñez García y Elida Jiménez Vda.
Jiménez

Abogado: Dr. Julio César Brache Cáceres

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Ju.;-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Manuel Ra-
n'ón Ruiz Tejada, Presidente; Carlos Manuel Lamarche

a Henríquez, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D.
Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Be-
ras, Juan Bautista Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Ro-
jo Carbuccia, asistidos del Secretario General, en la Sala
donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domin-
go de Guzmán, Distrito Nacional, a los 19 días del mes de
Julio de 1967, años 124 v de la Independencia y 1049 de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como corte de
casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Cipria-
no Antonio Núñez García, dominicano, mayor de edad, ca-
sado, oficinista, cédula 20171, serie 54, y Elida Jiménez
Vda. Jiménez, dominicana, mayor de edad, de quehaceres
domésticos, • domiciliada en El Salitre, de Moca, cédula
20386 serie 54, contra la sentencia dictada en fecha 22 de
Noviembre de 1966 por la Corte de Apelación de La Vega
Pn atribuciones criminales, cuyo dispositivo figura más ade-
lante;
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Oído el alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el Dr. Julio César Brache Cáceres, cédula 21229

serie 47, abogado de la recurrente Vda. Jiménez, en la lec-
tura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vistas las actas levantadas en la Secretaría de la Cor-
te a-qua a requerimiento personal del recurrente Núñez
García en fecls 30 de noviembre y 14 de diciembre de
1966;

Visto el memorial de casación del recurrente Núñez
García, de fecha 22 de mayo de 1967, suscrito por su abo-
gado, Lic. Héctor Sánchez Morcelo, en el cual se invocan
contra la sentencia impugnada los medios que se indicaran
más adelante;

Vista el acta de casación de la recurrente Vda. Jiménez,
levantada en la Secretaría de la Corte a-qua en fecha 29
de Noviembre de 1966, a requerimiento de su abogado el
Dr. Julio César Brache Cáceres;

Visto el memorial depositado por la misma recurrente
Vda. Jiménez en fecha 22 de mayo de 1967, suscrita por su
abogado, el Dr. Brache Cáceres, y su ampliación de fecha
26 de mayo de 1967;

La Suprema Corte de Justicia,, después de haber deii•
berado y vistos los artículos 18, 52, 295 y 304 párrafo 2°
del Código Penal; 1° y siguientes del Decreto 2435 de 1886;
3" del Código de Procedimiento Criminal; 1382 del Código
Civil; y 1 y 65 de la Ley Sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que, en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a)
que, con motivo de un hecho ocurrido en la Sección de El
Salitre, del Municipio de Moca, el 28 de diciembre de 1963,
en que resultó muerto Hipólito Jiménez Salcedo, el Juzga-
do de Instrucción del Distrito Judicial de Espaillat ,regular-
mente requerido por el Ministerio Público, dictó en fecha
12 de Febrero de 1964 la siguiente Providencia Calificativa:
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"Resolvemos: Primero: Declarar, como al efecto Declara-

!nos, etxinguida la acción pública contra el que en, vida se
llamó Hipólito Jiménez Salcedo, en relación a la herida re-
cibida por el nombrado Cipriano Antonio Núñez García,
curable antes de los diez días; Segundo: Declarar, como al
efecto Declaramos, que existen cargos suficientes, para in-
culpar al nombrado Cipriano Antonio Núñez García, de ge-
nerales anotadas, como autor del crimen de asesinato, en la
persona del que en vida se llamó Hipólito Jiménez Salcedo,
hecho ocurrido en la sección El Salitre, del Municipio de
Moca, de esta jurisdicción, en fecha veintiocho del mes de
diciembre del año mil novecientos sesentitrés; y, Tercero:
Declarar, como al efecto Declaramos, que existen cargos
suficientes, para inculpar al nombrado Cipriano Antonia
Núñez García, de generales anotadas, como autor del deli-
to de porte ilegal de arma blanca (un cuchillo) ,hecho ocu-
rrido en 'fecha veintiocho de diciembre del año mil nove-
cientos sesentitres, en la sección El Salitre, del Municipio
de Moca, de esta jurisdicción; y, Por Tanto, Mandamos y
Ordenamos: Primero: Que el nombrado Cipriano Antonio
Núñez García, de generales anotadas, sea enviado al Tribu-
nal Criminal de este Distrito Judicial, para que responda
del crimen que se le imputa y allí sea juzgado de acuerdo
a la Ley; Segundo: Que el nombrado Cipriano Antonio Nú-
ñez García, de generales anotadas, sea enviado, en virtud
de la conexidad de los hechos e indivisibilidad de los pro-
cedimientos, al Tribunal Criminal del Distrito Judicial de
Espaillat, para que responda del delito de porte ilegal de ar-
ma blanca (un cuchillo) y allí sea juzgado de acuerdo a la
ley; Tercero: que la presente Providencia Calificativa, sea
notificada por el Secretario de este Juzgado de Instrucción,
dentro del plazo legal, al Magistrado Procurador Fiscal del
Distrito Judicial de Espaillat, al acusado Cipriano Antonio
Núñez García y a la parte civil legalmente constituída; y,
Cuarto: Que las actuaciones de la instrucción y un estado
redactado de los documentos y objetos que han de obrar
como fundamento de convicción, así como los objetos que

;$
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Oído el alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el Dr. Julio César Brache Cáceres, cédula 21229

serie 47, abogado de la recurrente Vda. Jiménez, en la lec_
tara de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vistas las actas levantadas en la Secretaría de la Cor-
te a-qua a requerimiento personal del recurrente Núñez
García en fechas 30 de noviembre y 14 de diciembre de
1966;

Visto el memorial de casación del recurrente Núñez
García, de fecha 22 de mayo de 1967, suscrito por su abo-
gado, Lic. Héctor Sánchez Morcelo, en el cual se invocan
contra la sentencia impugnada los medios que se indicaran
más adelante;

Vista el acta de casación de la recurrente Vda. Jiménez,
levantada en la Secretaría de la Corte a-qua en fecha 29
de Noviembre de 1966, a requerimiento de su abogado el
Dr. Julio César Brache Cáceres;

Visto el memorial depositado por la misma recurrente
Vda. Jiménez en fecha 22 de mayo de 1967, suscrita por su
abogado, el Dr. Brache Cáceres, y su ampliación de fecha
26 de mayo de 1967;

La Suprema Corte de Justicia. después de haber deli-
berado y vistos los artículos 18, 52, 295 y 304 párrafo 2°
del Código Penal; 1" y siguientes del Decreto 2435 de 1886;
3" del Código de Procedimiento Criminal; 1382 del Código
Civil; y 1 y 65 de la Ley Sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que, en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a)
que, con motivo de un hecho ocurrido en la Sección de El
Salitre, del Municipio de Moca, el 28 de diciembre de 1963,
en que resultó muerto Hipólito Jiménez Salcedo,. el Juzga-
do de Instrucción del Distrito Judicial de Espaillat ,regular-
mente requerido por el Ministerio Público, dictó en fecha
12 de Febrero de 1964 la siguiente Providencia Calificativa:
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Resolvemos: Primero: Declarar, como al efecto Declara-

mos, etxinguida la acción pública contra el que en, vida se
llamó Hipólito Jiménez Salcedo, en relación a la herida re-
cibida por el nombrado Cipriano Antonio Núñez García,
curable antes de los diez días; Segundo: Declarar, como al
efecto Declaramos, que existen cargos suficientes, para in-
culpar al nombrado Cipriano Antonio Núñez García, de ge-
nerales anotadas, como autor del crimen de asesinato, en la
persona del que en vida se llamó Hipólito Jiménez Salcedo,
hecho ocurrido en la sección El Salitre, del Municipio de
Moca, de esta jurisdicción, en fecha veintiocho del mes de
diciembre del año mil novecientos sesentitrés; y, Tercero:
Declarar, como al efecto Declaramos, que existen cargos
suficientes, para inculpar al nombrado Cipriano Antonio
Núñez García, de generales anotadas, como autor del deli-
to de porte ilegal de arma blanca (un cuchillo) ;hecho ocu-
rrido en 'fecha veintiocho de diciembre del año mil nove-
cientos sesentitres, en la sección El Salitre, del Municipio
re Moca, de esta jurisdicción; y, Por Tanto, Mandarnos y
Ordenarnos: Primero: Que el nombrado Cipriano Antonio
Núñez García, de generales anotadas, sea enviado al Tribu-
nal Criminal de este Distrito Judicial, para que responda
del crimen que se le imputa y allí sea juzgado de acuerdo
a la Ley; Segundo: Que el nombrado Cipriano Antonio Nú-
ñez García, de generales anotadas, sea enviado, en virtud
de la conexidad de los hechos e indivisibilidad de los pro-
cedimientos, al Tribunal Criminal del Distrito Judicial de
Espaillat, para que responda del delito de porte ilegal de ar-
ma blanca (un cuchillo) y allí sea juzgado de acuerdo a la
ley; Tercero: que la presente Providencia Calificativa, sea
notificada por el Secretario de este Juzgado de Instrucción,
dentro del plazo legal, al Magistrado Procurador Fiscal del
Distrito Judicial de Espaillat, al acusado Cipriano Antonio
Núñez García y a la parte civil legalmente constituída; y,
Cuarto: Que las actuaciones de la instrucción y un estado
redactado de los documentos y objetos que han de obrar
como fundamento de convicción, así como los objetos que

11.
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figuran como cuerpos del delito, sean transmitidos al pre-
indicado Magistrado Procurador Fiscal de Espaillat, para
los fines de Ley"; b) que el Juzgado de Primera Instancia.
de Espaillat dictó acerca del caso en fecha 23 de mayo de
1964 una sentencia con el dispositivo que figura más ade-
lante; c) que sobre recurso del acusado Núñez García inter-
vino el 22 de noviembre de 1966 la sentencia ahora impug-
nada, con el siguiente dispositivo: "Falla: Primero: Declara
regular y válido, en cuanto a la forma, el recurso de ape•
lación interpuesto por el acusado Cipriano Antonio Núñez
García, contra sentencia del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Judicial de Espaillat, de fecha 23 de Mayo de
1964, cuyo dispositivo es el siguiente: 'Falla: Primero: De-
clara al procesado Cipriano Antonio Núñez García, culpa-
ble del crimen de asesinato en perjuicio de quien en vide:
se llamó Hipólito Jiménez Salcedo, y en consecuencia lo
condena a sufrir la pena de Treinta años de trabajos públi-
cos y al pago de las costas; Segundo: Declara buena y vá-
lida la constitución en parte civil intentada contra el pro-
cesado Cipriano Antonio Núñez García en cuanto a la for.
n ► a; en cuanto al fondo, condena a dicho procesado al pag
de una indemnización de Veinte Mil Pesos Oro (RD$20,000.-
00), a favor de la señora Elida Jiménez Vda. Jiménez, cón-
yuge superviviente del finado Hipólito Jiménez Salcedo ac-
tuando ella de por sí y como madre y tutora legal de su
hija menor Elsa Magali Jiménez Jiménez, a título de daños
y perjuicios sufridos por ellas en el presente caso, y decla-
ra además esta indemnización, perseguible por la vía del
apremio corproal; Tercero: Condena además, al procesado
Cipriano Antonio Núñez García, al pago de las costas civi-
les del proceso, con distracción .de las mismas, en favor de
los abogados actuantes doctores Salvador Jorge Blanco y
Alfredo Rivas Hernández, quienes afirman haberlas avan-
zado en su totalidad; Cuarto: Ordena la confiscación del
cuerpo del delito (un cuchillo), por haber sido hecho de
conformidad a la Ley; Segundo: Modifica, en cuanto al fon-
do la sentencia apelada, en lo referente a la calificación de

la inculpación puesta a cargo del acusado Cipriano Anto-
nio Núñez García, y lo declara culpable de Homicidio Vo-
luntario, en perjuicio de Hipólito Jiménez Salcedo, por no
haberse demostrado ante esta Corte los elementos agravan-
tes del hecho para tornarse en asesinato, y en consecuen-
cia, lo condena a sufrir la pena de 10 (Diez) años de Tra-

'11 . Lajos Públicos, rechazando así las conclusiones principales
de dicho acusado, en el sentido de que se acogiera en su
favor el beneficio de la excusa de la provocación, por no
haber prabado los elementos constitutivos de dicha excusa;
lercero: Declara regular y válida, en cuanto a la forma, la
constitución en parte civil hecha por la señora Elida Jimé-
nez Vda. Jiménez, cónyuge superviviente del finado Hipó-
lito Jiménez Salcedo, actuando por sí y como madre y tuto-
ra legal de su hija menor Elsa Magali Jiménez, por llenar
los requisitos de Ley, y en cuanto al fondo, condena al acu.-

' sado Cipriano Antonio Núñez García, al pago de una in-
demnización en favor de la supradicha señora, por sí y en
su calidad ya dicha, de RD$15,000.00 (Quince Mil Pesos
Oro), a título de daños y perjuicios sufridos por ellas en el
presente caso y declara además esta indemnización perse-
guible por la vía del apremio corporal; condena además al
acusado Cipriano Antonio Núñez García, al pago de las cos-
tas civiles de la presente alzada, con distracción de las mis-
mas en favor de los Dres. Salvador Jorge Blanco y Alfredo
Rivas Hernández, quienes afirman haberlas avanzado en su
totalidad; Cuarto: Condena al acusado Cipriano Antonia
Núñez García, al pago de las costas penales de esta alzada,
y Quinto: Ordena la confiscación del cuerpo del delito (un
puñal);

En cuanto al recurso de Núñez García.

Considerando, que este recurso se limita a las conde.
naciones civiles, por cuanto según consta en el expediente,
el recurrente, por el acta del 14 de diciembre de 1966, le-
vantada a su requerimiento personal, desistió expresa y for-
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figuran como cuerpos del delito, sean transmitidos al pre-
indicado Magistrado Procurador Fiscal de Espaillat, para
los fines de Ley"; b) que el Juzgado de Primera Instancia
de Espaillat dictó acerca del caso en fecha 23 de mayo de
1964 una sentencia con el dispositivo que figura más ade-
lante; cl que sobre recurso del acusado Núñez García inter-
vino el 22 de noviembre de 1966 la sentencia ahora impug-
nada, con el siguiente dispositivo: "Falla: Primero: Declara
regular y válido, en cuanto a la forma, el recurso de ape•
lación interpuesto por el acusado Cipriano Antonio Núñez
García, contra sentencia del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Judicial de Espaillat, de fecha 23 de Mayo de
1964, cuyo dispositivo es el siguiente: 'Falla: Primero: De.
clara al procesado Cipriano Antonio Núñez García, culpa.
ble del crimen de asesinato en perjuicio de quien en vide:
se llamó Hipólito Jiménez Salcedo, y en consecuencia lo
condena a sufrir la pena de Treinta años de trabajos públi-
cos y al pago de las costas; Segundo: Declara buena y vá-
lida la constitución en parte civil intentada contra el pro-
cesado Cipriano Antonio Núñez García en cuanto a la for.
nia; en cuanto al fondo, condena a dicho procesado al pag )
de una indemnización de Veinte Mil Pesos Oro (RD$20,000.-
00), a favor de la señora Elida Jiménez Vda. Jiménez, cón-
yuge superviviente del finado Hipólito Jiménez Salcedo ac-
tuando ella de por sí y como madre y tutora legal de su
hija menor Elsa Magali Jiménez Jiménez, a título de daños
y perjuicios sufridos por ellas en el presente caso, y decla-
ra además esta indemnización, perseguible por la vía del
apremio corproal; Tercero: Condena además, al procesado
Cipriano Antonio Núñez García, al pago de las costas civi-
les del proceso, con distracción de las mismas, en favor de
los abogados actuantes doctores Salvador Jorge Blanco y
Alfredo Rivas Hernández, quienes afirman haberlas avan-
zado en su totalidad; Cuarto: Ordena la confiscación del
cuerpo del delito (un cuchillo), por haber sido hecho de
conformidad a la Ley; Segundo: Modifica, en cuanto al fon-
do la sentencia apelada, en lo referente a la calificación de
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o inculpación puesta a cargo del acusado Cipriano Anto-
nio Núñez García, y lo declara culpable de Homicidio Vo-
luntario, en perjuicio de Hipólito Jiménez Salcedo, por no
haberse demostrado ante esta Corte los elementos agravan-
tes del hecho para tornarse en asesinato, y en consecuen-
cia, lo condena a sufrir la pena de 10 (Diez) años de Tra-
bajos Públicos, rechazando así las conclusiones principales
de dicho acusado, en el sentido de que se acogiera en su
favor el beneficio de la excusa de la provocación, por no
haber prabado los elementos constitutivos de dicha excusa;
lercero: Declara regular y válida, en cuanto a la forma, la
constitución en parte civil hecha por la señora Elida Jimé-
nez Vda. Jiménez, cónyuge superviviente del finado Hipó-
lito Jiménez Salcedo, actuando por sí y como madre y tuto-
ra legal de su hija menor Elsa Magali Jiménez, por llenar
los requisitos de Ley, y en cuanto al fondo, condena al ace.-

41' sado Cipriano Antonio Núñez García, al pago de una in-
demnización en favor de la supradicha señora, por sí y en
su calidad ya dicha, de RD$15,000.00 (Quince Mil Pesos

ti Oro), a título de daños y perjuicios sufridos por ellas en el
presente caso y declara además esta indemnización perse-
guible por la vía del apremio corporal; condena además al
acusado Cipriano Antonio Núñez García, al pago de las cos-
tas civiles de la presente alzada, con distracción de las mis-
mas en favor de los Dres. Salvador Jorge Blanco y Alfredo
Rivas Hernández, quienes afirman haberlas avanzado en su
totalidad; Cuarto: Condena al acusado Cipriano Antonia

411 Núñez García, al pago de las costas penales de esta alzada,
y Quinto: Ordena la confiscación del cuerpo del delito (un
puñal);

En cuanto al recurso de Núñez García.

Considerando, que este recurso se limita a las conde.
ige naciones civiles, por cuanto según consta en el expediente,

el recurrente, por el acta del 14 de diciembre de 1966, le-
vantada a su requerimiento personal, desistió expresa y for-



rnalmente del aspecto penal del recurso que había inter.
puesto por el acta del 30 de noviembre del mismo año; de
todo lo cual se deja la debida constancia en el presente
fallo;

Considerando, que en el memorial del recurrente Nú-
ñez García se invoca la violación, por la sentencia impug-
nada, del artículo 52 del Código Penal y del Decreto No.
2435 del 7 de mayo de 1888;

Considerando, que el recurrente Núñez García, en apc.
yo del medio invocado, alega que en la sentencia impugna-
da no se ha dado motivo alguno para justificar su condena-
ción a una indemnización tan elevada como es la suma de
RD$15,000.00 en favor de la parte civil, y agrega algunas
críticas..al hecho de que la sentencia disponga que el pago
de esa indemnización sea perseguible por la vía del apre-
mio corporal; pero,

Considerando, que, en los casos de crímenes o delito
contra las personas, la responsabilidad civil de los culpables
de esas infracciones queda comprometida en provecho de
las víctimas o de sus familiares calificados tan pronto co-
rno se establece la culpabilidad penal, sin necesidad de ex-
tensos motivos; que en tales clases de infracciones basta co-
mo motivo justificante de las indemnizaciones que se indi-
que, como se ha indicado, en la especie, que ellas se dispo-
nen en base a los daños y perjuicios sufridos por los agra-
viados; que, en lo referente a la cuantía de las indemniza-
ciones, es de principio, en nuestro derecho, que los Jueces
del fondo son soberanos para fijarlas, sin que en casación
esa cuantía pueda censurarse, a menos que sea obviamen-
te irrazonable, lo que no ocurre en el presente caso; que lo
que dice el recurrente respecto del apremio corporal, en es-
te caso, es vago e impreciso, a pesar de lo cual esta Corte
ha examinado en la sentencia todo lo referente a este as-
pecto, encontrándolo correcto desde el punto de vista del
artículo 52 del Código Penal, indudablemente en vigor en
nuestro país, y del Decreto No. 2435 del 7 de Mayo de 1886

del Congreso Nacional, que debe ser interpretado en el sen-
tado de que, cuando en las sentencia se descuide 'fijar el
tiempo máximo del apremio corporal, nada se opone a que
el tiempo del apremio se fije ulteriormen te por los Jueces
,.quo a petición del interesado, sin que ese tiempo pueda

rir exceder el máximo de la prisión correccional previsto en
el artículo 40 del Código Penal, o séa de dos años; que, por
todas las razones expuestas, el medio invocado por el recu-
rrente Núñez García carece de fundamento y debe deses-
timarse;

En cuanto al recurso de la Vda. Jiménez.

Considerando, que la recurrente Vda. Jiménez invoca
contra la 'misma sentencia, 1) La violación del artículo 23,
párrafo 5, de la Ley Sobre Procedimiento de Casación; 2)
La violación del artículo 1382 del Código Civil; y 3) Falta
de base legal;

Considerando, que, en síntesis, lo que alega la recu-
rrente Vda. Jiménez es que la Corte a-qua no ha dado mo-
tivos para justificar la reducción de la indemnización pues-
ta a cargo del acusado Núñez García, de RD$20,000.00, fi-
jada por el Juez de primer grado, a RDS15,000.00, y que
al proceder así acogió la apelación de dicho acusado al pe-
dir este que se modificara la indemnización en su favor "a
fin de que se acople el aspecto penal o represivo"; que al
acoger el pedimento sobre esa base se ha violado el artícu-
lo 1382 del Código Civil, según el cual las indemnizaciones
deben ser equivalentes al daño causado y no a la situación
en que se encuentre el causante del daño; pero,

Considerando, que, aunque es cierto que el acusado Nú-
ñez García, en su apelación, hizo el pedimento a que se ha
referido la recurrente Vda. Jiménez, no consta, en la sen-
tencia impugnada, que la indemnización fijada por la Corte
a-qua se basara en tal pedimento; que, tal como se ha dicho
precedentemente, a propósito del recurso de Núñez García,

a.
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re almente del aspecto penal del recurso que había inter.
puesto por el acta del 30 de noviembre del mismo año; de
todo lo cual se deja la debida constancia en el presente
fallo;

Considerando, que en el memorial del recurrente Nú-
ñez García se invoca la violación, por la sentencia impug-
nada, del artículo 52 del Código Penal y del Decreto No.
2435 del 7 de mayo de 1888;

Considerando, que el recurrente Núñez García, en apc.
yo del medio invocado, alega que en la sentencia impugna-
da no se ha dado motivo alguno para justificar su condena-
ción a una indemnización tan elevada como es la suma de
RD$15,000.00 en favor de la parte civil, y agrega algunas
críticas al hecho de que la sentencia disponga que el pago
de esa indemnización sea perseguible por la vía del apre-
mio corporal; pero,

Considerando, que, en los casos de crímenes o delito
contra las personas, la responsabilidad civil de los culpables
de esas infracciones queda comprometida en provecho de
las víctimas o de sus familiares calificados tan pronto co-
rno se establece la culpabilidad penal, sin necesidad de ex-
tensos motivos; que en tales clases de infracciones basta co-
mo motivo justificante de las indemnizaciones que se indi-
que, como se ha indicado, en la especie, que ellas se dispe-
r en en base a los daños y perjuicios sufridos por los agra-
viados; que, en lo referente a la cuantía de las indemniza-
ciones, es de principio, en nuestro derecho, que los Jueces
del fondo son soberanos para fijarlas, sin que en casación
esa cuantía pueda censurarse, a menos que sea obviamen-
te irrazonable, lo que no ocurre en el presente caso; que lo
que dice el recurrente respecto del apremio corporal, en es-
te caso, es vago e impreciso, a pesar de lo cual esta Corte
ha examinado en la sentencia todo lo referente a este as-
pecto, encontrándolo correcto desde el punto de vista del
artículo 52 del Código Penal, indudablemente en vigor en
nuestro país, y del Decreto No. 2435 del 7 de Mayo de 1886

del Congreso Nacional, que debe ser interpretado en el sen-
tado de que, cuando en las sentencia se descuide fijar el
tiempo máximo del apremio corporal, nada se opone a que
el tiempo del apremio se fije ulteriormente por los Jueces
,.quo a petición del interesado, sin que ese tiempo pueda
exceder el máximo de la prisión correccional previsto en
el artículo 40 del Código Penal, o sea de dos años; que, por
todas las razones expuestas, el medio invocado por el recu-
rrente Núñez García carece de fundamento y debe deses-
timarse;

En cuanto al recurso de la Vda. Jiménez.

Considerando, que la recurrente Vda. Jiménez invoca
contra la 'misma sentencia, 1) La violación del artículo 23,
árrafo 5, de la Ley Sobre Procedimiento de Casación; 2)

La violación del artículo 1382 del Código Civil; y 3) Falta
de base legal;

Considerando, que, en síntesis, lo que alega la recu-
rrente Vda. Jiménez es que la Corte a-qua no ha dado mo-
l:vos para justificar la reducción de la indemnización pues-
ta a cargo del acusado Núñez García, de RD$20,000.00, fi-

lir
jada por el Juez de primer grado, a RD$15,000.00, y que
al proceder así acogió la apelación de dicho acusado al pe-

, dir este que se modificara la indemnización en su favor "a
.,_

fin de que se acople el aspecto penal o represivo"; que al
acoger el pedimento sobre esa base se ha violado el artícu-
lo 1382 del Código Civil, según el cual las indemnizaciones
deben ser equivalentes al daño causado y no a la situación
en que se encuentre el causante del daño; pero,

Considerando, que, aunque es cierto que el acusado Nú-
ñez García, en su apelación, hizo el pedimento a que se ha
referido la recurrente Vda. Jiménez, no consta, en la sen-
tencia impugnada, que la indemnización fijada por la Corte
a-qua se basara en tal pedimento; que, tal como se ha dicho
precedentemente, a propósito del recurso de Núñez García,



Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Barahona, de fecha
24 de octubre de 1966.

ilateria: Correccional.

la,currente: Luisa Matos y Atila Defió
Ahogado: Dra. Engracia Antonia Mejía Díaz (abogada de Atila

Defió).

Dios, Patria y Libertad

República Dominicana
En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-

ticia, regularmente constituída por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche Henríquez, Manuel D. Bergés Chupani, Manuel A.
Amiama, Francisco Elpidio Beras y Santiago Osvaldo Rojo
C:arbuccia, asistidos del Secretario General, en la Sala don-
de celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, a los 19 días del mes de Ja-
lic de 1967, años 1249 de la Independencia y 104" de la Res-
tauración, dicta en audiencia pública, como corte de casa-
ción, la siguiente sentencia:

`'111111	 Sobre los recursos de casación interpuestos, respecti-
vamente, por Luisa Matos, dominicana, casada, de oficios
domésticos, domiciliada y residente en la ciudad de Bara-
hona, en la calle Sánchez esquina Francisco Vásquez, cédi
la No. 159, serie 80; y por Atila Deñó, dominicano, mayor
de edad, casado, hacendado, domiciliado y residente en la
ciudad de Barahona, calle Luis E. Delmonte No. 67, cédula
No. 66, serie 18, contra sentencia dictada por la Corte de
Apelación de Barahona, en atribuciones correccionales, de
fecha 24 de octubre de 1966, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

•
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para fijar la indemnización la Corte a-qua lo que tuvo en
cuenta, según sus propias palabras, fueron los daños y per-.
juicios sufridos por la persona constituida en parte civil
por la muerte de Hipólito Jiménez Salcedo; que, por el as-
pecto devolutivo de la apelación, sobre recurso de Núñez
García, los nuevos Jueces, los de la Corte a-qua, quedaban
en libertad de apreciar según su juicio las circunstancias
del caso, tanto en el aspecto penal como en el civil, en todo
cuanto no perjudicara al apelante, sin necesidad de dar mo-
tivos que no fueran los necesarios para justificar legalmen.
te su decisión, como son los que han dado; que, por tanto,
los medios que se examinan carecen de fundamento y de-
ben desestimarse;

Considerando, que, cuando en casación, las partes con-
trarias en materia civil, o en el aspecto civil de un caso
penal, sucumben en sus respectivos recursos, las costas pue-
den ser compensadas, por interpretación del artículo 131
del Código de Procedimiento Civil, aplicable en casacion
según el artículo 65 de la Ley de esta materia;

Por tales motivos: Primero: Rechaza los recursos de ca-
sación interpuestos respectivamente por Cipriano Antonio
Núñez García y Elida Jiménez Vda. Jiménez contra la sen-
tencia dictada en sus atribuciones criminales el 22 de no-
viembre de 1966 por la Corte de Apelación de La Vega, cu-
yo dispositivo se ha copiado en parte anterior del presente
fallo; Segundo: Compensa las costas entre las partes.

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Carlos Ma-
nuel Lamarche Henríquez.— Manuel D. Bergés Chupani.-
Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras.— Juan
Bautista Rojas Almánzar.— Santiágo Osvaldo Rojo Carbuc-
cia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.

SENTENCIA DE FECHA 19 DE JULIO DEL 19'67
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tivos que no fueran los necesarios para justificar legalmen-
te su decisión, como son los que han dado; que, por tanto,
los medios que se examinan carecen de fundamento y de-
ben desestimarse;

Considerando, que, cuando en casación, las partes con-
trarias en materia civil, o en el aspecto civil de un caso
penal, sucumben en sus respectivos recursos, las costas pue-
den ser compensadas, por interpretación del artículo 131
del Código de Procedimiento Civil, aplicable en casacion
según el artículo 65 de la Ley de esta materia;

Por tales motivos: Primero: Rechaza los recursos de ca-
sación interpuestos respectivamente por Cipriano Antonio
Núñez García y Elida Jiménez Vda. Jiménez contra la sen-
tencia dictada en sus atribuciones criminales el 22 cle no-
viembre de 1966 por la Corte de Apelación de La Vega, cu-
yo dispositivo se ha copiado en parte anterior del presente
fallo; Segundo: Compensa las costas entre las partes.

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Carlos M¿-
nuel Lamarche Henríquez.— Manuel D. Bergés Chupani.-
Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras.— Juan
Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuc-
cia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.

SENTENC IA DE FECHA 19 DE JULIO DEL 1g67

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Barahona, de fecha

24 de octubre de 1966.

Materia: Correccional.

Recurrente: Luisa Matos y Atila Deñó
Abogado: Dra. Engracia Antonia Mejía Díaz (abogada de Atila

Deñó).

Dios, Patria y Libertad

República Dominicana
En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-

ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche Henríquez, Manuel D. Bergés Chupani, Manuel A.
Amiama, Francisco Elpidio Beras y Santiago Osvaldo Rojo
Carbuccia, asistidos del Secretario General, en la Sala don-
de celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, a los 19 días del mes de Ju-
lic de 1967, años 124" de la Independencia y 104' de la Res-
tauración, dicta en audiencia pública, como corte de casa-
ción, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos, respecti-
vamente, por Luisa Matos, dominicana, casada, de oficies
domésticos, domiciliada y residente en la ciudad de Bara-
hona, en la calle Sánchez esquina Francisco Vásquez, cédu-
la No. 159, serie 80; y por Atila Deñó, dominicano, mayor
de edad, casado, hacendado, domiciliado y residente en la
ciudad de Barahona, calle Luis E. Delmonte No. 67, cédula
No. 66, serie 18, contra sentencia dictada por la Corte de
Apelación de Barahona, en atribuciones correccionales, de
fecha 24 de octubre de 1966, cuyo dispositivo se copia más
adelante;



1264	 BOLETIN JUDICIAL BOLETIN JUDICIA L	 1265

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol;
Oída la Dra. Engracia Antonia Mejía Díaz, cédula No.

104934, serie lra., abogado del recurrente Atila Deñó, en
la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vistas las actas de casación levantadas en la Secretaría
de la Corte a-qua, en fechas 7 y 10 de Noviembre de 1966,
respectivamente, por Luisa Matos y Atila Deñó, en la pri•
mera de las cuales se invocan los medios que se indican
más adelante*

Visto el memorial de casación suscrito por la Dra. En-
gracia Antonia Mejía Díaz, de fecha 26 de mayo de 1967,
abogada del recurrente Atila Deñó, en el cual se invocan
los medios que también se indican más adelante;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber dell-
erado y vistos los artículos 51 del Código Penal, 3 del Có-

digo de Procedimiento Criminal y 1, 20, 43 y 65 de la Ley
Sobre Procedimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que en fecha 6
de Abril de 1965,. el Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Barahona, regularmente apoderado por el
ministerio público, dictó en sus atribuciones correccionales
una sentencia cuyo dispositivo es el siguiente: "Primero:
Que debe pronunciar y pronuncia el defecto contra la nom-
brada Luisa Matos, por no haber comparecido a la audien-
cia para la cual fue legalmente citada. Segundo: Declara
a la nombrada Luisa Matos, de generales ignoradas, culpa-
ble del delito de robo en perjuicio de Atila Deñó, en conse-
cuencia, le condena a sufrir la pena de Dos Meses de Pr.:-
Sión Correccional. Tercero: Condena a la prevenida al pago
de las costas"; b) que sobre el recurso de oposición inter-
puesto por la prevenida Luisa Matos, dicho Juzgado de
Primera Instancia dictó en fecha 27 de junio de 1966, una
santencia cuyo dispositivo es el siguiente: "Falla: Primero:

Que debe pronunciar y pronuncia el defecto contra la nom.
1:rada Luisa Matos, de generales citadas; Segundo: Declara

buena y válida la constitución en parte civil, hecha por el
Sr. Atila Deñó; Tercero: Que debe declarar y declara a la
nombrada Luisa Matos de generales ignoradas, culpable del
oelito de robo, en perjuicio de Atila Deñó, en consecuencia
le condena a sufrir la pena de seis (6) meses de prisión co-
reccional y al pago de RD$100.00 de multa; Cuarto: Se con-
dena a la prevenida al pago de una indemnización de RD•
$2,000,00 a 'favor de la parte civil y costas"; c) que sobre
los recursos de apelación interpuestos por la prevenida y
por el Procurador General de la Corte de Apelación de Ba-
rahona, contra la indicada sentencia intervino el fallo aho-
ra impugnado, cuyo dispositivo es el siguiente:"Falla:Pri-
mero: Declara regulares y válidos en la forma los recursos
¿e apelación interpuestos por la prevenida Luisa Matos y
el Procurador General de la Corte de Apelación del Depar-
tamento Judicial de Barahona, en fechas 25 y 26 de Jutio
del año 1966, contra sentencia correccional dictada por el
Juzgado 'J.,: Primera Instancia del Distrito Judicial de Ba-
rahona en fecha 27 del mes de Junio del año 1966, cuyo dis-
positivo figura copiado en otra parte del presente fallo;
Segundo: Revoca la sentencia recurrida, y en consecuencia,
declara a la prevenida Luisa Matos no culpable del delito
de robo puesto a su cargo, en perjuicio del señor Atila De-
nó, por falta de intención delictuosa; Tercero: Declara de
oficio las costas penales; Cuarto: Rechaza las conclusiones
de la parte civil constituída, en cuanto solicita una indem-
nización de RD$2,000.00 por daños y perjuicios contra la
prevenida, por improcedente y mal fundada; Quinto: Orde-
na la restitución del billar objeto del presente litigio, ac-
tualmente en poder de la señora Luisa Matos, a su legíti-
mo propietario señor Atila Deñó";

Considerando que en el acta de su recurso de casación,
la recurrente Luisa Matos alega en síntesis que la Corte
a-qua ordenó la devolución del billar a Atila Deñó, sin que
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Oído el alguacil de turno en la lectura del rol;
Oída la Dra. Engracia Antonia Mejía Díaz, cédula No.

104934, serie Ira., abogado del recurrente Atila Deñó,
la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vistas las actas de casación levantadas en la Secretaría
de la Corte a-qua, en fechas 7 y 10 de Noviembre de 1966,
respectivamente, por Luisa Matos y Atila Deñó, en la pri•
mera de las cuales se invocan los medios que se indican
más adelante.

Visto el memorial de casación suscrito por la Dra. En-
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berado y vistos los artículos 51 del Código Penal, 3 del Có-
digo de Procedimiento Criminal y 1, 20, 43 y 65 de la Ley 10
Sobre Procedimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que en fecha 6
de Abril de 1965, el Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Barahona, regularmente apoderado por el
ministerio público, dictó en sus atribuciones correccionales
una sentencia cuyo dispositivo es el siguiente: "Primero:
Que debe pronunciar y pronuncia el defecto contra la nom-
brada Luisa Matos, por no haber comparecido a la audien-
cia para la cual fue legalmente citada. Segundo: Declara
a la nombrada Luisa Matos, de generales ignoradas, culpa-
ble del delito de robo en perjuicio de Atila Deñó, en conse-
cuencia, le condena a sufrir la pena de Dos Meses de Pri-
sión Correccional. Tercero: Condena a la prevenida al pago
de las costas"; b) que sobre el recurso de oposición inter-
puesto por la prevenida Luisa Matos, dicho Juzgado de
Primera Instancia dictó en fecha 27 de junio de 1966, unx
sritencia cuyo dispositivo es el siguiente: "Falla: Primero:

BOLETIN JUDICIAL	 1265

Que debe pronunciar y pronuncia el defecto contra la nom.
1:rada Luisa Matos, de generales citadas; Segundo: Declara

buena y válida la constitución en parte civil, hecha por el
cr. Atila Deñó; Tercero: Que debe declarar y declara a la
nombrada Luisa Matos de generales ignoradas, culpable del
cielito de robo, en perjuicio de Atila Deñó, en consecuencia
le condena a sufrir la pena de seis (6) meses de prisión co-
reccional y al pago de RD$100.00 de multa; Cuarto: Se con-
dena a la prevenida al pago de una indemnización de RD-
S2,000,00 a 'favor de la parte civil y costas"; c) que sobre
los recursos de apelación interpuestos por la prevenida y
por el Procurador General de la Corte de Apelación de Ba-
rahona, contra la indicada sentencia intervino el fallo aho-
ra impugnado, cuyo dispositivo es el siguiente:"Falla:Pri-
mero: Declara regulares y válidos en la forma los recursos
Ce apelación interpuestos por la prevenida Luisa Matos y
el Procurador General de la Corte de Apelación del Depar-
tamento Judicial de Barahona, en fechas 25 y 26 de Julio
del año 1966, contra sentencia correccional dictada por el
Juzgado	 Primera Instancia del Distrito Judicial de Ba-
rahona en fecha 27 del mes de Junio del año 1966, cuyo dis-
positivo figura copiado en otra parte del presente fallo;
Segundo: Revoca la sentencia recurrida, y en consecuencia,
declara a la prevenida Luisa Matos no culpable del delito
de robo puesto a su cargo, en perjuicio del señor Atila De-
nó, por falta de intención delictuosa; Tercero: Declara de
oficio las costas penales; Cuarto: Rechaza las conclusiones
de la parte civil constituída, en cuanto solicita una indem-
nización de RD$2,000.00 por daños y perjuicios contra la
prevenida, por improcedente y mal fundada; Quinto: Orde-
na la restitución del billar objeto del presente litigio, ac-
tualmente en poder de la señora Luisa Matos, a su legíti-
mo propietario señor Atila Deñó";

Considerando que en el acta de su recurso de casación,
la recurrente Luisa Matos alega en síntesis que la Corte
a-qua ordenó la devolución del billar a Atila Deñó, sin que

1NL
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éste aportase la prueba de su propiedad, cuando ella (La
ecurrente) era la verdadera propietaria; pero,

Considerando que contrariamente a ese alegato de la
prevenida la Corte a-qua, en el segundo considerando de la
sentencia impugnada expresa que "como resultado de las
pruebas sometidas al debate oral, público y contradictorio--
en las audiencias celebradas por esta Corte para el conoci-
miento de la presente causa, se ha podido establecer que
el único objeto propiedad del señor Atila Deñó, parte civil
constituida, que fuera retenido por la prevenida Luisa Ma- 1)1'

tos en perjuicio del primero, fue un billar adquirido per
éste bajo contrato de venta condicional, de una firma co-
mercial de la ciudad de Santo Domingo, y que fue entrega-
do por su adquiriente a la prevenida para su administra-
ción"; y en el tercer considerando se dá constancia de la
declaración de la prevenida de que admitió "que no era
dueña" del billar, y que en esas condiciones había retenido
indebidamente un objeto perteneciente a la parte civil cons-
tituida; que, por tanto, la Corte a-qua al desestimar esa pre-
tensión de la citada prevenida, lo que hizo fue una aprecia-
ción soberana de los elementos de prueba que le fueron so-
metidos,, lo cual entra en la capacidad que al respecto tie-
nen los jueces del fondo; que, por consiguiente, el medio
propuesto por la recurrente Luisa Matos carece de 'funda-
mento y debe ser desestimado;

Considerando en cuanto al recurso de Atila Deñó, par-
te civil, que en su memorial de casación Atila Deñó invoca
los siguientes medios: Primer Medio: Violación de los Ar-
tículos 1382 y 1383 del Código Civil. 3, 163, 191, 194 y 195
del Código de Procedimiento Criminal, 15 de la Ley 1014 y .11
141 del Código de Procedimiento Civil. Falta de Motivos. y'
Desnaturalización de los hechos. Falta de base legal y con-
tradicción de motivo.

Considerando que por interpretación del artículo 3 del
Código de Procedimiento Criminal, los tribunales apodera-
dos de un hecho calificado infracción penal pueden conde-

!
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nar el inculpado descargado a daños y perjuicios en favor
de la parte civil, a condición de que el dueño tenga su fuen-
te en los hechos que han sido objeto de la acusación o la
prevención, y de que tales hechos constituyan un delito o
un cuasi delito civil, en el sentido de los artículos 1382 y
1383 del Código Civil;

Considerando que en el desenvolvimiento de los me-
dios de casación, el recurrente, alega en síntesis que la Cor-
te a-qua no da motivos para el rechazamiento de las conclu-
siones de la parte civil en cuanto a la indemnización de
RD$2,000.00 que reclamó; que con ello desconoció lo dis-
puesto por los artículos 1382 y 1383 del Código Civil, pues
no obstante el descargo de la prevenida tenía que examinar
"si los hechos cometidos por Luisa Matos constituían o no
un delito o un cuasi delito civil"; que si la Corte a -qua or-
denó, como lo hizo, la devolución del billar debió recono-
cer que el goce que Luisa Matos tuvo del mismo engendra-
ba la obligación de reparar a su propietario;

Considerando que el examen del fallo impugnado re.
vela que en ninguno de sus motivos fue analizado el punto
que se examina de un modo específico, no obstante las con-
clusiones formales que hizo la parte civil constituída para
que se le acordara una indemnización de dos mil pesos; que,
en efecto, el único considerando que parece referirse al ca-
so es el siguiente: "Que en las circunstancias descritas, la
Corte estima que si bien la prevenida ha retenido indebi-
damente un objeto pertenecienta a la parte civil constituí
da; por cuanto la relación de concubinato en que la prime-
ra se apoya es ineficaz para engendrar derecho en favor de
aquella, esa misma circunstancia excluye la intención de-
lictuosa indispensable para caracterizar cualquier delito a
su cargo"; que por lo que acaba de copiarse se advierte que
la Corte a-qua aunque motivó la falta de intención delictuo-
1:a y señaló una frase genérica que "el concubinato es ine-
ficaz para engendrar derecho", tal frase es insuficiente pa -
ra poder controlar si los jueces del fondo estimaron que no
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éste aportase la prueba de su propiedad, cuando ella (la
recurrente) era la verdadera propietaria; pero,

Considerando que contrariamente a ese alegato de la
prevenida la Corte a-qua, en el segundo considerando de la
sentencia impugnada expresa que "como resultado de las
pruebas sometidas al debate oral, público y contradictorio
en las audiencias celebradas por esta Corte para el conoci-
miento de la presente causa, se ha podido establecer que
el único objeto propiedad del señor Atila Deñó, parte civil
constituida, que fuera retenido por la prevenida Luisa Ma.
tos en perjuicio del primero, fue un billar adquirido por
éste bajo contrato de venta condicional, de una firma co-
mercial de la ciudad de Santo Domingo, y que fue entrega-
do por su adquiriente a la prevenida para su administra-
ción"; y en el tercer considerando se dá constancia de la
declaración de la prevenida de que admitió "que no era
dueña" del billar, y que en esas condiciones había retenido
indebidamente un objeto perteneciente a la parte civil cons-
tituida; que, por tanto, la Corte a-qua al desestimar esa pre-
tensión de la citada prevenida, lo que hizo fue una aprecia-
ción soberana de los elementos de prueba que le fueron so-
metidos, lo cual entra en la capacidad que al respecto tie-
nen los jueces del fondo; que, por consiguiente, el medio
propuesto por la recurrente Luisa Matos carece de 'funda-
mento y debe ser desestimado;

Considerando en cuanto al recurso de Atila Deñó, par-
te civil, que en su memorial de casación Atila Deñó invoca
los siguientes medios: Primer Medio: Violación de los Ar-
tículos 1382 y 1383 del Código Civil. 3, 163, 191, 194 y 195
del Código de Procedimiento Criminal, 15 de la Ley 1014 y Ay
141 del Código de Procedimiento Civil. Falta de Motivos.
Desnaturalización de los hechos. Falta de base legal y cor-
tradicción de motivo.

Considerando que por interpretación del artículo 3 del
Código de Procedimiento Criminal, los tribunales apodera-
dos de un hecho calificado infracción penal pueden conde-
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nar el inculpado descargado a daños y perjuicios en favor
de la parte civil, a condición de que el dueño tenga su fuen-
te en los hechos que han sido objeto de la acusación o la
prevención, y de que tales hechos constituyan un delito o
un cuasi delito civil, en el sentido de los artículos 1382 y
1383 del Código Civil;

Considerando que en el desenvolvimiento de los me-
dios de casación, el recurrente, alega en síntesis que la Cor-
te a-qua no da motivos para el rechazamiento de las conclu-
siones de la parte civil en cuanto a la indemnización de
RD$2,000.00 que reclamó; que con ello desconoció lo dis-
puesto por los artículos 1382 y 1383 del Código Civil, pues
no obstante el descargo de la prevenida tenía que examinar
"si los hechos cometidos por Luisa Matos constituían o no
un delito o un cuasi delito civil"; que si la Corte a-qua or-
denó, como lo hizo, la devolución del billar debió recono-
cer que el goce que Luisa Matos tuvo del mismo engendra-
ba la obligación de reparar a su propietario;

Considerando que el examen del fallo impugnado re-
vela que en ninguno de sus motivos fue analizado el punto
que se examina de un modo específico, no obstante las con-
clusiones formales que hizo la parte civil constituída para
que se le acordara una indemnización de dos mil pesos; que,
en efecto, el único considerando que parece referirse al ca-
so es el siguiente: "Que en las circunstancias descritas, la
Corte estima que si bien la prevenida ha retenido indebi-
damente un objeto pertenecienta a la parte civil constituí•
da; por cuanto la relación de concubinato en que la prime-
ra se apoya es ineficaz para engendrar derecho en favor de
aquella, esa misma circunstancia excluye la intención de-
lictuosa indispensable para caracterizar cualquier delito a
su cargo"; que por lo que acaba de copiarse se advierte que
la Corte a-qua aunque motivó la falta de intención delictuo-
1:a y señaló una frase genérica que "el concubinato es ine-
ficaz para engendrar derecho", tal frase es insuficiente pa-
ra poder controlar si los jueces del fondo estimaron que no
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quedaba hecho alguno en la prevención que retener que jus-
tificara la reclamación de la parte civil constituida; que,
por consiguiente, en ese aspecto la sentencia impugnada
debe ser casada por insuficiencia de motivos y por falta de
base legal;

por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca.
sación interpuesto por Luisa Matos contra la sentencia de
fecha 24 de octubre de 1966, dictada por la Corte de Ape-
lación de Barahona en sus atribuciones correccionales, cu-
yo dispositivo ha sido copiado en parte anterior del presen.
te fallo; Segundo: Casa dicha sentencia, en cuanto al ordi-
nal Cuarto de su dispbsitivo, únicamente; y envía el asun-
to así delimitado por ante la Corte de Apelación de San
Juan de la Maguana; Tercero: Compensa las costas.

, (Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando
El-Ravelo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche H.--
Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amiama.— Fran-
ciscó Elpidio Beras.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.-
Ernesto Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.
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SENTENCIA DE FECHA 19 DE JULIO DEL 1967

ntencia impugnada: Corte de Apelación de San Juan de la Ma
guana, de fecha 21 de diciembre de 1966.

materia: Criminal

Recurrente: Remigio Rosario

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejdaa, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manule La-
marche Henríquez, Segundo Sustituto de Presidente; Ma-
nuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco El-
pidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Ro-
jas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos
del Secretario General, en la Sala donde celbera sus au-
diencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, a los 19 días del mes de Julio de 1967, años
124" de la Independencia y 104" de la Restauración, dicta
en audiencia pública, como corte de casación, la siguiente
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Remigio
Rosario, dominicano, mayor de edad, soltero, agricultor, cé-
dula No. 5694, serie 12, domiciliado en la casa No. 28 de
la calle Caonabo de la ciudad de San Juan de la Maguana,
contra sentencia de la Corte de Apelación de San Juan de
la Maguana, dictada en sus atribuciones criminales, en fe-
cha 21 de diciembre del 1966, cuyo dispositivo se copia
más adelante;

Oído el Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
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quedaba hecho alguno en la prevención que retener que j us-
tificara la reclamación de la parte civil constituida; que,
por consiguiente, en ese aspecto la sentencia impugnada
debe ser casada por insuficiencia de motivos y por falta de
base legal;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ea.
sación interpuesto por Luisa Matos contra la sentencia de
fecha 24 de octubre de 1966, dictada por la Corte de Ape-
lación de Barahona en sus atribuciones correccionales, cu-
yo dispositivo ha sido copiado en parte anterior del presen.
te fallo; Segundo: Casa dicha sentencia, en cuanto al ordi-
nal Cuarto de su dispositivo, únicamente; y envía el asun-
to así delimitado por ante la Corte de Apelación de San
Juan de la Maguana; Tercero: Compensa las costas.

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando
E. Ravelo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche H.--
Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amiama.— Fran.
ciscó Elpidio Beras.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.-
Ernesto Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.

;-Irtencia impugnada: Corte de Apelación de San Juan de la Ma

guana, de fecha 21 de diciembre de 1966.

Materia: Criminal

Recurrente: Remigio Rosario

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana '

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejdaa, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manule La-
marche Henríquez, Segundo Sustituto de Presidente; Ma-

nuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco El-
pidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Ro-
jas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos
del Secretario General, en la Sala donde celbera sus au-
diencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, a los 19 días del mes de Julio de 1967, años
124" de la Independencia y 104° de la Restauración, dicta
en audiencia pública, como corte de casación, la siguiente
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Remigio
Rosario, dominicano, mayor de edad, soltero, agricultor, cé-
dula No. 5694, serie 12, domiciliado en la casa No. 28 de
la calle Caonabo de la ciudad de San Juan de la Maguana,
contra sentencia de la Corte de Apelación de San Juan de
la Maguana, dictada en sus atribuciones criminales, en fe-
cha 21 de diciembre del 1966, cuyo dispositivo se copia
más adelante;

Oído el Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
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Vista el acta del recurso de casación levantada en la
Secretaría de la Corte a-qua a requerimiento del recurren.
te, en fecha 21 de diciembre del:1966, en la cual no se in-
voca ningún medio determinado de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli.
berado y vistos los artículos 379 y 386, párrafo 1°, del Có-
digo Penal, y 1 y 65 de la Ley Sobre Procedimiento de Ca-
sación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que
en fecha 18 de mayo del 1966 el Procurador Fiscal del Dis-
trito Judicial de San Juan de la Maguana, requirió del Juez
de Instrucción de dicho Distrito, para que procediera a la
instrucción correspondiente contra Remigio Rosario, por
haber cometido el crimen de robo de noche, en casa habita-
da, por dos o más personas, en perjuicio de Antonio Minier;
b) que en fecha 27 de junio del 1966, el referido Juez de
Instrucción dictó una providencia calificativa con el siguien-
te dispositivo: "Resolvemos: Primero: Declarar, como al
efecto declaramos, que existen cargos e indicios suficientes
para encausar a los nombrados Remigio del Rosario (a) Ma-
riíta, de generales que constan, y a Ramón o Barón Bienve-
nido Familia, de generales ignoradas por encontrarse pró-
fugo éste último, por la inculpación del crimen de robo de
noche en casa habitada, y cometido por dos personas, en
perjuicio de Antonio Minier, en fecha 28 de marzo del año
1966, en la sección Olivero del Municipio de Las Matas de
Farfán; Segundo: Ordenar, como al efecto ordenamos, que
los nombrados Remigio Rosario (a) Mariíta y Ramón o Ba-
rón Bienvenido Familia, sean enviados por ante el Tribu-
nal Criminal para que allí sean juzgados conforme a la ley;
Tercero: Que la presente providencia calificativa sea noti-
ficada tanto al Magistrado Procurador Fiscal de este Dis-
trito Judicial, como a los procesados dentro del plazo de
ley; Cuarto: Que un estado de los documentos y objetos
aue han de obrar como elementos de convicción sean tras-

mitidos por Secretaría, previo inventario de las piezas que
1 D componen, al Magistrado Procurador Fiscal de este Dis-
trito Judicial, para los fines procesales"; e) que en fecha
13 de octubre del 1966, el Juzgado de Primera Instancia dei
Distrito Judicial de San Juan de la Maguana, así requeri-
do, dictó una sentencia, en sus atribuciones criminales, Cu-
yo dispositivo es el siguiente: "Falla: Que Debe Primero:
Declarar, como al efecto Declara, regular y válido el proce-
dimiento en contumacia, seguido contra el nombrado Ra-
món o Barón Bienvenido Familia, por haber sido hecho den-
tro de las formalidades legales; Segundo: Declarar, como
al efecto Declara, a los nombrados Remigio Rosario y Ra-
món o Barón Bienvenido Familia, de generales anotadas el
primero, culpable del crimen de robo de noche en casa ha-
bitada y por dos personas, en perjuicio de Antonio Minier,
y, en consecuencia, se condena a sufrir cinco años de tra-
bajos públicos; y Se condena además al pago de las cos-
tas"; d) que sobre el recurso de apelación del acusado, Re•
migio Rosario intervino la sentencia ahora impugnada, cu-
yo dispositivo es como sigue: "Falla: Primero: Declara re-
gular en la forma el recurso de apelación intentado por el
acusado Remigio Rosario (a) Mariíta, en fecha 18 de Octu-
bre de 1966, contra sentencia criminal del Juzgado de Pri-
mera Instancia de San Juan, de la misma fecha, cuyo chs
positivo se copia en otra parte de esta sentencia. Segundo:
Modifica la sentencia en cuanto a la pena impuesta y en
consecuencia se condena a dicho acusado a sufrir cuatro
años de trabajos públicos; Tercero: Condena al acusado al
pago de las costas de la alzada";

Considerando que en la Corte a-qua, mediante la pon-
deración de los elementos de prueba que fueron regular-
mente administrados en la instrucción de la causa, dio por
establecido, que en la noche del 28 de marzo del 1966, Re-
migio Rosario y Ramón o Barón Bienvenido Familia, pene-
traron en la casa que habita Antonio Minier y le sustraje-
ron a éste, fraudulentamente, varios efectos;



1

r

1270	 BOLETIN JUDICIAL   BOLETIN JUDICIAL	 1271                     

Vista el acta del recurso de casación levantada en la
Secretaría de la Corte a-qua a requerimiento del recurren-
te, en fecha 21 de diciembre del:1966, en la cual no se in-
voca ningún medio determinado de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber dell.
berado y vistos los artículos 379 y 386, párrafo 1°, del Co-
digo Penal, y 1 y 65 de la Ley Sobre Procedimiento de Ca-
sación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que
en fecha 18 de mayo del 1966 el Procurador Fiscal del Dis-
trito Judicial de San Juan de la Maguana, requirió del Juez
de Instrucción de dicho Distrito, para que procediera a la
instrucción correspondiente contra Remigio Rosario, por
haber cometido el crimen de robo de noche, en casa habita-
da, por dos o más personas, en perjuicio de Antonio Minier;
h) que en fecha 27 de junio del 1966, el referido Juez de
Instrucción dictó una providencia calificativa con el siguien-
te dispositivo: "Resolvemos: Primero: Declarar, como al
efecto declaramos, que existen cargos e indicios suficientes
para encausar a los nombrados Remigio del Rosario (a) Ma-
riíta, de generales que constan, y a Ramón o Barón Bienve-
nido Familia, de generales ignoradas por encontrarse pró-
fugo éste último, por la inculpación del crimen de robo de
noche en casa habitada, y cometido por dos personas, en
perjuicio de Antonio Minier, en fecha 28 de marzo del año
1966, en la sección Olivero del Municipio de Las Matas de
Farfán; Segundo: Ordenar, como al efecto ordenamos, que
los nombrados Remigio Rosario (a) Mariíta y Ramón o Ba-
rón Bienvenido Familia, sean enviados por ante el Tribu-
nal Criminal para que allí sean juzgados conforme a la ley;
Tercero: Que la presente providencia calificativa sea noti-
ficada tanto al Magistrado Procurador Fiscal de este Dis-
trito Judicial, como a los procesados dentro del plazo de
ley; Cuarto: Que un estado de los documentos y objetos
aue han de obrar como elementos de convicción sean tras-

mitidos por Secretaría, previo inventario de las piezas que
la componen, al Magistrado Procurador Fiscal de este Dis-
trito Judicial, para los fines procesales"; c) que en fecha
13 de octubre del 1966, el Juzgado de Primera Instancia dei
Distrito Judicial de San Juan de la Maguana, así requeri-
do, dictó una sentencia, en sus atribuciones criminales, cu-
yo dispositivo es el siguiente: "Falla: Que Debe Primero:
Declarar, como al efecto Declara, regular y válido el proce-
dimiento en contumacia, seguido contra el nombrado Ra-
món o Barón Bienvenido Familia, por haber sido hecho den-
tro de las formalidades legales; Segundo: Declarar, como
al efecto Declara, a los nombrados Remigio Rosario y Ra-
món o Barón Bienvenido Familia, de generales anotadas el
primero, culpable del crimen de robo de noche en casa ha-
bitada y por dos personas, en perjuicio de Antonio Minier,
y, en consecuencia, se condena a sufrir cinco años de tra-
bajos públicos; y Se condena además al pago de las cos-
tas"; d) que sobre el recurso de apelación del acusado, Re-
migio Rosario intervino la sentencia ahora impugnada, cu-
yo dispositivo es como sigue: "Falla: Primero: Declara re-
gular en la forma el recurso de apelación intentado por el
acusado Remigio Rosario (a) Mariíta, en fecha 18 de Octu-
bre de 1966, contra sentencia criminal del Juzgado de Pri-
mera Instancia de San Juan, de la misma fecha, cuyo dis
positivo se copia en otra parte de esta sentencia. Segundo:
Modifica la sentencia en cuanto a la pena impuesta y en
consecuencia se condena a dicho acusado a sufrir cuatro
años de trabajos públicos; Tercero: Condena al acusado al

go de las costas de la alzada";

Considerando que en la Corte a-qua, mediante la pon-
deración de los elementos de prueba que fueron regular-

ente administrados en la instrucción de la causa, dio por
establecido, que en la noche del 28 de marzo del 1966, Re-
niigio Rosario y Ramón o Barón Bienvenido Familia, pene-
traron en la casa que habita Antonio Minier y le sustraje-
ran a éste, fraudulentamente, varios efectos;



Considerando, que los hechos así establecidos por la
Corte a-qua constituyen, a cargo de Remigio Rosario, el
crimen de robo, cometido de noche, en casa habitada, por
dos personas, en perjuicio de Antonio Minier, infracción
prevista por los artículos 379 y 386, párrafo 1 9 del Código ilv
Penal, y sancionado por esta última disposición legal con
pena de tres a diez años de trabajos públicos; que, en con-
secuencia, la Corte a-qua al condenar al acusado, después
de declararlo culpable del indicado crimen, a cuatro años
de trabajos públicos; hizo una correcta aplicación de la Ley;

Considerando que examinada en sus demás aspectos,
;a sentencia impugnada no contiene, en cuanto concierne al
interés del recurrente, vicio alguo que justifique su casa-
ción;

Por tales motivos: Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Remigio Rosario contra sentencia de
la Corte de Apelación de San Juan de la Maguana, dictada .'
en fecha 21 de diciembre del 1966, en sus atribuciones cri-
minales,  cuyo dispositivo se copia en parte anterior del pre- •
sente fallo; y Segundo: Condena al recurrente al pogo de
las costas.

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando
E. Ravelo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche Hen-
riquez.— Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amia-
ma.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Pe-
relló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Osval-
do Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Gene-
ral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.

SENTENCIA DE FECHA 19 DE JULIO DEL 1967

Sentencia impugnada: Tercera Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, de fecha
29 de noviembre de 1966.

3.Iateria: Penal

Recurrente: José Silfrido Gómez

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Carlos Ml. Lamarche H.,
Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chu-
pani; Manuel A. Amiama; Francisco Elpidio Beras; Joaquín
M. Alvarez Perelló; Juan Bautista Rojas Almánzar y San-
tiago Osvaldo Rojo Carbuccia; asistidos del Secretario Ge-
neral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad
(le Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy día 19 de Julio
del año 1967, años 124 9 de la Independencia de 1049 de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como corte de ca-
sación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por José Sil-
frido Gómez, dominicano, mayor de edad, estudiante, do-
miciliado en Palmar, Villa González, Provincia de Santia-
go, cédula No. 2, serie 94, contra sentencia dictada en atri-
buciones correccionales, por la Tercera Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San-
tiago, regularmente constituida, de fecha 29 de Noviembre
de 1966, cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRIME-
RO: Declara bueno y válido el recurso de apelación inter-
puesto por el recurrente Silfrido o Silfredo Gómez, por ha-
berlo interpuesto en la forma establecida por la Ley; SE-
GUNDO: Confirma en todas sus partes la sentencia apela-
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Considerando, que los hechos así establecidos por la
Corte a-gua constituyen, a cargo de Remigio Rosario, el
crimen de robo, cometido de noche, en casa habitada, por
dos personas, en perjuicio de Antonio Minier, infracción
prevista por los artículos 379 y 386, párrafo 1 9 del Código
Penal, y sancionado por esta última disposición legal con
pena de tres a diez años de trabajos públicos; que, en .con-
secuencia, la Corte a-qua al condenar al acusado, después
de declararlo culpable del indicado crimen, a cuatro años
de trabajos públicos, hizo una correcta aplicación de la Ley;

Considerando que examinada en sus demás aspectos,
la sentencia impugnada no contiene, en cuanto concierne al
interés del recurrente, vicio alguo que justifique su casa-
ción; 's..„

Por tales motivos: Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Remigio Rosario contra sentencia de
la Corte de Apelación de San Juan de la Maguana, dictada
en fecha 21 de diciembre del 1966, en sus atribuciones cri-
minales, cuyo dispositivo se copia en parte anterior del pre-
sente fallo; y Segundo: Condena al recurrente al pogo de
las costas.

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando
E. Ravelo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche Hen-
ríquez.— Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amia-
ma.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Pe-
relló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Osval-
do Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Gene-
ral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Fdo.) Ernesto Curi-,1 hijo.

SENTENCIA DE FECHA 19 DE JULIO DEL 1967

sentencia impugnada: Tercera Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, de fecha
29 de noviembre de 1966.

Materia: Penal

Recurrente: José Silfrido Gómez

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Carlos Ml. Lamarche H.,
Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chu-
pani; Manuel A. Amiama; Francisco Elpidio Beras; Joaquín
M. Alvarez Perelló; Juan Bautista Rojas Almánzar y San-
tiago Osvaldo Rojo Carbuccia; asistidos del Secretario Ge-
neral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad
ne Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy día 19 de Julio
del año 1967, años 1249 de la Independencia de 1049 de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como corte de ca-
sación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por José Sil-
frido Gómez, dominicano, mayor de edad, estudiante, do-
miciliado en Palmar, Villa González, Provincia de Santia-
go, cédula No. 2, serie 94, contra sentencia dictada en atri-
buciones correccionales, por la Tercera Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San-
tiago, regularmente constituída, de fecha 29 de Noviembre
de 1966, cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRIME-
RO: Declara bueno y válido el recurso de apelación inter-
puesto por el recurrente Silfrido o Silfredo Gómez, por ha-
berlo interpuesto en la forma establecida por la Ley; SE-
GUNDO: Confirma en todas sus partes la sentencia apela-
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parte anterior del presente fallo: Segundo: Condena al re-
currente al pago de las costas.

iow (Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Carlos Ml.
Lamarche H.— Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel A.
A miama.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez
Ferelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar y Santiago Osval-
do Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge-
neral.La

presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.
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da No. 599 de fecha 20 de Octubre de 1966, dictada por el
Juzgado de Paz de la Segunda Circunscripción que lo con-
denó a Dos Años de Prisión Correccional y le fijó una per,
sión mensual de RD$10.00 (Diez Pesos Oro), a favor de un
menor procreado con la señora Ana Mercedes Díaz; TER,
CERO: Condena al prevenido al pago de las costas";

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
Vista el acta del recurso de casación levantada en la

Secretaría de la Cámara a-qua, a requerimiento del recu-
rrente, en fecha 26 de Mayo de 1966, en la cual no se in-
voca ningún medio determinado de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 7 y 8 de la Ley No. 2402 del
1 950, y 1, 36 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción;

Considerando que el artículo 36 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación dispone que los condenados a una
pena que exceda de seis meses de prisión correccional no
podrán recurrir en casación si no estuviesen presos o en
libertad provisional bajo fianza;

Considerando que el recurrente fue condenado a la pe-
ra de dos años de prisión correccional; que no se ha esta-
blecido que dicho recurrente esté en prisión, ni tampoco
que haya obtenido su libertad provisional bajo fianza o la
suspensión de la ejecución de la pena de prisión, de confor-
midad con las disposiciones de los artículos 7 y 8 de la Ley
No. 2402 de 1950; que, por tanto, el presente recurso no
debe ser admitido;

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el re-
curso de casación interpuesto por José Sufrido Gómez con-
tra la sentencia de la Tercera Cámara Penal del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, pro-
nunciada en sus atribuciones correccionales y en fecha 29
de Noviembre de 1966, cuyo dispositivo fue transcrito en
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da No. 599 de fecha 20 de Octubre de 1966, dictada por el
Juzgado de Paz de la Segunda Circunscripción que lo con-
denó a Dos Años de Prisión Correccional y le fijó una per,.
Sión mensual de RD$10.00 (Diez Pesos Oro), a favor de un
menor procreado con la señora Ana Mercedes Díaz; TER.
CERO: Condena al prevenido al pago de las costas";

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
Vista el acta del recurso de casación levantada en la

Secretaría de la Cámara a-qua, a requerimiento del recu-
rrente, en fecha 26 de Mayo de 1966, en la cual no se in-
voca ningún medio determinado de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado_ vistos los artículos 7 y 8 de la Ley No. 2402 del
1 950, y 1, 36 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción;

Considerando que el artículo 36 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación dispone que los condenados a una
pena que exceda de seis meses de prisión correccional no
podrán recurrir en casación si no estuviesen presos o en
libertad provisional bajo fianza;

Considerando que el recurrente fue condenado a la pe-
r a de dos años de prisión correccional; que no se ha esta-
blecido que dicho recurrente esté en prisión, ni tampoco
que haya obtenido su libertad provisional bajo fianza o la
suspensión de la ejecución de la pena de prisión, de confor-
midad con las disposiciones de los artículos 7 y 8 de la Ley
No. 2402 de 1950; que, por tanto, el presente recurso no
debe ser admitido;

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el re-
curso de casación interpuesto por José Sufrido Gómez con-
tra la sentencia de la Tercera Cámara Penal del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, pro-
nunciada en sus atribuciones correccionales y en fecha 29
de Noviembre de 1966, cuyo dispositivo fue transcrito en

del presente fallo: Segundo: Condena al re-rarte anterior
currente al pago de las costas.

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Carlos Ml.
Lamarche H.— Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel A.
Amiama.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez
Ferelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar y Santiago Osval-
do Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge-
neral.La

presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.
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SENTENCIA DE FECHA 19 DE JULIO DEL 1967

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; F. E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel Lamarche
Henríquez, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D.
Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien-
cias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional, hoy día 19 de julio de 1967, años 124 9 de la Inde-
pendencia y 104^ de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como corte de casación la siguiente sentencia;

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Procu-
rador Fiscal del Distrito Judicial de Sánchez Ramírez, en
la causa seguida a José Núñez Silvestre y compartes,. do-
minicano, mayor de edad, casado, agricultor, cédula 4049,
serie 57, contra sentencia dictada por el Juzgado de Prime-
/a Instancia del Distrito Judicial de Sánchez Ramírez, de
fecha 3 de marzo de 1967, cuyo dispositivo dice así:"Falla:
Primero: Declara bueno y válido el recurso de apelación
interpuesto por el Magistrado Procurador Fiscal de este
Distrito Judicial, contra sentencia del Juzgado de Paz de

este Municipio, de fecha cinco (5) del mes de diciembre del
año 1966, que condenó a los nombrados José Núñez Silves-
tre, Juan Vásquez, Felipe y Domingo Rivera a RD$7.00 de
multa cada uno y pago de las costas del procedimiento, por
violar el artículo 410 del Código Penal, por haberlo hecho

fi - en tiempo oportuno; Segundo: Modifica la sentencia recu-
rrida y en consecuencia se condenan los prevenidos José
Núñez Silvestre, Juan Vásquez, Felipe y Domingo Rivera,
al pago de una multa de RD$100.00 cada uno, acogiendo en
su favor circunstancias atenuantes; Tercero: Confisca el
cuerpo del delito, en la especie RD$25.32; Cuarto: Condena
a los prevenidos al pago de las costas de la presente alza-
da"

 el alguacil de turno en la lectura del rol;
410> Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la
Secretaría del Juzgado a-auo, en fecha 7 de marzo de 1967,

ar- a requerimiento del recurrente, en la cual no se invoca
ningún medio determinado de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1 y 37 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación;

'.. 11. Considerando que al tenor del artículo 37 de la Ley
' sobre Procedimiento de Casación, cuando el recurso de ca-
sación sea interpuesto por el Ministerio Público, por la par-
te civil o por la persona civilmente responsable, el depási-

- to de un memorial con la exposición de los medios en que
le funda, será obligatorio, a pena de nulidad, si no se ha
motivado el recurso en la declaración correspondiente;

Considerando que en el presente caso, el recurrente no
, invocó, cuando declaró su recurso, ningún medio determi-

nado de casación; que dicho recurrente tampoco ha pre-
sentado con posterioridad a la declaración del recurso, el
memorial con la exposición de los medios que le sirven de
fundamento; que, por tanto, el presente recurso es nulo;
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SENTENCIA DE FECHA 19 DE JULIO DEL 1967

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del D. J. de
Sánchez Ramírez, de fecha 3 de marzo de 1967.

Materia: Correccional

Recurrente: Procurador Fiscal del D. J. de Sánchez Ramírez, c.s
a José NItir Silvestre y compartes.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

n 1,
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este Municipio, de fecha cinco (5) del mes de diciembre del
año 1966, que condenó a los nombrados José Núñez Silves-
tre, Juan Vásquez, Felipe y Domingo Rivera a RD$7.00 de
multa cada uno y pago de las costas del procedimiento, por
violar el artículo 410 del Código Penal, por haberlo hecho
en tiempo oportuno; Segundo: Modifica la sentencia recu-
rrida y en consecuencia se condenan los prevenidos José
Núñez Silvestre, Juan Vásquez, Felipe y Domingo Rivera,
al pago de una multa de RD$100.00 cada uno, acogiendo en
su favor circunstancias atenuantes; Tercero: Confisca el
cuerpo del delito, en la especie RD$25.32; Cuarto: Condena
a los prevenidos al pago de las costas de la presente alza-
da";

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol;
111», Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la
Secretaría del Juzgado a-ouo, en fecha 7 de marzo de 1967,
a requerimiento del recurrente, en la cual no se invoca

1011 ningún medio determinado de casación;
La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-

berado y vistos los artículos 1 y 37 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación;

Considerando que al tenor del artículo 37 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación, cuando el recurso de ca-
sación sea interpuesto por el Ministerio Público, por la par-
te civil o por la persona civilmente responsable, el depósi-
to de un memorial con la exposición de los medios en que
.se funda, será obligatorio, a pena de nulidad, si no se ha
motivado el recurso en la declaración correspondiente;

Considerando que en el presente caso, el recurrente no
invocó, cuando declaró su recurso, ningún medio determi-
nado de casación; que dicho recurrente tampoco ha pre-
sentado con posterioridad a la declaración del recurso, el
memorial con la exposición de los medios que le sirven de
fundamento; que, por tanto, el presente recurso es nulo;

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; F. E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel Lamarche
Henríquez, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D.
Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien-
cias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional, hoy día 19 de julio de 1967, años 124' de la Inde-
pendencia y 104^ de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como corte de casación la siguiente sentencia;

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Procu-
rador Fiscal del Distrito Judicial de Sánchez Ramírez, en
la causa seguida a José Núñez Silvestre y compartes, do-
minicano, mayor de edad, casado, agricultor, cédula 4049,
serie 57, contra sentencia dictada por el Juzgado de Prime-
ra Instancia del Distrito Judicial de Sánchez Ramírez, de
fecha 3 de marzo de 1967, cuyo dispositivo dice así:"Falla:
Primero: Declara bueno y válido el recurso de apelación
interpuesto por el Magistrado Procurador Fiscal de este
Distrito Judicial, contra sentencia del Juzgado de Paz de

•
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SENTENCIA DE FECHA 19 DE JULIO DEL 1967

Sentenc ia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del D. J. de
Sánchez Ramírez, de fecha 6 de febrero de 1967.

)Iateria: Correccional

pectirrente: Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Sánchez
Ramírez, c.s. a Crescencio Núñez

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche Henríquez, Segundo Sustituto de Presidente; Ma-
ruel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco El-
ridio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Ro-
jas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au-
diencias, en la Ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy día 19 de julio de 1967, años 1249 de
la Independencia y 104' de la Restauración, dicta en au•
diencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia;

i

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Procu-
rador Fiscal del Distrito Judicial de Sánchez Ramírez, cau-
sa seguida a Crecencio Núñez, dominicano, mayor de edad,
agricultor, domiciliado y residente en la Sección Los Tres

' Pasos, jurisdicción de Cotuí, cédula 5547, serie 49, contra
sentencia dictada por el Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Sánchez Ramírez, en atribuciones co-
rreccionales, de fecha 6 de febrero de 1967, cuyo dispositi-
lo dice así: "Falla: Primero: Declara bueno y válido el re-

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de
casación interpuesto por el Procurador Fiscal del Distrito
Judicial de Sánchez Ramírez, en la causa seguida a José
Núñez Silvestre y compartes, contra sentencia dictada en
p tribuciones correccionales por el Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Sánchez Ramírez, en 'fecha
3 de marzo de 1967, cuyo dispositivo ha sido copiado en
parte anterior del presente fallo; Segundo: Declara las cos-
tas de oficio.

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Rave-
lo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche Henríquez.-
Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amiama.— Fran-
cisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan
Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Car-
buccia, Ernesto Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.

r
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Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de
casación interpuesto por el Procurador Fiscal del Distrito
Judicial de Sánchez Ramírez, en la causa seguida a José
Núñez Silvestre y compartes, contra sentencia dictada en
atribuciones correccionales por el Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Sánchez Ramírez, en 'fecha
3 de marzo de 1967, cuyo dispositivo ha sido copiado en
parte anterior del presente fallo; Segundo: Declara las cos-
tas de oficio.

(Firmados): Manuel Rjhón Ruiz Tejada.— F. E. Rave-
lo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche Henríquez.-
Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amiama.— Fran-
cisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan
Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Car-
buccia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.

entencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del D. J. de
Sánchez Ramírez, de fecha 6 de febrero de 1967.

leña: Correccional

F.ectirrente: Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Sánchez
Ramírez, c.s. a Crescencio Núñez

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche Henríquez, Segundo Sustituto de Presidente; Ma-
ruel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco El-
ridio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Ro-
jas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au-
diencias, en la Ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Di:,
trito Nacional, hoy día 19 de julio de 1967, años 124° de
la Independencia y 104" de la Restauración, dicta en au.
diencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia;

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Procu-
rador Fiscal del Distrito Judicial de Sánchez Ramírez, cau-
sa seguida a Crecencio Núñez, dominicano, mayor de edad,
agricultor, domiciliado y residente en la Sección Los Tres
Pasos, jurisdicción de Cotuí, cédula 5547, serie 49, contra
sentencia dictada por el Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Sánchez Ramírez, en atribuciones co-
rreccionales, de fecha 6 de febrero de 1967, cuyo dispositi-
vo dice así: "Falla: Primero: Declara bueno y válido el re-

ir
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curso de apelación interpuesto por el nombrado Crescen-
cio Núñez, de generales anotadas, prevenido del delito de
violación al Art. 410 del Código Penal, por haberlo hecho
en tiempo oportuno; Segundo: Modifica la sentencia recu-
rrida del Juzgado de Paz del Municipio de Cevicos en cuan-
to a la sanción, que lo condenó a RD$100.00 de multa y
tres (3) meses de prisión correccional y en consecuencia se
le condena a RD$100.00 de multa, acogiendo en su favor
circunstancias atenuantes; Tercero: Condena al prevenidoal pago de las costas";

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la
Secretaría del Juzgado a-quo, a requerimiento dei Procura-
dor Fiscal del Distrito Judicial de Sánchez Ramírez, en fe-
cha 8 de febrero de 1967, en la cual se invoca lo siguiente:
"Que interpone recurso de casación por no estar conforme
con la sentencia, así como por falta de base legal 

e insufl-elencia de motivos de la misma";
La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-

berado y vistos los artículos 1 y 37 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación;

Considerando que al tenor del artículo 37 de la Ley so-bre Procedimiento de Casación, cuando el recurso de ca-
sación sea interpuesto por el Ministerio Público, por la par-
te civil o por la persona civilmente responsable, el depósi-
to de un memorial con la exposición de los medios en que
se 'funda, será obligatorio, a pena de nulidad, si no se ha
motivado el recurso en la declaración correspondiente;

Considerando que para cumplir el voto de la ley no
basta la simple enunciación de los textos legales y de los
principios jurídicos cuya violación se invoca; que es indis-pensable, además, que el recurrente de sarrolle, aunque sea
de una manera sucinta, al declarar su recurso o en el me-
morial que depositare pos teriormente, los medios en que se

farda, y que explique en qué consisten las violaciones de
la ley o de los principios jurídicos por él denunciados;

Considerando que en la especie, el recurrente no ha

desarrollado sus medios de casación, ni los mismos contie-
nen una motivación suficiente que satisfaga las exigencias
cie la ley; que, por tanto, el presente recurso es nulo;

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de
casac ión interpuesto por el Procurador Fiscal del Distrito
Judicial de Sánchez Ramírez, causa seguida a Crescencio
Núñez, contra sentencia dictada en atribuciones correccio-
nales por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial de Sánchez Ramírez, en fecha 6 de febrero de 1967,
cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior del pre-
sente fallo; y, Segundo: Declara las costas de oficio.

4011 (Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche Henríquez.—
Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amiama.— Fran-
cisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan
Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Car-
buccia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Fdo. Ernesto Curiel hijo).
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curso de apelación interpuesto por el nombrado Cresceiüt
ceo Núñez, de generales anotadas, prevenido del delito 

deviolación al Art. 410 del Código Penal, por haberlo hecho
en tiempo oportuno; S egundo: Modifica la sentencia recu.
rrida del Juzgado de Paz del Municipio de Cevicos en cuan-to a la sanción, que lo condenó a RD$100.00 de multa y
tres (3) meses de prisión correccional y en consecuencia se
le condena a RD$100.00 de multa, acogiendo en su favorcircunstancias atenuantes; Tercero: Condena al prevenido ,al pago de las costas";

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la
Secretaría del Juzgado a-quo, a requerimiento del Procura-
dor Fiscal del Distrito Judicial de Sánchez Ramírez, en fe-
cha 8 de febrero de 1967, en la cual se invoca lo siguiente:
"Que interpone recurso de casación por no estar conforme
con la sentencia, así como por falta de base legal e insufi-
ciencia de ir Dtivos de la misma";

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1 y 37 de la Ley sobre Proce-
cluniento de Casación;

Considerando que al tenor del artículo 37 de la Ley so-bre Procedimiento de Casación, cuando el recurso de ca-
sación sea interpuesto por el Ministerio Público, por la par-
te civil o por la persona civilmente responsable, el depósi-
to de un memorial con la exposición de los medios en que
se Tunda, será obligatorio, a pena de nulidad, si no se ha
motivado el recurso en la declaración correspondiente;

Considerando que para cumplir el voto de la ley no
basta la simple enunciación de los textos legales y de los
principios jurídicos cuya violación se invoca; que es indis-
pensable, además, que el recurrente desarrolle, aunque sea
de una manera sucinta, al declarar su recurso o en el me•
morial que depositare posteriormente, los medios en que se.

, y que explique en qué consisten las violaciones defunda,

 sus medios de casación, ni los mismos contie-

o de los principios jurídicos por él denunciados;
onsiderando que en la especie, el recurrente no ha

nen una motivación suficiente que satisfaga las exigencias
cíe la ley; que, por tanto, el presente recurso es nulo;

Por tales motivos,. Primero: Declara nulo el recurso de
casación interpuesto por el Procurador Fiscal del Distrito
Judicial de Sánchez Ramírez, causa seguida a Crescencio
Núñez, contra sentencia dictada en atribuciones correccio-
nales por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial de Sánchez Ramírez, en fecha 6 de febrero de 1967,
cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior del pre-
sente fallo; y, Segundo: Declara las costas de oficio.

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche Henríquez.—
Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amiama.— Fran-
cisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.-- Juan
Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Car-
buccia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Fdo. Ernesto Curiel hijo).
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SENTENCIA DE FECHA 19 DE JULIO DEL 1967

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de
fecha 19 de diciembre de 1966.

Materia Correccional

Recurrente: María Báez

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus.
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Rrimer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche H., Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D
Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias,
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio-
nal, hoy día 19 de julio del año 1967, años 124° de la in.
dependencia y 104° de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como corte de casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por María
Báez, mayor de edad, soltera, dominicana, de oficios do-
mésticos, cédula No. 79422, serie 1 .1 , domiciliada en la ca-
lle 12 No. 31, en San Lorenzo de Los Minas, de esta ciu-
dad, contra la sentencia dictada en atribuciones correccio-
nales por la Corte de Apelación de Santo Domingo, en fe-
cha 19 de diciembre de 1966, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

cae la República;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la
Secretaría de la Corte a-qua en fecha 22 de diciembre de
1966, a requerimiento del Dr. Félix Antonio Brito Mata,
en representación de la recurrente María Báez, en la cual
no se invoca ningún medio determinado de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de.
liberado y vistos los artículos 167, párrafo 1 y 2; 170 y 200,
párrafo c) de la Ley 3489 de 1953, (modificada por la Ley
302 de 1966), para régimen de las Aduanas; y 1 y 65 de la
Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que la Primera
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Nacional, regularmente apoderada por el Ministerio
Público, dictó una sentencia en 'fecha 9 de noviembre de

* 1966, cuyo dispositivo está inserto en el de la sentencia
impugnada; b) que sobre el recurso de apelación de la pre-
venida, intervino la sentencia ahora impugnada en casa-
ción, cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO:
Declara regular y válido en la forma, el recurso de Ape-
lación interpuesto por la nombrada María Báez, de fecha
10 del mes de noviembre del 1966, contra sentencia dicta-
da por la Primera Cámara de lo Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Nacional, de fecha 9 de no-
viembre del 1966, cuyo dispositivo dice así: 'Falla: Prime-

ro: Se declara a la nombrada María Báez, de generales que
constan, culpable del delito de Contrabando y en conse-
cuencia se le condena a sufrir la pena de Un (1) Mes de
Prisión Correccional, y al pago de una multa de Un M'A
Doscientos Veintiún Pesos Oro (RD$1,221.00); Segundo: Se
condena a la referida acusada al pago de las costas; y Ter,

cero: Se ordena la confiscación y el comiso de los efectos
objetos del contrabando'; por haberlo hecho en tiempo há-
bil de acuerdo con las demás prescripciones que rigen la

materia; SEGUNDO: En cuanto al fondo se modifica la sen-
tencia apelada en el sentido de rebajar la multa a RD$1,-
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Vista el acta del recurso de casación levantada en la
Secretaría de la Corte a-qua en fecha 22 de diciembre de
1966, a requerimiento del Dr. Félix Antohio Brito Mata,
en representación de la recurrente María Báez, en la cual
no se invoca ningún medio determinado de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de.
liberado y vistos los artículos 167, párrafo 1 y 2; 170 y 200,
párrafo c) de la Ley 3489 de 1953, (modificada por la Ley
302 de 1966), para régimen de las Aduanas; y 1 y 65 de la
Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que la Primera
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Nacional, regularmente apoderada por el Ministerio
Público, dictó una sentencia en 'fecha 9 de noviembre de
1966, cuyo dispositivo está inserto en el de la sentencia
impugnada; b) que sobre el recurso de apelación de la pre-
venida, intervino la sentencia ahora impugnada en casa-
ción, cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO:
Declara regular y válido en la forma, el recurso de Ape-
lación interpuesto por la nombrada María Báez, de fecha
10 del mes de noviembre del 1966, contra sentencia dicta-
da por la Primera Cámara de lo Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Nacional, de fecha 9 de no-
viembre del 1966, cuyo dispositivo dice así: 'Falla: Prime-

ro: Se declara a la nombrada María Báez, de generales que
constan, culpable del delito de Contrabando y en conse-
cuencia se le condena a sufrir la pena de Un (1) Mes de
Prisión Correccional, y al pago de una multa de Un Mil

,	 - Doscientos Veintiún Pesos Oro (RD$1,221.00); Segundo: Se

condena a la referida acusada al pago de las costas; y Ter,

cero: Se ordena la confiscación y el comiso de los efectos
objetos del contrabando'; por haberlo hecho en tiempo há-
bil de acuerdo con las demás prescripciones que rigen la

. materia; SEGUNDO: En cuanto al fondo se modifica la sen-
. teneia apelada en el sentido de rebajar la multa a RD$1.-•

IILDios, Patria y Libertad.
'r-República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de J-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche H., Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D
Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias,
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio-
nal, hoy día 19 de julio del año 1967, años 124 9 de la iirdependencia y 104 9 de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como corte de casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por María
Báez, mayor de edad, soltera, dominicana, de oficios do-
mésticos, cédula No. 79422, serie 1 1 , domiciliada en la ca-
lle 12 No. 31, en San Lorenzo de Los Minas, de esta ciu-
dad, contra la sentencia dictada en atribuciones correccio-
nales por la Corte de Apelación de Santo Domingo, en fe-
cha 19 de diciembre de 1966, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

c:e la República;
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121.00 que es el valor correspondiente al quíntuple y se
confirma en el aspecto penal; TERCERO: Se condena al
pago de las costas";

Considerando que en la especie, la Corte a-qua dio
por establecidos, mediante la ponderación de los elemen-
tos de prueba regularmente administrado,: en la instrue.
ción de la causa, los siguientes hechos: 1 9— que el día 5
del mes de octubre de 1966, la prevenida María Báez fue
sorprendida por dos miembros de la Policía Nacional en su
residencia de la calle 12 No. 31, de San Lorenzo de Los Mi-
nas, de esta ciudad, con doce (12) paquetes de cigarrillos de
fabricación extranjera sin haberse pagado por ellos los de-
rechos fiscales previstos por las leyes que rigen la materia;
2.—que la prevenida María Báez comerciaba con dichos
efectos y que los derechos de Aduana dejados de pagar por
los mismos, montaban a la suma de RD$224.20;

Considerando que en los hechos así establecidos por
la Corte a-qua, se encuentran reunidos todos los elementos
constitutivos del delito calificado como contrabando, pre-
visto por el artículo 167 de la Ley No. 3489, de 1953, (mo-
dificada por la 302 de 1966, sobre el régimen de las Adua-
nas) y castigado por el artículo 200 de dicha Ley con 1Rs
siguientes penas: comiso, multa de RD$5.00 por cada peso
o fracción dejado de pagar de los derechos e impuestos co•
rrespondientes y prisión de un mes a un año; que, por tan-
to, al condenar a la prevenida después de declararla culpa.
ble del indicado delito, a un mes de prisión correccional,
una multa de RD$1,121.00, al pago de las costas y la con-
fiscación o comiso de los efectos objeto del contrabando,
hizo una correcta aplicación de la Ley;

Considerando que examinada en sus demás aspectos,
la sentencia impugnada no contiene ningún vicio que jus-
t;fique su casación;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por María Báez, contra sentencia dictl-
da por la Corte de Apelación de Santo Domingo, en atri-

buciones correccionales, en fecha 19 de diciembre de 1966.
cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior del pre-
sente fallo; y, Segundo: Condena a la recurrente al pago
de las costas.

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche H.— Manuci
Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amiama.— Fran.
cisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan
Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Car-
buccia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fue firmada, leída Sr publicada por mí, Secretario General,
que certifico.— (Firmado): Ernesto Curiel hijo.
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121.00 que es el valor correspondiente al quíntuple y se
confirma en el aspecto penal; TERCERO: Se condena al
pago de las costas";

Considerando que en la especie, la Corte a-qua dio
por establecidos, mediante la ponderación de los elemen-
tos de prueba regularmente administrado:, en la instruc-
ción de la causa, los siguientes hechos: 1 9— que el día 5
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residencia de la calle 12 No. 31, de San Lorenzo de Los Mi-
nas, de esta ciudad, con doce (12) paquetes de cigarrillos de
fabricación extranjera sin haberse pagado por ellos los de-
rechos fiscales previstos por las leyes que rigen la materia;
2.—que la prevenida María Báez comerciaba con dichos
efectos y que los derechos de Aduana dejados de pagar por
los mismos, montaban a la suma de RD$224.20;

Considerando que en los hechos así establecidos por
:la Corte a-qua, se encuentran reunidos todos los elementos
constitutivos del delito calificado como contrabando, pre-
visto por el artículo 167 de la Ley No. 3489, de 1953, (mo-
dificada por la 302 de 1966, sobre el régimen de las Adua-
nas) y castigado por el artículo 200 de dicha Ley con 1Rs
siguientes penas: comiso, multa de RD$5.00 por cada peso
o fracción dejado de pagar de los derechos e impuestos co-
rrespondientes y prisión de un mes a un año; que, por tan-
to, al condenar a la prevenida después de declararla culpa.
b3e del indicado delito, a un mes de prisión correccional,
una multa de RD$1,121.00, al pago de las costas y la con-
fiscación o comiso de los efectos objeto del contrabando,
hizo una correcta aplicación de la Ley;

Considerando que examinada en sus demás aspectos,
la sentencia impugnada no contiene ningún vicio que jus-
Migue su casación;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por María Báez, contra sentencia dict i-
da por la Corte de Apelación de Santo Domingo, en atri-

lociones correccionales, en fecha 19 de diciembre de 1966.
tuvo dispositivo ha sido copiado en parte anterior del pre-
sente fallo; y, Segundo: Condena a la recurrente al pago
de las costas.

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche H.— Manuci
Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amiama.— Fran-
cisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan
Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Car-
buccia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico.— (Firmado): Ernesto Curiel hijo.
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SENTENCIA DE FECHA 19 DE JULIO DEL 1967 
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Sentencia impugnada: Consejo de Guerra de Apelación de las Fuer-

zas Armadas, de fecha 10 de marzo de 1967.

Materia: Correccional

Recurrente: Fiscal del Consejo de Guerra de Apelación de las Fuer.
zas Armadas, c.s. a Angel de los Santos Pérez Jiménez.

Dios, Patria y Libertda.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente .constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Ml. Lamar-
che H., Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Ber-
gés Chupani; Manuel A. Amiama; Francisco Elpidio Beras;
Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia; asistidos del Secretario
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy
día 19 de Julio de 1967, años 124 9 de la Independencia y
1049 de la Restauración, dicta en audiencia pública, como
'corte de casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Fiscal
del Consejo de Guerra de Apelación de las Fuerzas Arma-
das, causa seguida a Angel de los Santos Pérez Jiménez, do-
minicano, mayor de edad, soltero, natural de Duvergé, cé-
dula No. 5628, serie 20, domiciliado y residente en la Fer-
taleza "Ozama", Ejército Nacional, contra sentencia dicta-
da por el Consejo de Guerra de Apelación de las Fuerzas
Armadas de fecha 10 de Marzo del año mil novecientos se-
senta y siete, cuyo dispositivo se copia a continuación "Fa-
lla: Primero: Que debe acoger y acoge en cuanto a la for-
ma el recurso de apelación interpuesto por el Raso Angel

de los Santos Pérez Jiménez, E. N., contra la sentencia del
Consejo de Guerra de Primera Instancia del Ejército Na-
cional, que en fecha 18-1-67, lo condenó a sufrir la pena de
(1) un año de prisión correccional y la separación deshonro.
sa de las filas del Ejército, por violación al Artículo 261 del

4111 Código de Justicia de las Fuerzas Armadas (Tenencia de
Explosivos); y Segundo: En cuanto al fondo, que debe re-
vocar y revoca la sentencia apelada y en consecuencia, se
descarga al Raso Angel de los Santos Pérez Jiménez, E. N.,
del hecho que se le imputa por falta de pruebas";

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República; -

Vista el acta del recurso de casación levantada en la
Secretaría del Consejo de Guerra de Apelación de las Fuer-
zas Armadas, en fecha 14 de Marzo de 1967, a requerimien-
to del Fiscal del Consejo de Guerra de Apelación de las
Fuerzas Armadas, en la cual no se invoca ningún medio de-
terminado de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y` vistoslos artículos 1y 37 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación;

Considerando que al tenor del artículo 37 de la Ley so-
bre Procedimiento de Casación, cuando el recúrso de casa-
ción sea interpuesto por el Ministerio Público, por la parte
civil o por la parte civilmente responsable, el depósito de
un memorial con la exposición de los medios en que se fun-
da, será obligatorio, a pena de nulidad, si no se ha moti-
vado el recurso en la declaración correspondiente;

Considerando que en el presente caso. el recurrente no
invocó, cuando declaró su recurso, ningún medio determi-
nado de casación; que dicho recurrente tampoco ha presen-
tado con posterioridad a la declaración del recurso, el me-
morial con la exposición de los medios que les sirven de
fundamento; que, por tanto, el presente recurso es nulo;
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zas Armadas, c.s. a Angel de los Santos Pérez Jiménez.

Dios, Patria y Libertda.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente .constituída por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Ml. Lamar-
che H., Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Ber-
gés Chupani; Manuel A. Amiama; Francisco Elpidio Beras;
Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia; asistidos del Secretario
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy
día 19 de Julio de 1967, años 124 9 de la Independencia y
1049 de la Restauración, dicta en audiencia pública, como
corte de casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Fiscal
del Consejo de Guerra de Apelación de las Fuerzas Arma-
das, causa seguida a Angel de los Santos Pérez Jiménez, do-
minicano, mayor de edad, soltero, natural de Duvergé, cé-
dula No. 5628, serie 20, domiciliado y residente en la Fer-
taleza "Ozama", Ejército Nacional, contra sentencia dicta-
da por el Consejo de Guerra de Apelación de las Fuerzas
Armadas de fecha 10 de Marzo del año mil novecientos se-
senta y siete, cuyo dispositivo se copia a continuación "Fa-
lla: Primero: Que debe acoger y acoge en cuanto a la for-
ma el recurso de apelación interpuesto por el Raso Angel

de los Santos Pérez Jiménez, E. N., contra la sentencia del
Consejo de Guerra de Primera Instancia del Ejército Na-
cional, que en fecha 18-1-67, lo condenó a sufrir la pena de
(1) un año de prisión correccional y la separación deshonro-
sa de las filas del Ejército, por violación al Artículo 261 del
Código de Justicia de las Fuerzas Armadas (Tenencia de
Explosivos); y Segundo: En cuanto al fondo, que debe re-
vocar y revoca la sentencia apelada y en consecuencia, se
descarga al Raso Angel de los Santos Pérez Jiménez, E. N.,
del hecho que se le imputa por falta de pruebas";

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República; —'

Vista el acta del recurso de casación levantada en la
Secretaría del Consejo de Guerra de Apelación de las Fuer-
zas Armadas, en fecha 14 de Marzo de 1967, a requerimien-
to del Fiscal del Consejo de Guerra de Apelación de las
Fuerzas Armadas, en la cual no se invoca ningún medio de-
terminado de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado r vistos los artículos 1 y 37 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación;

Considerando que al tenor del artículo 37 de la Ley so-
bre Procedimiento de Casación, cuando el recúrso de casa-
ción sea interpuesto por el Ministerio Público, por la parte
civil o por la parte civilmente responsable, el depósito de
un memorial con la exposición de los medios en que se fun-
da, será obligatorio, a pena de nulidad, si no se ha moti-
vado el recurso en la declaración correspondiente;

Considerando que en el presente caso, el recurrente no
invocó, cuando declaró su recurso, ningún medio determi-
nado de casación; que dicho recurrente tampoco ha presen-
tado con posterioridad a la declaración del recurso, el me-
morial con la exposición de los medios que les sirven de
fundamento; que, por tanto, el presente recurso es nulo;
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Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de
casación interpuesto por el Fiscal del Consejo de Guerra
de Apelación de las Fuerzas Armadas, en la causa seguida
a Angel de los Santos Pérez Jiménez, contra sentencia dic-
tada en atribuciones correccionales por el Consejo de Gue.
rra de Apelación de las Fuerzas Armadas, de fecha diez de
Marzo del año mil novecientos sesenta y siete, cuyo dispo-
sitivo ha sido copiado en parte anterior del presente fallo;
y Segundo: Declara las costas de oficio.

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando
E. Ravelo de la Fuente.— Carlos Ml. Lamarche 1-1.— Ma-
nuel D Bergés Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francis-
co Elpidio Beras.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Er-
nesto Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.

Dios, Patria y Libertda.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente 'constituida por los jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche H., Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D.
Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Joaquín M. Alvarez
Perelló y Juan Bauista Rojas Almánzar, asistidos del Se-
cretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias,
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na-
cional, hoy día 19 de julio del año 1967, años 124° de la
Independencia y 104° de la Restauración, dicta en audien-
cia pública, como corte de casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por María Ta-
várez, dominicana, mayor de edad, soltera, de oficios do-
mésticos, domiciliada y residente en Puerto Plata, cédula
No. 3385. serie 37, contra sentencia dictada por la Corte de
Apelación de Santiago, en atribuciones correccionales, en
fecha 26 de mayo de 1966, cuyo dispositivo se copia más
adelante;
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Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de
casación interpuesto por el Fiscal del Consejo de Guerra
de Apelación de las Fuerzas Armadas, en la causa seguida
a Angel de los Santos Pérez Jiménez, contra sentencia dic-
tada en atribuciones correccionales por el Consejo de Gue-
rra de Apelación de las Fuerzas Armadas, de fecha diez de
Marzo del año mil novecientos sesenta y siete, cuyo dispo-
sitivo ha sido copiado en parte anterior del presente fallo;
y Segundo: Declara las costas de oficio.

(Firmados)*Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando
E. Ravelo de la Fuente.— Carlos Ml. Lamarche H.— Ma-
nuel D Bergés Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francis-
co Elpidio Beras.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Er-
nesto Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.

SENTENCIA DE FECHA 19 DE JULIO DEL 1967

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de fecha 26
de mayo de 1966.

Materia: Correccional (Viol. a la ley 5771)

Recurrente: María Tavarez
Abogado: Dr. Félix R. Castillo Plácido

Interviniente: Ramón Enrique Lantigua y la Antillana Comercial
e Industrial C. por A.

Abogado: Dr. Antonio Rosario

Dios, Patria y Libertda.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche H., Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D.
Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Joaquín M. Alvarez
Perelló y Juan Bauista Rojas Almánzar, asistidos del Se-
cretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias,
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na-
cional, hoy día 19 de julio del año 1967, años 124 9 de la
Independencia y 104 9 de la Restauración, dicta en audien-
cia pública, como corte de casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por María Ta-
v¿.;...ez, dominicana, mayor de edad, soltera, de oficios do-
mésticos, domiciliaaa y residente en Puerto Plata, cédula
No. 3385, serie 37, contra sentencia dictada por la Corte de
Apelación de Santiago, en atribuciones correccionales, en
fecha 26 de mayo de 1966, cuyo dispositivo se copia más
adelante;
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Oído el alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el Dr. M. A. Báez Brito, en representación del

Dr. Félix R. Castillo, cédula No. 18850, serie 37, abogado
de la recurrente, en la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la
Secretaría de la Corte a-qua en fecha 3 de junio de 1966, a
requerimiento del Dr. Félix R. Castillo Plácido, abogado de
la recurrente, en la cual no se invoca ningún medio deter-
minado de casación;

Visto el memorial de casación de fecha 12 de junio de
1967, suscrito por el Dr. Félix R. Castillo Plácido, abogado
de la recurrente, en el cual se invocan contra la sentencia
impugnada los medios que se exponen más adelante;

Visto el escrito de intervención de fecha 16 de junio
de 1967, sometido por el Dr. Antonio Rosario, cédula No.
14083, serie 54, a nombre de Ramón Enrique Lantigua, do-
minicano, mayor de edad, casado, constructor, domiciliado

F

	

	 y residente en esta ciudad, cédula No. 24056, serie la., y de
la Antillana Comercial e Industrial, C. por A., sociedad co-
mercial organizada de acuerdo con las leyes de la Repúbli-
ca Dominicana, con su domicilio social en la Avenida Má-
ximo Gómez esquina Tunti Cáceres, de esta ciudad, repre-
sentada por su Presidente-Administrador, señor Simón Bo-
lívar Suárez, dominicano, mayor de •edad, casado, comer-
ciante, domiciliado y residente en esta ciudad, cédula No.
21340, serie 47, como agente general en la República Do-
minicana de la Caledonian Insurance Co., LTD., de Lon-
dres, Inglaterra;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 103, la. parte, de la Ley No.
4809, de 1957; 1 de la Ley 5771, de 1961; y 1 y 65 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación;
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Consisderando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que
con motivo de un accidente automovilístico ocurrido en la
carretera de Puerto Plata a Monte Llano, el Juzgado de
primera Instancia del Distrito Judicial de Puerto Plata, re-
gularmente apoderado por el Ministerio Público, dictó en
fecha 26 de octubre de 1964 una sentencia con el siguien-
te dispositivo: "FALLA: PRIMERO: que debe declarar y
declara que el nombrado Ramón Enrique Lantigua, de ge-
nerales anotadas, es culpable del delito de golpes involun-
tarios ocasionados con el manejo de vehículo de motor, en
agravio del menor Fernando Tavárez, que curaron después
de veinte días; y, en consecuencia, estimándose que hubo
falta común, y acogiendo en su favor circunstancias ate-
nuantes, lo condena al pago de una multa de veinte pesos
oro (RD$20.00); SEGUNDO: que debe declarar y declara
buena y válida la constitución en parte civil hecha por la
señora María Tavárez, en su calidad de madre de Fernan-
do Tavárez, contra el prevenido Ramón Enrique Lantigua,
y contra la Compañía de Seguros Caledonian Insurance Co.,
y, en consecuencia, condena a dicho prevenido Ramón En-
rique Lantigua a pagar a dicha parte civil la suma de un

I mil pesos oro (RD$1,000.00), a título de daños y perjuicios;
TERCERO: que debe condenar y condena al prevenido Ra-
món Enrique Lantigua al pago de las costas penales y civi-
les, ordenándose su distracción en provecho del abogado,
doctor Félix R. Castillo Plácido, quien afirma haberlas
avanzado; CUARTO: que debe declarar y declara que la
presente sentencia es oponible a la Compañía de Seguros
Caledonian Insurance Co., aseguradora del vehículo con el
cual se produjo el accidente; b) que sobre recurso inter-
Puesto por el prevenido Ramón Enrique Lantigua y por
la Compañía Aseguradora "Caledonian Insurance C.", la

Corte de Apelación de Santiago dictó en fecha 26 de mayo
de 1966, la sentencia ahora impugnada en casación con el
siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Admite los re-

,
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cursos de apelación interpuestos por el Doctor C ristóbal j
Gómez Saviñón, a nombre y representación del prevenido
Ramón Enrique Lantigua y de la compañía aseguradora
`Caledonia Insurance Co.", y por el Doctor Félix R. Castillo
Plácido, a nombre y representación de la señora María Ta.
várez, parte civil constituida, contra sentencia dictada en
fecha 26 de octubre de 1964 por el Juzgado de Primera Ins.
tancia del Distrito Judicial de Puerto Plata, mediante la
cual condenó al expresado prevenido Ramón Enrique Lan-
tigua al pago de una multa de Veinte Pesos Oro (RDS20.00),
por violación a la Ley No. 5771, sobre accidentes ocasiona.
dos con el manejo de vehículo de motor, en perjuicio del
menor Fernando Tavárez, estimándose que hubo falta co-
mún, y acogiendo circunstancias atenuantes; lo condenó al
pago de una indemnización de Un Mil Pesos Oro (RD$
1,000.00) en provecho de la señora María Tavárez, parte
civil constituida en su condición de madre del menor agra-
viado; lo condenó al pago de las costas penales y civiles,
ordenando la distracción de las civiles en provecho del Dr.
Félix R. Castillo Plácido, quien afirmó haberlas avanzado;
y declaró oponible dicha sentencia a la ébmpañía de segu-
ros Caledonia Insurance Co., aseguradora del vehículo con
el cual se produjo el accidente; SEGUNDO: Revoca la sen-
tencia apelada y obrando por propia autoridad Descarga al
nombrado Ramón Enrique Lantigua y a la Caledonia Insu-
rance Co., de las condenaciones tanto penales como civiles
que les fueron impuestas, por no haberse podido establecer
que el susodicho Ramón Enrique Lantigua hubiese cometi-
do falta alguna; TERCERO: Declara las costas penales de
oficio";

Considerando que 'en su memorial la parte recurrente
invoca los siguientes medios: "Primer Medio: Violación del
artículo 103, primera parte, de la Ley 4809 sobre Tránsito
de Vehículos; y Segundo Medio: Falta de base legal y mo

-tivos insuficientes y vagos equivalente a falta de motivos";

Considerando que en el desarrollo de los dos medios
propuestos , la recurrente alega en síntesis que la Corte
i.qua para descargar al prevenido se atuvo a su sola de-
claración de que él "optó por detenerse después de haber
tocado bocina de manera que advirtieran su presencia",
pero no comprobó si él se detuvo "lo más posible a su de-
recha", lo que era preponderante para determinar si cum-
plió el voto del artículo 103, primera parte, de la Ley sobre
Tráns ito de Vehículos; pues su mala parada ocurrió en un

\ tramo de la carretera en donde había arena "lo que podía
ocasionar el vuelco a cualquier motor"; que la Corte a-qua
se valió de "argumentos de pura imaginación", dando mo-
tivos vagos e insuficientes; que la falta de licencia del me-
nor que conducía el motor es "una cuestión pasiva" y la
conducción del motor por dicho menor sin permiso de su
ladre debió ser objeto de un análisis bien claro; que tampo-
co se explica la recurrente de dónde "sacó" la Corte a-qua
"el parentesco" y "la aventura" a que se refiere en sus mo-
tivos, todo lo cual a su juicio es erróneo, y da lugar a la
casación del fallo impugnado, por las violaciones y vicios
denunciados; pero,

Considerando que el examen del fallo impugnado po-
ne de manifiesto que la Corte a-qua ponderó como cuestión
de hecho en el tercer Considerando del mismo, que de un
lado existían las declaraciones del menor José Radhamés
Sandoval, conductor de la motocicleta y la del otro menor
Fernando Tavárez, quien resultó lesionad) y se constituyó
en parte civil; y del otro lado la declaración del prevenido,
quienes presentaron una versión diferente del accidente,
formulando, sin embargo la Corte a-qua su convicción en
base a tales declaraciones y en razón del lugar en donde el
accidente se produjo que fue precisamente "al pasar sobre
una porción de arena que había regada sobre la carretera
recientemente entarviada" lo q ue ocasionó que el motor
"resbalara, se volcara y arrojara sus ocupantes hacia una
zanja", todo ello después de admitir como sincera la decla-

.
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ración del prevenido de que tocó bocina y se detuvo á la
derecha al ver el motor a gran velocidad.

Considerando que los jueces del fondo son soberanos
en la apreciación de los elementos de prueba que se le so.
meten, y al dar mayor crédito a unas declaraciones que a
otras, no incurren en vicio alguno, salvo desnaturalización
que no se ha demostrado que haya ocurrido en la especie;
que en tales condiciones no tenía la Corte a-qua, como lo
pretende el recurrente, que establecer que el jee p se ha-
bía parado "lo más posible a su derecha"; que al referirse
a los menores que iban en la motocicleta, y a la falta de
licencia del menor que conducía, y al parentesco existente
entre ambos lo que presumía que podía estar inclinado a fa-
vorecer al otro, constituido en parte civil, la Corte a-qua
no incurrió con ello en vicio alguno, sino que hizo deduc-
ciones sobre los hechos que examinaba, lo cual entra tam-
bién en su capacidad para ponderar tales hechos, y lo que
escapa a la censura de la casación; que, en tales condicio-
nes, al estimar la Corte a-qua que nada a su juicio puso de
manifiesto que el prevenido hubiera incurrido en alguna
"torpeza; imprudencia, inadvertencia, negligencia o inob-
servanca de los reglamentos", pudo concluir como lo hizo
en el sentido del descargo del prevenido por falta de prue-
ba; que, por otra parte, contrariamente a lo afirmado por
la parte recurrente, la sentencia impugnada contiene mo-
tivos suficienes y pertinentes, y una relación completa de
los hechos que permite apreciar que la Ley ha sido bien
aplicada; que por consiguiente los medios propuestos care-
cen de fundamento y deben ser desestimados;

Por tales motivos, Primero.: Admite como intervinien-
te a la Antillana Comercial e Industrial, C. por A.; Segun-

do: Rechaza el recurso de casación interpuesto por María
Tavárez, contra sentencia de fecha 26 de mayo de 1966,
dictada por la Corte de Apelación de Santiago, en atribu-
ciones correccionales, cuyo dispositivo ha sido copiado en
parte anterior del presente fallo; y, Tercero: Condena a la

parte recurrente al pago de las costas, distrayéndolas en
provecho del Dr. Antonio Rosario, abogado del prevenido
y de la parte interviniente, quien afirma haberlas avanzado
en su totalidad;

(Firmados:) Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Rave-
lo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche H.— Manuel
D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amiama.— Joaquín M.
Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Er-
nesto Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico.— (Firmado): Ernesto Curiel hijo.
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Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de

fecha 19 de abril dé 1966.

Abogado: Dr. Salvador Emilio Paradas P.

Recurrente: Estado Dominicano, c/s. Juan Luis Núñez.

Materia: Correccional.

Interviniente: Franz A. Vicini Ariza.

SENTENCIA DE FECHA 21 DE JULIO DEL 1967.

Abogado: Dr. Rubén Francisco Castellanos R.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Carlos Manuel Lamarche
Henríquez, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D.
Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio
Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien-
cias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional, a los 21 días del mes de Julio de 1967, años 1249
de la Independencia y 104 9 de la Restauración, dicta en
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Estado
Dominicano, legalmente representado por el doctor Salva-
dor Emilio Paradas P., cédula No. 22845, serie 23, contra
sentencia dictada por la Corte de Apelación de Santo Do-
mingo, en atribuciones correccionales, en fecha 19 de abril
de 1966, cuyo dispositivo se copiará más adelante;

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el Dr. Víctor Manuel Mangual, en nombre y re-

presentación del Dr. Salvador Emilio Paradas P., abogado
del Estado, en la lectura de sus conclusiones;

Oído el Dr. Rubén Francisco Castellanos R., cédula
No. 22162, serie 31, abogado del interviniente Franz A. Vi-
cini Ariza, dominicano, mayor de edad, casado, cédula
45828, serie lra., en la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de casación levantada en la Secretaría
de la Corte a-qua, en fecha 29 de abril de 1966, a requeri-
miento del Dr. Salvador Paradas P., en representación del
recurrente, en la cual no se invoca ningún medio determi-
nado de casación;

Visto el memorial de casación, suscrito por el mismo
abogado, y en el cual se expresan los medios que se indi-
can más adelante;

Visto el escrito de intervención, firmado por su aboga-
do y depositado en la Secretaría de la Suprema Corte de
Justicia en fecha 2 de junic de 1967;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 141 del Código de Procedi-
miento Civil, 215 del Código de Procedimiento Criminal,
1, 20, 23, 43, y 65 de la Ley Sobre Procedimiento de Ca-
sación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que
en fecha 10 de noviembre de 1964, Franz A. Vicini Ariza
presentó querella por ante el Procurador Fiscal del Distri-
to Nacional, contra Juan Luis Núñez y la Shell Oil Com
Pany Ltd., compañía por acciones extranjera, por el delito
de violación de propiedad; b) que antes de conocerse el ca-
so los prevenidos llamaron al Estado para que intervinie-



SENTENCIA DE FECHA 21 DE JULIO DEL 1967.

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de
fecha 19 de abril de 1966.

Materia: Correccional.

Recurrente: Estado Dominicano, ces. Juan Luis Núñez.

Abogado: Dr. Salvador *pillo Paradas P.

Interviniente: Franz A. Vicini Ariza.

Abogado: Dr. Rubén Francisco Castellanos R.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana.
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món Ruiz Tejada, Presidente; Carlos Manuel Lamarche
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Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien-
cias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional, a los 21 días del mes de Julio de 1967, años 1249
de la Independencia y 104 9 de la Restauración, dicta en
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Estado
Dominicano, legalmente representado por el doctor Salva-
dor Emilio Paradas P., cédula No. 22845, serie 23, contra
sentencia dictada por la Corte de Apelación de Santo Do-
mingo, en atribuciones correccionales, en fecha 19 de abril
de 1966, cuyo dispositivo se copiará más adelante;

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el Dr. Víctor Manuel Mangual, en nombre y re-

presentación del Dr. Salvador Emilio Paradas P., abogado
del Estado, en la lectura de sus conclusiones;

Oído el Dr. Rubén Francisco Castellanos R., cédula
No. 22162, serie 31, abogado del interviniente Franz A. Vi-
cini Ariza, dominicano, mayor de edad, casado, cédula
45828, serie lra., en la lectura de sus conclusiones;
_ Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;

Vista el acta de casación levantada en la Secretaría
de la Corte a-quo, en fecha 29 de abril de 1966, a requeri-
miento del Dr. Salvador Paradas P., en representación del
recurrente, en la cual no se invoca ningún medio determi-
nado de casación;

Visto el memorial de casación, suscrito por el mismo
abogado, y en el cual se expresan los medios que se indi-
can más adelante;

Visto el escrito de intervención, firmado por su aboga-
do y depositado en la Secretaría de la Suprema Corte de
Justicia en fecha 2 de junio de 1967;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 141 del Código de Procedi-
miento Civil, 215 del Código de Procedimiento Criminal,
1, 20, 23, 43, y 65 de la Ley Sobre Procedimiento de Ca-
sación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que
en fecha 10 de noviembre de 1964, Franz A. Vicini Ariza
presentó querella por ante el Procurador Fiscal del Distri-
to Nacional, contra Juan Luis Núñez y la Shell Oil Com •
pany Ltd., compañía por acciones extranjera, por el delito
de violación de propiedad; b) que antes de conocerse el ca-
so los prevenidos llamaron al Estado para que intervinie-
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ra; el cual se hizo representar por su actual abogado en el
recurso de casación; c)) que después de varias audiencias,
la Cuarta Cámara Penal, apoderada del asunto, dictó en fe.
cha 8 de febrero de 1965, una sentencia cuyo dispositivo
dice así: "Falla: Primero: Que debe ordenar, como al efec-
to Ordena el sobreseimiento de la demanda intentada por
el señor Franz Vicini contra el señor Juan Luis Núñez, en
desalojo de los terrenos situados en la calle Nicolás de
Ovando esquina 16, por haberse presentado una discusión
del derecho de propiedad entre el Estado Dominicano y el
señor Franz Vicini, hasta que el Tribunal competente de-
cida quién es el verdadero propietario; Segundo: Se decla-
ran las costas de oficio; d) que contra esta decisión recu-
rrieron en apelación tanto el Procurador Fiscal como la
parte civil constituida, Franz A. Vicini Ariza; e) que con
dicho motivo la Corte de Apelación de Santo Domingo, dic-
tó en defecto con respecto a la parte civil constituída, una
sentencia en fecha 3 de febrero de 1966, que confirmó en
todas sus partes la sentencia que fue apelada; f) que sobre
oposición de la parte civil, intervino la decisión ahora im-
pugnada, la cual contiene el dispositivo siguiente: "Falla:
Primero: Declara bueno y válido el recurso de apelación in-
terpuesto por la parte civil constituida Franz Vicini, por
haber sido interpuesto en tiempo hábil y conforme las nor-
mas procedimentales; Segundo: Declara regular y válido
en la forma el recurso de oposición interpuesto por la par-
te civil constituída Franz Vicini, contra sentencia dictada
por esta Corte en fecha 3 de febrero de 1966, por haber sido
interpuesto conforme las normas procedimentales; Terce-
ro: En cuanto al fondo acoge dichos recursos por justos y
bien fundados, y, en consecuencia, rechaza las conclusiones
de los abogados Dr. Víctor Mangual, Dr. Rubén Castella-
nos, Dres. Salvador Paradas y Manuel E. Pérez Peña y la
del Dr. Luis Sosa Vásquez, en sus calidades de abogados
de dichas partes, por improcedentes y mal fundados, en
vista de que la excepción de sobreseimiento carece de se-

1 II- riedad por cuanto hay un título catastral a favor del señor
Franz Vicini, número 27268, de fecha 4 del mes de septiem-
bre de 1950, así como por los demás documentos que pre-
cisan sin lugar a dudas en dónde se hizo la construcción de
una Estación de Gasolina de The Shell Company L. T. D.,
y por cuanto además, que el Decreto que declara de utili
dad pública la adquisición por el Estado de determinadas
parcelas, mientras no se lleve a ejecución el propietario
conserva todos sus derechos que implican la calidad de
propietario; Cuarto: Rechaza el pedimento de avocación al
fondo por lo expuesto en el anterior ordinal y por conside-
rar la Corte además que en el presente caso no concurran
todos los elementos que implica ordenar tal avocación;
Quinto: Ordena que las partes o una de ellas apoderen a la
Jurisdicción competente correspondiente para la solución al
fondo; Sexto: Condena a las partes perdidosas en el presen-
te incidente al pago de las costas, con distracción de las
mismas en provecho del Dr. Rubén Castellanos, abogado de
la parte civil constituída, por haber declarado haberlas
avanzado en su totalidad";

Considerando que el recurrente invoca los siguientes
medios de casación: Primer Medio: Violación del artículo
141 del Código de Procedimiento Civil. Motivos erróneos.
Contra-licción en los motivos y el dispositivo. Segundo Me-
dio: Desnaturalización de los hechos de la causa. Falta de
base legal.

Considerando que en apoyo de los dos medios del re-
curso, a cuyo examen se procederá conjuntamente, el re-
currente alega, en síntesis, que en el octavo considerando
de la decisión impugnada se hace figurar una persona ju-
rídica que en ningún momento ha figurado en el proceso,
o sea el Ayuntamiento del Distrito Nacional, ar que se liga
en un concierto fraudulento el prevenido Juan Luis Nú-
ñez; que contrariamente a lo que se expresa en los anterio-
res motivos, la relación existente es entre el Estado Domi-



BOLETIN JUDICIAL 	 12991298	 1OLETIN JUDICIAL
ti
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oposición de la parte civil, intervino la decisión ahora im-
pugnada, la cual contiene el dispositivo siguiente: "Falla:
Primero: Declara bueno y válido el recurso de apelación in-
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de los abogados Dr. Víctor Mangual. Dr. Rubén Castella-
nos, Dres. Salvador Paradas y Manuel E. Pérez Peña y la
del Dr. Luis Sosa Vásquez, en sus calidades de abogados
de dichas partes, por improcedentes y mal fundados, en
vista de que la excepción de sobreseimiento carece de se-
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Franz Vicini, número 27268, de fecha 4 del mes de septiem-
bre de 1950, así como por los demás documentos que pre-
cisan sin lugar a dudas en dónde se hizo la construcción de
una Estación de Gasolina de The Shell Company L. T. D.,
y por cuanto además, que el Decreto que declara de utili
dad pública la adquisición por el Estado de determinadas
parcelas, mientras no se lleve a ejecución el propietario
conserva todos sus derechos que implican la calidad de
propietario; Cuarto: Rechaza el pedimento de avocación al
fondo por lo expuesto en el anterior ordinal y por conside-
rar la Corte además que en el presente caso no concurran
todos los elementos que implica ordenar tal avocación;
Quinto: Ordena que las partes o una de ellas apoderen a la
Jurisdicción competente correspondiente para la solución al
fondo; Sexto: Condena a las partes perdidosas en el presen-
te incidente al pago de las costas, con distracción de las
mismas en provecho del Dr. Rubén Castellanos, abogado de
la parte civil constituída, por haber declarado haberlas
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Considerando que el recurrente invoca los siguientes
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res motivos, la relación existente es entre el Estado Domi-



1300	 BOLETIN JUDICIAL BOLETIN JUDICIA L	 1301

nicano y Juan Luis Núñez, a quien el Estado arrendó en
fecha 9 de septiembre de 1964, una porción de terrenos as-
cendentes a 2,632 metros cuadrados, dentro de la parcela
5-B-5-D-5 del D. C. No. 5, comprendida en el Decreto de
expropiación del 10 de Octubre de 1957; que por otra par-
te, la Corte u-qua solamente ha tomado en consideración
para dictar su fallo el documento sometido por la parte ci-
vil constituída Franz A. Vicini Ariza, o sea el Certificado
de Título 27268, por medio del cual se le reconoció propie-
tario de la cantidad de 10,000 metros cuadrados dentro de
la parcela ya dicha, y no tomó en consideración 'el Decreto
No. 3210 del 10 de octubre de 1957, del Poder Ejecutivo,
que comprende la extensión de que se dice propietario Vi-
cini Ariza, decreto del que están pendientes para su com-
pleta efectividad, una serie de procedimientos tales como
"el apoderamiento del Tribunal de Tierras, para que dicte
la sentencia en relación con la expropiación y determine
la cantidad de dinero que debe pagar el Estado Dominica-
no al propietario de los terrennos"; que, por último, en di-
cho memorial de casación se alega también, en apoyo de
la invocada contradicción de los motivos entre sí y entre
éstos y el dispositivo, que después de que los jueces de la .
apelación proclaman la existencia del concierto fraudulen-
to entre Juan Luis Núñez y el Ayuntamiento del Distrito,
"admiten la iniciación de un procedimiento de expropia-
ción por parte del Estado Dominicano"; y por último, que
los mismos jueces del fondo, después de rechazar lo que
llaman "excepción de reenvío" y "excepción de derecho de
propiedad", terminan por indicar a las partes que apode-
ren el tribunal competente; que en el mismo memorial se
alega en relación con lo invocado en el segundo medio, o
Sea la desnaturalización de los hechos de la causa y falta
de base legal, que los jueces del fondo han creado una si-
tuación que no ha existido a lo largo del proceso —lo que
es una reiteración de lo invocado en el primer medio— o
sea la relación fraudulenta entre Juan Luis Núñez y el

Ayuntamiento del Distrito Nacional, complicada por la ini-
ciación de un procedimiento de expropiación, lo que, a jui-
cio del recurrente, no permite a la Suprema Corte de Jus-
ticia apreciar si la ley ha sido, o no, bien aplicada en el
caso; pero, lb-

Considerando que si ciertamente en la decisión im-
pugnada se dan motivos como los indicados y relativos a
un concierto fraudulento entre algunas personas, se trata
de motivos irrelevantes y que no tienen influencia alguna
en la decisión adoptada por la Corte a-qua, por lo que se
desestiman los agravios a que sirven de fundamento; que,
por el contrario, en el mismo fallo impugnado se hace cons-
tar que el pedimento de sobreseimiento de la causa "care-
ce de seriedad", por cuanto hay un título catastral (Certi-
ficado de Título) a favor de Franz Vicini, número 27268,
de fecha 24 de septiembre de 1957, y además porque el De-
creto que declara de utilidad pública la adquisición por el
Estado de-determinadas parcelas, mientras no se lleve a eje-
cución, "el propietario conserva todos los derechos que im-
plique la calidad de tal"; lo cual es una inequívoca referen-
cia a la parcela No. 5-B-5-D-5 No. 5 y a su extensión, como
al Decreto No. 3210 del 10 de octubre de 1957; y demostra-
ción, además, de que el Decreto de Expropiación sí fue
ponderado por los jueces del fondo;

Considerando que de lo anteriormente expuesto resul-
ta que, en oposición a lo que ha sido alegado en ambos me-
dios del recurso, la sentencia impugnada contiene motivos
suficientes, congruentes y pertinentes que, en el aspecto
aquí examinado justifican su dispositivo, y contiene, ade-
más, una exposición de los hechos y circunstancias de la
causa que han permitido a esta Suprema Corte de Justicia,
apreciar que en el caso se ha hecho una correcta aplicación
de la ley; por lo que ambos medios del recurso deben ser
desestimados por carecer de fundamento;

Considerando que, por otra parte, el artículo 215 del
Código de Procedimiento Criminal, expresa que si se anu-
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nicano y Juan Luis Núñez, a quien el Estado arrendó en
fecha 9 de septiembre de 1964, una porción de terrenos as-
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5-B-5-D-5 del D. C. No. 5, comprendida en el Decreto de
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te, la Corte a -qua solamente ha tomado en consideración
para dictar su fallo el documento sometido por la parte ci-
vil constituida Franz A. Vicini Ariza, o sea el Certificado
de Título 27268, por medio del cual se le reconoció propie-
tario de la cantidad de 10,009 metros cuadrados dentro de
la parcela ya dicha, y no tomó en consideración el Decreto
No. 3210 del 10 de octubre de 1957, del Poder Ejecutivo.
que comprende la extensión de que se dice propietario Vi-
cini Ariza, decreto del que están pendientes para su com-
pleta efectividad, una serie de procedimientos tales como
"el apoderamiento del Tribunal de Tierras, para que dicte
la sentencia en relación con la expropiación y determine
la cantidad de dinero que debe pagar el Estado Dominica-
no al propietario de los terrennos"; que, por último, en di-
cho memorial de casación se alega también, en apoyo de
la invocada contradicción de los motivos entre sí y entre
éstos y el dispositivo, que después de que los jueces de la
apelación proclaman la existencia del concierto fraudulen-
to entre Juan Luis Núñez y el Ayuntamiento del Distrito,
"admiten la iniciación de un procedimiento de expropia-
ción por parte del Estado Dominicano"; y por último, que
los mismos jueces del fondo, después de rechazar lo que
llaman "excepción de reenvío" y "excepción de derecho de
propiedad", terminan por indicar a las partes que apode-
ren el tribunal competente; que en el mismo memorial se
alega en relación con lo invocado en el segundo medio, o
Sea la desnaturalización de los hechos de la causa y falta
de base legal, que los jueces del fondo han creado una si-
tuación que no ha existido a lo largo del proceso =lo que
es una reiteración de lo invocado en el primer medio— o
sea la relación fraudulenta entre Juan Luis Núñez y el

Ayuntamiento del Distrito Nacional, complicada por la ini-
ciación de un procedimiento de expropiación, lo que, a jui-
cio del recurrente, no permite a la Suprema Corte de Jus-
ticia apreciar si la ley ha sido, o no, bien aplicada en el
caso; pero, ba.

Considerando que si ciertamente en la decisión im-
pugnada se dan motivos como los indicados y relativos a
un concierto fraudulento entre algunas personas, se trata
de motivos irrelevantes y aue .no tienen influencia alguna
en la decisión adoptada por la Corte a-qua, por lo que se
desestiman los agravios a que sirven de fundamento; que,
por el contrario, en el mismo fallo impugnado se hace cons-
tar que el pedimento de sobreseimiento de la causa "care-
ce de seriedad", por cuanto hay un título catastral (Certi-
ficado de Título) a favor de Franz Vicini, número 27268,
de fecha 24 de septiembre de 1957, y además porque el De-
creto que declara de utilidad pública la adquisición por el
Estado de•determinadas parcelas, mientras no se lleve a eje-
cución, "el propietario conserva todos los derechos que im-
plique la calidad de tal"; lo cual es una inequívoca referen-
cia a la parcela No. 5-B-5-D-5 No. 5 y a su extensión, como
al Decreto No. 3210 del 10 de octubre de 1957; y demostra-
ción, además, de que el Decreto de Expropiación sí fue
ponderado por los jueces del fondo;

Considerando que de lo anteriormente expuesto resul-
ta que, en oposición a lo que ha sido alegado en ambos me-
dios del recurso, la sentencia impugnada contiene motivos
suficientes, congruentes y pertinentes que, en el aspecto
aquí examinado justifican su dispositivo, y contiene, ade-
más, una exposición de los hechos y circunstancias de la
causa que han permitido a esta Suprema Corte de Justicia,
apreciar que en el caso se ha hecho una correcta aplicación
de la ley; por lo que ambos medios del recurso deben ser
desestimados por carecer de fundamento;

Considerando que, por otra parte, el artículo 215 del
Código de Procedimiento Criminal, expresa que si se anu-
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(Firmados:1 Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Carlos Ma-
nuel Lamarche Henríquez.— Manuel D. Bergés Chupani.—
ganuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín
\ f  Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.—
Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo,
secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamient o, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico . (Fdo. Ernesto Curiel hijo.)
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lare la sentencia por violación u omisión no reparada de
formas prescritas por la ley, a pena de nulidad, la Corte
debe fallar sobre el fondo sin que haya que distinguir si
las irregularidades comprobadas se refieren a la sentencia,
a la instrucción o a los actos mismos en virtud de los cua-
les el tribunal ha sido apoderado; aue esta disposición, se-
gún ha sido decidido, es aplicable aún al caso en que los
jueces del primer grado de jurisdicción se hayan pronun-
ciado solamente sobre un incidente de la causa, siempre
que la sentencia dictada por dichos jueces haya sido revo-
cada sobre la apelación;

Considerando que como se consigna en la decisión im-
pugnada, la sentencia dictada por el Juez de primer grado
de jurisdicción que ordenó el sobreseimiento de la causa
y el apoderamiento de la jurisdicción de tierras, fue anu-
lada por"-la Corte a-qua por los motivos ya anteriormente
expresados; que al proceder así y no avocar el fondo de la
causa, la expresada Corte ha incurrido, en ese punto, en la
violación de las reglas de la avocación, que tienen un in-
contestable carácter de orden público y son, por consiguien-
te, de observancia obligatoria; que, por lo tanto, el fallo im-
pugnado, en el aspecto que es objeto de examen, debe ser
casado;

Considerando que las costas podrán ser compensadas
cuando las partes sucumban, recíprocamente, en sus pre-
tensiones;

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-
te a Franz A. Vicini Ariza: Segundo: Casa en lo relativo a
la avocación, la sentencia dictada por la Corte de Apela-
ción de Santo Domingo, en atribuciones correccionales, en
fecha 19 de abril de 1966, cuyo dispositivo ha sido copia-.
do en parte anterior del presente fallo, y envía el asunto
así delimitado por ante la Corte de Apelación de San Pe-
dro de Macorís; Tercero: Rechaza el recurso interpuesto
contra la expresada sentencia en los demás puntos del d's-
positivo; y Cuarto: compensa las costas.
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lare la sentencia por violación u omisión no reparada de
formas prescritas por la ley, a pena de nulidad, la Corte
debe fallar sobre el fondo sin que haya que distinguir si
las irregularidades comprobadas se refieren a la sentencia,
a la instrucción o a los actos mismos en virtud de los cua-
les el tribunal ha sido apoderado; aue esta disposición, se-
gún ha sido decidido, es aplicable aún al caso en que los
jueces del primer grado de jurisdicción se hayan pronun-
ciado solamente sobre un incidente de la causa, siempre
que la sentencia dictada por dichos jueces haya sido revo-
cada sobre la apelación;

Considerando que como se consigna en la decisión im-
pugnada, la sentencia dictada por el Juez de primer grado
de jurisdicción que ordenó el sobreseimiento de la causa
y el apoderamiento de la jurisdicción de tierras, fue anu-
lada por la Corte a-qua por los motivos ya anteriormente
expresados; que al proceder así y no avocar el fondo de la
causa, la expresada Corte ha incurrido, en ese punto, en la
violación de las reglas de la avocación, que tienen un in-
contestable carácter de orden público y son, por consiguien-
te, de observancia obligatoria; que, por lo tanto, el fallo im-
pugnado, en el aspecto que es objeto de examen, debe ser
casado;

Considerando que las costas podrfin ser compensadas
cuando las partes sucumban, recíprocamente, en sus pre-
tensiones;

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-
te a Franz A. Vicini Ariza: Segundo: Casa en lo relativo a
la avocación, la sentencia dictada por la Corte de Apela-
ción de Santo Domingo, en atribuciones correccionales, en
fecha 19 de abril de 1966, cuyo dispositivo ha sido copia-.
do en parte anterior del presente fallo, y envía el asunto
así delimitado por ante la Corte de Apelación de San Pe-
dro de Macorís; Tercero: Rechaza el recurso interpuesto
contra la expresada sentencia en los demás puntos del d's-
positivo; y Cuarto: compensa las costas.

(Firmados:) Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Carlos Ma-
nuel Lamarche Henríquez.— Manuel D. Bergés Chupani.—
ganuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín
\f. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.—.
Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo,
Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamient o , en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Fdo. Ernesto Curiel hijo.)
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Materia: Correccional (Violación de propiedad).

Recurrente: Minerva Romero.

Dios, Patria y Libertad.
14% República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueves Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche Henríquez, Segundo Sustituto de Presidente; Ma-
nuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco El-
pidio Beras, Juan Bautista Rojas Almánzar y Santiago Os-
valdo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario General, en
la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de San-
to Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, a los 21 días del
mes de Julio de 1967, años 124 9 de la Independencia y 1049
de la Restauración, dicta en audiencia pública, como corte
de casación, la siguiente sentencia:

1304	 BOLETIN JUDICIAL

BOLETIN JUDICIAL	 1305
SENTENCIA DE FECHA 21 DE JULIO DEL 1966.

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo de
fecha 12 de diciembre de 1966.

Sobre el recurso de casación interpuesto por Minerva
Romero, dominicana, mayor de edad, modista, domiciliada
y residente en la calle Teniente Amado García No. 128 de
esta ciudad, cédula No. 9342, serie 12, contra sentencia de
fecha 12 de Diciembre de 1966, pronunciada en sus atribu-
ciones correccionales por la Corte de Apelación de Santo
Domingo, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la
Secretaría de la Corte a-qua en fecha 5 de enero de 1967, a
requerimiento del Dr. Manuel Figuereo Feliz, cédula 3006,
serie 18, abogado de la recurrente Miner va Romero, en la
cual no se invoca ningún medio determinado de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1 de la Ley No. 5869 de 1962,
sobre violación de propiedad; y 1 y 65 de la Ley Sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) Que
con motivo de una querella por el delito de violación de
propiedad presentada contra Minerva Romero por Lorenzo
León, la Cuarta Cámara de lo Penal del Juzgado de Prime-
ra Instancia del Distrito Nacional, regularmente apoderada
por el ministerio público, dictó en fecha 19 de Agosto de
1966, una sentencia condenatoria contra la prevenida, cu-
yo dispositivo figura inserto más adelante en el de la sen-
tencia impugnada; b) Que con motivo del recurso inter-
puesto por la prevenida Minerva Romero, la citada Corte
de Apelación de Santo Domingo dictó la sentencia ahora im-
pugnada con el siguiente dispositivo: "Falla: Primero: De-
clara, regular y válido en cuanto a la forma, el recurso de
apelación interpuesto por Minerva Romero, contra senten-
cia de fecha Diecinueve (19) de agosto de mil novecientos
sesenta y seis (1966), dictada por la Cuarta Cámara de lo
Fenal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacio-
nal, cuyo dispositivo dice: "Falla: Primero: Que debe De-
clarar, como al efecto Declara a la señora Minerva Rome-
ro, de generales que constan en el expediente, culpable del
delito de violación a la Ley 5869 en perjuicio del señor Lo-
renzo León, al introducirse ilegalmente en la casa No. 128
de la Av. Tte. Amado García Guerrero, de esta ciudad; Se-
gundo: Se ordena a dicha señora a desocupar la menciona-
da casa No. 128 de la Av. Tte. Amado García Guerrero, en
término de Dos Meses; Tercero: 3e condena al pago de las

J
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SENTENCIA DE FECHA 21 DE JULIO DEL 1966.

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo de
fecha 12 de diciembre de 1966.

Materia: Correccional (Violación de propiedad).

Recurrente: Minerva Romero.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueves Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche Henríquez, Segundo Sustituto de Presidente; Ma-
nuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco El-
pidio Beras, Juan Bautista Rojas Almánzar y Santiago Os-
valdo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario General. en
la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de San-
to Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, a los 21 días del
mes de Julio de 1967, años 124 9 de la Independencia y 1049
de la Restauración, dicta en audiencia pública, como corte
de casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Minerva
Romero, dominicana, mayor de edad, modista, domiciliada
y residente en la calle Teniente Amado García No. 128 de
esta ciudad, cédula No. 9342, serie 12, contra sentencia de
fecha 12 de Diciembre de 1966, pronunciada en sus atribu-
ciones correccionales por la Corte de Apelación de Santo
Domingo, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
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Vista el acta del recurso de casación, levantada en la
Secretaría de la Corte a-qua en fecha 5 de enero de 1967, a
requerimiento del Dr. Manuel Figuereo Feliz, cédula 3006,
serie 18, abogado de la recurrente Miner va Romero, en la
cual no se invoca ningún medio determinado de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1 de la Ley No. 5869 de 1962,
sobre violación de propiedad; y 1 y 65 de la Ley Sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) Que
con motivo de una querella por el delito de violación de
propiedad presentada contra Minerva Romero por Lorenzo
León, la Cuarta Cámara de lo Penal del Juzgado de Prime-
ra Instancia del Distrito Nacional, regularmente apoderada
por el ministerio público, dictó en fecha 19 de Agosto de
1966, una sentencia condenatoria contra la prevenida, cu-
yo dispositivo figura inserto más adelante en el de la sen-
tencia impugnada; la) Que con motivo del recurso inter-
puesto por la prevenida Minerva Romero, la citada Corte
de Apelación de Santo Domingo dictó la sentencia ahora im-
pugnada con el siguiente dispositivo: "Falla: Primero: De-
clara, regular y válido en cuanto a la forma, el recurso de
apelación interpuesto por Minerva Romero, contra senten-
cia de fecha Diecinueve (19) de agosto de mil novecientos
sesenta y seis (1966), dictada por la Cuarta Cámara de lo
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacio-
nal, cuyo dispositivo dice: "Falla: Primero: Que debe De-
clarar, como al efecto Declara a la señora Minerva Rome-
ro, de generales que constan en el expediente, culpable del
delito de violación a la Ley 5869 en perjuicio del señor Lo-
renzo León, al introducirse ilegalmente en la casa No. 128
de la Av. Tte. Amado García Guerrero, de esta ciudad; Se-
gundo: Se ordena a dicha señora a desocupar la menciona-
da casa No. 128 de la Av. Tte. Amado García Guerrero, en
término de Dos Meses; Tercero: 3e condena al pago de las
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costas", por haber sido intentado de acuerdo con las pres-
cripciones de la ley; Segundo: Se confirma la sentencia
apelada en todas sus partes; Tercero: Se declaran las costas
de oficio";

Considerando que la Corte a-qua mediante la ponde-
ración de los elementos de prueba que fueron administra-
dos en la instrucción de la causa, dio por establecido que la
prevenida Minerva Romero se introdujo en la casa que te-
nía arrendada en esta ciudad el querellante Lorenzo León,
sin autorización de ésta;

Considerando que los hechos así establecidos constitu-
yen a cargo de la prevenida Minerva Romero, el delito de
introducirse en una propiedad, urbana, sin autorización del
dueño, arrendatario o usufructuario, el cual está castigado
por la Ley No. 5869, de 1962, con la pena de tres meses a
dos años de prisión correccional, y multa de $10 a $500, y
con el desalojo de la propiedad; que ,al condenar la Corte
a-qua a la prevenida Minerva Romero, después de declarar-
la culpable, sólo al desalojo de la propiedad, confirmando
así sobre su apelación únicamente, el fallo de primera ins-
tancia que le había aplicado sólo la pena accesoria previs-
ta por la Ley No. 234 de 1964, que modificó la No. 5869
antes citada, hizo una correcta aplicación de las reglas que
rigen la apelación;

Considerando que examinada la sentencia en sus de-
más aspectos no contiene en lo que concierne al interés de
la recurrente ningún vicio que justifique su casación;

Por tales motivos: Primero :Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Minerva Romero, contra sentencia
dictada en fecha 12 de Diciembre de 1966, en sus atribucio-
nes correccionales por la Corte de Apelación de Santo Do-
mingo, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior
del presente fallo: Segundo: Condena a la recurrente al pa-
go de las costas.

(Firmados:) Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando
£. Ravelo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche Hehrí-
vez.— Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amiama.

Francisco Elpidio Beras.— Juan Bautista Rojas Almán-
zar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel
hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamien to , en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada , leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.
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costas", por haber sido intentado de acuerdo con las pres-
cripciones de la ley; Segundo: Se confirma la sentencia
apelada en todas sus partes; Tercero: Se declaran las costas
de oficio";

Considerando que la Corte a-qua mediante la ponde-
ración de los elementos de prueba que fueron administra-
dos en la instrucción de la causa, dio por establecido que la
prevenida Minerva Romero se introdujo en la casa que te-
nía arrendada en esta ciudad el querellante Lorenzo León,
sin autorización de ésta;

Considerando que los hechos así establecidos constitu-
yen a cargo de la prevenida Minerva Romero, el delito de
introducirse en una propiedad, urbana, sin autorización del
dueño, arrendatario o usufructuario, el cual está castigado
por la Ley No. 5869, de 1962, con la pena de tres meses a
dos años de prisión correccional, y multa de $10 a $500, y
con el desalojo de la propiedad; que ,a1 condenar la Corte
a - qua a la prevenida Minerva Romero, después de declarar-
la culpable, sólo al desalojo de la propiedad, confirmando
así sobre su apelación únicamente, el fallo de primera ins-
tancia que le había aplicado sólo la pena accesoria previs-
ta por la Ley No. 234 de 1964, que modificó la No. 5869
antes citada, hizo una correcta aplicación de las reglas que
rigen la apelación;

Considerando que examinada la sentencia en sus de-
más aspectos no contiene en lo que concierne al interés de
la recurrente ningún vicio que justifique su casación;

Por tales motivos: Primero :Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Minerva Romero, contra sentencia
dictada en fecha 12 de Diciembre de 1966, en sus atribucio-
nes correccionales por la Corte de Apelación de Santo Do-
mingo, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior
del presente fallo: Segundo: Condena a la recurrente al pa-
go de las costas.

(Firmados:) Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando
Ravelo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche Heijrí-

quez.— Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amiama.
.—Francisco Elpidio Beras.— Juan Bautista Rojas Almán-
zar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel
hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento , en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada , leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.
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SENTENCIA DE FECHA 21 DE JULIO DEL 1966.

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega, de fecha
de marzo de 1967.

Materia: Correccional.

Recurrente: Seguros Pepín S. A., c. s., Luis Gilberto Velazeo.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche Henríquez, Segundo Sustituto de Presidente; Ma-
nuel D. Bergéss Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco
Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista
Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asis-
tidos del Secretario General, en la Sala dónde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán.
Distrito Nacional, hoy día 21 de julio de 1967, años 1249
de la Independencia y 104 9 de la Restauración, dicta en au-
diencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia;

Sobre el recurso de casación interpuesto por Seguros
Pepín, S. A., entidad aseguradora puesta en causa, conjun-
tamente con Luis Gilberto Velazco, dominicano, mayor de
edad, soltero, domiciliado y residente en el Municipio de
Bonao, contra sentencia dictada en atribuciones correccio-
nales por la Corte de Apelación de La Vega, de fecha 3 de
marzo de 1967, cuyo dispositivo dice así: "Falla: Primero:
Declara regulares y válidas los recursos de apelación inter-
puestos por el prevenido Luis Gilberto Velazco, la Compa-
ñía de Seguros Pepín S. A., y la parte civil constituida Fla-

rninio Russo, contra sentencia de la Primera Cámara Penal

del Juzgado de Primeilo Instancia del Distrito Judicial de
La Vega, de fecha 18 che mayo de 1966, cuyo dispositivo es
el siguiente: "Palla: Primero: Se declara a Luis Gilberto
Velazco culpable de violación a la Ley 5771, en perjuicio
de Flaminio Russo y en consecuencia se condena a pagar
una multa de RD$50.00 acogiendo en su favor circunstan-
cias atenuantes; Segundo: Se condena al pago de las costas;
Tercero: Se declara regular y válida en cuanto a la forma
la constitución en parte civil hecha por el señor Flaminio
Russo contra el prevenido Luis Gilberto Velazco, por con-
ducto del Dr. Pedro E. Romero Confesor; Cuarto: En cuan-
zo al fondo se condena a la persona civilmente responsable
señor Luis Gilberto Velazco al pago de una indemnización
le RD$4,000.00 en favor de la parte civil constituida se-
ñor Flaminio Russo, como justa reparación de los daños
morales y materiales ocasionados a su persona como con-
secuencia del accidente en que resultó lesionado; Quinto: Se
condena a la persona civilmente responsable señor Luis
Gilberto Velazco al pago de las costas civiles distrayendo
las mismas en provecho del Dr. Pedro Romero y Confesor,
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad; Sexto: Se
declara la presente sentencia común y oponible en el as-
pecto civil a la Compañía de Seguros, Seguros Pepín, S. A.,
y por consiguiente ejecutable en su contra"; Por haber si-
do hecho de acuerdo a la Ley; Segundo: Confirma en todas
sus partes la sentencia apelada a excepción de la indemni-
zación que se eleva a la suma de RD$6,000.00 (seis mil pe-

r sos oro); Tercero: En cuanto a las conclusiones subsidiarias
de la Compañía de Seguros "Seguros Pepín S. A.", al tra-
vés de su abogado Dr. Amiris Díaz Estrella, representado
por los Dres. Luciano Ambiorix Díaz Estrella y Ramón Oc-
tavio Portela, las rechaza por improcedentes e infundadas
al violar disposiciones legales y Jurisprudencia de nuestra
Suprema Corte de Justicia, y en cons,—!cuencia, declara la
presente sentencia común y oponible en el aspecto civil a
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SENTENCIA DE FECHA 21 DE JULIO DEL 1966.

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega, de fecha 3
de marzo de 1967.

Materia: Correccional.

Recurrente: Seguros Pepín S. A., c. s., Luis Gilberto Velazco.

4 Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche Henríquez, Segundo Sustituto de Presidente; Ma-
nuel D. Bergéss Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco
Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista
Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asis-
tidos del Secretario General, en la Sala dónde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán.
Distrito Nacional, hoy día 21 de julio de 1967, años 1249
de la Independencia y 104 9 de la Restauración, dicta en au-
diencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia;

Sobre el recurso de casación interpuesto por Seguros
Pepín, S. A., entidad aseguradora puesta en causa, conjun-
tamente con Luis Gilberto Velazco, dominicano, mayor de
edad, soltero, domiciliado y residente en el Municipio de
Bonao, contra sentencia dictada en atribuciones correccio-
nales por la Corte de Apelación de La Vega, de fecha 3 de
marzo de 1967, cuyo dispositivo dice así: "Falla: Primero:
Declara regulares y válidas los recursos de apelación inter-
puestos por el prevenido Luis Gilberto Velazco, la Compa-
ñía de Seguros Pepín S. A., y la parte civil constituida Fla-
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minio Russo, contra sentencia de la Primera Cámara Penal
del Juzgado de PrimeN Instancia del Distrito Judicial de
1,a Vega, de fecha 18 ae mayo de 1966, cuyo dispositivo es

el siguiente: "Palla: Primero: Se declara a Luis Gilberto
Velazco culpable de violación a la Ley 5771, en perjuicio
de Flaminio Russo y en consecuencia se condena a pagar
una multa de RD$50.00 acogiendo en su favor circunstan-
cias atenuantes; Segundo: Se condena al pago de las costas;
Tercero: Se declara regular y válida en cuanto a la forma
la constitución en parte civil hecha por el señor Flaminio
Russo contra el prevenido Luis Gilberto Velazco, por con-
ducto del Dr. Pedro E. Romero Confesor; Cuarto: En cuan-
:o al fondo se condena a la persona civilmente responsable
señor Luis Gilberto Velazco al pago de una indemnización

'-de RD$4,000.00 en favor de la parte civil constituida se-
ñor Flaminio Russo, como justa reparación de los daños
morales y materiales ocasionados a su persona como con-
secuencia del accidente en que resultó lesionado; Quinto: Se
condena a la persona civilmente responsable señor Luis
Gilberto Velazco al pago de las costas civiles distrayendo
las mismas en provecho del Dr. Pedro Romero y Confesor,
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad; Sexto: Se
declara la presente sentencia común y oponible en el as-
pecto civil a la Compañía de Seguros, Seguros Pepín, S. A..
y por consiguiente ejecutable en su contra"; Por haber si-
do hecho de acuerdo a la Ley; Segundo: Confirma en todas
sus partes la sentencia apelada a excepción de la indemni-
zación que se eleva a la suma de RD$6,000.00 (seis mil pe-

pos oro); Tercero: En cuanto a las conclusiones subsidiaria s
de la Compañía de Seguros "Seguros Pepín S. A.", al tra-
vés de su abogado Dr. Amiris Díaz Estrella, representado
por los Dres. Luciano Ambiorix Díaz Estrella y Ramón Oc-
tavio Portela, las rechaza por improcedentes e infundadas
al violar disposiciones legales y Jurisprudencia de nuestra
Suprema Corte de Justicia, y en com .tcuencia, declara la
presente sentencia común y oponible en el aspecto civil a
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la Compañía de Seguros "Seguros Pepín S. A."; Cuarto:
Condena a Luis Gilberto Velazco, al pago de las cestas pe..
'nales y civiles de esta alzada con distracción de las últimas
en favor del Dr. Pedro Romero Confesor quien afirma ha..
berlas avanzado 'en su totalidad".

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
Vista el acta del recurso de casación levantada en la

Secretaría de la Corte a-qua, en fecha 3 de marzo de 1967,
a requerimiento del Dr. Amiris Díaz Estrella, cédula 4145,
serie 31, a nombre de la Compañía recurrente, en la cual
no se invoca ningún medio determinado de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos de la Ley 5771 de 1961; 10 de
la Ley 4117 de 1955, sobre seguros obligatorios contra da-
ños ocasionados con vehículos de motor; 1, 37 y 65 de la
Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando que al tenor del artículo 37 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación, cuando el recurso de ca-
sación sea interpuesto por el Ministerio Público, por la
parte civil o por la persona civilmente responsable, el de-
pósito de un memorial con la exposición de los medios en
que se funda, será obligatorio, a pena de nulidad, si no se
ha motivado el recurso en la declaración correspondiente;
aue, aunque ese texto legal se refiere solamente a las par-
tes ya mencionadas, su dispositivo debe aplicarse a la en•
tidad aseguradora, que en virtud del artículo 10 de la Ley
4117 de 1955, sobre seguro obligatorio contra daños oca-
sionados por vehículos de motor, haya sido puesta en causa;

Considerando que en el presente caso, la compañía re-
currente, no invocó, cuando declaró su recurso, ningún me-
dio determinado de casación; que dicha recurrente tam-
poco ha presentado con posterioridad a la declaración del
recurso, los medios que les sirven de fundamento; que,
por tanto, el presente recurso es nulo;
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Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso
de casación interpuesto por Seguros Pepín S. A., entidad
aseguradora, en la causa seguida a Luis Gilberto Velazco,
contra sentencia dictada en atribuciones correccionales por
la Corte de Apelación de La Vega, en fecha 3 de marzo de
1967, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior del
presente fallo; Segundo: Condena a la Compañía recurren-
te al pago de las costas.

(Firmados:) Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando
E. Ravelo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche Henrí-
quez.— Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amia-
ma.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Pere-
lló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Osvaldo
Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Fdo. Ernesto Curiel hijo).

Itk
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la Compañía de Seguros "Seguros Pepín S. A."; Cuarto:
Condena a Luis Gilberto Velazco, al pago de las costas pe.
nales y civiles de esta alzada con distracción de las últimas
en favor del Dr. Pedro Romero Confesor quien afirma ha-
berlas avanzado en su totalidad".

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
Vista el acta del recurso de casación levantada en la

Secretaría de la Corte a-qua, en fecha 3 de marzo de 1967,
a requerimiento del Dr. Amiris Díaz Estrella, cédula 4145,
serie 31, a nombre de la Compañía recurrente, en la cual
no se invoca ningún medio determinado de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos de la Ley 5771 de 1961; 10 de
la Ley 4117 de 1955, sobre seguros obligatorios contra da-
ños ocasionados con vehículos de motor; 1, 37 y 65 de la
Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando que al tenor del artículo 37 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación, cuando el recurso de ca-
sación sea interpuesto por el Ministerio Público, por la
parte civil o por la persona civilmente responsable, el de-
pósito de un memorial con la exposición de los medios en
que se funda, será obligatorio, a pena de nulidad, si no se
ha motivado el recurso en la declaración correspondiente;
q ue, aunque ese texto legal se refiere solamente a las par-
tes ya mencionadas, su dispositivo debe aplicarse a la en•
tidad aseguradora, que en virtud del artículo 10 de la Ley
4117 de 1955, sobre seguro obligatorio contra daños oca-
sionados por vehículos de motor, haya sido puesta en causa;

Considerando que en el presente caso, la compañía re-
currente, no invocó, cuando declaró su recurso, ningún me-
dio determinado de casación; que dicha recurrente tam-
poco ha presentado con posterioridad a la declaración del
recurso, los medios que les sirven de fundamento; que,
por tanto, el presente recurso es nulo;
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Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso
de casación interpuesto por Seguros Pepín S. A., entidad
aseguradora, en la causó seguida a Luis Gilberto Velazco,
contra sentencia dictada en atribuciones correccionales por
la Corte de Apelación de La Vega, en fecha 3 de marzo de
1967, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior del
presente fallo; Segundo: Condena a la Compañía recurren-
te al pago de las costas.

(Firmados:) Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando
E. Ravelo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche Henrí-
quez.— Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amia-
ma.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Pere-
lló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Osvaldo
Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Fdo. Ernesto Curiel hijo).

N
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SENTENCIA DE FECHA 21 DE JULIO DEL 1967.

Sentencia impugnada: Segunda Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de La Vega, de fecha
27 de octubre de 1966.

Materia: Penal.
Recurrente: José María Tiburcio.

Dios, Patria y Libertad.
1Repúbliea Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Carlos Manuel Lamarche
Henríquez, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D.
Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien-
cias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional, a los 21 días del mes de Julio de 1967, años 124°
de la Independencia y 104o. de la Restauración, dicta en
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por José Ma-
ría Tiburcio, dominicano, mayor de edad, soltero, residen-
te en Jarabacoa,'cédula No. 8064, serie 50, contra senten-
cia dictada por la Segunda Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Judicial de La Vega en
atribuciones correccionales, de fecha 27 de octubre de 1966,
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la
Secretaría de la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de La Vega, a requeri-
miento del recurrente, en fecha 31 de octubre de 1966, en la
cual no se invoca ningún medio determinado de casación.

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1 y 2 de la Ley 2402, y 1 y 65
de la Ley Sobre Procedimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que
en fecha 11 de mayo de 1966, Braulia Zamora, mayor de
edad, soltera, de oficios domésticos, residente en Jarabacoa,
le dirigió una instancia al Magistrado Procurador Fiscal del
Distrito Judicial de La Vega, en solicitud de aumento de la
pensión alimenticia para la manutención de dos hijos me-
nores que tiene procreados con José María Tiburcio, a
RD$15.00; b) que apoderada la Primera Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito de La Vega, de-
clinó el caso por sentencia de fecha 15 de Julio de 1966, an-
te el Juzgado de Paz de Jarabacoa; c) que apoderado dicho
Juzgado de Paz, dictó en fecha 9 de agosto de 1966 una sen-
tencia rechazando la petición de la querellante, y mante-
niendo la pensión alimenticia de siete pesos a que había si-
do anteriormente condenado por sentencia de la Segunda
Cámara Penal de La Vega; y, d) que sobre recurso de ape-
lación de la demandante Braulia Zamora la Segunda Cá-
mara Penal de La Vega, dictó la sentencia ahora impugn-
da, con el dispositivo siguiente: "Falla: Primero: Se acoge
como bueno y válido el recurso de apelación inter puesto por
la señora Braulia Zamora, por ser regular en la forma: Se-
gundo: Se pronuncia el defecto contra el nombrado José
María Tiburcio por no haber comparecido a la audiencia
no obstante estar legalmente citado; Tercero: Se acoge la
instancia elevada por la señora Braulia Zamora, por ser jus-
ta; Cuarto: Se modifica la sentencia recurrida en cuanto al
Monto de la pensión alimenticia, y se le fija una pensión
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SENTENCIA DE FECHA 21 DE JULIO DEL 1967.

Sentencia impugnada: Segunda Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de La Vega, de fecha
27 de octubre de 1966.

Materia: Penal.
Recurrente: José María Tiburcio.

Dios, Patria y Libertad.
4Repúblira Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Carlos Manuel Lamarche
Henríquez, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D.
Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien-
cias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional, a los 21 días del mes de Julio de 1967, años 1249
de la Independencia y 104o. de la Restauración, dicta en
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tencia:
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ría Tiburcio, dominicano, mayor de edad, soltero, residen-
te en Jarabacoa,'cédula No. 8064, serie 50, contra senten-
cia dictada por la Segunda Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Judicial de La Vega en
atribuciones correccionales, de fecha 27 de octubre de 1966,
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la
Secretaría de la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de La Vega, a requeri-
miento del recurrente, en fecha 31 de octubre de 1966, en la
cual no se invoca ningún medio determinado de casación.

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1 y 2 de la Ley 2402, y 1 y 65
de la Ley Sobre Procedimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que
en fecha 11 de mayo de 1966, Braulia Zamora, mayor de
edad, soltera, de oficios domésticos, residente en Jarabacoa,
le dirigió una instancia al Magistrado Procurador Fiscal del
Distrito Judicial de La Vega, en solicitud de aumento de la
pensión alimenticia para la manutención de dos hijos me-
nores que tiene procreados con José María Tiburcio, a
RD$15.00; b) que apoderada la Primera Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito de La Vega, de-
clinó el caso por sentencia de fecha 15 de Julio de 1966, an-
te el Juzgado de Paz de Jarabacoa; c) que apoderado dicho
Juzgado de Paz, dictó en fecha 9 de agosto de 1966 una sen-
tencia rechazando la petición de la querellante, y mante-
niendo la pensión alimenticia de siete pesos a que había si-
do anteriormente condenado por sentencia de la Segunda
Cámara Penal de La Vega; y, d) que sobre recurso de ape-
lación de la demandante Braulia Zamora la Segunda Cá-
mara Penal de La Vega, dictó la sentencia ahora impugn-
da, con el dispositivo siguiente: "Falla: Primero: Se acoge
como bueno y válido el recurso de apelación interpuesto por
la señora Braulia Zamora, por ser regular en la forma: Se-

, gundo: Se pronuncia el defecto contra el nombrado José
María Tiburcio por no haber comparecido a la audiencia
no obstante estar legalmente citado; Tercero: Se acoge la
instancia elevada por la señora Braulia Zamora, por ser jus-
ta; Cuarto: Se modifica la sentencia recurrida en cuanto al
monto de la pensión alimenticia, y se le fija una pensión
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alimenticia de RD$10.00 mensuales al prevenido José Mas
ría Tiburcio, para la manutención de sus hijos procreados
con la señora Braulia Zamora; Quinto: Se condena además
al pago de las costas".

Considerando, que, habiendo dispuesto la Ley No. 335,
de 1964, que las querellas a fines de pensión fundadas en la
Ley 2402, de 1950, se conozcan en primer grado en los Juz-
gados de Paz y no en los Juzgados de Primera Instancia,
es preciso admitir que los Juzgados de Paz que conozcan de
tales asuntos deben ser aquellos que sean competentes para
ello según las reglas del procedimiento común; que, por
tanto, la declinatoria que dispuso el Juzgado de Primera
Instancia de La Vega, en el caso ocurrente, al Juzgado de
Paz de Jarabacao, por encontrarse en dicho Municipio el
domicilio del padre demandado, se hizo correctamente;

Considerando que al tenor del artículo 1 de la Ley
2402 de 1950, los Jueces del fondo al fijar el monto de la
pensión que los padres deben suministrar a sus hi jos me-
nores de 18 años, deben tener en cuenta las necesidades de
los menores, y los medios económicos de que puedan dis-
poner los padres;

Considerando que, en la especie, el examen del fallo
impugnado pone de manifiesto que para fijar en la suma
de RD$10.00 mensuales, la pensión que el prevenido José
María Tiburcio debe suministrar a la madre querellante,
Braulia Zamora, para subvenir a las necesidades de lo' dos
menores procreados con ella, la Cámara a-qua ponderó las
necesidades de los dos menores, así como las posibilidades
económicas de los padres; que, en consecuencia, al fijar en
dicha suma acogiendo en parte la solicitud de aumento de
la madre demandante, la pensión que el hoy recurrente en
casación deberá pagar a la citada demandante, dicha Cáma-
ra tuvo en cuenta los elementos de juicio que señala el ar-
tículo 1" de la Ley N° 2402 del año 1950;

Considerando que examinada en sus demás aspectos,
la sentencia impugnada no contiene en lo que concierne al

interés del recurrente, ningún vicio que justifique su ca-
sación;

Por tales motivos: Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por José María Tiburcio contra la sen-
tencia de la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Prime-
ra Instancia del Distrito Judicial de La Vega, pronunciada
en sus atribuciones correccionales, en fecha 27 de octubre
de 1966, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior
del presente fallo; Segundo: Condena al recurrente al pago
de las costas.

(Firmados:) Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Carlos Ma-
nuel Lamarche Henríquez.— Manuel D. Bergés Chupani.—
Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín
Perelló— Juan Bautista Rojas Almánzar y Santiago Osval-
do Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge-
neral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresaoa, yfue.
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Fdo. Ernesto Curiel hijo).
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alimenticia de RD$10.00 mensuales al prevenido José Ma.
ría Tiburcio, para la manutención de sus hijos procreados
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Considerando, que, habiendo dispuesto la Ley No. 335
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pensión que los padres deben suministrar a sus hi los me-
nores de 18 años, deben tener en cuenta las necesidades de
los menores, y los medios económicos de que puedan dis-
poner los padres;
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sación;

Por tales motivos: Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por José María Tiburcio contra la sen-
tencia de la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Prime-
ra Instancia del Distrito Judicial de La Vega, pronunciada
en sus atribuciones correccionales, en fecha 27 de octubre
de 1966, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior
del presente fallo; Segundo: Condena al recurrente al pago
de las costas.

(Firmados:) Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Carlos Ma-
nuel Lamarche Henríquez.— Manuel D. Bergés Chupani.—
Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín
Perelló— Juan Bautista Rojas Almánzar y Santiago Osval-
do Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge-
neral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresaoa, yfue.
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Fdo. Ernesto Curiel hijo).
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die RD$10.00 mensuales, la pensión que el prevenido José
María Tiburcio debe suministrar a la madre querellante,
Braulia Zamora', para subvenir a las necesidades de lo s dos
menores procreados con ella, la Cámara a-qua nonderó las
necesidades de los dos menores, así como las posibilidades
económicas de los padres; que, en consecuencia, al fijar en
dicha suma acogiendo en parte la solicitud de aumento de
la madre demandante, la pensión que el hoy recurrente en
casación deberá pagar a la citada demandante, dicha Cáma-
ra tuvo en cuenta los elementos de juicio que señala el ar-
tículo 1" de la Ley N' 2402 del año 1950;

Considerando que examinada en sus demás aspectos.
la sentencia impugnada no contiene en lo que concierne al



SENTENCIA DE FECHA 24 DE JULIO DE 1967.

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Cristóbal, de fe-
cha 16 de noviembre de 1966.

Materia: Criminal (Heridas que ocasionaron la muerte).

Recurrente: Félix Petecostés Sierra.

.á Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel
Lamarche Henríquez, Segundo Sustituto de Presidente;
Manuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco
Elpidio Beras, Juan Bautista Rojas Almánzar y Santiago
Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario General,
en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, a los 24
días del mes de Julio de 1967, años 1249 de la Independen-
cia y 1049 de la Restauración, dicta en su audiencia públi--
ca, como corte de casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Félix Pen-
tecostés Sierra, dominicano, mayor de edad, soltero, agri-
cultor, cédula No. 1415, serie 84, contra la sentencia dicta-
da por la Corte de Apelación de San Cristóbal de fecha 16
de Noviembre de 1966, cuyo dispositivo se copia más ade-
lante;

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
Vista el acta del recurso de casación de fecha 16 de

noviembre de 1966, levantada en la Secretaría de la Corte
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a-qua a requerimiento del recurrente, en la cual no se invo-
ca ningún medio determinado de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 309 y 18 del Código Penal y
1 y 65 de la Ley Sobre Procedimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta que con motivo de
la muerte de Manuel Santana González, el Juzgado de Ins-
trucción del Distrito Judicial de San Cristóbal requerido
por el Ministerio Público, procedió a instruir la sumaria
correspondiente, y en fecha lo. de abril de 1966, dictó una
Providencia Calificativa con el siguiente dispositivo: "R-
esolvemos: Declarar, como al efecto Declaramos:— que
existen cargos suficientes para inculpar al nombrado Félix
Pentecostes Sierra, como autor del crimen de homicidio
voluntario en perjuicio del señor Manuel Santana Gonzá-
lez y que no existen indicios suficientes para inculpar al
nombrado Paulino por este mismo crimen, por lo que no
procede la persecución criminal en su contra; por tanto:
Mandamos y Ordenamos: Primero: Que el nombrado Félix
Pentecostés Sierra, sea enviado ante el Tribunal Criminal
de este Disrito Judicial para que responda de la infracción
n la Ley puesta a su cargo; Segundo: Que el nombrado Pau-

no Pérez, de encontrarse preso sea puesto en libertad a
lo ser que se encuentre retenido por otra causa; Tercero:

Que la presente Providencia Calificativa, sea notificada por
Secretaría dentro del plazo legal, tanto a los inculpados co-
mo al Magistrado Procurador Fiscal, para los fines legales;
y Cuarto: Que la instrucción del Proceso y demás piezas
que han de obrar como fundamento de convicción sean

• ansmitidas al Mag. Proc. Fiscal de este D. J. para su co-
nocimiento y fines de lugar"; bl Que el Juzgado de Prime-
ra Instancia de San Cristóbal, regularmente apoderado, dic-
tó en fecha 4 de agosto de 1966, una sentencia con el si-
guiente dispositivo: "Falta: Primero: Se varía la califica-
ción del hecho de homicidio voluntario por el de heridas
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1316	 I3OLETIN JUDICIAL

SENTENCIA DE FECHA 24 DE JULIO DE 1967.
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a.qua a requerimiento del recurrente, en la cual no se invo-
ca ningún medio determinado de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 309 y 18 del Código Penal y
1 y 65 de la Ley Sobre Procedimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta que con motivo de
la muerte de Manuel Santana González, el Juzgado de Ins-
trucción del Distrito Judicial de San Cristóbal requerido
por el Ministerio Público, procedió a instruir la sumaria
correspondiente, y en fecha lo. de abril de 1966, dictó una
Providencia Calificativa con el siguiente dispositivo: "R-
esolvemos: Declarar, como al efecto Declaramos:— que
existen cargos suficientes para inculpar al nombrado Félix
Pentecostes Sierra, como autor del crimen de homicidio
voluntario en perjuicio del señor Manuel Santana Gonzá-
lez y que no existen indicios suficientes para inculpar al
nombrado Paulino por este mismo crimen, por lo que no
procede la persecución criminal en su contra; por tanto:
Mandamos y Ordenamos: Primero: Que el nombrado Félix
Pentecostés Sierra, sea enviado ante el Tribunal Criminal
de este Disrito Judicial para que responda de la infracción
a la Ley puesta a su cargo; Segundo: Que el nombrado Pau-
lino Pérez, de encontrarse preso sea puesto en libertad a
no ser que se encuentre retenido por otra causa; Tercero:
Que la presente Providencia Calificativa, sea notificada por
Secretaría dentro del plazo legal, tanto a los inculpados co-
mo al Magistrado Procurador Fiscal, para los fines legales;
y Cuarto: Que la instrucción del Proceso y demás piezas
que han de obrar como fundamento de convicción sean

• ansmitidas al Mag. Proc. Fiscal de este D. J. para su co-
nocimiento y fines de lugar"; bl Que el Juzgado de Prime-
ra Instancia de Sara Cristóbal, regularmente apoderado, dic-
tó en fecha 4 de agosto de 1966, una sentencia con el si-
guiente dispositivo: "Falta: Primero: Se varía la califica-
ción del hecho de homicidio voluntario por el de heridas
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que ocasionaron la muerte a quien en vida respondía al
nombre de Manuel Santana González; Segundo: Se conde-
na al acusado Félix Pentecostés Sierra a sufrir la pena de
Quince Años (15) de Trabajos Públicos y al pago de las cos-
tas, por el crimen de heridas que ocasionaron la muerte a
quien respondía al nombre de Manuel Santana González";
c) Que sobre recurso del acusado, la Corte de Apelación de
San Cristóbal, dictó la sentencia ahora impugnada con el
siguiente dispositivo: "Falla: Primero: Se declara regular
y válido el recurso de apelación interpuesto por el nombra-
do Félix Pentecostés Sierra, contra la sentencia dictada
por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial
de San Cristóbal, en fecha 4 de Agosto del año 1966, que le
condenó a quince años de trabajos públicos y al pago de las
costas, por el crimen de heridas que ocasionaron la muer-
te, en perjuicio del que en vida respondía al nombre de Ma-
nuel Santana González, por haberlo intentado en tiempo há-
bil y de acuerdo con las formalidades legales; Segundo:
Confirma en todas sus partes la sentencia recurrida, y en
consecuencia, condena al inculpado al pago de las costas
causadas con motivo de su recurso de alzada";

Considerando que mediante la ponderación de los ele-
mentos de prueba que fueron regularmente administrados
en la instrucción de la causa, la Corte a-qua dio por estable-
cido que el acusado Félix Pentecostés Sierra el día 20 de
octubre de 1965 en la sección de "Maizal" del Municipio de
Yaguate, infirió voluntariamente varias heridas a Manuel
Santana González, a consecuencia de las cuales murió seis
días después;

Considerando que los hechgs así establecidos constitu-
yen a cargo del acusado, hoy recurrente en casación el cri-
men de heridas voluntarias que ocasionaron la muerte a
otro, hecho previsto por el artículo 309 del Código Penal; y
sancionado aún cuando la intención del ofensor no haya si-
do ocasionar la muerte, por el mismo texto citado y por el

artículo 18 del mencionado Código, con la pena de tres a
veinte años de trabajos públicos; que, enconsecuencia, al
condenarlo la Corte a-qua después de declararlo culpable
del citado crimen, a quince años de trabajos públicos, con-
firmando así la sentencia de primera instancia, le aplicó una
sanción ajustada a la ley;

Considerando que examinada la sentencia impugnada
en sus demás aspectos, en lo que concierne al interés del re-
currente, no contiene vicio alguno que justifique su casa-
ción;

Por tales motivos: Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Félix Pentecostés Sierra, contra
sentencia dictada 'por la Corte de Apelación de San Cristó-
bal de fecha 16 de Noviembre de 1966, cuyo dis positivo ha
sido copiado en parte anterior del presente fallo; Segundo:
Condena al recurrente al pago de las costas.

(Firmados:) Manuel Ramón Ruiz rejada.— Fernando
E. Ravelo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche Henrí-
quez.— Manuel D. .Bergés Chupani.— Manuel A Amia-
ma.— Francisco Elpidio Beras.— Juan Bautista Rojas Al-
mánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto Cu-
riel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por lbs
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-

1
 diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue

firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.

n.
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del citado crimen, a quince años de trabajos públicos, con-
firmando así la sentencia de primera instancia, le aplicó una
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Por tales motivos: Primero: Rechaza el recurso de ca-
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SENTENCIA DE FECHA 31 DE JULIO DEL 1967.

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de
fecha 4 de octubre de 1966.

Materia: Civil.

Recurrente: Del Río Motors C. por A.
Abogado: Dra. Mercedes Sosa Perdomo.

Recurrido: Celedonio del Río Soto y compartes.
Abogado: Lic. Gregorio Soñé Nolasco y Lic. Manuel Horacio Cas-

tillo Guerrero.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche H., Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D.
Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Be-
ras, Juan Bautista Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Ro-
jo Carbuccia, asistidos del Secretario General, en la Sala
donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Do-
mingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 31 de julio
del año 1967, años 124° de la Independencia y 104° de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como corte de ca-
sación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por la "Del
Río Motors C. por A.", sociedad comercial organizada de
conformidad con las leyes de la República Dominicana, do-
miciliada en la casa No. 93-95 de la calle 30 de Marzo, de
esta ciudad, contra las sentencias números 43 y '44 dicta-
das en sus atribuciones civiles por la Corte de Apelación

14.

de Santo Domingo, en fecha 4 de octubre de 1966, cuyos
dispositivos se copian más adelante;

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el Lic. Gregorio Soñé Nolasco, cédula 3489, se•

r: e 23, por sí y por el Lic. Manuel Horacio Castillo Guerre-
ro, cédula No. 6607, serie 1 1 , abogados de los recurridos, en
la lectura de sus conclusiones, recurridos que son Celedonio
del Río Soto, cédula N' 727, serie 1 1, domiciliado en esta ciu-
dad, km. 7 de la carretera Sánchez; Regina Soto Vda. del
Río y Joaquín del Río Soto, domiciliados en Somo, Santan-
der, España;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de casación suscrito por la Doctora
Mercedes Sosa Perdomo, y depositado en la Secretaría de
la Suprema Corte de Justicia el día 11 de noviembre de
1966, en el cual se invocan los medios que luego se indican;

Visto el memorial de defensa de los recurridos suscrito
por sus abogados;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 141 y 188 del Código de Proce-
dimiento Civil y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando que en las sentencias impugnadas y en
los documentos a que ellas se refieren, costa: a) que con
motivo del procedimiento para la venta y adjudicación de
ciertos inmuebles embargados por los actuales recurridos
contra la recurrente, la Cámara Civil y Comercial de la
Primera Circunscripción del Distrito Nacional apoderada
del asunto, dictó en sus atribuciones civiles y en fecha 27
de enero de 1966, las sentencias cuyos dispositivos son los
siguientes: "FALLA: PRIMERO: Da acta a la Del Río Mo-
tors, C. por A. de su comparecencia en este juicio, median-
te la constitución de abogado que por ella han hecho en es-
ta audiencia el Lic. Pablo A. Pérez y el Dr. José Martín
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é.
Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de

fecha 4 de octubre de 1966.
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Elsevyf López, en cuyo estudio común sito en la casa No.
113 de la calle Félix María Ruiz de esta ciudad, hace elec-
ción de domicilio dicha parte embargada; SEGUNDO: Re-
chaza, por improcedente e infundada la excepción de pres-
tación de fianza (Judicátum Solvi) propuesta por dicha Del
Río Motors, C. por A., parte embargada, así como los de-
más pedimentos formulados en sus conclusiones por dicha
parte embargada en relación con la mencionada excepción
Judicátum Solvi; TERCERO: Da Acta a la Del Río Motors,
C. por A. de los términos contenidos en el ordinal cuarto
de sus conclusiones formuladas en este juicio; CUARTO:
Ordena, consecuentemente, que se proceda de inmediato a
la Venta y Adjudicación de los inmuebles de que se trata,
embargados por Celedonio del Río Soto, Regina Soto Vda.
del Río y Joaquín del Río Soto, en perjuicio de la Del Río
Motors, C. por A."; "FALLA, PRIMERO: Rechaza, por los
motivos ya enunciados, los pedimentos tendentes a la de-
claración de nulidad de la hipoteca y procedimientos de
ejecución formulados por la Del Río Motors, C. por A., se-
gún los términos de los ordinales segundo y tercero de sus
conclusiones presentadas en la audiencia de este juicio;
SEGUNDO: Acogiendo las conclusiones subsidiarias senta-
das por dicha compañía embargada, compartidas por los
embargantes, Sobresee la Venta y Adjudicación de los in-
muebles embargados de que se trata, hasta tanto los extran-
jeros persiguientes Regina Soto Viuda Del Río y Joaquín
Del Río y Joaquín Del Río Soto, obtengan de las autorida-
des correspondientes el permiso legal para poder hacerse
adjudicatarios de los inmuebles por ellos embargados en
virtud de hipoteca judicial, caso de que no concurra licita-
dor alguno al momento de procederse a la adjudicación de
tales bienes en causa, las costas de este incidente"; b) que
sobre los recursos de apelación interpi .estos contra esas
sentencias por la Del Río Motors C. por A., intervinieron
los fallos ahora impugnados, cuyos 3ispositivos tienen la
misma redacción, que es la siguiente: "FALLA: PRIMERO:

Rechaza por improcedente y frustratoria la solicitud de
)	 comunicación de documentos solicitada por la parte inti•

orante; y SEGUNDO: Condena a la parte intimante que su-
cumbe, al pago de las costas";

Considerando que en su memorial de defensa los recu-
rridos proponen la inadmisión del recurso porque va diri-
gido contra una sentencia preparatoria, y no se puede re-
corrir en casación contra las sentencias preparatorias sino

: eonjuntamente contra la que se dicte al fondo; pero,
Considerando que la sentencia como la de la especie,

‘. ', ' que niega por frustratoria, la excepción de comunicación
de documentos, no es preparatoria, sino una sentencia que
ha decidido de manera definitiva el incidente relativo a co-
municación de documento, por lo cual dicha sentencia pue-
de ser impugnada en casación, sin que sea necesario hacer-
lo conjuntamente con la sentencia que se dicte sobre el fon-
do; que, por tanto, el medio de inadmisión propuesto, ca-
rece de fundamento;

lílk
Considerando que en su memorial de casación la re-

currente invoca los siguientes medios: Primer Medio: Vio-
lación de los artículos 188 a 192 del Código de Procedi-
miento Civil; Segundo Medio: Violación del artículo 141 del
Código de Procedimiento Civil por carencia de motivos y
falta de base legal;

Considerando que en el desenvolvimiento de esos dos
medios de casación, reunidos, la recurrente alega que se
ha violado dichos textos legales y su derecho de defensa,
porque ella tiene el derecho de pdir la comunicación no só-
lo de los documentos de fondo sino aún de los documentos

, 1 comunes para comprobar su sinceridad con el original; que
si la contraparte no iba a hacer uso de ningún documento lo
que ha debido hacer la Corte a-.qua ha sido comprobar tal
circunstancia para garantía de la recurrente; que la Supre-
ma Corte de Justicia no puede en este caso ejercer su po-
der de control en virtud de que las dos sentencias impug-
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ca-
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nadas no contienen motivación suficiente sobre el aspecto
planteado, lo que hace carecer asimismo de base legal a
dichas sentencias; pero,

Considerando que en las sentencias impugnadas consta
que la Compañía apelante concluyó ante la Corte a-qua de
la siguiente manera; "que antes de hacer derecho sobre las
pretensiones de las partes en causa ordenéis que por vía de
la secretaría de esta Honorable Corte y en los plazos que
determinéis a partir de la notificación de la sentencia que
intervenga, las partes en causa se comuniquen recíproca-
mente todos y cada uno de los documentos que harán valer
en apoyo de sus pretensiones en el presente Recurso de
Apelación, y que la intimada comunique muy especialmen-
te los documentos demostrativos de la existencia de las hi-
potecas judiciales base del embargo inmobiliar, así como
el permiso del Ejecutivo obtenido para ello, y las demás
ejecutorias de embargo inmobiliar trabados teniendo por
base dichas hipotecas judiciales, y q ue si la contraparte no
se opone reservéis las costas para que sufran la suerte de
lo principal pero que si se oponen la condenéis al pago de
las costas";

Considerando que los actuales recurridos concluyeron
ante la Corte a-qua del siguiente modo: "Primero: Recha-
zando el pedimento de comunicación de documentos formu-
lado por la Del Río Motors, C. por A., en razón de que los
concluyentes no tienen documento ninguno que depositar
ni les interesa conocer los que deposite la intimante, lo que
haría frustratoria tal medida; Segudo: Condenando a la Del
Río Motors, C. por A., al pago de las costas";

Considerando que si bien es cierto que la comunicación
de documentos es una medida que puede pedirse en cual-
quier estado de la causa, también es verdad que cuando la
parte a quien se le solicita, declara, como ha ocurrido en
la especie, que no tiene documento alguno que deba ser co-
municado, no procede ordenar la comunicación solicitada;
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que como la Corte a-qua rechazó el referido pedimento de
comunicación de documentos sobre esas razones, no incu-
rrió en los vicios y violaciones denunciados en los medios
que se examinan, los cuales carecen de fundamento y de-
ben se desestimados;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
ación interpuesto por Del Río Motors C. por A., contra las

sentencias 43 y 44 dictadas en sus atribuciones civiles por
la Corte de Apelación de Santo Domingo, en fecha 4 de oc-
tubre de 1966, cuyos dispositivos se han copiado en parte
anterior del presente fallo; y Segundo: Condena a la recu-
rrente al pago de las costas.

(Firmados:) Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Rave-
lo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche H.— Manuel
D Bergés Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco El-
pidio Beras.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Santiago
Osvaldo Rojo Carbubccia— Ernesto Curiel hijo, Secretario
General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico.— (Firmado): Ernesto Curiel hijo.

.1)
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Recurrido: Diana Arzeno Vda. Ginebra y compartes.
Abogado: Dr. Wenceslao Vega B. y Dr. P. Guillermo Delmonte U.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de ;lis-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Ml. La-
marche H., Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D.
Bergés Chupani; Manuel A. Amiama; Francisco Elpidio
Beras; Joaquín M. Alvarez Perelló; Juan Bautista Rojas Al-
mánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia; asistidos del
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien-
cias, en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional,
hoy día 31 de Julio del año 1967, años 124o. de la Indepen-
dencia y 104o. de la Restauración, dicta en audiencia pú-
blica, como corte de casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Inge-
niero Félix Benítez Rexach, norteamericano, mayor de
edad, casado, del domicilio y residencia de la ciudad de
Santo Domingo, cédula No. 34381, serie lra., contra sen-
tencia dictada por la Corte de Apelación de La Vega, en sus
atribuciones civiles, en fecha 8 de febrero de 1967, cuyo
dispositivo se copiará más adelante;

,ML
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BOLETIN JUDICIAL	 1327

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el Dr. Wenceslao Vega B., cédula No. 57621, se-

rie lra., por sí y por el Dr. P. Guillermo Delmonte 1J., cé-
dula No. 58472, serie lra., abogados de la parte recurrida,
Diana Arzeno Vda. Ginebra, Diana Ginebra Arzeno de
Brugal y Alfredo Ginebra Arzeno, en la lectura de sus con-
clusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;

Visto el memorial de casación suscrito por el Lic. Ra-
fael A. Ortega Peguero, abogado del recurrente, deposita-
do en la Secretaría de la Suprema Corte de Justicia, en fe-
cha 28 de febrero de 1967, en el cual se invocan los medios
de casación que más adelante se expresan;

Visto el memorial de defensa de los recurridos, suscri-
to por sus abogados, y notificado al abogado de los recu-
rrentes en fecha 17 de marzo de 1967;

Visto el escrito de ampliación del mismo, notificado en
fecha 19 de junio de 1967;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado, y vistos los artículos 77, 78, 141 y 462 del Código
de Procedimiento Civil; 1 y 2 de la Ley No. 1015 del 11 de
octubre de 1935; 1 y 65 de la Ley sobre Procedimien to de

Casación;

Considerando que en la decisión impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que

con motivo de la renovación de instancia en una demanda
en cobro de indemnizaciones intentada por los recurridos,
contra el ingeniero Félix Benítez Rexach el Juzgado de
Primera Instancia de Puerto Plata, apoderado del asunto,
dictó en fecha 30 de julio de 1962, una sentencia cuyo dis-
positivo es el siguiente: "Falla: Primero: Que debe ratifi-

car y ratifica el defecto que fue pronunciado en audiencia
contra la parte demandada por no haber comparecido; Se-

gundo: Que debe acoger y acoge, hasta prueba en contra-

Sentencia impugnada: Corte de Apelación dé La Vega, de fecha 8
de febrero de 1967.

Materia: Civil.

Recurrente: Ingeniero Félix Benítez Rexach.
Abogado: Lic. Rafae A. Ortega Peguero.
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ti al pago de las costas y ordena la distracción de las mismas
en provecho del Doctor Wenceslao Vega B., quien afirma
haberlas avanzado totalmente"; d) que sobre el recurso de
oposición interpuesto por el Ingeniero Félix Benítez Re-

I
xach, intervino la sentencia de fecha 22 de diciembre de
1964, dictada por la Corte de Apelación de Santiago, cuyo
dispositivo dice así: "Falla: Primero: Admite el recurso de
oposición interpuesto por el Ingeniero Félix Benítez Re-
xach; Segundo: Rechaza el ordinal segundo de las conclu-
siones del Ingeniero Félix Benítez Rexach y en consecuen-
cia, pronuncia la competencia del Juzgado de lra. Instan-
cia del D. J. de Puerto Plata y consecuentemente de esa

distracción de las mismas en favor del abogado Wenceslao
vega B., quien afirma haberlas avanzado en su totalidad";
e) que sobre el recurso de apelación interpuesto contra esa
sentencia por el Ingeniero Félix Benítez Rexach, la Corte
de Apelación de Santiago, dictó en fecha 22 de mayo de
1964, una sentencia cuyo dispositivo es el siguiente: "Falla:
Primero: Ratifica el defecto por falta de conclusiones, del
ingeniero Félix Benítez Rexach; Segundo: Admite en la
forma el recurso de apelación interpuesto por el ingeniero
Félix Benítez Rexach, contra sentencia civil rendida en fe-
cha 20 del mes de abril del año 1963, por el Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Judicial de Puerto Plata;
Tercero: Acoge, parcialmente, las conclusiones de la parte
intimada, sucesores de Alfredo Ginebra, hasta prueba en
contrario, y en consecuencia modifica la sentencia recurri-

. da en el sentido de reducir a RD$20,306.00 (veinte mil
; trescientos seis pesos oro), la suma que el Ingeniero Félix
Benítez Rexach deberá pagar, total, a los señores Diana
Arzeno Viuda Ginebra, Alfredo Ginebra Arzeno y Diana
Ginebra Arzeno de Brugal a título de indemnización de
daños y perjuicios causados por el referido Ingeniero Félix
Benítez Rexach, más los intereses legales correspondientes,

,i . a partir de la fecha de la demanda, y confirma en sus de-
más aspectos la expresada sentencia dictada por el tribunal
aguo; Cuarto: Condena al Ingeniero Félix Benítex Rexach
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rio, las conclusiones de la parte demandante; y en conse-
cuencia, condena al señor Félix Benítez Rexach al pago de
la suma de quince mil trescientos pesos oro (RD$15,300.00)
monto del material que él extrajo y utilizó en su propio be-
neficio de la finca Los Mameyes, Municipio de Puerto Pla-
ta, propiedad entonces del fenecido F. Alfredo Ginebra,
más la suma de veinte mil pesos oro (RD$20,000.00), por
concepto de daños y perjuicios causados por dicho señor
Félix Benítez Rexach por el hecho ya mencionado, o sea
un total de treinta y cinco mil trescientos seis pesos oro
(RD$35,306.00), más lo1 intereses legales correspondientes;
a favor de los señores Diana Arzeno Viuda Ginebra, Alfre-
do Ginebra Arzeno y Diana Ginebra de Brugal, y condena
asimismo a dicho señor Félix Benítez Rexach al pago de
las costas con distracción de las mismas al abogado suscri-
to" y Tercero: Que debe comisionar y comisiona para la no-
tificación de la presente sentencia, al Alguacil de Estrados
de la Corte de Apelación de Santiago, ciudadano Meraldo
de Jesús Ovalle P."; b) que sobre el recurso de oposición
interpuesto contra el indicado fallo, el referido Tribunal
dictó, en fecha 30 de abril de 1963, una sentencia cuyo dis-
positivo es el siguiente: "Falla: Primero: Que debe ratifi-
car y ratifica el defecto que fue pronunciado en audiencia
contra la parte oponente, señor Félix Benítez Rexach, por
no haberse presentado, a concluir sus abogados, Licdo. Héc-
tor Sánchez Morcelo y doctor Máximo Henríquez Saladín;
Segundo: Que debe rechazar y rechaza, por mal fundad',
pura y simplemente, el recurso de oposición intentado por
el señor Félix Benítez Rexach contra la sentencia de ese
Juzgado de Primera Instancia en atribuciones civiles, ae
fecha treinta de julio del año mil novecientos sesenta y dos
objeto de dicho recurso, y rendida en provecho de la parte
intimada, señores Diana Arzeno Viuda Ginebra, Alfredo
Ginebra Arzeno y Diana Ginebra Arzeno de Brugal; sen-
tencia cuyo dispositivo figura copiado precedentemente; y
Tercero: Que debe condenar y condena al señor Félix Be-
nítez Rexach, parte intimante, al pago de las costas, con
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,	 .
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Corte como tribunal de apelación para el conocimiento de
1a presente litis; Tercero: Revoca la sentencia impugnada
en oposición dictada en fecha veintidós del mes de mayo
del año en curso, mil novecientos sesenta y cuatro, median-
te la cual esta Corte adogió la demanda en daños y perjui-
cios incoada por los sucesores de F. Alfredo Ginebra y con-
denó al pago de una indemnización al Ingeniero Félix Be-
nítez Rexach y, actuando por contrario imperio pronuncia
la nulidad del acto de reasignación de fecha 15 de mayo
de 1962, acogiendo las conclusiones que en este sentido ha
presentado el ingeniero Félix Benítez Rexach; Cuarto:
Condena a los sucesores de F. Alfredo Ginebra al pago de
las costas del procedimiento y ordena la distracción de las
mismas en provecho del Licenciado Héctor Sánchez Mor-
celo; e) que en fecha 20 de junio de 1966, la Suprema Cor-
te de Justicia dictó una sentencia con el siguiente dispositi-
vo: Primero: Casa la sentencia dictada en atribuciones ci-
viles por la Corte de Apelación de Santiago en fecha 22 de
diciembre de 1964, cuyo dispositivo se ha copiado en otro
lugar del presente fallo, y envía el asunto ante la Corte
de Apelación de La Vega; y Segundo: Condena al Ingenie-
ro Félix Benítez Rexach, recurrido que sucumbe, al pago
de las costas, ordenándose la distracción de ellas en prove-
cho de los abogados de los recurrentes, Doctores Wenceslao
Vega B., y P. Guillermo del Monte U., quienes afirmaron
haberlas avanzado en su totalidad"; f) que en fecha 8 de
febrero de 1967, la Corte de envío, dictó la sentencia ahora
impugnada, cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRI-
MERO: Rechaza por improcedente e infundada las con-
conclusiones del Ing. Félix Benítez Rexach, en el sentido
de que sea declarada mal perseguida o improcedente, la
audiencia de esta Corte del día 12 de Diciembre del 1966.
SEGUNDO: Se condena al Ing. Félix Benítez F'exach al
pago de los costos de este incidente, los cuales se distraen
en favor de los abogados Doctores Wenceslao Vega B. y Pe-
dro Guillermo Del Monte U. quienes afirmaron haberlas
avanzado en su totalidad. TERCERO: Se fija la audiencia

de esta Corte, del día Lunes Tres (3) Del mes de Abril, del
año Mil Novecientos Sesentisiete (1967) a las diez (10) ho-
ras de la mañana, para conocer del fondo de la litis pen-
diente entre las referidas partes, y en virtud del envío de
nuestra Suprema Corte de Justicia, como se ha expresado
en otra parte de esta decisión";

Considerando que el recurrente invoca los siguientes
medios de casación: Primer Medio: Violación de los artícu-
los 77, 78 y 462 del Código de Procedimiento Civil, y de los
artículos 1 y 2 de la Ley No. 1 015 del 11 de octubre de
1935; Segundo Medio: Desnaturalización de los hechos, fal-
ta de motivos;

Considerando que en el desenvolvimiento de ambos
medios, el recurrente alega, en síntesis, que de acuerdo con
las prescripciones del artículo 1ro. de la Ley No. 1015, de
fecha 11 de octubre de 1935, está prohibido a los jueces y
Cortes, conceder audiencia en materia civil ordinaria, como
es la presente, al litigante que no haya notificado previa-
mente las defensas, agravios y réplicas; que esta obligación
no solamente se impone ante la jurisdicción en que origi-
nariamente se incoa una demanda, sino también por ante la
jurisdicción de envío, cuando una sentencia ha sido casada
por la Suprema Corte de Justicia; que en la especie, y por
ante la Corte de Apelación de La Vega, la Corte de envío,
los ahora recurridos se limitaron a notificar la sentencia de
la Suprema Corte de Justicia, que 'casó la de la Corte de
Apelación de Santiago, de fecha 22 de mayo de 1964, y en-
vió el asunto por ante la Corte de La Vega, al propio tiem-
po que invitaron a discutir el fondo del asunto, sin dar
cumplimiento a las prescripciones de los artículos 77, 78 y
462 del Código de Procedimiento Civil; que al conceder au-
diencia, en tales condiciones, a los ahora recurridos, la Cor-
te a-qua incurrió en la violación de dichos textos y del ar-
tículo 1ro., de la Ley No. 1015 ya citada... ; que, por otra
parte, también se alega que en la sentencia impugnada se
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Corte como tribunal de apelación para el conocimiento de
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462 del Código de Procedimiento Civil; que al conceder au-
diencia, en tales condiciones, a los ahora recurridos, la Cor-
te a-qua incurrió en la violación de dichos textos y del ar-
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incurrió en la desnaturalización de los hechos de la causa,
debido a que al procedimiento se le da la calificación de
sumario, cuando es ordinario, y que la decisión impugnada
contiene motivos insuficientes que no permiten a esta Su.
prema Corte de Justicia ejercer su poder de control, muy
particularmente sobre la necesidad de agotar las formali-
dades del procedimiento civil ordinario; pero,

Considerando que por efecto de la casación, las partes
son colocadas apte la jurisdicción de envío, en la misma si-
tuación en que se encóhtraban antes de dictarse la senten•
cia casada; que, en consecuencia, y puesto que según se in-
fiere del fallo impugnado, las partes ya se han comunicado
sus agravios, defensas y réplicas• no hay necesidad de que
se proceda a una nueva instrucción de la causa, bastando
simplemente para que el asunto quede de nuevo en estado
de ser fallado, que la sentencia de la casación sea notifica-
da por la parte más diligente a su contra parte, y que se
les invite, mediante acto recordatorio, a la nueva audiencia;

Considerando que para rechazar las conclusiones del
recurrente Benítez Rexach, tendientes a que se declarara
"mal perseguida e improcedente la presente audiencia, a re-
querimiento de Diana Arzeno Vda. Ginebra y Compartes,
en virtud de que la misma se ha perseguido en violación
de los artículos 77, 78 y 462 del Código de Procedimiento
Civil y 1ro. y 2do. de la Ley No. 1015 del 11 de octubre de
1935", la Corte a-qua se fundó, según se expresa en el fa-
llo impugnado, en los siguientes motivos: "que la casación
tiene como consecuencia necesaria el aniquilamiento de to-
dos los efectos producidos por la sentencia casada, y conse•
cuentemente restituir a las partes al estado en que se en-
contraban antes de ser pronunciada la sentencia objeto de
la casación; y además, corolario de lo anterior, en que "an

-te la Corte de envío no hay que notificar nuevas conclusio-
nes ni recomenzar el procedimiento", bastando notificar a
la otra parte la sentencia de la Suprema Corte de Justicia

y llamarla ante el tribunal de envío para fines de discutir
la causa pendiente; que de ello es preciso admitir aue la
Corte a-qua ha hecho, en el aspecto examinado, una co-
rrecta aplicación de la ley;

Considerando, en lo relativo a que en la sentencia se
califica de sumario un procedimiento de carácter ordinario,
como el que corresponde a la demanda en curso, es mani-
fiesto que el medio Invocado carece de toda relevancia.
pues el alegado error no ha influido de ningún modo en el
fallo impugnado; y por lo que respecta a la alegada insu-
ficiencia de motivos y falta de base legal, lo aue anterior-
mente ha sido expresado, así como el examen de la senten-
cia impugnada, pone de manifiesto que, contrariamente a
lo alegado, dicha sentencia contiene motivos suficientes y
pertinentes una exposición de los hechos y circunstancias
de la causa que han permitido a esta Suprema Corte com-
probar que en la sentencia impugnada se ha aplicado co-
rrectamente el derecho; que, por lo tanto, ambos medios
del recurso deben ser desestimados por carecer de funda-
mento;

•
Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-

sación interpuesto por el Ingeniero Félix Benítez Rexach.
contra sentencia dictada por la Corte de Apelación de La
Vega, en atribuciones civiles, en fecha 8 de febrero de
1967, cuyo dispositivo ha sido transcrito en parte anterior
del presente fallo; y, Segundo: Condena al recurrente al
pago de las costas, cuya distracción se ordena en provecho
de los doctores Wenceslao Vega B., y P. Guillermo Delmon-
+ e. quienes afirman haberlas avanzado en su mayor parte.

(Firmados:) Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
, lo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche Henríquez.—
I anuel D Bergés Chupani.— Manuel A. Amiama.— Fran-
sco 	 Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan

Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Car-
buccia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General.

1

h
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Considerando, en lo relativo a que en la sentencia se
califica de sumario un procedimiento de carácter ordinario,
como el que corresponde a la demanda en curso, es mani-
fiesto que el medio invocado carece de toda relevancia.
pues el alegado error no ha influido de ningún modo en el
fallo impugnado; y por lo que respecta a la alegada insu-
ficiencia de motivos y falta de base legal, lo aue anterior-
mente ha sido expresado, así como el examen de la senten-
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lo alegado, dicha sentencia contiene motivos suficientes y
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probar que en la sentencia impugnada se ha aplicado co-
rrectamente el derecho; que, por lo tanto, ambos medios
del recurso deben ser desestimados por carecer de funda-
mento;
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contra sentencia dictada por la Corte de Apelación de La
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fu‘,
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Fdo. Ernesto Curiel hijo.)
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SENTENCIA DE FECHA 31 DE JULIO DEL 1967

sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Juzgado de Prime-
ra Instancia del Distrito Nacional, de fecha 19 de diciem-
bre de 1966.

!. .lateria : Trabajo.

Vecurrente: Pablo García
Abogado: Dr. Ramón Pina Acevedo y Martínez

izecurrido: Damián Berroa hijo
abogado: Dr. Julio Aníbal Suárez y Dr. Vispérides Hugo Ramón

y García

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

1	 En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Ml. Lamar_
che H., Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés
Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Juan
Bautista Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuc-
cia; asistidos del Secretario General, en la Sala donde cele-
bra sus audiencias, en la Ciudad de Santo Domingo de Guz_
mán, Distrito Nacional, hoy día 31 de Julio del año 1967,
años 124' de la Independencia y 104' de la Restauración,
dicta en audiencia pública, como corte de casación, la si-
guiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Pablo
García, dominicano, mayor de edad, casado, comerciante,
domiciliado y residente en la Avenida Duarte No. 50, cédu_
la No. 23362, serie lra., contra la sentencia dictada en sus
atribuciones laborales por la Cámara de Trabajo del Juz-
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gado de Primera Instancia del Distrito Nacional, en fecha
19 de diciembre de 1966, cuyo dispositivo se copia más ade-
lante;

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el Dr. Ramón Pina Acevedo y Martínez, cédula

No. 43139, serie lra., abogado del recurrente en la lectura
de sus conclusiones;

Oído el Dr. Julio Aníbal Suárez, cédula No. 104647,
serie lra., por sí y por el Dr. Visperides Hugo Ramón y
García, cédula No. 52253, serie lra., abogado del recurrido
Damián Berroa hijo, dominicano, mayor de edad, cédula
No. 182295, serie 23 domiciliado en la casa 75, de la calle
Juan Erazo, de esta ciudad, en la lectura de sus conclu.
%iones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de casación de fecha 9 de febrero de
1967, suscrito por el Dr. Ramón Pina Acevedo y Martínez,
en el que se invocan contra la sentencia impugnada los me_
dios que más adelante se indican;

Visto el memorial de defensa de fecha 16 de marzo de
1967, suscrito por los Dres. Vispérides Hugo Ramón y Gar-
cía y Julio Aníbal Suárez y su escrito de ampliación fecha-
do a 28 de junio del mismo año;

La Suprema Corte de Justicia, después kle haber deli-
berado y visto el artículo 141 del Código de Procedimiento
Civil; y 1, 20 y 65 de la ley Sobre Procedimiento de Ca-
sación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que en motivo
cie una demanda laboral el Juzgado de Paz de Trabajo del
Distrito Nacional apoderado del asunto dictó en fecha 28
de enero de 1966 una sentencia, cuyo dispositivo es el si-
guiente: "Falla: Primero: Ratifica el defecto pronunciado

en Audiencia Pública contra la parte demandada por no
haber comparecido, no obstante haber sido legalmente ci-
tada: Segundo: Declara injustificado el despido y resuelto
el contrato de trabajo que ligaba a las partes, por culpa del
patrono y con responsabilidad para el mismo; Tercero:
Condena al patrono Pablo García, a pagarle al trabajador
demandante las prestaciones que le corresponden por con-
cepto de 24 días de Preaviso, 15 días por Auxilio de Cesan-
tíay 15 días por vacaciones no tomadas ni pagadas, todas

r estas prestaciones calculadas a base de un salario de RD-
$30.00 semanales; Cuarto: Condena al patrono Pablo Gar-
cía, a pagarle al trabajador reclamante una suma igual a
los salarios que habría recibido éste desde el día de su de-

' manda en Justicia hasta que intervenga sentencia definiti-
\ a dictada en última instancia, sin exceder de los salarios
correspondientes a tres meses; Quinto: Condena al pago de
las costas al patrono Pablo García"; b) que sobre apelación
de Pablo García, la Cámara de Trabajo del Distrito Nacio-
nal, dictó en fecha 22 de junio de 1966 una sentencia con el
siguiente dispositivo: "Falla: Primero: Ordena en el presen-
te recurso de apelación interpuesto por Pablo García, contra
sentencia dictada por el Juzgado de Paz de Trabajo del Dis-
trito Nacional en fecha 28 de Enero de 1966, dictada en fa-
vor de Damián Berroa hijo, la reapertura de los debates, se-
gún los motivos precedentemente expuestos en el cuerpo de
esta sentencia; Segundo: Ordena la celebración de un infor-
mativo testimonial a cargo de la parte intimada para que
trate de probar los hechos que alega, reservándole el contra
informativo a la parte intimante por ser de derecho; Terce-
ro: Fija la audiencia pública el día 14 de Julio de 1966 a las
9:00 de la mañana, para conocer de las medidas ordenadas;
Cuarto: Reserva las costas"; c) luego después de varios re-

t• envíos, intervino la sentencia ahora impugnada cuyo dispo_
sitivo se copia a continuación: "Falla: Primero: Rechaza el
pedimento de Reapertura de debatas hecho por el señor Pa-
blo García, mediante instancia de fecha 12 de Diciembre de
1966, según los motivos expuestos; Segundo: Declara regu-
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Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que en motivo
cie una demanda laboral el Juzgado de Paz de Trabajo del
Distrito Nacional apoderado del asunto dictó en fecha 28
de enero de 1966 una sentencia, cuyo dispositivo es el si-
guiente: "Falla: Primero: Ratifica el defecto pronunciado

eh Audiencia Pública contra la parte demandada por no
haber comparecido, no obstante haber sido legalmente ci-
tada: Segundo: Declara injustificado el despido y resuelto
el contrato de trabajo que ligaba a las partes, por culpa del
patrono y con responsabilidad para el mismo; TercerG:
Condena al patrono Pablo García, a pagarle al trabajador
demandante las prestaciones que le corresponden por con-
cepto de 24 días de Preaviso, 15 días por Auxilio de Cesan-
tía y 15 días por vacaciones no tomadas ni pagadas, todas
estas prestaciones calculadas a base de un salario de RD-
$30.00 semanales; Cuarto: Condena al patrono Pablo Gar-
cía, a pagarle al trabajador reclamante una suma igual a
los salarios que habría recibido éste desde el día de su de-
manda en Justicia hasta que intervenga sentencia definiti-
va dictada en última instancia, sin exceder de los salarios
correspondientes a tres meses; Quinto: Condena al pago de
las costas al patrono Pablo García"; b) que sobre apelación
de Pablo García, la Cámara de Trabajo del Distrito Nacio-
nal, dictó en fecha 22 de junio de 1966 una sentencia con el
siguiente dispositivo: "Falla: Primero: Ordena en el presen-
te recurso de apelación interpuesto por Pablo García, contra
sentencia dictada por el Juzgado de Paz de Trabajo del Dis-
trito Nacional en fecha 28 de Enero de 1966, dictada en fa-
vor de Damián Berroa hijo, la reapertura de los debates, se-
gún los motivos precedentemente expuestos en el cuerpo de
esta sentencia; Segundo: Ordena la celebración de un infor-
mativo testimonial a cargo de la parte intimada para que
trate de probar los hechos que alega, reservándole el contra
informativo a la parte intimante por ser de derecho; Terce-
ro: Fija la audiencia pública el día 14 de Julio de 1966 a las
9:00 de la mañana, para conocer de las medidas ordenadas;
Cuarto: Reserva las costas"; cl luego después de varios re-
envíos, intervino la sentencia ahora impugnada cuyo dispo_
sitivo se copia a continuación: "Falla: Primero: Rechaza el
pedimento de Reapertura de debates hecho por el señor Pa-
blo García, mediante instancia de fecha 12 de Diciembre de
1966, según los motivos expuestos; Segundo: Declara regu-
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lar y válido en cuanto a la forma el recurso de apelación
interpuesto por el señor Pablo García, contra sentencia del
Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Nacional, de fecha
28 de Enero de 1966, dictada en favor del señor Damián
Berroa hijo, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte an.
terior de esta misma sentencia; Tercero: Relativamente al
fondo, confirma en todas sus partes dicha sentencia impug-
nada; Cuarto: Condena, a la parte sucumbiente, señor Pa_
blo García, al pago de las costas del procedimiento, de con.,
formidad con los artículos 691 del Código de Trabajo, 5 y
16 de la Ley No. 302, del 18 de junio de 1964, ordenando
su distracción en provecho del Dr. Vispérides Hugo Ramón
y García, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad";

Considerando que el recurrente invoca contra la sen-
tencia impugnada los siguientes medios: Primer Medio:
Contradicción de Fallos y en consecuencia contradicción de
motivos. Segundo Medio: Falta de motivos en la sentencia,
desnaturalización de los hechos y falta de base legal;

Considerando que en sus medios de casación, que se
reunen para su examen, el recurrente alega en síntesis: a)
que habiendo el Juez a-quo ordenado por sentencia de fe..
cha 22 de junio de 1966, la reapertura de debates, y más
tarde habiendo negado la realización de una medida simi-
lar, en la misma litits, y entre las mismas partes, incurrió
en una contradicción de fallos que hace casable la sentencia
recurrida; b) que la sentencia impugnada no dá motivos su-
ficientes para determinar: fecha en que comenzó el supues-
to contrato de trabajo; forma, límite y extensión del mis-
mo; modalidades y elementos de dicho contrato; fecha, for-
ma y circunstancias que determinan que el despido fuera
injustificado; y consecuentemente, es imposible que esta
Suprema Corte pueda ejercer su poder de control y deter-
minar si la ley ha sido bien o mal aplicada; habiendo incu-
rrido además, el Juez en desnaturalización de los hechos y
careciendo la sentencia de base legal, por lo cual debe ser
casada en todas sus partes;

Considerando que el examen de la sentencia impugna-
da pone de manifiesto que la Cámara a-qua para fallar co-
mo lo hizo se basó tanto en documentos que no enumeró,
ni describió ni ponderó, como en el acta de informativo ve-
rificado en fecha 7 del mes de diciembre del año 1966, a
requerimiento del demandante original y parte intimada
en apelación;

Considerando que en esas condiciones es evidente que
dicha Cámara al referirse en la sentencia aludida, a docu-
mentos que sirvieron de base a su soberana convicción, de..
bió hacer cuando menos una mención sucinta de dichos do-
cumentos y un análisis de los mismos, para que esta Supre-
ma Corte pudiese ejercer su poder de control y determinar
si la ley ha sido bien aplicada; por lo cual la sentencia im-
pugnada carece de base legal y procede su casación sin ne-
cesidad de ponderar los demás medios.

Considerando que las costas podrán ser compensadas
cuando la sentencia es casada por falta de base legal;

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada
por la Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Nacional, de fecha 19 de diciembre de 1966,
cuyo dispositivo se copia en parte anterior del presente fa-
llo y envía el asunto por ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia de San Cristóbal en atribuciones laborales; Segundo:
Compensa las costas.

(Firmados): Manuel Ramón Ruíz Tejada.— Fernando
E. Ravelo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche H.—
Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amiama.— Fran-
cisco Elpidio Beras— Juan Bautista Rojas Almánzar._ San_
tiago O. Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario
General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audincia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.

$1



1338 BOLETE\T JUDICIAL 1
BOLETIN JUDICIAL	 1339      

lar y válido en cuanto a la forma el recurso de apelación
interpuesto por el señor Pablo García, contra sentencia del
Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Nacional, de fecha
28 de Enero de 1966, dictada en favor del señor Damián
Berroa hijo, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte an.
terior de esta misma sentencia; Tercero: Relativamente al
fondo, confirma en todas sus partes dicha sentencia impug-
nada; Cuarto: Condena, a la parte sucumbiente, señor Pa-
blo García, al pago de las costas del procedimiento, de con_
formidad con los artículos 691 del Código de Trabajo, 5 y
16 de la Ley No. 302, del 18 de junio de 1964, ordenando
su distracción en provecho del Dr. Vispérides Hugo Ramón
y García, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad";

Considerando que el recurrente invoca contra la sen-
tencia impugnada los siguientes medios: Primer Medio:
Contradicción de Fallos y en consecuencia contradicción de
motivos. Segundo Medio: Falta de motivos en la sentencia,
desnaturalización de los hechos y falta de base legal;

Considerando que en sus medios de casación, que se
reunen para su examen, el recurrente alega en síntesis: a)
que habiendo el Juez a-quo ordenado por sentencia de fe-
cha 22 de junio de 1966, la reapertura de debates, y más
tarde habiendo negado la realización de una medida simi-
lar, en la misma litits, y entre las mismas partes, incurrió
en una contradicción de fallos que hace casable la sentencia
recurrida; b) que la sentencia impugnada no dá motivos su-
ficientes para determinar: fecha en que comenzó el supues-
to contrato de trabajo; forma, límite y extensión del mis-
mo; modalidades y elementos de dicho contrato; fecha, for-
ma y circunstancias que determinan que el despido fuera
injustificado; y consecuentemente, es imposible que esta
Suprema Corte pueda ejercer su poder de control y deter-
minar si la ley ha sido bien o mal aplicada; habiendo incu-
rrido además, el Juez en desnaturalización de los hechos y
careciendo la sentencia de base legal, por lo cual debe ser
casada en todas sus partes;

Considerando que el examen de la sentencia impugna.
da pone de manifiesto que la Cámara a-qua para fallar co-
rno lo hizo se basó tanto en documentos que no enumeró,
ni describió ni ponderó, como en el acta de informativo ve-
rificado en fecha 7 del mes de diciembre del año 1966, a
requerimiento del demandante original y parte intimada
en apelación;

Considerando que en esas condiciones es evidente que
dicha Cámara al referirse en la sentencia aludida, a docu-
mentos que sirvieron de base a su soberana convicción, de-
bió hacer cuando menos una mención sucinta de dichos do_
cumentos y un análisis de los mismos, para que esta Supre-
ma Corte pudiese ejercer su poder de control y determinar
si la ley ha sido bien aplicada; por lo cual la sentencia im-
pugnada carece de base legal y procede su casación sin ne-
cesidad de ponderar los demás medios.

Considerando que las costas podrán ser compensadas
cuando la sentencia es casada por falta de base legal;

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada
por la Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Nacional, de fecha 19 de diciembre de 1966,
cuyo dispositivo se copia en parte anterior del presente fa-
llo y envía el asunto por ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia de San Cristóbal en atribuciones laborales; Segundo:
Compensa las costas.

(Firmados): Manuel Ramón Ruíz Tejada.— Fernando
E. Ravelo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche H.—
Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amiama.— Fran-
cisco Elpidio Beras— Juan Bautista Rojas Almánzar._ San-
tiago O. Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario
General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audincia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
Firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.

si•

1110,„	 '1



1340	 BOLETIN JUDICIAL BOLETIN JUDICIAL	 1341

Illea Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta del recurso levantada en la Secretaría de
la -Corte de Apelación de Santo Domingo, en fecha 31 de
marzo de 1965, a requerimiento del Lic. Fabio Fiallo Cáce-

V res, en representación de la recurrente, acta en la cual se
invoca lo que se dirá más adelante;

Visto el memorial de la recurrente suscrito por su abo-
gado y depositado en la Secretaría de la Suprema Corte de
Justicia el día de la audiencia, 9 de junio de 1967, en el
cual se invoca lo que se indica más adelante;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 124 de la Constitución de 1966;
1 y siguientes de la Ley No. 48 del 6 de noviembre de 1963;
1 de la Ley No. 285 de 1964; y 1 y 65 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación;

Considerando que en el presente caso son constantes
los siguientes hechos: a) que en fecha 19 de noviembre de
1962, por Auto No. 1756 del Fiscal de Confiscaciones, fue
sometida Carlota Kushner de García Trujillo a la acción
judicial del Tribunal de Confiscaciones, en sus atribucio-
nes penales, por violación del artículo 1 de la ley 5924 de
1962; b) que estando pendiente de conocimiento el indicado

.sometimiento ante el Tribunal de Confiscaciones, se dictó
la ley 48 del 6 de noviembre de 1963, cuyo artículo 1 dice
así: "Se declaran confiscado definitivamente, y sin que esta
disposición pueda ser objeto de recurso alguno, los bienes
de las personas pertenecientes a la familia Trujillo Molina,

4111

 a sus parientes hasta el cuarto grado y a sus afines hasta
el tercer grado, ambos inclusives"; e) que posteriormente,
el referido Tribunal dictó la sentencia ahora impugnada,
cuyo dispositivo es el siguiente: "Primero: Que no ha lugar
a estatuir, y no estatuye en la causa seguida contra la pro_
cesada Carlota Kushner de García T., inculpada de enri-
quecimiento ilícito por medio del abuso o usurpación del

Sentencia impugnada: Tribunal de Confiscaciones, 7 de febrero de
1964.

Materia: Penal (enriquecimiento ilícito)

Recurrente: Carlota Kushner de García Trujillo
Abogado: Lic. Fabio Fiallo Cáceres.

SENTENCIA DE FECHA 31 DE JULIO DEL 1967

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus.
ticia, regularmente constituída por los Jueces Manuel Ra.
món Ruíz Tejada, Presidente; Carlos Manuel Lamarche
Henríquez, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D.
Bergés Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpi-
dio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Ro-
jas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au-
diencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, a los 31 días del mes de julio del año 1967,
años 124' de la Independencia y 104' de la Restauración,
dicta en audiencia pública, como corte de casación, la si-
guiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Carlota
Kushner de García Trujillo, dominicana, de quehaceres do.
mésticos, domiciliada en España, contra la sentencia dicta-
da en sus atribuciones penales por el Tribunal de Confisca-
ciones, en fecha 7 de febrero de 1964, cuyo dispositivo se
copia más adelante;

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el Lic. Fabio Fiallo Cáceres, cédula 104, serie 47,

abogado de la recurrente, en la lectura de sus conclusiones;
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poder, en razón de la disposición que sobre la cuestión pe-
nal de la confiscación general de bienes, aplicable al pre.
sente caso, establece el artículo lro. de la Ley 48 de fecha
6 de noviembre de 1963; Segundo.— Que debe declarar y
declara las costas de oficio";

Considerando que en su memorial y en el acta del re_
curso correspondiente, la recurrente invoca los siguientes
medios: Primero: Inexistencia de la denominada Ley No.
43 del 6 de noviembre de 1963; Segundo: Incapacidad legi-
ferente de la autoridad que dispone la existencia de ese (lis_
positivo (Ley 48 del 6 de noviembre de 1963); Tercero: Vio_
lación del principio constitucional que mantiene la división
de los distintos poderes políticos del Estado; Cuarto: Ine-
xistencia del acto denominado sentencia del 7 de febrero
de 1964 dictado por el Tribunal de Confiscaciones; Quinto:
Falta de motivos y violación del derecho de defensa;

Considerando que en el desenvolvimiento de esos me_
dios de casación, reunidos, la recurrente alega en síntesis;
que la denominada ley 48 de 1963, es un acto arbitrario,pro-
ducto de un régimen de facto, como era el Triunvirato, que
DO puede obligar a nadie porque es contrario a la constitu•
ción que proclama que toda ley debe provenir del Poder Le-
gislativo; que la Suprema Corte de Justicia como corte de
Casación, tiene que declarar que ese acto, que ha ordenado
el secuestro de los bienes de la recurrente, no es una ley
que obligue con sus preceptos a todos los moradores del
país; que el acto denominado sentencia del 7 de febrero de
1964, no es tal porque sólo contiene la copia del dispositivo.
lo cual no puede asimilarse a la sentencia; que tampoco
existe el original de ese dispositivo; que el Tribunal de
Confiscaciones ne ha dado motivo alguno en su sentencia
que permita a la Suprema Corte de Justicia verificar si en
el caso se hizo o no un correcta aplicación de la ley; Pero,

Considerando en cuanto al alegato relativo a la ine-
xistencia del fallo impugnado, que en el expediente penal
remitido a esta Suprema Corte de Justicia por el Tribunal

de Confiscaciones existe en la página 29, una sentencia de
fecha 7 de febrero de 1964, que es la impugnada, marcada
con el No. 20, y firmada por los Jueces que la dictaron y por
el Secretario; que esa sentencia, aunque dictada en dispo_
sitivo, contiene en el mismo, los motivos en que se funda;
cale, por tanto, el presente alegato carece de fundamento y
debe ser desestimado;

Considerando en cuanto a los demás alegatos, que la
ley 48 de la fecha preindicada, es un acto gubernamental
soberano, fundado en el inciso 9 del artículo 8 de la Cons-
titución vigente al tiempo en que se dictó dicha ley, texto
constitucional que expresamente autorizaba a aplicar la pe-
na de confiscación general de bienes por medio de leyes, a
las personas que ellas señalaran como enriquecidas ilícita-
mente, sin tener en cuenta las situaciones judiciales o no
judiciales en que se encontraran las personas sujetas al
efecto de esas leyes;

Considerando, por otra parte, que antes de conocerse
por esta Suprema Corte de Justicia el recurso de que se tra-
ta, entró en vigor la actual Constitución de la República
proclamada el 28 de noviembre de 1966; que esa Constitu-
ción en su artículo 124 transitorio, dispone expresamente
que "los efectos de las leyes y las sentencias que hubieren
pronunciado confiscación general de bienes en virtud de las
disposiciones constitucionales vigentes a la sazón, no serán
afectadas por lo dispuesto en el inciso 13 del artículo 8 de
la presente Constitución" (que prohibe para lo adelante la
confiscación general.de bienes por razones de orden políti-
co), y que "tampoco lo serán los procesos de que están apo-
derados los tribunales de conformidad con aquellos textos,
y serán decididos con arreglo a los mismos"; que habiendo
sido la ley No. 48 de 1963, una de las que a partir de la re_
forma constitucional del 29 de diciembre de 1961, pronun-
ció confiscación general de bienes contra varias personas,
la fuerza y ejecutoriedad de esa ley han sido ratificadas
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soberano, fundado en el inciso 9 del artículo 8 de la Cons-
titución vigente al tiempo en que se dictó dicha ley, texto
constitucional que expresamente autorizaba a aplicar la pe-
na de confiscación general de bienes por medio de leyes, a
las personas que ellas señalaran como enriquecidas ilícita-
mente, sin tener en cuenta las situaciones judiciales o no
judiciales en que se encontraran las personas sujetas al
efecto de esas leyes;

Considerando, por otra parte, que antes de conocerse
por esta Suprema Corte de Justicia el recurso de que se tra-
ta, entró en vigor la actual Constitución de la República
proclamada el 28 de noviembre de 1966; que esa Constitu-
ción en su artículo 124 transitorio, dispone expresamente
que "los efectos de las leyes y las sentencias que hubieren
pronunciado confiscación general de bienes en virtud de las
disposiciones constitucionales vigentes a la sazón, no serán
afectadas por lo dispuesto en el inciso 13 del artículo 8 de
la presente Constitución" (que prohibe para lo adelante la
confiscación general .de bienes por razones de orden políti_
co), y que "tampoco lo serán los procesos de que están apo-
derados los tribunales de conformidad con aquellos textos,
y serán decididos con arreglo a los mismos"; que habiendo
sido la ley No. 48 de 1963, una de las que a partir de la re_
forma constitucional del 29 de diciembre de 1961, pronun-
ció confiscación general de bienes contra varias personas,
la fuerza y ejecutoriedad de esa ley han sido ratificadas
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411indudablemente por una disposición constitucional expresa,
lo que impone a esta Suprema Corte de Justicia su más es-
tricta observancia de los recursos de casación cuya solución
dependa de esa ley;

Considerando que en la especie, el Tribunal a.quo de-
claró en la sentencia impugnada, que no tenía que estatuir
acerca del sometimiento a cargo de la recurrente, en razón
de que ella resultó definitivamente confiscada en sus bie-
nes por aplicación del artículo 1 de la referida ley 48; que,
como esa ley hizo definitivos los efectos del sometimiento
confiscatorio contra dicha recurrente, sin posibilidad de re..
curso alguno, es claro que los medios invocados por ella ca-
recen de fundamento y deben ser desestimados;

Por tales motivos: Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Carlota Kushner de García Trujillo,
contra la sentencia dictada en sus atribuciones penales por
el Tribunal de Confiscaciones, en fecha 7 de febrero de
1964, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del
presente fallo; y Segundo: Condena a la recurrente al pago
de las costas.

Firmados: Manuel Ramón Ruíz Tejada.— Carlos Ma-
nuel Lamarche H.— Manuel D. Bergés Chaupani.— Ma-
nuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M.
Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— San-
tiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo, Se-
cretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
dincia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico.— (Firmado): Ernesto Curiel hijo.

SENTENCIA DE FECHA 31 DE JULIO DEL 1967

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de Monte Cristi, de fecha 12 de diciembre de 1966.

Materia: Correccional.

Recurrente: Domingo Lora.
Abogado: Dr. Juan E. Ariza Mendoza.

Dios, Patria y Libertad.

I

República Dominicana.

' ; .	 En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche Henríquez, Segundo Sustituto de Presidente; Ma-
nuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Joaquín M.
Alvarez Perelló y Juan Bautista Rojas Almánzar, asistidos
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au-
diencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, a los 31 días del mes de Julio de 1967, años
124Q de la Independencia y 1044 de la Restauración, dicta
en audiencia pública, como corte de casación, la siguiente
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Domingo
Lora, dominicano, mayor de edad, casado, chófer, domici-
liado y residente en la ciudad de Monte Cristi, cédula No.
1515, serie 41, contra la sentencia dictada, en atribuciones
correccionales y en fecha 12 de diciembre de 1966, por el
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Mon-
te Cristi, actuando como Tribunal de Segundo Grado, cuyo
dispositivo es copiado más adelante;

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gene-

ral de la República;

II'
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indudablemente por una disposición constitucional expresa,
lo que impone a esta Suprema Corte de Justicia su más es-
tricta observancia de los recursos de casación cuya solución
dependa de esa ley;

Considerando que en la especie, el Tribunal a.quo de_
claró en la sentencia impugnada, que no tenía que estatuir
acerca del sometimiento a cargo de la recurrente, en razón
de que ella resultó definitivamente confiscada en sus hie-
res por aplicación del artículo 1 de la referida ley 48; que,
como esa ley hizo definitivos los efectos del sometimiento
confiscatorio contra dicha recurrente, sin posibilidad de re_
curso alguno, es claro que los medios invocados por ella ca-
recen de fundamento y deben ser desestimados;

Por tales motivos: Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Carlota Kushner de García Trujillo,
contra la sentencia dictada en sus atribuciones penales por
el Tribunal de Confiscaciones, en fecha 7 de febrero de
1964, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del
presente fallo; y Segundo: Condena a la recurrente al pago
de las costas.

Firmados: Manuel Ramón Ruíz Tejada.— Carlos Ma-
nuel Lamarche H.— Manuel D. Bergés Chaupani.— Ma-
nuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M.
Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— San-
tiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo, Se.
cretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
dincia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico.— (Firmado): Ernesto Curiel hijo.

SENTENCIA DE FECHA 31 DE JULIO DEL 1967

sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito

Judicial de Monte Cristi, de fecha 12 de diciembre de 1966.

Materia: Correccional.

Recurrente: Domingo Lora.
Abogado: Dr. Juan E. Ariza Mendoza.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche Henríquez, Segundo Sustituto de Presidente; Ma-
nuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Joaquín M.
Alvarez Perelló y Juan Bautista Rojas Almánzar, asistidos
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au-
diencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, a los 31 días del mes de Julio de 1967, años
1249 de la Independencia y 1049 de la Restauración, dicta
en audiencia pública, como corte de casación, la siguiente
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Domingo
Lora, dominicano, mayor de edad, casado, chófer, domici-
liado y residente en la ciudad de Monte Cristi, cédula No.
1515, serie 41, contra la sentencia dictada, en atribuciones
correccionales y en fecha 12 de diciembre de 1966, por el
Juzgado de primera Instancia del Distrito Judicial de Mon-
te Cristi, actuando como Tribunal de Segundo Grado, cuyo
dispositivo es copiado más adelante;

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gene-

ral de la República;
t.
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Vista el acta del recurso de casación levantada en la
Secretaría del Tribunal a-quo, en fecha 12 de diciembre de
1966, a requerimiento del Doctor Antonio José Grullón
Chávez, abogado, cédula No. 2719, serie 41, y a nombre del
recurrente; acta en la que no se invoca ningún medio de-
terminado de casación;

Visto el memorial de casación suscrito por el Doctor
Juan E. Ariza Mendoza, abogado del recurrente, cédula No.
47326, serie 1 depositado en la Secretaría de la Suprema
Corte de Justicia el d1,a 16 de junio de 1967, cuyos medios
figuran en otro lugar de la presente decisión;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los artículos 7 y 11 de la Ley No. 125,
de fecha 10 de febrero de 1966, que regula la venta y dis-
tribución de la sal en grano de producción nacional, y 1,
20, 43 y 65 de la Ley Sobre Procedimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que en fecha
24 de noviembre de 1966, el Juzgado de Paz del Municipio
de Monte Cristi, apoderado por el Ministerio Público, dictó
una sentencia, cuyo dispositivo está transcrito en el de la
decisión del juez de segundo grado; b) que sobre el recur-
so de apelación del inculpado Domingo Lora, intervino la
sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo es el siguien-
te: "Falla: Primero: Declarar y declaramos, bueno y válido
el recurso de apelación interpuesto por el nombrado Do-
mingo Lora, de generales conocidas, contra la sentencia
No. 221 dictada por el Juzgado de Paz del Municipio de
Monte Cristi, en fecha 24 de noviembre de 1966, por haber
sido hecho en tiempo hábil; Segundo: Confirma y confir-
mamos, en todas sus partes, la sentencia recurrida en ape-
lación antes mencionadas, cuyo dispositivo dice así: 1ro. Que
debe descargar y descarga al Nombrado Carlos Antonio
Ares de generales anotadas, por no ser culpable del hecho
que se le imputa. 2do. Que debe condenar y condena al
nombrado Domingo Lora de generales anotadas a pagar
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una multa de RD$50.00 y costas por violación artículos 7
y 11 Ley No. 125; Tercero: Ordena y ordenamos, la confis-
cación de los doscientos cincuenta sacos de sal, objeto cuer-
po del delito • Cuarto Condenar y condenamos, al nombrado
Domingo Lora, al pago de las costas de la presente alzada";

Considerando que el recurrente invoca en su memorial
de casación, los siguientes medios: Primer Medio: Incom-
petencia de orden público ratione materiae.— Sanción.—
Violación de los principios generales de competencia. Se-
gundo Medio: Falsa violación de la Ley 125.— Desnatura-
lización de los artículos 7 y 11 de la referida Ley.— Tercer
Medio: Violación del artículo 11 y artículo 14 de la Ley No.
125;

Considerando que en el desenvolvimiento del primer
medio de su recurso, el inculpado alega que "Se ha violado
la regla de crden público relacionada con la competencia
de los Tribunales de Excepción, cuando se ha llevado un
procedimiento judicial contra un ciudadano, ante un Tri-
bunal distinto al señalado por la Ley para conocer la re-
ferida infracción"; que "Es de principio, que los Juzgados
de Paz y los Tribunales de Excepción en general, no cono-

/

cen más que de los asuntos que limitativamente le señala
la ley, por oposición a los Tribunales de Derecho Común,
como el Juzgado de Primera Instancia, que conocen de to-
dos los asunto que no están atribuídos especialmente a
ningún otro Tribunal la Ley 125, de fecha 10 de febrero de
1966, no señala qué Tribunal debe conocer de las infrac-
ciones previstas en la referida ley"; que "esa situación
conduce a establecer de acuerdo con los principios genera-
les, que las infracciones a la referida ley son de la com-
petencia exclusiva del Juzgado de Primera Instancia, sal-
vo en las excepciones previstas en los artículos 14 y 9 de
la referida ley";

Considerando que la competencia ratione materiae es
siempre de orden público en materia penal, ya que las re-
glas citie la rigen no han sido establecidas en interés de
las partes, sino en interés general; que en virtud del carác-
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Vista el acta del recurso de casación levantada en la
Secretaría del Tribunal a-quo, en fecha 12 de diciembre de
1966, a requerimiento del Doctor Antonio José Grullón
Chávez, abogado, cédula No. 2719, serie 41, y a nombre del
recurrente; acta en la que no se invoca ningún medio de-
terminado de casación;

Visto el memorial de casación suscrito por el Doctor
Juan E. Ariza Mendoza, abogado del recurrente, cédula No.
47326, serie 1, depositado en la Secretaría de la Suprema
Corte de JustiIa el diía 16 de junio de 1967, cuyos medios
figuran en otro lugar de la presente decisión;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber dell
liberado y vistos los artículos 7 y 11 de la Ley No. 125,
de fecha 10 de febrero de 1966, que regula la venta y
tribución de la sal en grano de producción nacional, y 1,
20, 43 y 65 de la Ley Sobre Procedimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que en fecha
24 de noviembre de 1966, el Juzgado de Paz del Municipio
de Monte Cristi, apoderado por el Ministerio Público. dictó
una sentencia, cuyo dispositivo está transcrito en el de la
decisión del juez de segundo grado; b) que sobre el recur-
so de apelación del inculpado Domingo Lora, intervino la
sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo es el siguien-
te: "Falla: Primero: Declarar y declaramos, bueno y válido
el recurso de apelación interpuesto por el nombrado Do-
mingo Lora, de generales conocidas, contra la sentencia
No. 221 dictada por el Juzgado de Paz del Municipio de
Monte Cristi, en fecha 24 de noviembre de 1966, por haber
sido hecho en tiempo hábil; Segundo: Confirma y confir-
mamos, en todas sus partes, la sentencia recurrida en ape-
lación antes mencionadas, cuyo dispositivo dice así: 1ro. Que
debe descargar y descarga al Nombrado Carlos Antonio
Ares de generales anotadas, por no ser culpable del hecho
que se le imputa. 2do. Que debe condenar y condena al
nombrado Domingo Lora de generales anotadas a pagar

una multa de RD$50.00 y costas por violación artículos 7
11 Ley No. 125; Tercero: Ordena y ordenamos, la confis-

cación de los doscientos cincuenta sacos de sal, objeto cuer-
po del delito • Cuarto Condenar y condenamos, al nombrado
Domingo Lora, al pago de las costas de la presente alzada";

Considerando que el recurrente invoca en su memorial
de casación, los siguientes medios: Primer Medio: Incom-
petencia de orden público ratione materiae.— Sanción.—
Violación de los principios generales de competencia. Se-
gundo Medio: Falsa violación dé la Ley 125.— Desnatura-
lización de los artículos 7 y 11 de la referida Ley.— Tercer
Medio: Violación del artículo 11 y artículo 14 de la Ley No.
125;

Considerando que en el desenvolvimiento del primer
medio de su recurso, el inculpado alega que "Se ha violado
la regla de crden público relacionada con la competencia
de los Tribunales de Excepción, cuando se ha llevado un
procedimiento judicial contra un ciudadano, ante un Tri-
bunal distinto al señalado por la Ley para conocer la re-
ferida infracción"; que "Es de principio, que los Juzgados
de Paz y los Tribunales de Excepción en general, no cono-
cen más que de los asuntos que limitativamente le señala
la ley, por oposición a los Tribunales de Derecho Común,
como el Juzgado de Primera Instancia, que conocen de to-
dos los asunto que no están atribuídos especialmente a
ningún otro Tribunal la Ley 125, de fecha 10 de febrero de
1966, no señala qué Tribunal debe conocer de las infrac-
ciones previstas en la referida ley"; que "esa situación
conduce a establecer de acuerdo con los principios genera-
les, que las infracciones a la referida ley son de la com-
petencia exclusiva del Juzgado de Primera Instancia, sal-
vo en las excepciones previstas en los artículos 14 y 9 de
la referida ley";

Considerando que la competencia ratione materiae es
siempre de orden público en materia penal, ya que las re-
glas qtie la rigen no han sido establecidas en interés de
las partes, sino en interés general; que en virtud del carác-

1
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ter de orden público que tienen tales reglas, las partes en
causa tienen el derecho de proponer la excepción de incom-
petencia en todo estado de causa y aun por primera vez
en casación, y que, por ello, toda jurisdicción está en el
deber ineludible de declararse de oficio incompetente;

Considerando que la Ley No. 125 de 1966, no señala
qué tribunal debe conocer de las infracciones que ella pre-
ve, pues los casos que dicha ley pone a cargo de los Juz-
gados de Paz en sus artículos 9 y 14, no son de carácter
penal; que como la misma ley sancione en su artículo 11
con penas correccionaleá las violaciones a la misma, es ob-
vio que los Juzgados de Primera Instancia, constituidos
en materia correccional, son los que tienen capacidad para
juzgar, como tribunales en primer grado, las infracciones
antes dichas; que, por consiguiente, el conocimiento del
presente caso competía al Juzgado de Primera Instancia
de Monte Cristi, actuando no como tribunal de alzada, sino
como tribunal de primer grado; que, por esas, razones, la
sentencia ahora impugnada debe ser casada, sin que sea
necesario examinar los otros dos medios de casación pro-
puestos por el recurrente;

Considerando que de acuerdo con el párrafo cuarto del
artículo 20 de la Ley sobre Procedimiento de Casación apli-
cable en materia penal según el artículo 43 de la misma
ley "si la sentencia fuere casada por causa de incompeten-
cia, la Suprema Corte de Justicia dispondrá el envío del
asunto por ante el Tribunal que debe conocer de él, y lo
designará igualmente";

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada,
en sus atribuciones correccionales y en fecha 12 de diciem-
bre de 1966, por el Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Monte Cristi, actuando como Tribunal de
Segundo Grado, cuyo dispositivo es copiado en parte ante-
rior del presente fallo; segundo: Envía el asunto para que
actúe como Tribunal de Primer Grado, al Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de Dajabón; Tercero:
Declara las costas de oficio.

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando
E. Ravelo de la Fuente. —Carlos Manuel Lamarche Hen-

,	 ríquez.— Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amia-

1
 ma.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas
Almánzar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General.

La sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia
pública del día, mes y año en él expresados, y fue firmada,

-	 leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.
(Fdo). Ernesto Curiel hijo.
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petencia en todo estado de causa y aun por primera vez
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puestos por el recurrente;

Considerando que de acuerdo con el párrafo cuarto del
artículo 20 de la Ley sobre Procedimiento de Casación apli-
cable en materia penal según el artículo 43 de la misma
ley "si la sentencia fuere casada por causa de incompeten-
cia, la Suprema Corte de Justicia dispondrá el envío del
asunto por ante el Tribunal que debe conocer de él, y lo
designará igualmente";

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada,
en sus atribuciones correccionales y en fecha 12 de diciem-
bre de 1966, por el Juzgado de Primera Instancia del Dis•
trito Judicial de Monte Cristi, actuando como Tribunal de
Segundo Grado, cuyo dispositivo es copiado en parte ante-
rior del presente fallo; segundo: Envía el asunto para que
actúe como Tribunal de Primer Grado, al Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de Dajabón; Tercero:
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F pública del día, mes y año en él expresados, y fue firmada,

leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.
(Fdo). Ernesto Curiel hijo.
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SENTENCIA DE FECHA 31 DE JULIO DEL 1967

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Francisco de
Macorís, de fecha 9 de enero de 1967.

Materia.: Correccional.

Recurrente: Miguel Espaillat.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Ju
ticia regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Rul'z Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente. Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel
Lamarche Honríquez, Segundo Sustituto de Presidente; Ma-
nuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco El-
piclio 	 Juan Bautistas Rojas Almánzar y Santiago Os-
valdo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario General, en
la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de San-
to Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, a los 31 días
del mes de Julio de 1967, años 1249 de la Independencia y
104" de la Restauración, dicta en audiencia pública, como
corte de casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Miguel Es-
paillat, dominicano, mayor de edad, casado, comerciante,
domiciliado en la Avenida de los Mártires, No. 41, de San
Francisco de Macorís, cédula No. 1975, serie 56, contra sen-
tencia de la Corte de Apelación de San Francisco de Ma-
corís, pronunciada en sus atribuciones correccionales, en -
fecha 9 de enero del 1967, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oído el Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la
Secretar ía de la Corte a-qua, en fecha 9 de enero del 1967,
a requerimiento del recurrente, en la cual no se invoca

, ningún medio determinado de casación;

La Suprema Corte de Jusitcia, después de haber deli-

rento de Casación;
82 del Código Civil, y 1 y 65 de la Ley Sobre Procedi-
rado y vistos los artículos 367 y 372 del Código Penal,

Considerando que en la sentencia impuganada y en
los documentos a que ella se refiere consta: a) que con
motivo de una querella presentada al Procurador Fiscal
por Domingo Javier, por difamación, contra Miguel Espai-. Eat. el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial
de Duarte, debidamente requerido por el Ministerio Público
dictó en fecha 9 de septiembre del 1966, una sentencia cuyo
dispositivo se copia más adelante; b) que sobre lo,. recur-
sos de apelación del prevenido y de la parte civil constituí-
da, Domingo Javier, intervino la sentencia ahora impugna-
da, cuyo dispositivo es el siguiente: "Falla: Primero: Decla-
ra regulares y válidos los recursos de apelación intentados
por el prevenido Miguel Espaillat, y la parte civil consti-_
tuída, señor Domingo Javier. contra sentencia de la Pri-
mera Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial de Duarte, de fecha 9 de septiem-
bre de 1966; cuyo dispositivo dice así: 'Falla: Primero: Que
debe Declarar y Declara, buena y válida la Constitución
en Parte Civil hecha en audiencia por el Dr. Eurípides
García García, en representación del agraviado Domingo
Javier; Segundo: Que debe Variar, como al efecto Varía,
la calificación del hecho de Difamación, por el Delito de
Injurias: Tercero: Que debe Declarar y Declara, al pre-
-enido Miguel Espiallat, de generales anotadas ,culpable
Je Violación al artículo 367, última parte del Código Pe-
nal y en consecuencia se le condena al pago de una multa
de RD$10.00 (Diez Pesos Oro), acogiendo a su favor cir-
cunstancias atenuantes y al pago de una indemnización de
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SENTENCIA DE FECHA 31 DE JULIO DEL 1967

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Francisco dc.
Macorís, de fecha 9 de enero de 1967.

Materia.: Correccional.

Recurrente: Miguel Espaillat.

pios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia regularmente constituída por los Jueces Manuel Ra-
món Ruit Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente. Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel
Lamarche Henríquez, Segundo Sustituto de Presidente; Ma-
nuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco El-
pidio Beras, Juan Bautistas Rojas Almánzar y Santiago Os-
valdo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario General, en
la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de San-
to Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, a los 31 días
del mes de Julio de 1967, años 124° de la Independencia y
104" de la Restauración, dicta en audiencia pública, como
corte de casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Miguel Es-
paillat, dominicano, mayor de edad, casado, comerciante,
domiciliado en la Avenida de los Mártires, No. 41, de San
Francisco de Macorís, cédula No. 1975, serie 56, contra sen-
tencia de la Corte de Apelación de San Francisco de Ma-
corís, pronunciada en sus atribuciones correccionales, en
fecha 9 de enero del 1967, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oído el Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la
Secretaría de la Corte a-qua, en fecha 9 de enero del 1967,
.1 requerimiento del recurrente, en la cual no se invoca
ningún medio determinado de casación;

La Suprema Corte de Jusitcia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 367 y 372 del Código Penal,

11382 del Código Civil, y 1 y 65 de la Ley Sobre Procedi-
miento de Casación;

Considerando que en la sentencia impuganada y en
los documentos a que ella se refiere consta: a) que con
motivo de una querella presentada al Procurador Fiscal
por Domingo Javier, por difamación, contra Miguel Espai-
1:at, el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial
cie Duarte, debidamente requerido por el Ministerio Público
dictó en fecha 9 de septiembre del 1966, una sentencia cuyo
dispositivo se copia más adelante; b) que sobre los recur-
sos de apelación del prevenido y de la parte civil constituí-
da, Domingo Javier, intervino la sentencia ahora impugna-
da, cuyo dispositivo es el siguiente: "Falla: Primero: Decla-
ra regulares y válidos los recursos de apelación intentados
por el prevenido Miguel Espaillat, y la parte civil consti-
tuída, señor Domingo Javier, contra sentencia de la Pri-
mera Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera Instan-

' cia del Distrito Judicial de Duarte, de fecha 9 de septiem-
bre de 1966; cuyo dispositivo dice así: 'Falla: Primero: Que
debe Declarar y Declara, buena y válida la Constitución
en Parte Civil hecha en audiencia por el Dr. Eurípides
García García, en representación del agraviado Domingo
Javier; Segundo: Que debe Variar, como al efecto Varía,
la calificación del hecho de Difamación, por el Delito de
niurias: Tercero: Que debe Declarar y Declara, al pre-

venido Miguel Espiallat, de generales anotadas ,culpable
de Violación al artículo 367, última parte del Código Pe-

: nal y en consecuencia se le condena al pago de una multa
de RD$10.00 (Diez Pesos Oro), acogiendo a su favor cir-
cunstancias atenuantes y al pago de una indemnización de



RD$500.00 (Quinientos Pesos Oro) en favor de la parte Ci-
vil Constituida; Cuarto: Que debe Condenar y Condena,
al prevenido al pago de las costas civiles y penales, dis-
trayendo las civiles en favor del Dr. Eurípides García,
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad'. Segundo:
Confirma en todas sus partes la sentencia objeto de los
presentes recursos de apelación; Tercero: Condena al pre-
venido Miguel Espaillat, al pago de las costas penales;
Cuarto: Compensa las costas civiles";

Considerando que la Corte a-qua dió por establecido,
mediante la ponderación de los elementos de prueba re-
gularmente ,aportados en la instrucción de la causa, que
en la noche del día 9 de marzo del año 1966, Domingo Ja-
vier entró al establecimiento comercial del prevenido con
el fin de comprar un artículo; que después que el preveni-
do preguntó su nombre y su procedencia al comprador, se
negó a venderle manifestándole que era un landrón; que
luego llamó a unos agentes de la Policía Nacional, para
que hicieran preso a Domingo Javier, y ante ellos el pre-
venido repitió las mismas palabras injuriosas contra Ja-
vier, que los agentes se llevaron a éste al Cuartel de la
Policía y allí lo detuvieron por algunos momentos; que
cuando ocurrió el hecho estaban presentes varias perso-
nas, quienes oyeron las expresiones injuriosas pronuncia-
das por el prevenido;

Considerando que los hechos así establecidos consti-
tuyen a cargo del prevenido Miguel Espaillat el delito de
injurias públicas contra un particular, previsto por el ar-
tículo 367 del Código Penal y castigado por el artículo 372
del mismo Código con mula de cinco a cincuenta pesos; que,
por consiguiente, la Corte a-qua, al condenar al prevenido,
después de declararlo culpable del indicado delito, al pago
de una multa de RD$10.00, hizo una correcta aplicación
de la ley;

Considerando, en cuanto a las condenaciones civiles;
que la Corte a-qua estableció que Domingo Javier, consti-

tuido en parte civil, sufrió a consecuencia del delito come-
tido por el recurrente, daños y perjuicios morales y ma-
teriales cuyo monto fijó soberanamente en la suma de RD

AIL $500.00: que, por tanto, al condenarlo al pago de esa suma,
a título de indemnización, en provecho de dicha parte civil
constituida, la Corte a-qua hizo una correcta aplicación del
artículo 1382 del Código Civil;

Considerando que examinada en sus demás aspectos,
la sentencia impugnada no contiene, en lo que concierne
al prevenido, vicio alguno que justifique su casación;

,	 Por tales motivos: Primero: Rechaza el recurso de ca-

1 sación interpuesto por Miguel Espaillat contra sentencia de
la Corte de Apelación del Distrito Judicial de San Fran-

,1
 cisco de Macorís, pronunciada en sus atribuciones correccio-
nales en fecha 9 de enero del 1967, cuyo dispositivo se co-
pia en parte anterior del presente fallo; Segundo: Conde-
na al recurrente al pago de las costas.

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando
E. Ravelo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche Henri:-

, quez.— Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amlama.—
Francisco Elpidio Beras.— Juan Bautista Rojas Almánzar.—
Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo,
Secretario General.

La presente snetencia ha sido dada y firmada por
los señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en

i

I - la audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fue firmada. 	 y publicada por mí, Secretario General,
que certifico (Fdo). Ernesto Curiel hijo.
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RDS500.00 (Quinientos Pesos Oro) en favor de la parte Ci-
vil Constituída; Cuarto: Que debe Condenar y Condena,
al prevenido al pago de las costas civiles y penales, dis-
trayendo las civiles en favor del Dr. Eurípides García,
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad'. Segundo:
Confirma en todas sus partes la sentencia objeto de los
presentes recursos de apelación; Tercero: Condena al pre-
venido Miguel Espaillat, al pago de las costas penales;
Cuarto: Compensa las costas civiles";

Considerando que la Corte a-qua dió por establecido,
mediante la ponderación de los elementos de prueba re-
gularmente ,aportados en la instrucción de la causa, que
en la noche del día 9 de marzo del año 1966, Domingo Ja-
vier entró al establecimiento comercial del prevenido con
el fin de comprar un artículo; que después que el preveni-
do preguntó su nombre y su procedencia al comprador, se
negó a venderle manifestándole que era un landrón; que
luego llamó a unos agentes de la Policía Nacional, para
que hicieran preso a Domingo Javier, y ante ellos el pre-
venido repitió las mismas palabras injuriosas contra Ja-
vier, que los agentes se llevaron a éste al Cuartel de la
Policía y allí lo detuvieron por algunos momentos; que
cuando ocurrió el hecho estaban presentes varias perso-
nas, quienes oyeron las expresiones injuriosas pronuncia-
das por el prevenido;

Considerando que los hechos así establecidos consti-
tuyen a cargo del prevenido Miguel Espaillat el delito de
injurias públicas contra un particular, previsto por el ar-
tículo 367 del Código Penal y castigado por el artículo 372
del mismo Código con mula de cinco a cincuenta pesos; que,
por consiguiente, la Corte a-qua, al condenar al prevenido,
después de declararlo culpable del indicado delito, al pago
de una multa de RD$10.00, hizo una correcta aplicación
de la ley;

Considerando, en cuanto a las condenaciones civiles;
que la Corte a-qua estableció que Domingo Javier, consti-

tui do en parte civil, sufrió a consecuencia del delito come-
' ;E tido por el recurrente, daños y perjuicios morales y ma-

teriales cuyo monto fijó soberanamente en la suma de RD
$500.00: que, por tanto, al condenarlo al pago de esa suma,
a título de indemnización, en provecho de dicha parte civil
constituida, la Corte a-qua hizo una correcta aplicación del
artículo 1382 del Código Civil;

Considerando que examinada en sus demás aspectos,
la sentencia impugnada no contiene, en lo que concierne
al prevenido, vicio alguno que justifique su casación;

IV	 . , interpuesto por Miguel Espaillat contra sentencia de, r sacion i
Por tales motivos: Primero: Rechaza el recurso de ca-

la Corte de Apelación del Distrito Judicial de San Fran-
cisco de Macorís, pronunciada en sus atribuciones

:	

correccio-1: nales en fecha 9 de enero del 1967, cuyo dispositivo se co-
pia en parte anterior del presente fallo; Segundo: Conde-
na al recurrente al pago de las costas.

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando
E. Ravelo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche Henrí-
quez.— Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amiama.—
Francisco Elpidio Beras.— Juan Bautista Rojas Almánzar.—
Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo,
Secretario General.

La presente snetencia ha sido dada y firmada por
los señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en
la audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fue firmada leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico (Fdo). Ernesto Curiel hijo.
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SENTENCIA DE FECHA 31 DE JULIO DEL 1967

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega, de fecha
19 de enero de 1967.

Materia: Correccional (Viol. a la ley 5771)

Recurrente: José Altagracia Díaz Polanco y la Compañía Domini
cana de Seguros C. por A.

Abogado: Dr. Luis Ramón Cordero

Interviniente: Manuel Concepción R.
Abogado: Lic. Juan Pablo Ramos

Dios, Patria y Libertad.
"ti	 República Dominicana.
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en sus atribuciones correccionales por la Corte de Apc-
ción de La Vega, en fecha 19 de enero de 1967, cuyo dis-
sitivo se copia más adelante;

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el Dr. Luis Ramón Cordero, cédula 28384 serie

47, abogado de los recurrentes, en la lectura de sus con-
clusiones;

41111 Oído el Dr. Manuel V. Ramos, cédula 102985 serie i,
en representación del Lic. Juan Pablo Ramos, cédula 13706
serie 47, abogado del interviniente, en la lectura de sus
conclusiones, interviniente que es Manuel Concepción R.,
agricultor, dominicano, soltero, cédula 26929 serie 47;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
(ic. la República;

Vistas las actas de los recursos levantadas en la Se-
cretaría de la Corte a-qua, en fechas 23 y 30 de enero de
1967, a requerimiento del Dr. Luis Ramón Cordero, en re-
presentación de la Compañía Dominicana de Seguros C.
por A., y José Altagracia Díaz Polanco, respectivamente,
actas en las cuales no se invoca ningún medio determinado
de casación;

Visto el memorial de casación suscrito por el abogado
de los recurrentes y depositado en la Secretaría de la Su-
prema Corte de Justicia el día 16 de junio de 1967, en el
cual se invocan los medios que luego se indican;

Visto el escrito de intervención firmado por el aboga-
00 del interviniente y depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia el día 14 de junio de 1967;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber den-
berado y vistos los artículos 1 y siguientes de la ley 5771
de 1961 sobre accidentes con vehículos de motor, 5 y 10
modificados, de la ley 4117 de 1955, sobre Seguro Obliga-
torio de Vehículos, 1 y 65 de la Ley Sobre Procedimiento
de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en ios
documentos a que ella se refiere, consta: a) que en fecha
29 de marzo de 1966, la Primera Cámara Penal del Juzga-

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche Henríquez, Segundo Sustituto de Presidente; Me-
nuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Joaquín M.
Alvarez Perelló y Juan Bautista Rojas Almánzar, asistidos
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au•
cliencias., en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, a los 31 días del mes de Julio de 1967, anos
124° de la Independencia y 104^ de la Restauración, dicta
en audiencia pública, como corte de casación, la siguiente
sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por José
Altagracia Díaz Polanco, dominicano, chófer, mayor de
edad, domiciliado en El Pino, jurisdicción de La Vega, 2é-
dula 3604 serie 47 y la Compañía Dominicana de Ceguros
C. por A., sociedad organizada de conformidad con las le-
yes de la República Dominicana, contra la sentencia dicta-

t



SENTENCIA DE FECHA 31 DE JULIO DEL 1967

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega, de fecha
19 de enero de 1967.

Materia: Correccional (Viol. a la ley 5771)

Recurrente: José Altagracia Díaz Polanco y la Compañia Domini
cana de Seguros C. por A.

Abogado: Dr. Luis Ramón Cordero

Interviniente: Manuel Concepción R.
Abogado: Lic. Juan Pablo Ramos

4	 4	 Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche Henríquez, Segundo Sustituto de Presidente; Ma-
nuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Joaquín M.
Alvarez Perelló y Juan Bautista Rojas Almánzar, asistidos
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au•
diencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, a los 31 días del mes de Julio de 1967, años
124° de la Independencia y 104 9 de la Restauración, dicta
en audiencia pública, como corte de casación, la siguiente
sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por José
Altagracia Díaz Polanco, dominicano, chófer, mayor de
edad, domiciliado en El Pino, jurisdicción de La Vega, 2é-
dula 3604 serie 47 y la Compañía Dominicana de Ceguros
C. por A., sociedad organizada de conformidad con las le-
yes de la República Dominicana, contra la sentencia dicta-
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cia en sus atribuciones correccionales por la Corte de Ape-
lación de La Vega, en fecha 19 de enero de 1967, cuyo dis-
positivo se copia más adelante;

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el Dr. Luis Ramón Cordero, cédula 28384 serie

47, abogado de los recurrentes, en la lectura de sus con-
clusiones;

Oído el Dr. Manuel V. Ramos, cédula 102985 serie 1,
en representación del Lic. Juan Pablo Ramos, cédula 13706
serie 47, abogado del interviniente, en la lectura de sus
conclusiones, interviniente que es Manuel Concepción R.,
agricultor, dominicano, soltero, cédula 26929 serie 47;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vistas las actas de los recursos levantadas en la Se-
cretaría de la Corte a-qua, en fechas 23 y 30 de enero de
1967, a requerimiento del Dr. Luis Ramón Cordero, en re-
presentación de la Compañía Dominicana de Seguros C.
por A., y José Altagracia Díaz Polanco, respectivamente,
actas en las cuales no se invoca ningún medio determinado
de casación;

Visto el' memorial de casación suscrito por el abogado
de los recurrentes y depositado en la Secretaría de la Su-
prema Corte de Justicia el día 16 de junio de 1967, en el
cual se invocan los medios que luego se indican;

Visto el escrito de intervención firmado por el aboga-
00 del interviniente y depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia el día 14 de junio de 1967;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1 y siguientes de la ley 5771
de 1961 sobre accidentes con vehículos de motor, 5 y 10

,odificados, de la ley 4117 de 1955, sobre Seguro Obliga-
,rio de Vehículos, 1 y 65 de la Ley Sobre Procedimiento

de Casación;
Considerando que en la sentencia impugnada y en los

documentos a que ella se refiere, consta: a) que en fecha
29 de marzo de 1966, la Primera Cámara Penal del Juzga-
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do de Primera Instancia del Distrito Judicial de La Vega,
apoderada por el Ministerio Público, dictó en sus atribu-
ciones correccionales una sentencia cuyo dispositivo se co-
pia más adelante; b) que sobre los recursos de alzada, ir,.
terpuestos por el ministerio público y por la parte civil
constituida, la Corte de Apelación de La Vega, dictó en fe-
cha 7 de octubre de 1966, una sentencia cuyo dispositivo
es el siguiente: "Falla: Primero: Acoge el incidente pro-
puesto por el Magistrado Procurador General, en el sen-
tido de que se ordene un experticio médico ejecutado por
tres facultativos especializados en Psiquiatría, los Dres. Jo-
sé Danilo Heredia García, Emilio Guillén y Antonio Za--
giul Elmúdesi, después de llenar los requisitos legales, a
f.n de determinar la salud mental del co-prevenido José
Ml. Arias y decir, en forma concreta y precisa, si dicho co-
acusado,. a momento de ocurrir el accidente, (15 de Mayo
cie 1964) .7y a la fecha actual está demente o no; Segundo:
Reenvía el conocimiento de la presente causa para la au-
diencia pública del día 11 de Enero de 1967, a las 9 a. m.,
a fin de descender al lugar de los hechos, ordenándose ade-
más, que para esa fecha esté satisfecho el ordinal primero
que se refiere al experticio médico, debiendo avanzar pro-
visionalmente los costos del mismo el co-acusado José MI.
Arias, quien alega ser demente y tiene interés en dicha
medida; Tercero: Vale citación al lugar de los hechos en
la Sección del Pino Jurisdicción de La Vega, para el pre-
venido presente José A. Díaz Polanco, y el testigo Eusebio
Antonio Pérez, parte civil constituída Manuel Concepción
y el Licdo. Juan Pablo Ramos; Dres. Eduardo Jiménez
Martínez y Luis Ramón Cordero, en sus calidades expresa-
das. Cuarto: Se Reservan las costas"; e) que después de
D-2alizada la inspección de los lugares y de oir a todas las
partes en sus conclusiones, incluyendo las de la parte ci-
vil, relativas a que se revoque la sentencia que ordenó el
experticio médico, intervino el fallo ahora impugnado, cu-
yo dispositivo es el siguiente: "Falla: Primero: Declara re-
gulares y válidos los recursos de apelación interpuestos
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por la parte civil constituida los señores Manuel Concep-
ción y Georgina Morillo y el Ayudante del Magistrado Pro.
curador Fiscal del Distrito Judicial de La Vega, Dr. Emes-
to Rosario de la Rosa, contra sentencia de la Primera Cá.-

• '	 mara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicia lde La Vega, de fecha 29 de Marzo de 1966, cuyo
dispositivo es el siguiente: 'Falla: Primero: Se descarga a
José Manuel Arias por haber actuado en estado de demen-
cia en el momento del accidente en que perdieron la vida
los menores Víctor Manuel Morillo y Gerardo Morillo, 2do.

)	
Se declaran las costas de oficio. 3ro. Se descarga a José Al-
tagracia Díaz Polanco del hecho puesto a su cargo por no
haberlo cometido. 4to. Se eclaran las costas de oficio. 5to.

h
Se declara regular y válida en cuanto a la forma la consti-

Ami
tución en parte civil hecha por los nombrados Manuel Con-
cepción  y Georgina Morillo por conducto del Licdo. Juan

nía Dominicana de Seguros C. por A., 6to. En cuanto al
Pablo Ramos contra Pedro González Tejada y la Compa-

fondo se rechaza por improcedente y mal fundada'.— po:
haber sido hechos de acuerdo a la ley; Segundo: Pronun-
cia el defecto contra el co-acusado José Manuel Arias y
contra el señor Pedro González Tejada (a) Perín, persona
civilmente responsable, por no haber comparecido a la au-
diencia correspondiente no obstante haber sido legalmente
citados; Tercero: Revoca el Ordinal primero de la senten-
cia de esta Corte de fecha 7 de Octubre de 1966, que se re-
fiere a ordenar un experticio médico por tres facultativos
especializados en Psiquiatría a fin de determinar la salud
mental del co-prevenido José Manuel Arias, por ser dicha

4 medida actualmente inoperante por las razones que se des-
arrollarán en los ordinales siguientes: Cuarto: Revoca la
sentencia apelada en todas sus partes y obrando esta Cor-
te por propia autoridad y contrario imperio, a) Descarga
al co-acusado José Manuel Arias de Violar la Ley Núm
5771, por no haber cometido falta ni delito alguno; b) De-
clara al co-prevenido José Altagracia Díaz Polanco, culpa-
ble de Violar la Ley Núm. 5771, al conducir su vehículo
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Co de Primera Instancia del Distrito Judicial de La Vegz.,
apoderada por el Ministerio Público, dictó en sus atribu-
ciones correccionales una sentencia cuyo dispositivo se co-
pia más adelante; b) que sobre los recursos de alzada, in-
terpuestos por el ministerio público y por la parte civil
constituida, la Corte de Apelación de La Vega, dictó en fe-
cha 7 de octubre de 1966, una sentencia cuyo dispositivo
es el siguiente: "Falla: Primero: Acoge el incidente pro-
puesto por el Magistrado Procurador General, en el sen-
tido de que se ordene un experticio médico ejecutado por
tres facultativos especializados en Psiquiatría, los Dres. Jo-
:é Danilo Heredia García, Emilio Guillén y Antonio Za-
giul Elmúdesi, después de llenar los requisitos legales, a
f.n de determinar la salud mental del co-prevenido José
Ml. Arias y decir, en forma concreta y precisa, si dicho co-
acusado,. a momento de ocurrir el accidente, (15 de Mayo
ne 1964) y a la fecha actual está demente o no; Segundo:
Reenvía el conocimiento de la presente causa para la au-
diencia pública del día 11 de Enero de 1967, a las 9 a. m.,
a fin de descender al lugar de los hechos, ordenándose ade-
más, que para esa fecha esté satisfecho el ordinal primero
que se refiere al experticio médico, debiendo avanzar pro-
visionalmente los costos del mismo el co-acusado José Ml.
Arias, quien alega ser demente y tiene interés en dicha
medida; Tercero: Vale citación al lugar de los hechos en
la Sección del Pino Jurisdicción de La Vega, para el pre-
venido presente José A. Díaz Polanco, y el testigo Eusebio
Antonio Pérez, parte civil constituida Manuel Concepción
y el Licdo. Juan Pablo Ramos; Dres. Eduardo Jiménez
Martínez y Luis Ramón Cordero, en sus calidades expresa-
das. Cuarto: Se Reservan las costas"; c) que después de
realizada la inspección de los lugares y de oir a todas las
partes en sus conclusiones, incluyendo las de la parte ci-
vil, relativas a que se revoque la sentencia que ordenó el
experticio médico, intervino el fallo ahora impugnado, cu-
yo dispositivo es el siguiente: "Falla: Primero: Declara re-
gulares y válidos los recursos de apelación interpuestos

l	
por la parte civil constituida los señores Manuel Concep-
ción y Georgina Morillo y el Ayudante del Magistrado Pro.

' curador Fiscal del Distrito Judicial de La Vega, Dr. Emes-

o
- to Rosario de la Rosa, contra sentencia de la Primera Cá-

mara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicia lde La Vega, de fecha 29 de Marzo de 1966, cuyo
dispositivo es el siguiente: 'Falla: Primero: Se descarga a

' José Manuel Arias por haber actuado en estado de demen-
1 

cia en el momento del accidente en que perdieron la vida
i los menores Víctor Manuel Morillo y Gerardo Morillo, 2do..:

Se declaran las costas de oficio. 3ro. Se descarga a José Al-
tagracia Díaz Polanco del hecho puesto a su cargo por no
haberlo cometido. 4to. Se eclaran las costas de oficio. 5to.
Se declara regular y válida en cuanto a la forma la consti-
tución en parte civil hecha por los nombrados Manuel Con-
cepción y Georgina Morillo por conducto del Licdo. Juan
Pablo Ramos contra Pedro González Tejada y la Compa-
ñía Dominicana de Seguros C. por A., 6to. En cuanto al
fondo se rechaza por improcedente y mal fundada'.— pa..-
haber sido hechos de acuerdo a la ley; Segundo: Pronun-
cia el defecto contra el co-acusado José Manuel Arias y
contra el señor Pedro González Tejada (a) Perín, persona
civilmente responsable, por no haber comparecido a la au-
diencia correspondiente no obstante haber sido legalmente
citados; Tercero: Revoca el Ordinal primero de la senten-
cia de esta Corte de fecha 7 de Octubre de 1966, que se re-
fiere a ordenar un experticio médico por tres 'facultativos
especializados en Psiquiatría a fin de determinar la salud

..,,, mental del co-prevenido José Manuel Arias, por ser dicha
lip medida actualmente inoperante por las razones que se des-

arrollarán en los ordinales siguientes: Cuarto: Revoca la
sentencia apelada en todas sus partes y obrando esta Cor-
te por propia autoridad y contrario imperio, a) Descarga
al co-acusado José Manuel Arias de Violar la Ley Núm.
5771, por no haber cometido falta ni delito alguno; b) De-
clara al co-prevenido José Altagracia Díaz Polanco, culpa-
ble de Violar la Ley Núm. 5771, al conducir su vehículo
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de motor, en la especie una camioneta, con torpeza, impru-
dencia e inobservancia de la Ley, ocasionándole la muerte
a los menores Víctor Manuel Morillo y Gerardo (Esmeral-.*
do) Morillo, hijos naturales reconocidos de Manuel Concep-
ción y Georgina Morillo, según Certificado de declaración
ce nacimiento que obran en el expediente, en consecuen-
cia, se le condena a sufrir 5 (cinco) meses de prisión co-
rreccional y al pago de RD$300.00, de culta acogiendo en
su favor circunstancias atenuantes; Quinto: Declara buena
y válida en la forma, la constitución en parte civil de les
señores Manuel Concepción y Georgina Morillo contra el
señor Pedro González Tejada (a) Perín, en su calidad de
persona civilmente responsable por ser además de propie-
tario de la camioneta Chevrolet placa Núm. 56153 comi-
tente del Choffeur José Altagracia Díaz Polanco al mo-
mento del accidente, por haber sido hecha conforme a los
cánones legales y por consiguiente, y en cuanto al fondc•,
se condena al Sr. Pedro González Tejada (a) Perín, al pa-
go de una indemnización de RD$6,000.00, en favor de la
expresada parte civil constituída como reparación de los
daños morales y materiales sufridos por ésta a consecuen-
cia del referido accidente, en el cual murieron los menc.-
res Víctor Manuel Morillo y Gerardo Morillo; Sexto: Con-
dena a José Altagracia Díaz Polanco al pago de las costas
penales de esta alzada y asimismo condena al pago de las
costas civiles de la referida instancia a la persona civilmen-
responsable Pedro González Tejada (a) Perín y a la Com-
pañía Aseguradora Dominicana C. por A., distrayendo es-
tas últimas en provecho del Licdo. Juan Pablo Ramos, quien
afirma haberlas avanzado en su totalidad y en cuanto se
refiere al co-prevenido José Manuel Arias declara las cos-
tas penales de oficio; Séptimo: Ordena que la presente sen-
tencia sea oponible a la Compañía de Seguros Dominicana
C. por A., aseguradora del vehículo propiedad del Sr. Pe-
dro González Tejada (a) Perín, el cual originó el acciden-
te";

Considerando que los recurrentes invocan en su me-
' roorial de casación, los siguientes medios: Primer Medio:

Violación de las reglas de la prueba, combinada con falta
de base legal. Segundo Medio: Falta de base legal en otros
aspecto. Tercer Medio: Desnaturalización de los hechos de
la causa.

Considerando que en el desenvolvimiento de su primer
medio de casación, los recurrentes alegan en síntesis, que

, • 'la Corte a-qua dictó el 7 de octubre de 1966 una sentencia
clue ordenó un experticio médico a cargo de tres psiquia-
tras, a fin de determinar si el coinculpado Arias estaba o
no demente en el momento de ocurrir el accidente; que
siendo esa una sentencia interlocutoria, la Corte estaba li-
gada a ella y no podía soslayarla ni revocarla a menos que
las partes la hubieran renunciado o que su ejecución re-
saltara imposible; que, sin embargo, la Corte a-qua declaró
inoperante esa medida de instrucción sin ponderar el he-
cho de que fue el propio Arias quien invocó la demencia
como eximente de responsabilidad, lo que implicaba que
él era el autor del hecho, pues de lo contrario le hubiera
bastado "negar +oda responsabilidad 'en el mismo"; que la
referida Corte al fallar como lo hizo incurrió en los vicios
y violaciones denunciados en el medio que se examina;
pero,

Considerando que en materia represiva los jueces del
fondo gozan de un poder soberano para ordenar experti-
cios cuando, para una buena administración de justicia,
tengan necesidad de ilustrarse acerca de asuntos cuya di-
lucidación requiera conocimientso especiales; q ue dichos
jueces pueden prescindir de esa medida de instrucción or-
denada, cuando su ejecución es imposible o cuando por
cualquier otra causa las contingencias del proceso hayan
hecho inútil o frustratoria su realización;

Considerando que en la especie, el examen del fallo
impugnado pone de manifiesto que la Corte a-qua revocó
la sentencia del 7 de octubre de 1966, que ordenó el refe-
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tas últimas en provecho del Licdo. Juan Pablo Ramos, quien
afirma haberlas avanzado en su totalidad y en cuanto se
refiere al co-prevenido José Manuel Arias declara las cos-
tas penales de oficio; Séptimo: Ordena que la presente sen-
tencia sea oponible a la Compañía de Seguros Dominicana
C. por A., aseguradora del vehículo propiedad del Sr. Pe-
dro González Tejada (a) Perín, el cual originó el acciden-
te";

Considerando que los recurrentes invocan en su me-
morial de casación, los siguientes medios: Primer Medio:
Violación de las reglas de la prueba, combinada con falta

tal causa.

d. e base legal. Segundo Medio: Falta de base legal en otros
aspecto. Tercer Medio: Desnaturalización de los hechos de
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Considerando que en el desenvolvimiento de su primer
medio de casación, los recurrentes alegan en síntesis, que

el la Corte a-qua dictó el 7 de octubre de 1966 una sentencia
l ' que ordenó un experticio médico a cargo de tres psiquia-

tras, a fin de determinar si el coinculpado Arias estaba o
no demente en el momento de ocurrir el accidente; que
siendo esa una sentencia interlocutoria, la Corte estaba li-
gada a ella y no podía soslayarla ni revocarla a menos que
las partes la hubieran renunciado o que su ejecución re-
saltara imposible; que, sin embargo, la Corte a-qua declaró
inoperante esa medida de instrucción sin ponderar el he-
cho de que fue el propio Arias quien invocó la demencia
como eximente de responsabilidad, lo que implicaba que

II
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,	 , él era el autor del hecho, pues de lo contrario le hubiera
' bastado "negar +oda responsabilidad en el mismo"; que la,, referida Corte al fallar como lo hizo incurrió en los vicios
y violaciones denunciados en el medio que se examina;

' , pero,

Considerando que en materia represiva los jueces del
‘ • fondo gozan de un poder soberano para ordenar experti-, cios cuando, para una buena administración de justicia,
/ tengan necesidad de ilustrarse acerca de asuntos cuya di-
' lucidación requiera conocimientso especiales; q ue dichos

jueces pueden prescindir de esa medida de instrucción or-
denada, cuando su ejecución es imposible o cuando por
cualquier otra causa las contingencias del proceso hayan

ií
1

 hecho inútil o frustratoria su realización;
Considerando que en la especie, el examen del fallo

.,	 ., impugnado pone de manifiesto que la Corte a-qua revocó
, ia sentencia del 7 de octubre de 1966, que ordenó el refe-

1
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rido experticio médico, sobre el fundamento de que era
f rustratorio, en razón de que la inocencia del prevenido
Arias resulta de las declaraciones de los testigos e inculpa.
dos oídos tanto en las audiencias celebradas en las salas
correspondientes, como en el lugar del accidente, así como
también de la lectura de los documentos del expediente, y
c'emás hechos y circunstancias de la causa;

Considerando que si bien es cierto que cuando la Corte
a-qua ordenó por sentencia, el experticio médico del co-in-
culpado Arias lo hizo entendiendo que éste podía ser cul-
pable del delito que se le imputaba, también es verdad
que dicha Corte pudo, como lo hizo, prescindir del referido
experticio, después de formar su convicción sobre la ino-
cencia de ese inculpado, como resultado de otras medida3
de instrucción realizadas con posterioridad a dicha senten-
cia; que, al fallar de ese modo la Corte a-qua no incurrió
en los vicios y violaciones alegadas en el medio que se
examina, el cual carece de fundamento y debe ser deses-
timado;

Considerando que en el desenvolvimiento de los me-
dios segundo y tercero, reunidos, los recurrentes alegan,
en síntesis, que la Corte a-qua para declarar al prevenido
Díaz culpable del delito que se le imputaba, se fundó en la
confesión que éste hizo y en las declaraciones del testigo
Eusebio Pérez, sin tener en cuenta que Díaz fue inducido
a esa confesión por "terceras personas vinculadas a José
Manuel Arias, y no por su propia voluntad; que luego Díaz
se retractó de esa confesión; que el testigo Pérez afirmó
que conoce poco a la gente del lugar, que sin embargo, có-
mo pudo la Corte a-qua confiar en ese testigo cuando de-
clara que vio a Díaz conduciendo la camioneta momentos
antes del accidente; que la Corte a-qua no ponderó las de-
claraciones del Ayudante Fiscal que actuó en el caso, ni
las del Teniente de la P. N., Pablo Fernández López, quie-
nes afirmaron que "todo el mundo señalaba a Arias como
el autor del hecho"; que tampoco ponderó la Corte a-qua,
la circunstancia de que sólo una persona incapaz o un de-

BOLETIN JUDICIAL	 1361

mente como Arias, podía marréjar esa camioneta por ese
terreno sinuoso, sin lograr detenerla; que un chófer como.
Díaz hubiera frenado inmediatamente y el accidente no se
hubiera producido; que la referida Corte no pondera tam-
poco la circunstancia de que un tío del co-inculpado Arias,
el Dr. Eduardo Jiménez Martínez, es quien gestiona la li-
bertad bajo fianza a los prevenidos Díaz y Arias y se hace
etorgar un poder de la madre de las víctimas; que tampoco
pondera la Corte a-qua el hecho de que los moradores del
lugar querían linchar a Arias y de que éste abandonó su
residencia, lugar del suceso; que, finalmente, alegan los re-
currentes que la Corte a-qua no creyó en que el Dr. Jimé-
nez Martínez haya inducido a Díaz a confesarse culpable,
porque eso no estaba robustecido por ningún otro dato del
proceso; que, sin embargo, es un hecho cierto que el Dr.
Jiménez pagó la fianza de ambos prevenidos, y que adujo
ante la Corte a-rua la epilepsia de su sobrino, como posi-
ble eximente de responsabilidad penal, cuando le hubiera
bastado negar el hecho y nada más; que la Corte a-qua al
rechazar la re ; ractación de la confesión de Díaz, y decla-
rarlo culpable del delito que se le imputaba, no obstante
las circunstancias anotadas, incurrió en la sentencia impug-
nada en los vicios de desnaturalización de los hechos y en
/alta de base legal; Pero,

1;	 Considerando que la Corte a-qua mediante la pondera-
' ción de los elementos de prueba que fueron regularmente

aportados en la instrucción de la causa dio por establecidos
los siguientes hechos: a) que siendo aproximadamente las
5 de la tarde del 15 de mayo de 1964, mientras el prevenido
José Antonio Altagracia Díaz Polanco, manejaba la camio-
neta placa 56153, propiedad de Pedro González Tejada,
por la carretera El Pino-La Vega, en la misma sección El
Pino, se produjo un accidente de automóvil a consecuencia
del cual resultaron muertos los niños Manuel y Geraldo
Morillo, de 4 y 3 años de edad respectivamente; b) que di-
cho accidente se produjo porque el chófer Díaz "transitan-
do de pronto y completamente a la izquierda ... cruza el
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culpado Arias lo hizo entendiendo que éste podía ser cul-
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paseo y la cuneta, se sube por una lomita, llevándose pos-
tes de cerca, y luego ocasionándole la muerte a los referi-
dos menores, quienes iban con su madre Georgina Morillo
a bañarse, deteniéndose (la camioneta) al chocar con unas
matas de piñón cubano, siempre del lado izquierdo, por
terreno irregular y fuera de la carretera"; c) que inmedia-
tamente el prevenido Díaz le envió la llave de la camio-
reta a la señora de Pedro González Tejada, y abandonan.
do la carretera cruzó unas cercas de alambre y llegó a la
casa de su patrón Pedro González Tejada y allí le dijo a
la señora de éste: "maté dos niños"; d) que la señora de
González le aconsejó que se presentara a la Policía antes
de que salieran los padres de las víctimas, lo cual hizo; e)
que la camioneta estaba asegurada con la Compañía Do-
minicana de Seguros C. por A., y que el chófer Díaz, "en
el instante del accidente" era preposé de su comitente Pe-
dro González Tejada"; f) que las víctimas eran hijos de
Manuel Concepción y Georgina Morillo, quienes se cons-
tituyeron en parte civil;

Considerando que el examen de la sentencia impugna-
da pone de manifiesto que la Corte a-qua formó su convi¿:-
ción en el sentido de que quien manejaba la camioneta
era el chófer Díaz y no José Manuel Arias, después de pon-
derar no solamente las declaraciones de todos los testigo
oídos, sino también el resultado de la inspección de los I L,
gares verificada por los jueces de la referida Corte;

Considerando en cuanto al alegato de los recurrentes
de desnaturalización de los hechos, el examen del fallo im-
pugnado muestra que la Corte a-qua no ha variado el sen-
tido o el alcance de las declaraciones testimoniales ni los
demás hechos y circunstancias de la causa; que lo que los
recurrentes entienden ser una desnaturalización no lo es
en realidad ,porque lo que han hecho los jueces del fondo
ES ponderar los hechos de la causa dentro de su poder so-
berano de apreciación, de un modo distinto a como enten-
dían los recurrentes que esos hechos debían ponderarse,
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le que no constituye una desnaturalizació n ; que, por otra
parte, los jueces del fondo aprecian soberanamente tanto
el valor probatorio de la confesión, como los motivos de
su retractación y las circunstancias en que ésta se ha pro-
ducido; que, por tanto, los jueces del fondo pudieron, co-
rno lo hicieron, apreciar como ajustados a la realidad los
hechos confesados por el prevenido Díaz, aunque después
éste se haya retractado;

Considerando que los hechos así establecidos consti-
tuyen a cargo del prevenido recurrente el delito de homi-
cidio por imprudencia causado con el manejo de un ve-
hículo de motor, delito previsto por el artículo 1 de la ley
5771 de 1961, y castigado por el Párrafo 1 del mismo ar-
tículo con prisión de dos a 5 años y multa de 500 a 2,000
pesos; que, por consiguiente, al condenar a dicho preveni-
do, después de declararlo culpable del indicado delito, a
cinco meses de prisión y multa de 300 pesos, acogiendo
circunstancias atenurntes, la referida Corte hizo una co-
rrecta aplicación de la ley;

Considerando que examinada en sus demás aspectos
la sentencia impugnada, no contiene en lo concerniente al
interés del prevenido recurrente, vicio alguno que justifi-
que su casación;

Considerando en cuanto a las condenaciones civiles,
que la Corte a-qua dio por establecido que el delito come-
tido por el prevenido Díaz, preposé del comitente Pedro
González Tejada, persona puesta en causa como civilmen-
te responsable, causó daños morales y materiales a Manuel
Concepción y Georgina Morillo, personas constituídas en
parte civil en su calidad de padres de las víctimas Víctor
Manuel y Gerardo Morillo, daños cuyo monto apreció so-
beranamente en la suma de 6 mil pesos; que, por consi-
guiente al condenar a Pedro González Tejada al pago de
esa suma a título de indemnización en favor de la parte
civil constituida, y al declarar esas condenaciones oponi-
bles a la Compañía Dominicana de Seguros C. por A., cía.
aseguradora puesta en causa en virtud del artículo 10 de
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paseo y la cuneta, se sube por una lomita, llevándose pos-
tes de cerca, y luego ocasionándole la muerte a los referi.
dos menores, quienes iban con su madre Georgina Morillo
a bañarse, deteniéndose (la camioneta) al chocar con unas
matas de piñón cubano, siempre del lado izquierdo, por
terreno irregular y fuera de la carretera"; c) que inmedia-
tamente el prevenido Díaz le envió la llave de la camio-
neta a la señora de Pedro González Tejada, y abandonan.
do la carretera cruzó unas cercas de alambre y llegó a la
casa de su patrón Pedro González Tejada y allí le dijo a
la señora de éste: "maté dos niños"; d) que la señora de
González le aconsejó que se presentara a la Policía antes
de que salieran los padres de las víctimas, lo cual hizo; e)
que la camioneta estaba asegurada con la Compañía Do-
minicana de Seguros C. por A., y que el chófer Díaz, "en
el instante del accidente" era preposé de su comitente Pe-
dro González Tejada"; f) que las víctimas eran hijos de
Manuel Concepción y Georgina Morillo, quienes se cons-
tituyeron en parte civil;

Considerando que el examen de la sentencia impugna-
da pone de manifiesto que la Corte a-qua formó su convh:-
ción en el sentido de que quien manejaba la camioneta
era el chófer Díaz y no José Manuel Arias, después de pon-
derar no solamente las declaraciones de todos los testigos
oídos, sino también el resultado de la inspección de los lu-
gares verificada por los jueces de la referida Corte;

Considerando en cuanto al alegato de los recurrentes
de desnaturalización de los hechos, el examen del fallo im-
pugnado muestra que la Corte a-qua no ha variado el sen-
tido o el alcance de las declaraciones testimoniales ni les
demás hechos y circunstancias de la causa; que lo que los
recurrentes entienden ser una desnaturalización no lo es
en realidad ,porque lo que han hecho los jueces del fondo
E s ponderar los hechos de la causa dentro de su poder so-
berano de apreciación, de un modo distinto a como enten-
dían los recurrentes que esos hechos debían ponderarse.
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le que no constituye una desnaturalizació n ; que, por otra
parte, los jueces del fondo aprecian soberanamente tanto
el valor probatorio de la confesión, como los motivos de
su retractación y las circunstancias en que ésta se ha pro-
ducido; que, por tanto, los jueces del fondo pudieron, co-
mo lo hicieron, apreciar como ajustados a la realidad los
hechos confesados por el prevenido Díaz, aunque después
éste se haya retractado;

Considerando que los hechos así establecidos consti-
tuyen a cargo del prevenido recurrente el delito de homi-
cidio por imprudencia causado con el manejo de un ve-
hículo de motor, delito previsto por el artículo 1 de la ley

771 de 1961, y castigado por el Párrafo 1 del mismo ar-
tículo con prisión de dos a 5 años y multa de 500 a 2,000

psos; que, por consiguiente, al condenar a dicho preveni-
,, después de declararlo culpable del indicado delito, a
neo meses de prisión y multa de 300 pesos, acogiendo
rcunstancias atenurntes, la referida Corte hizo una co-
:esta aplicación de la ley;

Considerando que examinada en sus demás aspectos
la sentencia impugnada, no contiene en lo concerniente al
interés del prevenido recurrente, vicio alguno que justifi-
que su casación;

Considerando en cuanto a las condenaciones civiles,
que la Corte a-qua dio por establecido que el delito come-
tido por el prevenido Díaz, preposé del comitente Pedro
González Tejada, persona puesta en causa como civilmen-
te responsable, causó daños morales y materiales a Manuel
Concepción y Georgina Morillo, personas constituidas en
parte civil en su calidad de padres de las víctimas Víctor
Manuel y Gerardo Morillo, daños cuyo monto apreció so-
beranamente en la suma de 6 mil pesos; que, por consi-
guiente al condenar a Pedro González Tejada al pago de
esa suma a título de indemnización en favor de la parte
civil constituida, y al declarar esas condenaciones oponi-
bles a la Compañía Dominicana de Seguros C. por A., cía.
aseguradora puesta en causa en virtud del artículo 10 de
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la ley 4117 de 1955, la Corte a-qua hizo una correcta apli-cación tanto de ese texto legal, como de los artículos 1383
y 1384 del Código Civil;

Considerando finalmente, que la sentencia impugnadacontiene motivos de hecho y de derecho, suficientes y per-
tinentes que justifican su dispositivo, y una exposicióncompleta de los hechos y circunstancias de la causa quo.ha permitido a la Suprema Corte de Justicia verificar que
en la especie se ha hecho una correcta aplicación de la ley;que, en consecuencia, los medios que se examinan carecende fundamento y deben ser desestimados;

Por tales motivos: Primero: Admite como intervinier.-te a Manuel Concepción; Segundo: Rechaza los recursos decasación interpuestos por José Antonio Altagracia DíazPolanco y la Compañía Dominicana de Seguros C. por A.
contra la sentencia dictada en sus atribuciones correccio-
nales por la Corte de Apelación de La Vega, en fecha 

19de enero de 1967, cuyo dispositivo se ha copiado an parte
anterior del presente fallo; Tercero: Condena al prevenido
recurrente al pago de las costas relativas a la acción pú-
blica; y Cuarto: Condena a la Compañía recurrente al pa-
go de las costas relativas a la acción civil, ordenándose la
distracción de ellas en provecho del Lic. Juan Pablo Ra-
mos, abogado del in terviniente, quien afirma haberlas avan-zado en su totalidad.

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando
E. Ravelo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche Hen-
ríquez.— Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amia-
ma.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista RojasAlmánzar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en laaudiencia pública del día, mes y año en él expresados, 

yfue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.

Labor de la Suprema Corte de Justicia, durante el mes
de Julio de 1967

A SABER:
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Ernesto Curiel hijo.
Secretario General de le Suprema

Corte de Justicia

SANTO DOMINGO, D. N.,
31 de Julio de 1967.
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Por tales motivos: Primero: Admite como 
intervinien-te a Manuel Concepción; Segundo: Rechaza los recursos decasación int

erpuestos por José Antonio Altagracia 
DíazPolanco y la Compañía Dominicana de Seguros C. por A.,contra la sentencia dictada en sus atribuciones correccio-nales por la Corte de Apelación de La Vega, en fecha 

19de enero de 1967, cuyo dispositivo se ha copiado en parteenterior del presente fallo; Tercero: Condena al prevenidorecurrente al pago de las costas relativas a la acción pi/.blica; y Cuarto: 
Condena a la Compañía recurrente al pa-

go de las costas relativas a la acción civil, 
ordenándose ladi

stracción de ellas en provecho del Lic. Juan Pablo Ra-mos, abogado del interviniente, quien afirma haberlas avan-zado en su totalidad.

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— 
FernandoE. Ravelo de la Fuente.— Carlos Manuel 

Lamarche Hen-ríquez.— Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel 
A.ma.— Joaquín M. Alvarez Perelló.—	

Amia-
JuaAlmánzar.—	 Bautista RojasErnesto	 Juan B

Curiel hijo, Secretario General.
La presente sentencia ha sido dada y firmaa	 orseñores Jueces que figuran en su encabezamiendto,p los

en laaudiencia pública del día, mes y año en él 
expresados, yfue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,que certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.

Labor de la Suprema Corte de Justicia, durante el mes
de Julio de 1967

A SABER:

280

Ernesto Curiel hijo.
Secretario General de le Suprema

Corte de Justicia

SANTO DOMINGO, D. N.,

31 de Julio de 1967.

la ley 4117 de 1955, la Corte a-qua hizo una correcta apli.
catión tanto de ese texto legal, como de los artículos 1383
y 1384 del Código Civil;

Considerando finalmente, que la sentencia impugnadacontiene motivos de hecho y de derecho, suficientes y per.
tinentes que justifican su dispositivo, y una exposicióncompleta de los hechos y circunstancias de la causa que
ha permitido a la Suprema Corte de Justicia verificar que
en la especie se ha hecho una correcta aplicación de la ley;que, en consecuencia, los medios que se examinan carecende fundamento y deben ser desestimados;
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